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Ciencias y Artes para el Diseño 
Presente 
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desinformación en la era de la información. Las redes sociales y su importancia en la realidad 
posmoderna”, adscrito al Programa de Investigación P-053 “Aprendizaje y desarrollo de recursos 
de Diseño para fomentar el conocimiento de contenidos a nivel Licenciatura y Posgrado” y que 
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Antonio Marín Álvarez y es presentado por el Departamento de Procesos y Técnicas de 
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Las siguientes personas integrantes de la Comisión que estuvieron presentes en la reunión y se 
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Fernando Rafael Minaya Hernández. 
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3.1.4.1  
 
Resumen de la propuesta o planteamiento general del proyecto.  
 
Las redes sociales y las fake news han tenido impacto a gran escala, algo que 

también se ha visto reflejado en la academia. Es así que han proliferado las redes 

sociales virtuales destinadas a la investigación; son las que a partir de ahora 

llamaremos redes sociales académicas. Es en estas redes en lo que vamos a 

centrar nuestro objeto de estudio, especialmente en las que se dedican a las 

humanidades, el diseño y las artes, con el fin de cumplir con los siguientes objetivos:  

 

- Establecer cuáles son los pilares básicos sobre los que se sustentan estas redes. - 

- Analizar sus principales recursos.  

- Evidenciar el potencial que tienen. - Advertir de sus deficiencias o puntos débiles y 

la importancia de subsanarlos en aras de garantizar su futuro de forma exitosa.  

 

El concepto de red social como tal no nace en la era internet, sino que su origen es 

muy anterior, de hecho, su estudio y teoría tiene largo recorrido histórico habiéndose 

abordado, tal y como plantea Lozares (1996: 104) desde diferentes corrientes y 

teorías, tales como la antropológica, la psicológica, la sociológica y la matemática. 

No obstante, a pesar de la antigüedad del concepto hoy se encuentran más en boga 

que nunca gracias a Internet. En palabras de Fernández (2008), Internet da a las 

redes sociales una visibilidad y una capacidad de crecimiento exponenciales.  

 

Cabe distinguir entre las redes sociales y los servicios de redes sociales. Mientras 

que las primeras refieren a esa serie de nodos interconectados entre sí, las 

segundas refieren, en opinión de De Haro (2010), a las aplicaciones que ponen en 

contacto a las personas a través de Internet. Siguiendo con De Haro, los servicios de 

redes sociales son la infraestructura tecnológica sobre la que se crean las relaciones 

y, por tanto, las redes sociales. No obstante, y debido a la estrecha conexión entre 

ambos conceptos se suele apelar a los servicios de redes sociales simplemente con 

el término “redes sociales”, y así lo hacemos también en el presente artículo. 

Gracias ellas (entendidas de ahora en adelante como las aplicaciones que permiten 

la interrelación entre usuarios), la limitación espacial física/presencial para las 

interacciones sociales desaparece y la temporal se hace mucho más manejable por 



la posibilidad de la asincronía en la comunicación (Domingo, González y Lloret, 

2008). Además, permiten involucrar a grupos de personas que se identifican con las 

mismas necesidades y problemas y que juntos se organizan con el fin de potenciar 

sus recursos. Lo apuntaban también Berners-Lee, Hendler & Lassila (2001) cuando 

hablaban de que Internet permite a los usuarios agruparse en comunidades virtuales 

para compartir sus intereses y conocimientos.  

 

Es en este sentido la redes sociales vienen a ser como una reunión de personas 

capaces de aportar sus propias experiencias y conocimientos para hacer avanzar 

juntos la materia que les une, algo que tal vez solas no podrían conseguir o al 

menos con la rapidez que se consigue en colectivo. Esto mismo es lo que se 

observa en las redes sociales académicas.  

 

Su prioridad imprescindible es la necesidad de comunicar y divulgar la comunicación 

científica, tratando que llegue a una gran cantidad de lectores, y para ello se hace 

uso de la red, con la finalidad de que a través de un mensaje y un enlace o un 

archivo adjunto, llegue la información a todos sus integrantes (Arriaga Méndez, 

Minor Jiménez y Pérez Cervantes, 2012: 178). Para Garcia-Aretio (2007: 28) estas 

redes tienen por objetivo compartir, cogenerar y construir conocimientos a partir de 

sus relaciones y sus intercambios comunicativos. Para Sañudo (2012: 138), su 

función vital es la producción de conocimiento, gestionar recursos u obtener 

resultados orientados a la innovación entre otros, mientras que para Salinas, Pérez y 

De Benito (2008: 11), se basarían en el intercambio de información y un adecuado 

flujo de la información que dependen de la accesibilidad, la cultura de la 

participación, colaboración, diversidad y compartimento que condicionen la calidad 

de la vida de la comunidad, las destrezas comunicativas disponibles entre los 

miembros y el contenido relevante. Sea cual sea la definición consideramos que las 

funciones fundamentales en las que se pueden resumir las razones de ser de este 

tipo de redes son tres: comunicar, colaborar y compartir.  

 
Objetivos:  
Objetivo general:  
Estudiar a las audiencias activas (los usuarios de medios digitales que interactúan a 

través de los mecanismos de participación que las personas y empresas públicas y 



privadas ponen a su disposición), sus perfiles, sus motivaciones, sus hábitos y los 

contenidos que producen. A su vez se pretende determinar qué medios consideran 

los usuarios de redes sociales que mejor cumplen la función democrática otorgada a 

los medios, y su papel en una sociedad en red en la que cualquier ciudadano puede 

convertirse en potencial emisor de información. 

 

Objetivos Particulares 
 
 1. Acceso a la información a través de las redes sociales. 

 2. Medios digitales como referencia informativa. 

 3. Participación de la audiencia como contrapoder de los medios. 

 4. Relación entre participación y credibilidad. 

 5. Relación entre medios, pluralismo y democracia. 

 6. Manejo de la imagen ante la opinión pública. 
 
Avance de la investigación con base en el plan de trabajo original 
 
Las metas planteadas en el registro de la investigación fueron: 
 

• Elaboración y publicación de al menos 4 artículos en revistas especializadas e 

indexadas.  

 

• Participación en diversos foros (seminarios, congresos, etc.), con la finalidad 

de presentar y promover el trabajo de investigación.  
 

Sin embargo, la investigación ha resultado ser sumamente rica en cuanto a los 

temas a tratar y los resultados arrojados, por lo que los compromisos en cuanto a 

publicaciones y participación en foros han sido rebasados. 

 

Hasta el momento se han realizado las siguientes actividades: 

Artículos 10 
Capítulos de libro 3 

Participación en foros 6 
Total 19 

 



Desarrollo o estado de avance, el cual deberá referirse también en términos 
porcentuales. 
 
Para este rubro se solicita revisar el total del documento en el cual se puede apreciar 

los trabajos realizados y publicados hasta la fecha, así como sus respectivas ligas o 

espacios de publicación y participación en foros. 

 
Avances del proyecto hasta la fecha: 
Hasta el momento la investigación ha cumplido con los objetivos propuesto en 

tiempo y forma, reportando un avance tentativo del 80% . 

 

Conclusiones parciales.  
 
Las noticias falsas suelen ser efectivas para manipular a la gente y crear una imagen 

distorsionada de la realidad. Es precisamente por ello que su uso deliberado y mal 

intencionado sigue siendo recurrente en la sociedad actual, potencializando sus 

efectos a través de las redes sociales y los medios tradicionales. En general las fake 

news son provocadas con propósitos claramente definidos, utilizando estrategias 

perfectamente calculadas para su repetición y propagación. Una fórmula muy común 

es comenzar con un comunicador que afirma una idea, la cual será retomada casi de 

inmediato por otros comunicadores quienes asumen el hecho como verdadero y lo 

replican cientos o miles de veces a través las redes sociales a través de perfiles 

falsos o bots.  

 

El uso intensivo de redes sociales y el consumo masivo de imágenes característicos 

de nuestro tiempo, constituyen terreno fértil para la propagación de noticias falsas. 

Desafortunadamente la infodemia echa mano de todos los recursos y los medios 

disponibles y es que, generalmente, el uso de las noticias falsas suele estar ligado a 

poderes fácticos que no dudan en hacer grandes dispendios económicos con tal de 

alcanzar sus propósitos. Como señala Panofsky “Una obra de arte no siempre se 

crea exclusivamente con el propósito de ser disfrutada o, para utilizar una expresión 

más culta, o para ser experimentada estéticamente” (1955, pág. 10). En el caso de 

noticias falsas, la finalidad de las imágenes tiene siempre un propósito: distorsionar 

la realidad y potenciar el mensaje, que en este caso es falso.  



 

Ante ello la responsabilidad y el compromiso social del diseñador adquiere una 

relevancia estratégica. Así como el poder de la información, el diseño, las imágenes 

y las redes sociales pueden utilizarse para influir de manera negativa en la 

percepción de la gente y en la toma de decisiones trascendentes, también pueden 

utilizarse para fortalecer valores y promover acciones para lograr cambios positivos a 

favor del medio ambiente y sana convivencia social. En este sentido el diseñador 

puede convertirse en un promotor y difusor de valores y contribuir a la solución de 

los grandes problemas que, como sociedad enfrentamos en la actualidad, tales 

como la discriminación, el deterioro ambiental, la desigualdad económica, etc. En 

este sentido, los espacios educativos juegan un rol fundamental. Es evidente la 

responsabilidad de las instituciones de educación superior en el fortalecimiento de 

los valores éticos.  

Por otro lado, el avance tecnológico ha permitido potenciar la distribución de este 

tipo de noticias. El uso de las redes sociales, basadas en “contactos” o “amigos” 

constituyen parte fundamental de la distribución de este tipo de noticias en virtud de 

que va de por medio la confianza y credibilidad de la que gozan nuestros amigos, 

conocidos o familiares. 

Por otro lado, la tecnología también pone a disposición de los usuarios, una serie de 

herramientas que permiten verificar de manera fácil la autenticidad de una imagen. 

Todo es cuestión de acostumbrarnos, como usuarios a no compartir algo si antes no 

fue verificado por nosotros mismos. En resumen, tenemos presente el problema, 

pero también tenemos a nuestro alcance la solución, todo es cuestión de actuar con 

responsabilidad en tres frentes claros:  

-El diseñador en su ejercicio profesional, asumiendo que su trajo tiene repercusiones 

importantes en la sociedad.  

 

La educación en su formación ética, impulsando valores y destacando la 

responsabilidad del diseño ante la sociedad. 

 

La sociedad en general, destacando su responsabilidad como generadores o 

distribuidores de información. 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ACTIVIDADES 2022 - 2023 



 
Agosto 2022 
Actividad: preparación y presentación ante el H. Consejo Divisional del 1er. Informe 

de avances del proyecto. Recibido y aceptado en la sesión 642 del Cuadragésimo 

Octavo Consejo Divisional celebrado el 17 de octubre de 2022. 

 

Participantes: Participantes: Dr. Marco Antonio Marín Álvarez, Dr. Miguel Ángel 

Herrera Batista, Dra. Cynthia Lissette Hurtado, Dra. Mariel García Hernández, Mtra. 

Adriana Acero Gutiérrez, Mtro. Carlos Angulo Alvarez, Mtra. Nancy Alejandra 

Noriega Tovilla. 

 
Septiembre- noviembre 2022 
Avance o resultado: Investigación y recopilación de diversos materiales para el 

artículo: Rediseñar la educación del Diseño: Cuatro acciones docentes frente a 
los retos y desafíos en el siglo XXI. 
Participantes: Participantes: Dr. Miguel Ángel Herrera Batista, Dr. Marco Antonio 

Marín Álvarez. 

Publicado el 01 de abril de 2023. 

Disponible en línea: 

http://www.zincografia.cuaad.udg.mx/index.php/ZC/article/view/185 

Ver anexo 1. 
 

Octubre – diciembre 2022 
Avance o resultado: Investigación y recopilación de diversos materiales para el 

artículo: Fake news, comunicación y diseño: trascendencia, impacto y 
responsabilidad social. 
 
Participantes: Dr. Marco Antonio Marín Álvarez. Dr. Miguel Ángel Herrera Batista. 

Mtra. Nancy Alejandra Noriega Tovilla. (BUAP). 

La revista No. 25 MM1 del departamento de Evaluación del diseño se publicará en 

septiembre del 2023, sin embargo, ya se cuenta con la aprobación para su 

publicación, así como el diseño editorial. 

Ver anexo 2. 
 

http://www.zincografia.cuaad.udg.mx/index.php/ZC/article/view/185


Avance o resultado: participación en el seminario internacional virtual “Vanguardias 
del Diseño 2022”,  organizado por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, en 

noviembre de 2022 con la ponencia “Las leyes de la Gestalt y su infralógica, 
como herramienta de creación de figuras de visualización de la información.” 

Participantes: Dra. Mariel García Hernández, Dr. Marco Antonio Marín Álvarez. 

Ver anexo 3 
 
Enero – marzo 2023 

Avance o resultado: Participación en el libro colectivo de investigación para la 

maestría en diseño de información y comunicación digital, editado por el CUAAD de 

la Universidad de Guadalajara.  

 

Se cuenta con la participación en el mencionado libro con dos capítulos, el primero 

de ellos es el intitulado: “El diseño de mensajes en canales digitales para 
Millenials y Centennialls.” Escrito por Dra. Mariel García Hernández, (U. de 

Monterrey) Dr. Marco Antonio Marín Alvarez (U.A.M. Azcapotzalco) y Dra. Cynthia 

Lizette Hurtado Espinosa (U. de Guadalajara). 

 

El segundo capítulo es: “La manipulación fotográfica y la difusión de fake news 
en la época de la posverdad”. Realizado por Dr. Marco Antonio Marín Álvarez, Dr. 

Miguel Ángel Herrera Batista y Mtra. Adriana Acero Gutiérrez. 
 

El libro se presentará en diciembre del presente año, sin embargo, se anexan 

correos con la aceptación de cada uno de los capítulos correspondientes, así como 

los respectivos textos. 

Ver anexos 4 y 5 
 
Participación con el capítulo de libro “Las leyes de la Gestalt y su infralógica, 
como herramienta de creación de figuras de visualización de la información.” 
en el libro La enseñanza del diseño (teorizaciones, reflexiones críticas, estrategias, 

métodos de enseñanza del diseño y vinculación) y el diseño aplicado (estudios de 

caso e investigación en torno a la creación, producción y gestión del diseño en 

escenarios reales). Publicación de la Universidad de San Luis Potosí, derivado del 

seminario internacional virtual “Vanguardias del Diseño 2022”. 



Participantes: Dra. Mariel García Hernández, Dr. Marco Antonio Marín Álvarez. 
 

Ver anexo 3 (nuevamente) 
 

Abril 2023 
“Participación en el VI Coloquio de investigación en comunicación. La comunicación 

en tiempos de incertidumbre”, con la ponencia: Identidad gráfica en publicaciones 

universitarias para Facebook de la Universidad de las Américas, Puebla. 

Así mismo, se cuenta con la promesa de publicación del artículo en el cuál se 

sustentó la participación en el evento. 

 

Participantes: 

Dra. Mariel García Hernández, Dra. Cynthia Lissette Hurtado, Dr. Marco Antonio 

Marín Álvarez. 

Ver anexo 7 
 

Mayo 2023 
Articulo para la revista “Cuestión de diseño”, del posgrado de CyAD, Azcapotzalco, 

Desmitificando la paradoja de la privacidad: lecturas críticas del papel del 
diseño engañoso en el control de la información. 
Promesa de publicación, septiembre de 2023. 

Participantes: Mtra. Alejandra Mateos Gómez, Dr. Marco Antonio Marín Álvarez. 

 

Ver anexo 7 
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 Resumen  Abstract

Keywords: social design, design education, eco-design, design 
ethics, change agent

Han pasado ya más de 100 años de la fundación en Weimar, Ale-
mania, de la escuela de artesanía, construcción y diseño la Bau-
haus. El avance de la sociedad industrial y otros acontecimientos 
mundiales ocurridos en aquel momento decantaron la forma de 
entender y ejercer el diseño. A partir de entonces, se estableció 
un claro vínculo entre la disciplina y el sistema de producción 
industrial y económico basado en la competencia comercial. Sin 
embargo, la sociedad ha vivido profundos cambios durante ese 
tiempo. El avance hacia la sociedad postindustrial, la revolución 
tecnológica, sumada a muchos otros factores, han transformado 
la realidad social de manera drástica. Hoy es tiempo de revisar, 
repensar y replantear la educación del diseño frente a la nueva 
realidad y los nuevos desafíos. Partiendo de las evidentes diferen-
cias entre la sociedad que vio nacer al diseño como disciplina aca-
démica y la sociedad actual, se presentan cuatro ejes de acción 
para reorientar la educación del diseño. Se propone configurar un 
perfil del diseñador que no sea más un reproductor, sino un trans-
formador del sistema, un verdadero agente de cambio. Dichas pro-
puestas surgen de un proceso de investigación teórica en donde el 
análisis, la síntesis, la crítica y la reelaboración conceptual se reali-
zaron con base en diversas fuentes documentales e informativas, 
así como en publicaciones académicas y en la propia experiencia 
como docentes de diseño. La presente investigación tiene como 
objetivo determinar las acciones educativas prioritarias para re-
orientar la práctica del diseño, el transformar la docencia para 
trasmutar el ejercicio profesional.

There have been over 100 years since the founding in Weimar, Ger-
many, of the Bauhaus school of design, architecture, and applied 
arts. The advance of industrial society and other world events that 
occurred at that time influenced the way of understanding and 
practicing design. From then on, a clear link was established between 
the discipline and the industrial and economic production system 
based on commercial competition. However, society has undergone 
profound changes during that time. The advance towards post-in-
dustrial society, the technological revolution, added to many other 
factors, have drastically transformed social reality. As of today, re-
think and restate design education in the face of the new reality 
and new challenges. Starting from the evident differences between 
the society that saw the birth of design as an academic discipline 
and today's society, four lines of action are presented to reorient 
design education. It is proposed to configure a designer profile 
that is no longer a player, but a transformer of the system, a true 
agent of change. These proposals arise from a theoretical research 
process where the analysis, synthesis, criticism and conceptual 
re-elaboration were carried out based on various documentary and 
information sources, as well as academic publications and their 
own experience as design teachers. The objective of this research is 
to determine the priority educational actions to reorient the practice 
of design, transform teaching to transmute professional practice.

Palabras clave: diseño, educación, ecología, responsabilidad 
social, ética

Redesigning Design Education: Four Teaching Actions 
Facing the Challenges of the 21st Century
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 o cabe duda de que los cambios vividos por la sociedad desde 
las primeras civilizaciones hasta nuestros días son impresio-
nantes, pero durante los últimos años la rapidez con que han 

transcurrido los cambios no tiene precedentes. Los avances tecnológi-
cos, la globalización, la digitalización de las relaciones sociales y comercia-
les, la contaminación, entre muchos otros fenómenos, dan testimonio de 
eso. Ante esta realidad es preciso reflexionar sobre las demandas sociales 
con respecto a la educación y la práctica del diseño. En este artículo se 
analiza y reflexiona sobre algunos de los grandes retos que enfrenta la 
sociedad, asumiendo que reorientar la educación permitirá transformar 
la práctica del diseño. Es necesario configurar un perfil del diseñador 
que no sea más un reproductor, sino un transformador del sistema, un 
verdadero agente de cambio. 

Como resultado del presente trabajo se sugieren cuatro acciones que 
son inaplazables en la formación de los nuevos diseñadores. Bajo el en-
foque de la investigación teórica, se busca una reelaboración conceptual 
(Barahona Quesada, 2013) sobre el desarrollo, la práctica y la educación 
del diseño. 

Objetivo: determinar las acciones educativas prioritarias para trans-
formar el ejercicio profesional del diseño.

Método: Con base en fuentes documentales oficiales, así como en 
artículos o libros académicos y la experiencia propia como docentes 
de diseño, se analizan, se reflexionan, se sintetizan y se construyen 
las ideas que aquí se expresan. 

El documento se organiza en tres partes. Como punto de partida se 
destaca el rol que ha jugado el diseño en el modelo económico de la so-
ciedad industrial y los desafíos de la sociedad postindustrial. Posterior-
mente, se van analizado, sintetizando y construyendo las ideas que aquí 
se expresan en torno a los cuatro temas que constituyen este documento. 
Finalmente se desarrolla la discusión de cada tema y las conclusiones.

 Introducción: 
Lo único permanente 

es el cambio
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¹ De acuerdo con Berman (2018), durante la segunda mitad del siglo xx “people consumed more 
goods and services in the second half of the 20th century than in all previous generations put 
together” [las personas consumieron más bienes y servicios que en todas las generaciones ante-
riores juntas] (Traducción propia, p. 21).

 Diseño y su rol en 
el modelo industrial

Si bien el diseño como actividad creativa ha acompañado al hombre des-
de sus civilizaciones ancestrales, se puede asumir que su carácter como 
disciplina académica vinculada al sistema industrial surge con la funda-
ción de la Bauhaus en 1919. Desde entonces, el diseño quedó vinculado 
al modelo de producción en serie y al consumo masivo (Sparke, 2013).

Actualmente, y a pesar del tiempo transcurrido, el diseño como activi-
dad creativa y profesional sigue claramente ligado al modelo económico 
mundial. Los productos, espacios y servicios resultados de la actividad 
proyectual son fundamentalmente objetos de la actividad comercial, es 
decir, mercancías que compiten en el mercado por la preferencia de los 
clientes o usuarios. 

Es claro que esta dinámica de competencia comercial impulsa la inno-
vación y genera importantes avances en el diseño. La oferta actual de 
productos y servicios es, por mucho, la mayor de todos los tiempos. La 
diversidad de opciones que un usuario encuentra en el mercado no es 
sólo amplia, sino que con frecuencia resulta excesiva y abrumadora. Sin 
embargo, y pese a esa amplísima oferta, en muchos casos las opcio-
nes no representan realmente diferencias sustanciales1. Es importante 
reconocer que, al lado de los avances y beneficios del diseño, existen 
también errores o incongruencias que considerar.

Por otro lado, el rol protagónico del diseño vinculado al consumo masivo 
caracterizado por la sociedad posmoderna no siempre ha sido bien visto 
por los propios diseñadores, ya que algunos de ellos han reprochado el 
hecho de que el diseño se ocupe para la producción de cosas que “‘is 
used up manufacturing demand for things that are inessential at best” 
[son inesenciales en el mejor de los casos] (Barnbrook et al., 1999, p. 2, 
traducción propia). 

El vínculo de la disciplina del diseño con el modelo económico domi-
nante ha impulsado innovación y desarrollo, pero también ha contribui-
do, de alguna manera, al incremento de graves problemas. Ya Papanek 
(2006) afirmaba que muy pocas disciplinas resultan ser más dañinas 
para la humanidad que el propio diseño. En el mismo sentido, Berman 
(2018) sostiene que “Designers are at the core of the most efficient, 
most destructive pattern of deception in human history” [los diseñado-
res están en el centro de la trama de engaño más eficiente y destructivo 
de la historia humana] (p. 22, traducción propia). 

El mundo se encuentra ante un modelo económico caracterizado por 
una patológica persecución del beneficio y el poder (Bakan, 2004), la cual 
privilegia la acumulación de capital sobre el bien público y la protección 
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del medio ambiente. Y, en ese proceso, el diseño está irremediablemen-
te vinculado. Sparke y Fisher (2016) aseguran que el diseño contribuye 
a crear el mundo de una manera que ya es insostenible. Todo ello es 
consecuencia de la práctica del “market-led design” [diseño dirigido por 
el mercado] (Fisher y Gamman, 2019, p. 207, traducción propia). Por eso 
es importante propiciar cambios fundamentales en la forma de enten-
der y ejercer la práctica del diseño. Es urgente redefinir el papel y el per-
fil del diseñador para que deje de ser un agente reproductor del sistema 
y se convierta en un verdadero agente de cambio2. En este sentido, son 
los espacios académicos los entornos desde los que se pueden promover 
estos cambios. 

Si bien es justo reconocer que la competencia comercial ha impulsado el 
desarrollo del diseño, también es cierto que los avances de dicha disci-
plina se han centrado de manera asimétrica en el beneficio económico 
y no en el bienestar humano ni ambiental. Desde luego que no se trata 
de un falso maniqueísmo entre un diseño con enfoque comercial y un 
diseño con enfoque social. Se trata de expandir los alcances del diseño 
hacia otras realidades ignoradas hasta ahora. Mirar al diseño sólo desde 
la perspectiva económica es tener una visión incompleta de la realidad 
y de la propia disciplina. 

Por otro lado, a pesar del tiempo transcurrido desde la fundación de 
la emblemática Bauhaus, existen reminiscencias de sus inicios que aún 
perviven en la enseñanza del diseño. Como señala Ursula von der Le-
yen: “The historical Bauhaus movement blazed the trail, and its traces 
are to be found to this day all over the world” [El histórico movimiento 
Bauhaus abrió el camino, y sus huellas aún se encuentran en todo el 
mundo] (Boninge, Frenkler y Schmidhuber, 2021, p. 9, traducción pro-
pia). Sin embargo, es claro que la sociedad ha cambiado desde entonces 
y, con ello, los desafíos. Es necesario reorientar la práctica a fin de reducir 
los impactos negativos que el modelo actual trae consigo, tales como 
la degradación ambiental y la desigualdad en la atención del diseño a 
sectores sociales marginados. Se trata de fortalecer los valores éticos 
y mejorar la práctica del diseño sin renunciar a las cualidades que dis-
tinguen la profesión y que le han dado reconocimiento en la sociedad 
actual. A continuación, se presentan cuatro ejes de acción considerados 
indispensables a tomar en cuenta en la educación del diseño. 

2 Frente a los grandes retos que enfrenta la sociedad actual, diversos autores ven en la figura 
del diseñador el potencial necesario para constituir un verdadero agente de cambio (Banerjee, 
2008; Donaji de la Huerta Santaella, 2014; Mouchrek y Krucken, 2020) debido a la capacidad que 
reconocen en el diseñador para resolver problemas y trabajar en entornos complejos. 
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 Las acciones sugeridas La responsabilidad ecológica en el diseño

La primera acción es, desde luego, el reforzamiento de la responsabili-
dad ecológica en el diseño. Uno de los mayores desastres que ha traído 
el modelo orientado hacia la producción y el consumo masivo es el 
deterioro ambiental. En este proceso, el diseño juega un papel funda-
mental, pues gran parte de la generación de desechos provienen de la 
producción de objetos diseñados. Aquí, tanto las decisiones de diseño 
como el tipo de materiales, la forma en que se producen, las posibilida-
des reales de reutilización o reciclamiento, etc. son clave en el nivel del 
impacto ecológico. 

Otra parte igual o más preocupante se deriva del embalaje, almacena-
miento y, sobre todo, la comercialización de dichos productos. Es común 
que, al adquirir un nuevo equipo, mueble u otro tipo de objeto, éste venga 
acompañado de una cantidad excesiva de plásticos, envolturas y demás 
materiales. Los diseñadores y mercadólogos saben muy bien la impor-
tancia que tiene la imagen del producto ante el consumidor, por lo que 
no se escatima en el uso de etiquetas y otros materiales. Por ejemplo, 
es común ver en los supermercados productos naturales como frutas 
y verduras dentro de empaques plásticos, y etiquetas vistosas que son 
materiales de un solo uso. Todo ello con el propósito de potenciar ga-
nancias económicas, aun cuando esto implique altos costos ambientales 
o de otra índole. A este respecto, Berman (2018) sostiene:

The largest threats to our world today are rooted in overconsump-
tion, spurred on by rapid advances in the psychology, speed, so-
phistication, and reach of communications technology. Designers 
are at the core of the most efficient, most destructive pattern of 
deception in human history. [Las mayores amenazas para nuestro 
mundo actual tienen su origen en el consumo excesivo, impulsado 
por los rápidos avances en la psicología, la velocidad, la sofistica-
ción y el alcance de la tecnología de las comunicaciones. Los dise-
ñadores están en el centro del patrón de engaño más eficiente y 
destructivo de la historia humana.] (p. 22, traducción propia)

El problema es realmente grave. De acuerdo con Ethel Eljarrat (2019)3: 
“Cada año se producen un total de 300 millones de toneladas de plástico. 
De ellas, se estima que ocho millones acaban directamente en los mares y 
océanos de nuestro planeta” (párr. 1). Por si fuera poco, a los plásticos 
se les agregan componentes químicos tóxicos para obtener propiedades 
específicas. Señala Eljarrat (2019) también que los “plásticos están for-
mados por polímeros, normalmente derivados del petróleo, a los que se 
añaden diversos compuestos químicos, que pueden constituir más del 
50 % del peso del plástico” (párr. 5).

3 Científica titular del Departamento de Química Ambiental, Instituto de Diagnóstico Ambiental 
y Estudios del Agua (idaea-csic).



Año 7  No. 13 Abril - Septiembre 2023                                DOI: 10.32870/zcr.v7i13.185                                  ISSN: 2448-8437

www.zincografia.cuaad.udg.mx - Sección Pensamiento || 106

Es lamentable que, aun cuando el tema ambiental ha sido discutido en 
el ámbito del diseño desde hace décadas como eco-diseño, gran parte de 
las estrategias no han funcionado. Algunas de las propuestas promue-
ven el reciclaje de desechos, pero en muchos casos el proceso para reu-
sar ciertos materiales resulta igual o más contaminante que simplemente 
desecharlo. Los empaques tetra pack, por ejemplo, utilizan cartón, alumi-
nio y polietileno, lo cual dificulta mucho su reciclaje. El discurso sobre el 
“pacto verde” o “Green Deal” es considerado por Berman (2018) como 
una “mentira conveniente”. Al respecto, dice que “overconsumption is a 
learned addiction that will not be fixed solely by ‘greenin’ every process 
and product” [el consumo excesivo es una adicción aprendida que no se 
solucionará únicamente ‘ecologizando’ todos los procesos y productos] 
(p. 26, traducción propia) y agrega que “humans consuming too much 
stuffare causing us to tear at the earth, upset the oceans, melt the po-
les, and litter our sky” [los humanos que consumen demasiadas cosas 
están causando que desgarremos la tierra, alteremos los océanos, derri-
tamos los polos y ensuciemos nuestro cielo] (p. 26, traducción propia).

Es claro que lo señalado aquí involucra fundamentalmente al diseño in-
dustrial y al diseño gráfico, pero la responsabilidad ambiental es algo 
ineludible para todo diseñador. Por ejemplo, en la arquitectura, las de-
cisiones de diseño con respecto a la orientación solar, los mecanismos 
de confort térmico, el ahorro energético y de agua, etc. tienen un muy 
importante impacto ambiental.

El problema ambiental no es algo en lo que pueda avanzarse desde la 
perspectiva de una sola disciplina. Requiere de la participación de mu-
chos campos e instituciones académicas y de investigación. Por esa 
razón, es fundamental abrir los espacios educativos a la participación 
conjunta de estudiantes de diseño con otras disciplinas e incentivar el 
trabajo colaborativo.

Además, es importante que profesores y alumnos consideren ya no sólo 
las características formales y funcionales en la evaluación de sus pro-
yectos, sino que prevean sus repercusiones ecológicas y exploren la posi-
bilidad de utilizar materiales y procedimientos alternativos. De la misma 
manera en que los productores de alimentos procesados están obligados 
a poner información nutricional en su etiquetado, los productos de di-
seño deben indicar el nivel de impacto ambiental de los materiales que 
componen cada objeto diseñado que se pone al mercado; después de 
todo, la salud ambiental es también un asunto de salud pública. 

Así, ya no se puede hablar de un enfoque ecológico para el diseño, pues 
todo diseño debe ser abordado desde la perspectiva ambientalista. De 
esta manera, se debe cambiar la idea de eco-diseño simplemente por 
diseño, y asumir que ya no se trata de un enfoque, sino de un proceso in-
trínseco del diseño. Eso será una actitud natural del diseñador como agen-
te de cambio. Como señala Irwin (2015): “The transition to a sustainable 
society will require new design approaches informed by different value 
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sets and knowledge” [La transición hacia una sociedad sostenible exigi-
rá nuevos planteamientos de diseño basados en diferentes conjuntos de 
valores y conocimientos] (p. 236, traducción propia).

La responsabilidad social en el diseño

Además del deterioro ambiental, el modelo económico ha generado 
otros grandes problemas. Si bien la sociedad industrial se ha centrado 
en incrementar la producción de bienes y servicios y en impulsar el cre-
cimiento económico, la realidad es que grandes sectores poblacionales 
aún siguen viviendo sin acceso a las garantías elementales, como el de-
recho a la salud, la vivienda, la educación y un trabajo digno. De acuer-
do con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(ocde, 2015): “There is widespread concern that economic growth has 
not been fairly shared, and that the economic crisis has only widened 
the gap between rich and poor” [Existe una preocupación generaliza-
da de que el crecimiento económico no se ha compartido de manera 
justa y que la crisis económica sólo ha ampliado la brecha entre ricos y 
pobres] (párr. 1, traducción propia). Es por ello que la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco, 
2017) afirma que “Inequalities are on the rise around the world” [Las 
desigualdades están aumentando en todo el mundo] (0,04”, traducción 
propia) y no sólo eso, sino que hemos llegado al extremo de que “The 
richest 1% control more wealth than the remaining 99% of the popu-
lation” [El 1 % más rico controla más riqueza que el 99% restante de la 
población] (Unesco, 2017, 0’15”, traducción propia).

Para Grassi (2019), la desigualdad social y la precarización del trabajo 
y de la vida son características del capitalismo neoliberal. Esta situación 
de desigualdad social se manifiesta también a través del diseño. Los 
objetos reflejan la organización de la sociedad de la que forman par-
te. Como señalaba Baudrillard (2002): “The social order was what gave 
objects their standing” [El orden social era lo que daba a los objetos su 
estatus] (p. 138, traducción propia].

En este sentido, y bajo la lógica del modelo económico imperante, es 
claro que el diseño se ha concentrado en los sectores sociales más fa-
vorecidos económicamente, descuidando a aquellos grupos sociales 
que no representan un mercado económicamente importante. Polak 
(2008) señala que “The problem is that 90 percent of the world’s de-
signers spend all their time working on solutions to the problems of 
the richest 10 percent of the world’s customers” [El problema es que el 
90% de los diseñadores del mundo pasan todo su tiempo trabajando en 
soluciones a los problemas del 10% de los clientes más ricos del mundo] 
(p. 64, traducción propia). 

De la misma forma en que la desigualdad económica se incrementa día 
a día, también crece la brecha entre los objetos comunes de diseño y 
los objetos de lujo. Actualmente se pueden encontrar en el mercado 
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objetos de extremo lujo para complacer el ego de la sociedad exagera-
damente rica. El diseñador francés Philippe Patrick Starck exhortaba a 
los diseñadores a “dejar la creación de productos elitistas” (McDermott, 
2001, p. 143). 

Al margen de los porcentajes señalados aquí, es claro que existen sec-
tores que requieren de la intervención del diseño, pero que difícilmente 
son atendidos. Afortunadamente, una reducida colección de ejemplos 
de diseño enfocado en sectores más necesitados se muestra en los des-
tacados trabajos de Cynthia E. Smith (2007) y de Emily Pilloton (2009). 

Por otro lado, el problema no sólo es de carácter económico, sino que 
también es cultural. Es claro que el mundo globalizado promueve es-
tilos de vida y tiende a estandarizar conductas, aspiraciones, etc. Con 
ello, los pueblos originarios tienen a perder su propia identidad y a ser 
incorporados a un estilo estándar de vida. Frente a esta tendencia a la es-
tandarización en el mundo, Escobar (2018) propone el diseño ontológico:

as a means to think about, and contribute to, the transition from 
the hegemony of modernity’s one- world ontology to a pluriver-
se of socionatural configurations; in this context, designs for the 
pluriverse becomes a tool for reimagining and reconstructing local 
worlds [como un medio para pensar y contribuir a la transición 
de la hegemonía, de la ontología mundial de la modernidad a un 
pluriverso de configuraciones socio-naturales; en este contexto, los 
diseños para el pluriverso se convierten en una herramienta para 
reinventar y reconstruir mundos locales]. (p. 4, traducción propia)

De esta manera, se debe considerar a las universidades (en especial a las 
públicas) como constituyentes de los espacios idóneos para promover 
el trabajo de diseño orientado a estos grupos. Crear conciencia y sensi-
bilizar a los futuros diseñadores sobre esta problemática (cultural y eco-
nómica) es una tarea improrrogable en el ámbito académico. Es a través 
de la enseñanza del diseño que se debe impulsar el “socialchange and 
transition to sustainability” [cambio social y la transición hacia la sus-
tentabilidad] (Mouchrek y Krucken, 2020, p. 123, traducción propia).

La ética en el diseño 

De nada o de muy poco sirven las buenas intenciones si, finalmente, las 
acciones no son guiadas por la ética del diseñador. Como se ha visto, 
existe una deuda del diseño con respecto a la atención de los sectores 
poblacionales más pobres. Asimismo, existe un compromiso ineludible 
del diseño con el medio ambiente. Sin embargo, dichos compromiso sólo 
podrán ser enfrentados a partir de una ética profesional a toda prueba. 
Como señala Dieter Rams: “El diseño solo puede ser tan bueno como lo 
son los propios diseñadores” (Boninge et al., 2021, p. 13).
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Es claro que la sociedad espera siempre un comportamiento ético de un 
egresado de estudios superiores, y el diseño no es la excepción. La ética 
debe ocupar un lugar relevante en la educación superior en general. La 
formación de todo tipo de profesionistas debe ser guiada por principios 
y valores entre los que se le destaque. En el caso de los diseñadores, la 
ética debe ser tan importante como otros contenidos. Decía José María 
Valverde4 que “sin ética no hay estética”. Esta idea debe aplicarse aquí 
para poner al mismo nivel tanto la ética como la estética en el diseño. 

Lamentablemente, la educación superior en las disciplinas profesio-
nalizantes se ha centrado en la enseñanza de contenidos técnicos y 
operativos, más que en el reforzamiento de actitudes y valores. Defi-
nitivamente, el fortalecimiento de la ética en el diseño es una demanda 
social prioritaria. Como señala Mañach (2013): “La Universidad tiene un 
papel importante. Uniendo enseñanza de competencias y habilidades 
y educando en valores que se materialicen en decisiones proyectuales. 
Las facultades de diseño deben enseñar a diseñar con valores éticos que 
generen bienes a la humanidad” (p. 2).

El problema es que el modelo de competencia comercial es altamente 
susceptible al comportamiento poco ético. Hoy en día es fácil encon-
trar productos en el mercado cuyo etiquetado sugiere propiedades nu-
tricionales o de salud que no son reales. Por ejemplo, cuando se hace 
parecer un alimento como nutritivo cuando no lo es. Desafortunadamen-
te, existen muchos ejemplos en los que el diseño se utiliza para engañar 
al consumidor. Dice Berman (2018) que el diseño suele ser utilizado para 
inducir a la gente a un consumo excesivo mediante “the relentless illusion 
painted by an industry tirelessly eager to twist our behaviors” [la im-
placable ilusión pintada por una industria incansablemente ansiosa de 
torcer nuestros comportamientos] (p. 24, traducción propia).

En el mismo sentido, Milton Glaser (2004) contaba que, cuando pre-
guntó a estudiantes de diseño si estarían dispuestos a aplicar prácticas 
engañosas en empaques y etiquetas de productos para comercializarlos 
mejor, algunos de ellos dijeron estar dispuestos a hacerlo. Ante este tipo 
de situaciones, debemos estar convencidos, al igual que Boninge et al. 
(2021), de que “we need an expanded ethics of design” [necesitamos 
una ética ampliada del diseño] (p. 13, traducción propia). 

No hay duda de que es urgente que la práctica del diseño en el siglo xxi 
se desarrolle guiada por una ética sólida (Fisher y Gamman, 2019). Es 
imperante considerar lo ético, lo cual implica también revalorar el compro-
miso social del diseño, es decir, actuar a favor del bienestar común. Como 
señalan Armstrong, Bailey, Julier y Kimbell (2014): se trata de “generating 

4  En 1965, José María Valverde Pacheco, poeta y catedrático en la Universidad de Barcelona, 
expresó enfático: “Nulla aesthetica sine ética”, que significa: “Sin ética no hay estética”. Con ese 
acto renunció a su cátedra de Estética como protesta por la expulsión de otros catedráticos (Aran-
guren, Tierno Galván, Sacristán y García Calvo) durante la etapa final de la dictadura franquista. 
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and realising new ways to make change happen towards collective and 
social ends, rather than predominantly commercial objectives” [generar 
y realizar nuevas formas de hacer que el cambio suceda con fines colec-
tivos y sociales, en lugar de objetivos predominantemente comerciales] 
(p. 15, traducción propia). 

Lamentablemente, “Design has mainly operated to embody, and to rei-
fy, a world view based on competition and individualism, its hegemonic 
discourses have privileged profit logic (‘I’, before ‘we’) obscuring the 
value of collective action” [el diseño ha operado principalmente para 
encarnar y cosificar una visión del mundo basada en la competencia y 
el individualismo, sus discursos hegemónicos han privilegiado la lógica 
de la ganancia (‘yo’, antes que ‘nosotros’) oscureciendo el valor de la 
acción colectiva] (Fisher y Gamman, 2019, p. 207, traducción propia).

El modelo económico imperante a nivel mundial parece haber encausado 
al diseño hacia una práctica claramente orientada hacia la competencia 
comercial y, con ello, la ética ha ido perdiendo terreno. Sin embargo, en 
el presente siglo existe una clara demanda social para recuperar el valor 
ético en la práctica del diseño. Ante esto, diversos autores han levanta-
do la voz y otros más han pasado a la acción. Como ejemplo se pueden 
citar las asociaciones canadienses de Diseñadores Gráficos Certificados 
(cdr) y Diseñadores Gráficos Registrados (rdg), las cuales crearon 
un código en el que se autodefinen como una sociedad comprometi-
da a “the highest professional and ethical standards when working for 
clients, as employees and in service to the general public” [mantener 
los más altos estándares profesionales y éticos ante clientes, emplea-
dos y la sociedad en general] (Vaughn Strebly, Johnathon Tschudin 
y Warburton, 2019, párr. 1, traducción propia). En dicho documento 
destacan también su responsabilidad con la sociedad y con el cuidado al 
medio ambiente. 

Siguiendo este ejemplo es que se insiste en repensar el ejercicio del di-
seño y fortalecer desde los entornos académicos la práctica ética, así 
como el compromiso social y la responsabilidad ambiental. Es tiempo 
de invertir el orden de prioridades y ubicar la ética y el bienestar social y 
ambiental sobre el beneficio económico. 

El fortalecimiento de habilidades de diseño

El diseño surge y se desarrolla como disciplina académica al seno de una 
boyante sociedad industrial, ávida de generar nuevos productos y explo-
rar nuevos mercados. Durante ese periodo, el diseño alcanzó un lugar 
relevante como factor de innovación y competencia comercial. Más tar-
de, durante la segunda mitad del siglo xx y al amparo de la revolución 
tecnológica, el avance del diseño se extendió aún más, incorporando 
productos digitales a su campo de acción. Así, se consolidó como un 
recurso estratégico para el mercado y una disciplina indiscutible dentro 
del mundo académico.
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En la actualidad, el diseñador es reconocido no sólo por su habilidad en 
el manejo de la forma y el lenguaje visual, sino también por su capacidad 
para generar ideas y resolver problemas. Hoy, la forma de trabajo del 
diseñador es adoptada en muy diversos ámbitos bajo el llamado Design 
Thinking o pensamiento de diseño. 

Dichas habilidades atribuidas al diseñador suelen desarrollarse durante su 
proceso formativo a partir del ejercicio sistemático y constante de la prác-
tica proyectual, generalmente bajo la guía experimentada del docente. 
De acuerdo con Gabriel Simón Sol (2009): “La enseñanza del diseño se 
centra en los talleres de diseño con énfasis en la pedagogía activista: 
aprender haciendo” (p. 169). Es aquí en donde los alumnos aprenden a 
diseñar diseñando. 

En este sentido, el pensamiento creativo característico de los diseñado-
res es consecuencia del ejercicio propio del diseño, pero no necesaria-
mente se debe a una estrategia o plan concebido por las instituciones o 
docentes específicamente para ese fin. Generalmente, el desarrollo de 
esas habilidades es un efecto intrínseco del ejercicio proyectual.

Sin embargo, frente a los grandes retos que se están imponiendo en 
el siglo xxi, se requieren soluciones y propuestas no convencionales e 
innovadoras. Es necesario potenciar el desarrollo del pensamiento crea-
tivo y el pensamiento crítico de manera específica en la formación de 
diseñadores. No es suficiente desarrollar dichas habilidades de manera 
colateral, sino intencionada y deliberada. Se deben incluir asignaturas 
centradas específicamente en el desarrollo de habilidades de pensamien-
to en los programas de diseño. Como señalan Boninge et al. (2021), 
“Design is first and foremost a process of thinking” [el diseño es, ante 
todo, un proceso de pensamiento] (p. 13, traducción propia). 

Al respecto existen múltiples propuestas que han sido ampliamente 
probadas. Arthur L. Costa, ya desde finales del siglo xx, documentó casi 
tres decenas de programas aplicados ampliamente en distintas institu-
ciones educativas. Entre estos programas se pueden mencionar: Struc-
ture of Intelect (soi), Instrumental Enrichment, Creative Problem Solving 
y Creative Learning and Problem Solving (Costa, 1991). Muchos de ellos 
siguen aplicándose hasta el día de hoy. Además, autores como De Bono 
(2015) y Guilford (1967), entre otros, han estudiado y desarrollado es-
trategias claras para propiciar el pensamiento creativo que pueden ser 
adoptadas en los espacios educativos del diseño.  

Por otro lado, abordar los grandes retos actuales requiere también de 
trabajo colaborativo. Ya no se pueden enfrentar los problemas desde 
una perspectiva individual ni desde una sola disciplina. La contamina-
ción, la desigualdad social, la pobreza, etc. requieren soluciones basadas 
en el trabajo colaborativo y en la innovación. 
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En este sentido, la capacidad o competencia para el trabajo colaborativo 
e interdisciplinario es otra de las habilidades que desarrollan los diseña-
dores durante su proceso formativo. Es un hecho que la disciplina del 
diseño tiene una vocación natural para el trabajo con otros campos del co-
nocimiento, es decir, en el diseño es natural y recurrente la incorporación 
de múltiples disciplinas y el trabajo colaborativo. Sin embargo, no sólo es 
necesario seguir fomentando esta práctica, sino que es importante for-
talecerla. Se requiere que en las instituciones educativas se lleven a cabo 
constantes proyectos orientados a resolver problemas reales que involu-
cren la participación de personal de otros ámbitos formativos, como 
antropólogos, ingenieros, sociólogos, artistas, por mencionar algunos.

Actualmente, el diseño está llamado a un replanteamiento integral 
para tener un desarrollo más sustentable (Boninge et al., 2021). Para 
lograrlo es necesario fortalecer y potencializar las habilidades para la 
innovación y el pensamiento creativo que caracterizan al diseñador, así 
como su capacidad para trabajar en colaboración con otras disciplinas y 
la propia sociedad.

Ante estos retos, no serán ya suficientes las estrategias docentes aplica-
das hasta hoy en la formación de diseñadores. Será necesario desarrollar 
y aplicar estrategias específicas para fortalecer el pensamiento crítico, el 
pensamiento creativo, la innovación y la sensibilización con la sociedad 
y el medio ambiente. De acuerdo con Boninge et al. (2021), “Design 
studies at present hardly teach critical thought, feedback, empathy and 
the integration of different perspectives. Contexts, processes, research 
and innovation are all given to little consideration” [Actualmente en 
educación del diseño difícilmente se enseñan el pensamiento crítico, la 
retroalimentación, la empatía y la integración de diferentes perspecti-
vas. Los contextos, los procesos, la investigación y la innovación reciben 
muy poca consideración]” (pp. 63-64, traducción propia).

Para Arthur L. Costa (1991), impulsar el desarrollo de habilidades para 
pensar es una necesidad cada vez más apremiante para la sociedad. De 
acuerdo con el autor: 

Societal demands for higher-order thinking are increasing. Employ-
ability studies document the need for a future work force capable 
of more sophisticated thinking than was generally required in the 
past. Such skills as independent analysis, flexible thinking, and 
collaborative problem solving are now considered basic require-
ments for many jobs [Las demandas sociales de un pensamiento 
de orden superior están aumentando. Los estudios de empleabilidad 
documentan la necesidad de una futura fuerza laboral capaz de 
pensar de manera más sofisticada que la que generalmente se re-
quería en el pasado. Habilidades como el análisis independiente, 
el pensamiento flexible y la resolución colaborativa de problemas 
ahora se consideran requisitos básicos para muchos ámbitos labo-
rales]. (p. 2, traducción propia)
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Es claro que la complejidad y magnitud de los retos a enfrentar como 
sociedad requieren soluciones realmente innovadoras, respuestas 
creativas que contribuyan verdaderamente a mejorar la calidad de vida 
de la humanidad en general, así como a salvaguardar el planeta. Si bien 
el pensamiento creativo y la capacidad para la innovación han sido siem-
pre parte fundamental de la práctica del diseño, hoy, ante el nivel de 
complejidad en el que se transita como sociedad, se ha vuelto una habi-
lidad cada vez más relevante. Independientemente de que el propósito 
de un proyecto de diseño sea motivado por razones comerciales o de 
orden social, la habilidad para generar ideas novedosas es necesaria. No 
se puede concebir un proceso de diseño sin la capacidad de producir 
nuevas soluciones. Y es que, como señala Bonsiepe: “Design is related 
to innovation. The design act introduces something new into the world” 
[El diseño está relacionado con innovación. El acto de diseño introduce 
algo nuevo en el mundo] (en Wolfgang, 2010, p. 66, traducción propia). 
Sin embargo, desde esta perspectiva, y en sentido estricto, no siempre 
la producción de nuevos objetos, espacios o servicios presenta una ver-
dadera innovación. Muchas veces se trata de la repetición de fórmulas 
probadas, de soluciones estándar que representan finalmente sólo este-
reotipos existentes. 

En suma, las cuatro acciones sugeridas hasta aquí son las siguientes: 
asumir la responsabilidad ambiental del diseño, promover el compro-
miso social, fortalecer la ética del diseño y potenciar las habilidades del 
diseñador para la creatividad, la innovación y el trabajo colaborativo. En 
el siguiente apartado se ahondará mayormente sobre los cambios en 
la sociedad y el entorno ambiental acaecidos durante los últimos 100 
años, los cuales justifican dichas propuestas.

Si bien la esencia del diseño no cambia a través de la historia5 (“dimensión 
sincrónica”), sus medios y escenarios se transforman constantemente 
(“dimensión diacrónica”), de ahí el tránsito de la sociedad industrial a 
la sociedad postindustrial y postmoderna, el desarrollo tecnológico sin 
precedentes, y la expansión del mercado y de opciones de productos y 
servicios de competencias del diseño (algunos bajo demanda).

La sociedad postindustrial y postmoderna

En relación con los escenarios donde se lleva a cabo el diseño, es claro 
que durante la primera mitad del siglo xx la disciplina se desarrolló libre-
mente dentro de la sociedad industrial, sin grandes cuestionamientos. 
Durante ese periodo el diseño se orientó, casi sin preocupaciones, hacia 
la producción en serie y el consumo a gran escala. En este proceso, los 

5  Herrera Batista (2018) plantea dos dimensiones del acto de diseño: una es atemporal y per-
manente (dimensión sincrónica), mientras que otra va cambiando junto con la sociedad (dimen-
sión diacrónica).

 Discusión
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pequeños talleres dirigidos por artistas y artesanos experimentados fu-
eron desplazados por las grandes industrias. 

Al amparo de la producción industrial, el diseño alcanzó un desarrollo sin 
precedentes y su lugar en el sector productivo fue siendo cada vez más 
relevante. Grandes empresas basaron su éxito en la manera de entender 
y ejercer el oficio difundido por las primeras escuelas de diseño6 durante 
la primera mitad del siglo xx. Sin embargo, a la par del desarrollo industrial 
se dan también una serie de efectos negativos resultados de la desmedida 
producción y del consumo masivo. Problemas como el cambio climático, 
el incremento de desechos sólidos en el ambiente, el crecimiento de 
la pobreza extrema, las grandes migraciones, entre muchos otros, son 
consecuencia de la producción industrial a gran escala. 

Este periodo postindustrial significó, de alguna manera, un desencanto 
con respecto a la promesa de un futuro de progreso y bienestar social 
para todos. De acuerdo con Lyotard (1984), esta etapa marca el surgi-
miento de la sociedad postmoderna, ya que las culturas entran en la edad 
postmoderna a medida que las sociedades pasan por la etapa posindus-
trial. Para el autor, lo posmoderno puede entenderse como “incredulity 
toward metanarratives” [la incredulidad hacia las metas narrativas] (Lyo-
tard, 1984, p. xxiv, traducción propia), y dichas metas narrativas son 
discursos o promesas sobre una etapa superior de plenitud y bienestar 
para todos, cuya verdadera intención es legitimar propuestas ideológi-
cas como el capitalismo o el comunismo (Lyotard, 1984).

Desarrollo tecnológico y cambio en los medios del diseño

En cuanto a los medios, se observa claramente que durante la primera 
mitad del siglo xx las ideas de diseño solían plasmarse y transmitirse en 
sustratos materiales, utilizando una amplia gama de técnicas, mientras 
que, en la actualidad, se expresan y difunden a través de soportes digi-
tales en su gran mayoría.

Es evidente que el uso de la tecnología transformó la manera de hacer 
y pensar el diseño. Hoy parecen obsoletos algunos instrumentos que 
fueron imprescindibles para dicho oficio hace apenas unas décadas. De 
la misma forma, algunas habilidades manuales que se consideraban indis-
pensables para la práctica del diseño han perdido cierta relevancia, mien-
tras que otras resultan ya indispensables. En la actualidad, la tecnología 
digital está presente en todas las etapas del proceso de diseño de la 
misma manera que en otro tiempo lo estuvieron herramientas y técni-
cas analógicas. Estos saberes son parte del conocimiento técnico que ha 
estado siempre en la práctica del diseño.

6  Es ampliamente conocido el caso de la empresa alemana Braun, la cual adoptó claramente el 
enfoque de diseño que caracterizó el movimiento de la Bauhaus durante la primera mitad del 
siglo xx.
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Ahora, si bien el conocimiento de las herramientas tecnológicas es in-
dispensable en el ejercicio actual del diseñador, también es importante 
tener en cuenta que, en virtud de que los avances tecnológicos no se de-
tienen, dichos conocimientos suelen tener una vigencia limitada, pues 
unas herramientas suelen ser sustituidas por otras en periodos cortos. 
Para el diseñador experimentado, sin embargo, este tipo de conoci-
mientos se adquieren con cierta rapidez.  

Por otro lado, las herramientas tecnológicas también abren la posibi-
lidad al diseñador de trabajar de manera remota, con lo que puede 
unirse a equipos de trabajo o usuarios que se encuentren en espacios 
geográficos distintos. Por ejemplo, al realizar diseño colaborativo o co-
diseño, o al utilizar la metodología bim (Building Information Modeling) 
en el caso de arquitectura, o bien, al participar con equipos de trajo en 
media-lab, etcétera. 

Expansión del mercado y diversificación 
de opciones de productos y servicios

Si bien durante la primera mitad del siglo xx el diseño estuvo orientado 
hacia usuarios un tanto abstractos y estándar, durante los últimos años 
el interés por abordar una gama más amplia de perfiles de usuario se 
ha hecho evidente. Hoy se producen diseños bajo demanda, se perso-
nalizan servicios, se hacen producciones a pequeña escala, entre otros. 
Actualmente el número de opciones de productos y servicios en el mer-
cado es impresionante si se compara con las que se tenían hace apenas 
unas décadas. Se puede argumentar, por ejemplo, que cada usuario tie-
ne un tipo ideal de calzado deportivo, lentes para sol o teléfono celular, 
de acuerdo con sus características, preferencias y posibilidades. En la 
actualidad se produce para sectores populares, pero también se diseñan 
productos de lujo extremo. 

Hay que considerar que los objetos hoy en día, independientemente de 
su utilidad práctica, poseen otros atributos importantes para el usuario 
y determinan su relación con él. Como señala Martín Juez (2002): 

La necesidad por sí misma no puede explicar la variedad y novedad 
de diseños creados por el ser humano. Hemos de buscar otras ex-
plicaciones entonces; especialmente unas que puedan incorporar 
las suposiciones más generales sobre la significación y las metas de 
la vida. (p. 49) 

En efecto, los usuarios adquieren productos también por los significados 
que puedan tener para ellos o para cierto grupo social. Para Csikszent-
mihalyi y Rochberg-Halton (2002), por ejemplo, los objetos suelen tener 
significados ligados a la contemplación.

En realidad, la competencia por el mercado ha impulsado a quienes ofre-
cen productos y servicios a interesarse por comprender las preferencias 
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de los usuarios y los factores que les hacen tomar la decisión para 
seleccionar una opción sobre otras. Hoy en día, gran parte de las ca-
racterísticas de diseño se basan en una investigación minuciosa sobre 
el usuario. 

Press y Cooper (2003) destacan la investigación sobre el usuario en las 
diversas etapas del proceso de diseño, tanto para el conocimiento del 
mercado como en la generación de ideas, la prueba de soluciones de 
diseño, y para minimizar riesgos en el desarrollo de nuevos productos, 
entre otras cosas. La investigación sobre la experiencia del usuario per-
mite también “desarrollar nuevos productos deseables que mejoren la 
experiencia del usuario” (Press y Cooper 2003, p. 121). En este sentido, 
la investigación etnográfica permite conocer mejor al consumidor; su 
filosofía de vida, creencias, motivaciones, etc. De acuerdo con Press y 
Cooper (2003), la investigación etnográfica es un “a very lucrative de-
sign consultancy service” [muy lucrativo servicio de consultoría para el 
diseño] (p. 120, traducción propia).

Independientemente de los intereses o motivaciones que mueven a un 
usuario a adquirir tal o cual servicio o producto, el mercado sigue traba-
jando para ofrecer nuevas opciones. Ante esto, la innovación y la gene-
ración de ideas se consolida como un recurso invaluable, cada vez más 
relevante, que requiere que se preponderen las habilidades para pensar 
creativamente. Por todo ello, los docentes e instituciones educativas 
deben ser igualmente creativos para promover de manera decidida el de-
sarrollo de habilidades de pensamiento entre los estudiantes de diseño. 

 Conclusiones Desde una perspectiva amplia, el proceso educativo involucra la gene-
ración de conocimiento, así como el desarrollo de habilidades y el for-
talecimiento de actitudes y valores. Los grandes retos que enfrenta la 
sociedad actual demandan cambios profundos en el ejercicio del dise-
ño. Estos cambios deben impulsarse desde la educación, para lo cual es 
necesaria la configuración de un nuevo perfil de diseñador con concien-
cia crítica y compromiso social, un nuevo perfil que coloque al diseñador 
como un verdadero agente de cambio. Con ese propósito, aquí se han 
abordado cuatro grandes retos que la educación del diseño debe asu-
mir para garantizar un ejercicio digno y eficaz de la disciplina y, sobre 
todo, para contribuir de manera importante a la solución de los grandes 
retos del siglo xxi. En resumen, las acciones a seguir son las siguientes:

1. Fortalecer la responsabilidad que los diseñadores tenemos 
con el deterioro ambiental.

2.  Impulsar el sentido de responsabilidad social del diseñador 
frente a la gran desigualdad, la pobreza extrema y la desa-
tención de algunos sectores sociales.
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3. Reforzar los valores éticos en la práctica del diseño.

4. Promover el desarrollo de habilidades para pensar y generar 
ideas innovadoras.  

Dichas acciones son cada vez más importantes en virtud de que la socie-
dad se vuelve más compleja y diversa. Y, además, los retos actuales de-
mandan del trabajo colaborativo y coordinado entre disciplinas. En este 
sentido, también esta habilidad inherente del diseño para trabajar coor-
dinadamente con otras disciplinas deberá seguirse impulsando. Como 
señalan Boninge et al. (2021): “Along the core competence of visuali-
zation, the specific processual and methodological skills and ethics and 
conduct, the laterally interconnecting function is also characteristics of 
design” [Junto con la competencia central de visualización, las habilida-
des metodológicas y de proceso específicas, y la ética y la conducta, la 
función de interconexión lateral también es característica del diseño] 
(p. 120, traducción propia).

Independientemente de que el diseñador oriente su trabajo hacia el ám-
bito comercial o persiga una finalidad social, las respuestas planteadas 
deben ser acordes a los retos que enfrenta la sociedad. Berman (2018) 
señala que “Good design is a strategic, sustainable, ethical response to 
a business problem” [El buen diseño es una respuesta estratégica, sos-
tenible y ética a un problema de negocios] (p. 125, traducción propia); 
sin embargo, no se limita al mundo de lo comercial, también aplica al 
diseño social. 

Se debe asumir que la desigualdad económica y la pobreza extrema no 
son asuntos de compasión o empatía, sino de justicia social. Y si bien para 
Scanlon (2018): “The extremely high levels of inequality now prevailing 
in the United States and in the world as a whole are open to serious mo-
ral objection” [Los niveles extremadamente altos de desigualdad que 
ahora prevalecen en los Estados Unidos y en el mundo en general están 
abiertos a serias objeciones morales] (p. 1, traducción propia), para no-
sotros el problema va más allá de la moral, pues se trata de un problema 
de conciencia y compromiso con la sociedad.

Como señala Andreas Schleicher, director de Educación de la ocde:

In the first decades of the 21st century, many actors and stakehol-
ders have urgently argued that education needs to be transformed 
in order to meet the demands of rapidly changing technologies, new 
skill demands in the workplace and to foster equity, social cohesion 
and global citizenship [En las primeras décadas del siglo xxi, mu-
chos actores y otros interesados han argumentado con urgencia que 
la educación debe transformarse para satisfacer las demandas deri-
vadas del rápido cambio de las tecnologías, las nuevas demandas de 
habilidades en el lugar de trabajo, así como para fomentar la equidad, 
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la cohesión social y la ciudadanía mundial]. (Kuhl, Soo-Siang, Gue-
rriero y Dirk van, 2019, p. 3, traducción propia)

En este ámbito es donde el diseñador no sólo pone en juego sus habili-
dades y estrategias de manera creativa, también su compromiso social 
y con el medio ambiente. Se trata, a final de cuentas, de responder de 
manera más efectiva a los desafíos del siglo xxi. La labor en el ámbito 
docente es impulsar y promover las acciones necesarias con el fin de 
lograr egresados de Diseño mucho mejor preparados.   
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Resumen

En el presente artículo abordamos el empleo de imá-
genes en las noticias falsas (fake news) y aplicamos el 
método iconográfico de Panofsky para analizar el caso 
específico de la portada de la revista The Economist 
publicada en 2021 en donde se presentó al presidente 
Constitucional de México, Andrés Manuel López Obra-
dor con muchas falsedades. Realizamos un breve 
recorrido histórico sobre el uso de las noticias falsas 
y sus efectos, y a su vez destacamos la importancia 
de la ética y la responsabilidad del diseñador frente al 
fenómeno de la inmediatez de las redes sociales y las 
fake news.

Palabras clave: Fake News, diseño y responsabilidad 
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ción.
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Abstract

In this article, we address the usage of images in fake 
news and apply Panofsky’s iconographic method to 
analyze the specific case of the cover of The Econo-
mist magazine published in 2021 where the Consti-
tutional President of Mexico, Andrés Manuel López 
Obrador, was presented with many falsehoods. We 
take a brief historical tour of the use of fake news and 
its effects, and at the same time we highlight the impor-
tance of ethics and the responsibility of the designer in 
the face of the phenomenon of the immediacy of social 
networks and fake news.

Keywords: Fake News (Fake News), Design and So-
cial Responsibility, Iconographic Method, Ethics and 
Design, Communication. 

Orígenes

La propagación de noticias falsas también llama-
das fake news1 o posverdad2, han ocurrido des-
de tiempos inmemoriales, ya fuera de boca en 

boca, a través de inscripciones en muros y columnas, 
tablillas y pergaminos por parte de civilizaciones anti-
guas, en los libros con el advenimiento de la imprenta, 
en los periódicos durante el siglo XIX, hacia las prime-
ras décadas del siglo XX con el radio y más tarde con 
la televisión, y en lo que ha transcurrido en el presente 
siglo se han empleado las tecnologías electrónicas y 
redes sociales con tales propósitos.

Podríamos hacer una lista interminable de la propa-
gación de noticias falsas a lo largo de la historia de la 
humanidad, sin embargo, sólo para contextualizar des-
cribiremos algunas cuantas de estas noticias falsas.

Argumenta Turner (1995, p. 40) que “entre los grie-
gos Sócrates acusaba a los falsos sofistas quienes, 
como pregoneros, contaban mentiras y vendían sus 
escritos”. A lo largo de la Edad Media se falsificaban 
documentos eclesiásticos como bulas3 o dispendios, o 
aquella gran falsedad del siglo de oro de las letras es-
pañolas, realizado por Alonso Fernández de Avellane-
da en 1614 quien realizó la segunda parte del Quijote 

1.  El anglicismo fake news es “Una información falsa y a veces sens-
cionalista que se presenta como un hecho y que se publica y se ex-
tiende por internet” (Salas Abad , 2019) (Real Academia Española, 
2021)(Quin, en Salas Abad, 2019, p.2.

2. De acuerdo con la Real Academia Española, posverdad es toda 
“Distorsión deliberada de una realidad, que manipula creencias y 
emociones con el fin de influir en la opinión pública y en actitudes 
sociales” (RAE, 2021)

3. Una especie se salvoconducto mediante el cual la autoridad ecle-
siástica liberaba a sus destinatarios de ciertas obligaciones, casti-
gos, penas, entre otros, o los dotaba de privilegios. 
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o mejor conocido como el Quijote apócrifo, constatán-
dola como verdadera.

En 1835 se publicó lo que se ha dado en llamar la prime-
ra fake news de la época moderna: “El gran fraude de la 
luna”, una serie de seis notas realizadas por el New York 
Sun, uno de los diarios con más credibilidad de la época, 
en los cuales sostenía que el famoso astrónomo John 
Herschel4 había hallado en la luna hombres voladores, 
unicornios azules, cangrejos, bosques, lagos, pelícanos 
y bisontes entre otros seres muy parecidos a los que ha-
bitan la tierra, desde luego que estas notas dispararon 
las ventas del Sun, mientras la población neoyorkina no 
hablaba de otros temas. Estas falsedades generaron un 
gran debate público, Herschel desmintió las notas y el 
Sun jamás admitió sus mentiras. 

No hay duda de que, lo impreso por el diario The Sun 
hace ya casi doscientos años y lo publicado en la ac-
tualidad en diversos medios y redes sociales no dis-
ta mucho entre sí. Al respecto de las mentiras o fake 
news que se publican, comenta István Kornel (2012, p. 
431) “son tan viejas como las más antiguas formas de 
comunicación”.  En este mismo sentido sostiene Marc 
Amorós (2018, p. 35) “Las fake news son informaciones 
falsas diseñadas para hacerse pasar por noticias con 
el objeto de difundir un engaño o una desinformación 
deliberada para obtener un fin político o financiero”.

Las redes sociales: potencializadoras de las 
Fake News 
A pesar de que, como hemos visto el uso de noticias 
falsas data de tiempos muy antiguos, en la actualidad 
siguen siendo ampliamente utilizadas, sobre todo por 
la gran penetración que tienen a través de las redes 
sociales. Hoy en día podemos constatar que existen 
grandes campañas de desinformación, las cuales en-
cuentran su oportunidad de propagación debido a la 
incredulidad de la sociedad en los medios tradiciona-
les y desde luego en las instituciones y autoridades 
respectivas, además de la creciente participación de 

4. John Herschel fue un famoso astrónomo y matemático inglés, 
considerado uno de los grandes sabios de su época, quien además 
popularizó el uso de la fecha juliana en astronomía, acuñó los térmi-
nos fotografía, negativo y positivo e inventó la cianotipia.

las personas en las diversas redes sociales. Las fake 
news, tal y como argumenta Richter Morales (2018, p. 
11) “han adquirido carta de naturalización con renovado 
impulso a partir de la socialización de internet, de sus 
redes sociales y de sus medios-buscadores como Goo-
gle, entre otros”. Se calcula que actualmente un 63% 
de los habitantes del planeta emplean redes sociales, 
es decir 4,700 millones de seres humano5s. Muchos de 
los cuáles se dedican a crear y a difundir noticias falsas 
en contra de rivales políticos, contra marcas competi-
doras, además de chismes sin mayor fundamento, todo 
ello aunado a los bots6 que son aliados maravillosos de 
la desinformación. Mcbeth y Clemons señalan: 

[…] los programas de noticias “falsas” tienen 
tanto un contenido tan significativo como los 
programas de noticias “reales” como un impacto 
significativo en la política y la opinión política del 
mundo real; había, y hay, pruebas prima facie7 de 
que estas dos categorías de denominación (real 
y falsa) pueden no transmitir una imagen exacta. 
Nuestra doble tesis es que estos programas de 
noticias falsas no sólo son al menos tan reales 
como las noticias principales, sino que también 
contribuyen más al tipo de discurso deliberativo 
esencial para la democracia genuina y la política 
pública (Mcbeth y Clemons, 2011, p. 79).

Más recientemente, en la campaña electoral para 
presidente de los Estados Unidos en 2016, una gran 
cantidad de Fake news fueron difundidas a través de 
redes sociales, en detrimento de la candidata demó-
crata Hillary Clinton y en favor del republicano Donald 
Trump, las cuales catapultaron a este último para llegar 
a la presidencia. Para ello se realizaron páginas web 
de sitios inexistentes, con el despropósito de divulgar 

5. Europa Press. (22 de abril de 2022). ¿Sabes cuantas personas 
usan redes sociales? Excelsior. https://www.excelsior.com.mx/
hacker/sabes-cuantas-personas-en-el-mundo-usan-redes-socia-
les/1429420

6. Un “bot”, proviene de acortar la palabra “robot”, es un programa 
que realiza tareas repetitivas, predefinidas y automatizadas. […] 
Operan en forma automatizada, por lo que pueden trabajar mucho 
más rápido que una persona. Algunos bots cumplen funciones úti-
les, como buscar y catalogar páginas web o ayudar a los clientes 
de una empresa con sus problemas; otros, sin embargo, son en-
teramente maliciosos y se utilizan para hacerse con el mando de 
sistemas ajenos, [ o bien mandar información falsa] (Lab, 2023).

7. Vocablo latino que significa en primera instancia o a primera vista.
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noticias falsas a través de Facebook, Twitter y otras 
redes, en éstas destacan: la supuesta violación a una 
pequeña de 13 años por parte de Bill Clinton, la apa-
rente creación del Estado Islámico y la venta de armas 
a este grupo realizado por Hillary Clinton y, el fingido 
apoyo que desde el Vaticano le brindó el papa Francis-
co a Trump entre muchas otras, no obstante a pesar de 
ser mentiras, los ideólogos de la campaña de Donald 
Trump supieron capitalizar tal situación en votos.

México no es la excepción de la regla a este respecto, y 
desde luego no escapa a esta hondonada de mentiras 
a través de medios tradicionales, como la prensa, la 
radio o la televisión, así como a través de las redes 
sociales y canales de YouTube, particularmente con el 
cambio de régimen político que sucedió el 1 de diciem-
bre de 2018.

En los últimos cuatro años hemos visto, cómo aquellos 
conductores de espacios noticiosos y los denominados 
intelectuales orgánicos8, que antaño hablaban bien del 
presidente en turno, sufrieron la merma económica en 
sus bolsillos al habérseles retirado contratos millona-
rios, por lo que ahora son férreos detractores del go-
bierno federal y día con día se dedican a emitir una 
andanada de comunicados, tratando de dividir y pola-
rizar a la sociedad;  a este respecto dijo el Presidente 
López Obrador en su conferencia mañanera del 13 de 
julio del 20219: 

[…] es mucho el bombardeo de mentiras en los 
medios de información, de muchas noticias fal-
sas y es público y notorio que la mayoría de los 
medios de información están en una abierta cam-
paña en contra de nosotros. 

Entre algunas de las múltiples mentiras vertidas hacia 
el actual presidente de México, destacamos que se le 
ha señalado de dictador, adjetivo por demás falso pues 

8. Para Gramsci los intelectuales (orgánicos) se perfilan como organi-
zadores de la producción, administradores del aparato estatal, encar-
gados de la hegemonía en los múltiples ámbitos de la sociedad civil. 
Como empleados de las clases dominantes, para el desarrollo de las 
funciones organizativas en la producción y de las funciones de do-
minación y hegemonía del Estado en sentido amplio (Giglioli, 1996).

9. López, A. (2021, 13 de julio) Conferencia Mañanera. [Conferen-
cia]. Palacio Nacional. Ciudad de México, México .https://www.you-
tube.com/watch?v=_P4jG3nqzxk.

llegó a la presidencia del país con el 53% de los votos 
por parte del electorado. En las elecciones del mes de 
julio del 2021, (a mitad del sexenio), su partido logró 
la mayoría en la Cámara de Diputados, pese a tener 
un Instituto Nacional Electoral faccioso, cuenta además 
con el 61% de aprobación por parte de la ciudadanía y 
por primera vez en la historia del país, se sometió a la 
revocación de mandato, hoy más que nunca los infor-
madores gozan de libertad de expresión, la cual han 
usado para su golpeteo constante.

No obstante, a que los procesos tecnológicos han 
evolucionado, con el correr del tiempo los contenidos 
continúan siendo mentirosos, sin embargo, los seres 
humanos mantienen su ingenuidad y credulidad, pues 
como arguye Boese (2002), “…la credulidad es un 
tema perpetuo en todas las épocas” (p.2).

Imágenes, diseño y noticias falsas
Además de los textos y mensajes orales, las imágenes 
también juegan un lugar importante en la llamada in-
fodemia10, dichas imágenes con carácter de falsedad 
pueden tener diferentes empleos que van desde pro-
ductos de entretenimiento y escarnio o bien con la fi-
nalidad de acompañar textos con la clara intención de 
desprestigiar o atacar a quien se menciona e ilustra en 
ellas. Dos claros ejemplos del manejo tendencioso de 
los medios para captar la atención y alcanzar altos nive-
les de audiencia o rating, son: el montaje de la captura 
de una banda de secuestradores organizado por Gar-
cía Luna, el secretario de seguridad durante el gobierno 
de Felipe Calderón y Televisa en donde fue detenida la 
ciudadana francesa Florence Cassez ocurrido en 2005 
y, el caso de Frida Sofía, una supuesta niña atrapada 
entre los escombros del Colegio Enrique Rébsamen 
durante el sismo de 2017.

A su vez, no debemos perder de vista que los recursos 
tecnológicos con los que contamos hoy en día permiten 
un crecimiento exponencial para manipular y alterar las 
imágenes. No obstante, hay que reconocer que la ca-

10. El término infodemia, que se emplea para referirse a la sobrea-
bundancia de información (alguna rigurosa y otra falsa) sobre un 
tema, está bien formado y, por tanto, se considera válido (Fundéu 
RAE, 2020).
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pacidad creadora para realizar montajes es magnífica, 
por lo que, al transmitirse en redes sociales, periódicos 
y revistas o como simple chiste o juego permiten su di-
fusión sorprendentemente.

A este respecto debemos hacer la siguiente reflexión: 
Hoy más que nunca se ha avanzado en los procesos 
de comunicación, la información llega a nosotros casi 
de inmediato, con sistemas electrónicos de suma pre-
cisión, compartiendo textos, audios, multimedia, los 
cuales supondrían ser veraces y, sin embargo, es don-
de debemos ser cuidadosos antes de dar como válida 
cualquier información. Uno de tantos ejemplos es el di-
seño de la portada del falso mesías de la revista inglesa 
“The Economist” la cual analizamos a continuación. 

El contenido del falso mesías en la revista 
“The Economist”
El 27 de mayo del año 2021 la revista inglesa “The Eco-
nomist” publicó en su versión para América Latina que 
el presidente Andrés Manuel López Obrador era un gran 
riesgo para México y su democracia, previo a las elec-
ciones que ocurrieron dos meses después. La revista 
presentó en su portada una imagen en plano de detalle 
del presidente de México, flanqueado por fuerzas mili-
tares, así como algunos detalles de instalaciones de la 
empresa Petróleos Mexicanos, en ambos casos (insti-
tución y empresa), el gobierno les ha otorgado grandes 
cantidades de recursos económicos. (ver figura 1.)

Quienes nos avocamos a la lectura del “falso mesías”, 
encontramos un artículo carente de dialéctica11, es cla-
ro que dentro los postulados dialécticos de Hegel, (te-
sis, antítesis y síntesis) está desprovisto de la segunda, 
realizado por tanto para golpear al gobierno del pre-
sidente Andrés Manuel López Obrador, parecería por 
tanto que los anteriores mandatarios del país resultaron 
muy capaces durante su gestión, cuando la realidad de-
muestra todo lo contrario.

El citado artículo menciona que López Obrador es “au-
toritario” y “populista”, irónicamente la palabra populis-
mo para Edward Shils en Hermet es (2003):
11. La dialéctica es una técnica argumentativa por la que se busca 
la verdad a través de la manifestación de las contradicciones en los 
argumentos expuestos por el adversario (Marín García, 2023).

[una] proclama que la voluntad del pueblo en 
sí misma tiene una supremacía sobre cualquier 
otra norma, provengan éstas de las instituciones 
tradicionales o de la voluntad de otros estratos 
sociales (p.7).

En América Latina y desde luego en México, el término 
populismo a muchos les provoca escozor, sin embar-
go, quienes están a favor del modelo neoliberal son 
quienes se han encargado de hacerle su pésima re-
putación. El problema es semántico, pues la palabra 
se maneja sin conocer realmente el término, por lo que 
nos hace reflexionar en aquella cita de Varela, J. (1968)  
“la ignorancia no es un derecho, es un abuso”, o bien 
son ignorantes por conveniencia (p.323). 

En este mismo sentido, The Economist indica que 
AMLO es un peligro para la democracia, es muy signifi-
cativa esta afirmación, pues parecería que después de 
la revolución mexicana (1910-1917), la democracia se 
apuntaló de manera muy sólida en los casi cien años 
anteriores a lo largo y ancho del país.

Figura 1. Portada de la revista “The Economist”, del 27 de 
mayo del 2021. Diseño: Israel Vargas. Fuente: (Economist, 

The [@TheEconomist], 2021)
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Asimismo, The Economist presenta sus artículos con 
escritores anónimos, motivo por el cual nadie se hace 
responsable de lo que dicen, empero, lo sustancial del 
material publicado es la recomendación negativa a la 
población mexicana para no votar por MORENA, lo 
cual resulta por demás paradigmático, en un país como 
México en donde la población lee muy poco y mucho 
menos en otro idioma.

Hasta este punto lo que aparece en dicha revista es sin 
sustancia, insulso y lo argumentado es debatible con 
mucha facilidad, pero lo que resulta verdaderamente 
preocupante es la frase final, la cual sostiene que los 
Estados Unidos debe poner atención a su “patio tra-
sero”, “el presidente Biden (si es cita debe ponerse la 
página) debe tener cuidado (pues los mexicanos son 
nacionalistas), al exacerbado autoritarismo que se está 
gestando en México, y los Estados Unidos deben en-
viar señales sutiles.”

En un artículo publicado por el Sr. Enrique Krauze en el 
New York Times con fecha del 15 de marzo del 2021, 
intitulado “Mexico’s President May Be Just Months 
Away From Gaining Total Control”, repite en esencia lo 
mismo que se publicó en The Economist, y el 30 de 
junio de 2006 el propio Krauze divulgó en “letras libres” 
un artículo que ocupó la portada de la revista, como “el 
mesías tropical” (ver figura 2).

Figura 2. López Obrador, el mesías tropical. Fuente: Krau-
ze, E. (2006). El mesías tropical. Letras Libres. 14-24.

A su vez el New York Times publicó el 30 de abril de 
2021 el artículo de Jorge G. Castañeda “México deriva 
hacia el autoritarismo. Y Biden no debería ignorarlo”, 
de esta manera si hilamos lo publicado por The Eco-
nomist de manera anónima, más lo publicado por el Sr. 
Krauze y el Sr. Castañeda, podremos entender uno de 
los flancos de donde proviene el golpeteo político y las 
fakenews hacia el presidente de México.

Es importante considerar a su vez que la revista The 
Economist, es un semanario inglés fundado el 2 de sep-
tiembre de 1843, con casi 200 años de historia, se ha 
ganado el reconocimiento y prestigio de ser una revista 
sumamente conservadora y dirigida a las elites, uno de 
sus editores fue el filósofo Herbert Spencer (1820-1903) 
quien acuñó el “darwinismo social”, pensamiento que 
presupone la historia la hacen los seres más privilegia-
dos, aquellos que son más aptos que el resto.

The Economist consideró en su artículo titulado “Los 
votantes deben frenar al presidente hambriento del 
poder de México”, que el primer mandatario del país, 
López Obrador pone en peligro la democracia en Mé-
xico, además está dividiéndolo al no respetarlas reglas 
electorales, asegurando además que el jefe del poder 
ejecutivo no está dispuesto a escuchar consejos.

López Obrador divide a los mexicanos en dos 
grupos: ‘el pueblo’, por lo que se refiere a quienes 
lo apoyan; y la élite, a la que denuncia, a menudo 
por su nombre, como delincuentes y traidores a 
los que culpa de todos los problemas de México. 
El falso mesías, The Economist, (2021) (04), 27. 

Por otro lado, la revista inglesa indicó que las institucio-
nes en México son sólidas, no obstante, el “asalto sos-
tenido” por parte del presidente, pueden hacerlas caer. 
El texto destacó la importancia de que los mexicanos 
acudieran a votar el 6 de junio de 2021, buscando nue-
vas opciones para el Congreso. Asegura también que 
López Obrador sufre de lo que el periodista venezolano 
Moisés Naím en su columna del 19 de marzo del 2020 
en diario el País de España califica como “necrofilia 
ideológica: un amor por las ideas que han sido proba-
das y han demostrado que no funcionan.” Finalmente, 
The Economist asegura: “López Obrador no ha hecho 
que México esté más limpio, pero ha resaltado la nece-
sidad de una limpieza”  Forbes (27 de mayo de 2021). 
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El artículo de The Economist mostró un claro desdén 
hacia México, en la portada quisieron ridiculizar al pre-
sidente López Obrador empleando imágenes de PE-
MEX y del ejército mexicano, olvidando o ignorando 
que son dos de los baluartes del orgullo nacional y de 
los mecanismos de pertenencia del país, es un texto 
marcadamente injerencista sobre la soberanía nacio-
nal, se redactó desde un punto de vista colonialista, el 
cual se asume muy ad hoc con las elites empresaria-
les, camuflado de la preocupación por el derrotero de 
la economía nacional. 

Rechaza a la “4T” y a MORENA y solicita a los demás 
partidos reagruparse, para ser el contrapeso del gobier-

a. Título de la revista.

b.  Fecha de la publicación.

c. Otros contenidos de la publicación.

d. Título del artículo principal  
 “México el falso mesías”.

e. Imagen del presidente Andrés Manuel  
 López Obrador. 

f. Aparente esvástica.

g.  Aura.

h.  Instalaciones de Pemex.

i. Militares.

j. Tobogán.

k.  Puente de madera.

l.  Mano.

no, siendo estos quienes podrías salvar de la “tragedia 
que se avecina” de continuar el país por ese rumbo. 
Finalmente es un artículo sesgado, más que ser infor-
mativo es propaganda, el cual muestra el viejo arraigo 
del colonialismo británico.

 
Análisis de la portada del falso mesías en la 
revista The Economist 
 
Si revisamos la portada de la revista The Economist 
podemos ver claramente los siguientes elementos: 
(ver figura 3).

Figura 3. Portada de la revista The Economist, del 29 de mayo del 2021. Diseño: Israel Vargas.  
(Economist, The [@TheEconomist], 2021)
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Una vez identificados los elementos que aparecen en 
la portada de la revista The Economist, procederemos 
a realizar el análisis bajo el método iconográfico de 
Panofsky12.

En el enfoque de Panofsky, el objeto de arte se tra-
duce en concepciones intelectuales, dejando de ser 
formas puras. Su análisis debe ser integral, en el que 
se considere además de la forma, el significado. En 
este ejercicio de análisis Panofsky consideraba que “la 
«forma» no puede estar divorciada del «contenido»: la 
distribución de color y líneas, luces y sombras, volú-
menes y planos, por agradable que sea como espectá-
culo visual, también debe entenderse como algo más 
que significado visual” (Panofsky, 1955, p. 168).

Para realizar un análisis bajo el método Panofsky 
es fundamental definir el significado de iconografía. 
Si nos remitimos a la raíz etimológica de la palabra, 
encontramos que es un vocablo compuesto el cual 
proviene del griego: “iconos” (imagen) y “graphien” 
(escritura), por lo tanto, la iconografía es entendida 
como un método para el estudio en la descripción de 
imágenes, sin embargo, es necesario precisar que la 
iconografía no es solamente relacionar un texto y una 
imagen determinada entre sí, por el contrario es una 
ciencia elemental en el momento de dar significado a 
una obra de arte, (o como en este caso a una portada 
de revista). La iconografía además estudia aquello que 
le dio origen a la imagen y la realización de estas, su 
relación con los signos13 y símbolos14.  A continuación, 
enunciamos de una manera muy breve los tres niveles 

12. Método Iconográfico de Panofsky. En el método Iconográfico, 
estudiado por Erwin Panofsky para la comprensión de las obras de 
arte, se da una importancia a la imagen y la significación (forma y 
contenido) ya que se complementan, la una con la otra, de mane-
ra que la obra se haga más comprensible. Estudia la relación que 
existe entre una imagen y su significación. Para Panofsky toda obra 
tiene una significación estética, por lo tanto, una obra con la temática 
aparentemente más irrelevante poseería igualmente un significado 
oculto (Lenguaje Visual, 2013).

13. Signo. [...] proponemos conservar la palabra signo para designar 
la totalidad y reemplazar concepto e imagen acústica respectiva-
mente por significado significante (De Saussure, 2020, p. 104).

14. El símbolo etimológicamente significa algo arrojado conjunta-
mente. […] es un signo que “conlleva” el significado en su propio ser 
[…] simboliza (López Rodríguez, 1993, p. 271).

de significación de la obra de arte bajo la óptica de 
Erwin Panofsky resumido por María Isabel Rodríguez 
López (2005, p.5).

1. Nivel pre iconográfico: (significación primaria o 
natural) Esta es únicamente sensorial, interpreta 
los objetos reconocidos a simple vista, para este 
nivel se precisa tener una mirada atenta que tome 
en cuenta hasta los más pequeños detalles.

2. Nivel iconográfico: (significación secundaria o 
convencional) Consiste, básicamente, en desen-
trañar los contenidos temáticos afines a las figu-
ras o a los objetos figurados con la obra de arte.

3. Nivel iconológico: (significación intrínseca o con-
tenido) Consiste enahondar sobre el concepto o 
las ideas e interpretar el significado a partir del 
contexto cultural, social, histórico, político, etc.

 
1. Nivel pre iconográfico
En la portada de The Economist se puede observar 
que la imagen más grande es una fotografía del pre-
sidente de México, Andrés Manuel López Obrador, en 
una postura ¾, detrás de su cabeza se puede ver una 
aureola. Debajo a la derecha está una refinería de Pe-
mex. Siguiendo con este recorrido visual, hay dos filas 
de militares y en medio de ellas un tobogán. 
Por otro lado, se encuentra el presidente junto con Al-
fonso Durazo, quien fuera el secretario de seguridad 
caminando sobre un puente de madera, y justo arriba 
de ellos hay una abstracción de lo que parece ser un 
brazo y una mano que apunta hacia el lado opuesto 
hacia donde mira el presidente López Obrador. 
En la parte superior del aparente brazo, hay una es-
tructura metálica la cual parece sostener al mismo, y 
finalmente en la parte posterior de la imagen del pre-
sidente están colocados unos rectángulos rojos los 
cuales forman una esvástica.
Los colores de la imagen son alusivos a la bandera 
nacional, estos se pueden apreciar con tonalidades 
distintas, las cuales se combinan y hacen que la ima-
gen sea muy llamativa.
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2. Nivel iconográfico
En cuanto a la composición de la imagen; podemos 
observar que la figura más sobresaliente es, desde 
luego, la de Andrés Manuel López Obrador, quien apa-
rece mirando hacia la izquierda con una posición de ¾ 
y en un plano de detalle. 
De acuerdo con Gandelman y Feller, (1987, p. 98) esta 
postura es recurrente en las representaciones de líde-
res de movimientos políticos y se generalizó los siglos 
XIII y XIV al representar la divinidad. 

Figura 4. Portada de la revista Time. Crowley, M. (2014). 
“Saving Mexico”, Time, 2014, Fuente: http://time. com/7058/

the-committee-to-save-mexico 

Argumentan también que “no se trata de seguir la mi-
rada” (la del personaje), sino de “adorarlo como objeto 
hierático15, (como un) ídolo”. Los autores sostienen 
que la posición de ¾ “corresponde generalmente a 

15. Para la RAE, hierático significa un estilo o ademán: que tiene o 
afecta solemnidad extrema, y además es perteneciente o relativo 
a las cosas sagradas. Real Academia Española. (s.f). Cultura, en 
Diccionario de la lengua española. Recuperado el 23 de abril de 
2021 de https://dle.rae.es/hieratismo

una fuerza perlocutoria16  que empuja el espectador 
hacia la adoración”. Finalmente, la mirada dirigida ha-
cia la izquierda manifiesta, en este caso, lo que los 
intelectuales orgánicos han repetido una y mil veces: 
“México se está convirtiendo en un país comunista”.

Otro atributo figurativo en la imagen es la aureola, la 
cual se ha empleado en el arte sacro desde hace mu-
chos siglos, ha estado presente a través de civilizacio-
nes y religiones, es empleada con la finalidad de resal-
tar la divinidad de un personaje, y particularmente en 
el cristianismo: la santidad. Es por tanto la imagen del 
“salvador de México”. Hecho que contrasta irónicamen-
te con la portada de la revista TIME publicada a inicios 
del gobierno de Enrique Peña Nieto, (ver figura 4.)

Regresando al caso que nos ocupa, en la imagen h 
se hace referencia a la iniciativa de López Obrador 
para aumentar la capacidad productiva de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) y dar marcha atrás a la reforma 
energética del expresidente Peña Nieto. Es importante 
no dejar de señalar que López Obrador, envió al Con-
greso el 26 de marzo del 2021 un proyecto de ley que 
buscó otorgar a Pemex un mayor control sobre los 
precios, la distribución, las importaciones y la comer-
cialización del combustible.

La imagen i muestra elementos del ejército flanquean-
do un tobogán imagen j, interpretamos tal combina-
ción de imágenes como la caída libre del país en todos 
los sentidos (político, económico y social) y, sin em-
bargo, es sostenido por las fuerzas armadas lo cual 
es comúnmente relacionado con gobiernos dictadores 
y autoritarios. 

Por otro lado, es muy significativo que en la imagen k, 
un grupo numeroso de personas, entre ellas el presi-
dente López Obrador y su ex secretario de seguridad, 
atraviesen un puente (al parecer de madera), el cual 
puede fracturarse en cualquier instante, lo cual insinúa 
la caída inminente de la transformación de la llamada 
“4T”.

16. Acto perlocutorio: es el efecto que causa en el receptor nuestras 
palabras. Estrategias para lectoescritura. Robere, .R. (2012, 09 de 
marzo). Actos del habla !!!!!!! Locutorio, ilocutorio, perlocutorio. Es-
trategias para lecto-escritura. http://estrategiasparalecto-escritura.
blogspot.com/2012/03/actos-de-habla-locutorio-ilocutorio.html
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Un elemento muy representativo que hay que resaltar 
es la imagen f, si la analizamos detenidamente, de 
modo muy sutil está representando una esvástica, im-
plicando el terror, la persecución, la dictadura, el odio, 
la división, por citar solo algunas atribuciones que se 
le han proferido al actual gobierno.

A modo de conclusión en el presente nivel, la imagen 
representa a un López Obrador con un aura como una 
divinidad celestial y por ende inalcanzable. Esta tra-
dición iconográfica proviene desde la antigua Grecia 
en donde los últimos filósofos habían ya empezado a 
interpretar a los dioses y semidioses paganos como 
simples personificaciones de fuerzas naturales o de 
cualidades morales, y algunos de ellos habían llega-
do hasta a explicarlos como seres humanos normales 
que habían sido deificados posteriormente.

Si bien la esvástica ha aparecido repetidamente en la 
iconografía y el arte a lo largo de toda la historia de la 
humanidad, representando conceptos muy diversos, la 
representada en la imagen analizada es la nazi, consi-
derada por muchos como una obscenidad visual, sien-
do un símbolo de odio, persecución y muerte. Por tan-
to, la imagen presupone al “dictador”  López Obrador 
y las consecuencias que su gobierno trae aparejadas. 
En su conjunto la connotación de la imagen de The 
Economist, es la de un López Obrador entronizado, 
dictatorial, fascista, quien terminará destruyendo a las 
instituciones más sólidas del país.

Nivel iconológico

Acercando nuevamente hacia nosotros el significado 
del nivel iconológico, entendemos por éste el compro-
bar lo que consideramos como el significado especí-
fico de la obra, a la cual hemos dedicado atención, 
apoyando lo que creemos, tenemos lo siguiente en las 
propias palabras de Panofsky (1998):

[…] el significado intrínseco de tantos documen-
tos de civilización relacionados históricamente 
con aquella obra, como pueda dominar: docu-
mentos que testifiquen sobre las tendencias po-
líticas, poéticas, religiosas, filosóficas y sociales 
de la personalidad, periodo o país que se estén 
investigando. (p.8)

Si bien el análisis de la imagen podría complejizarse 
por ser ecléctica, hemos decidido desconstruirla para 
facilitar este proceso. Las imágenes sacralizadas han 
existido prácticamente desde el comienzo de la histo-
ria de la humanidad, sin embargo, no fue sino hasta 
el siglo XIX y principios del XX cuando dichas repre-
sentaciones son convertidas en fetiches y explotadas 
por el diseño, cómo sátira política17, películas cinema-
tográficas18, objetos y accesorios de moda, las cuales 
se han apropiado de ellas.

Hegel en la fenomenología del espíritu (2006) plantea 
la supresión de la negatividad bajo la unidad del con-
cepto y el saber absoluto, y es precisamente con esta 
idea que la empiria religiosa se desarticula perdiendo 
su contenido, condenada a la disolución y muerte, se 
enclaustra. Por tanto, las imágenes religiosas aisladas 
del proceso ideológico se transforman de su carácter 
divino en simples despojos, en fetiches, siendo ahora 
el único fin de estas imágenes el deseo captado por un 
objeto o ser cualquiera.

Por su parte David Freedberg (1992, p.16) sostiene 
respecto del poder de una imagen en la iconografía 
lo siguiente: “[las imágenes sacras] plantean la pro-
paganda con imágenes humanas y la incitación a la 
acción política,” sin embargo, la utilidad de tales repre-
sentaciones está presente en el imaginario colectivo, 
pero el fenómeno iconológico es el de burlarse y mos-
trarlo fútil, despojándolo de atributos realistas.

En este mismo sentido y parafraseando a Foucault 
(1968) sostiene que los personajes en el mundo medie-
val se representaban un orden epistémico anagógico, 
facilitando la trascendencia de los atributos personales 
y espirituales, no obstante, en la actualidad esta icono-
logía representa dos elementos, el sentido religioso en 
un sentido y vínculo con el deseo y la hilaridad.  

17. Para ahondar más en esta temática se sugiere la lectura de Ra-
mírez, J. (2008) Los poderes de la imagen: para una iconología so-
cial esbozo de una autobiografía intelectual.  Boletín de Arte, nº 29, 
Departamento de Historia del Arte, Universidad de Málaga, 2008, 
pp. 509-537.

18. Por citar sólo un ejemplo tenemos parte de la filmografía de Luis 
Buñuel, con Nazarín, El Ángel exterminador y Simón del Desierto, 
en donde el director español realiza metáforas bíblicas y críticas al 
papel social de la iglesia.
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El otro elemento iconológico que nos ocupa es la es-
vástica colocada a espaldas de Andrés Manuel López 
Obrador. La esvástica fue el símbolo por excedencia 
de la Alemania nazi, adoptada por el partido nacional 
socialista en el año 1920, sin embargo, este símbolo 
milenario fue creado alrededor del siglo V a.C.19 

Aparejado con la esvástica, la propaganda nazi se 
basó en gran medida en la retórica histriónica de Jose-
ph Goebbels20 (2015), quien argumentaba:

La propaganda política es el arte de basar las 
cosas del estado sobre las amplias masas, de tal 
manera que la nación entera se sienta parte de 
él, no puede, por lo tanto, permanecer solo como 
medio de ganar el poder. Debe ser un medio de 
construir y mantener el poder. (s/p)

En un sentido iconológico respecto a la esvástica que 
se muestra en la revista The Economist, refuerza la 
imagen de López Obrador en ese halo celestial del cual 
ya hablamos. Sin embargo, el símbolo nazi nos advier-
te “el terror”, “la persecución política”, “el fascismo” y 
“la destrucción” que su gobierno está llevando a cabo.

Finalmente, Toby Clark (1997) argumenta que el fas-
cismo no dirigía su mensaje a un público amplio y que 
estuviese unificado, su contenido se transmitía a un 
público segmentado, con la intención de señalar los 
diferentes intereses de una sociedad heterogénea. En 
este caso está indicando el terminar con el gobierno de 
la 4T que es muy atractiva para las clases populares 
en México.

Los demás elementos que aparecen en la imagen 
fungen como soporte son bastante significativos, por 
ejemplo, la mano apuntando hacia la derecha, para 
Robert Hertz (1990)   la identificación de las manos 
es algo básico de la expresión humana, sin embargo, 

19. El termino procede del sánscrito svastika cuyo significado es 
“buena suerte”. Este símbolo hoy en día es sagrado para el hin-
duismo y el budismo, se puede encontrar en templos y en casas 
de la India e Indonesia. Muy historia (2017, 12, 01). ¿Cuál es el 
significado de la esvástica? http://www.muyhistoria.es/curiosidades/
preguntas-respuestas/icual-es-el-significado-de-la-esvastica

20. Goebbels, J. (25 de febrero de 2015) Propaganda en Nurem-
berg. Crónicas del congreso del partido nazi en Nuremberg. Extraído 
de Der Angriff (El Ataque). http://es.metapedia.org/wiki/Discursos_
memorables_de_Goebbels

después de la revolución francesa la ubicación izquier-
da (liberales) o derecha (conservadores) por parte de 
los diputados en la asamblea, significaba para unos u 
otros polaridad u oposición. 

En la sociedad occidental se ha categorizado el mundo 
en términos de la división entre derecha e izquierda 
agregando valores morales, características de orden 
e impureza y nociones del bien y el mal y el apuntar 
a la izquierda como muchos “puristas” arguyen, es si-
nónimo de comunismo e incluso aquello de que “es 
un peligro para el país”, por lo cual parece que este 
gráfico señala que el camino correcto es a la derecha.

Para concluir este nivel, la refinería de PEMEX y el 
puente de madera, dan la idea que están a punto de 
fracturarse o ser aplastados por la enorme figura de 
López Obrador, mientras tanto, los militares que se lo-
calizan al centro flanqueando un tobogán parece que 
esperan la caída de las instituciones del país y que 
por la fuera sostendrán al gobierno, a este respecto 
Samuel Fernández (2017) comenta: Esta circunstan-
cia es una práctica “normalizada” en un régimen dicta-
torial y el uso de esta iconografía representa una forma 
de autoproclamarse heredero legitimo.

La comunicación y el diseño ante la respon-
sabilidad social
La comunicación es, sin duda, una de las funciones 
más básicas e importantes de la sociedad, en virtud de 
que promueve el entendimiento entre las personas y el 
funcionamiento de la sociedad. Sin embargo, cuando 
el fenómeno comunicativo es orientado a promover in-
formación engañosa, no solo distorsiona la realidad, 
sino que la comunicación y el diseño se desvirtúan. Es 
por ello que se habla de infodemia, porque se altera la 
función básica de la comunicación. Deja de ser un ve-
hículo para el diálogo y el entendimiento y se convierte 
en un instrumento de manipulación y desinformación. 
La comunicación utilizada de esta manera pierde toda 
su legitimidad y sentido, es decir, deja de cumplir su 
responsabilidad social, para convertirse en un meca-
nismo con propósitos perversos.

Lamentablemente, cuando la estrategia comunicativa 
ya no es informar sino deformar la realidad y manipular 
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a la población, las noticias falsas suelen difundirse a 
través de múltiples canales y medios de comunicación 
sean formales (prensa, programas noticiosos, etc.) o 
informales (redes sociales “ciudadanas”). Todo ello 
basado en el principio atribuible a Joseph Goebbels, 
asesor de Hitler durante su ascenso al poder y que 
se reduce a la frase: “una idea repetida mil veces se 
convierte en verdad”. Esta idea, sin embargo, no es del 
todo absurda, pues parte de la realidad que vivimos 
como sociedad es construida por los propios miem-
bros de la comunidad; es lo que Peter Berger y Tho-
mas Luckmann (1991) definieron como realidad social. 

Por otro lado, cuando las noticias falsas son apoyadas 
con imágenes y otros recursos multimedia, el mensaje 
se potencializa. Es claro que el uso de elementos ico-
nográficos y recursos semióticos y demás herramien-
tas propias del diseño, los mensajes suelen ser más 
efectivos y convincentes, sin embargo, al ser utilizados 
para engañar y desvirtuar la realidad pierden su verda-
dero sentido y su relevancia social. 

En este orden, es claro que el diseñador de los mensa-
jes gráficos juega un rol estratégico y en ello, pone en 
marcha su ética profesional y responsabilidad social. 
Que los principios del diseño sean utilizados de ma-
nera perversa para engañar y manipular a la sociedad 
es algo que la comunidad dedicada a la práctica y la 
enseñanza del diseño y la sociedad en su conjunto, 
debemos rechazar categóricamente. 

Corresponde a todos los docentes e instituciones edu-
cativas centradas en la enseñanza del diseño fortale-
cer el compromiso social del diseñador en general. La 
ética, la honestidad, la solidaridad, la colaboración y 
otros valores deben ser reforzados en la formación de 
todos los alumnos, independientemente de la especia-
lidad del diseño a la que se enfoquen.

Conclusiones
Como podemos ver, las noticias falsas suelen ser 
efectivas para manipular a la gente y crear una ima-
gen distorsionada de la realidad. Es precisamente por 
ello que su uso deliberado y mal intencionado sigue 
siendo recurrente en la sociedad actual, potenciali-

zando sus efectos a través de las redes sociales y los 
medios tradicionales. En general las fake news son 
provocadas con propósitos claramente definidos, uti-
lizando estrategias perfectamente calculadas para su 
repetición y propagación. Una fórmula muy común es 
comenzar con un comunicador que afirma una idea, la 
cual será retomada casi de inmediato por otros comu-
nicadores quienes asumen el hecho como verdadero y 
lo replican cientos o miles de veces a través las redes 
sociales a través de perfiles falsos o bots. 

El uso intensivo de redes sociales y el consumo ma-
sivo de imágenes característicos de nuestro tiempo, 
constituyen terreno fértil para la propagación de no-
ticias falsas. Desafortunadamente la infodemia echa 
mano de todos los recursos y los medios disponibles 
y es que, generalmente, el uso de las noticias falsas 
suele estar ligado a poderes fácticos que no dudan en 
hacer grandes dispendios económicos con tal de al-
canzar sus propósitos. Como señala Panofsky (1995), 
“Una obra de arte no siempre se crea exclusivamente 
con el propósito de ser disfrutada o, para utilizar una 
expresión más culta, o para ser experimentada es-
téticamente” (p. 10). En el caso de noticias falsas, la 
finalidad de las imágenes tiene siempre un propósito: 
distorsionar la realidad y potenciar el mensaje, que en 
este caso es falso. 

Como pudimos apreciar en el análisis iconográfico e 
iconológico de la portada en cuestión, son muchos y 
muy diversos recursos gráficos, imágenes, símbolos 
y significados integrados en con el propósito claro de 
crear una percepción distorsionada de la realidad. 

La manipulación de los elementos gráficos para si-
mular una esvástica o suástica tuvo el propósito per-
verso y calculado de asociar la figura del presidente 
López Obrador con la de Hitler, es decir, equiparar el 
movimiento de la llamada 4T con la del movimiento 
nazi, repudiado en todo el mundo y vinculado a un pe-
riodo cruel y despiadado de la historia. Como señala 
Panofsky (1995), detrás de la obra existen “principios 
subyacentes que revelan la actitud básica de una na-
ción, un período, una clase, una creencia religiosa o 
filosófica, matizados por una personalidad y conden-
sados en una sola obra” (p. 30). Lo mismo se puede 
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decir de todos los otros elementos gráficos presentes 
en la portada de la revista señalada. 

Es evidente que el diseño de la portada analizada no 
es resultado de la casualidad, sino de una planeación 
cuidadosa y un estudio premeditado de la composición 
visual de la imagen en la portada. En otras palabras, 
es el resultado de un trabajo profesional por parte del 
diseñador encargado de la tarea. 

Ante ello la responsabilidad y el compromiso social 
del diseñador adquiere una relevancia estratégica. Así 
como el poder de la información, el diseño, las imáge-
nes y las redes sociales pueden utilizarse para influir 
de manera negativa en la percepción de la gente y en 
la toma de decisiones trascendentes, también pueden 
utilizarse para fortalecer valores y promover acciones 
para lograr cambios positivos a favor del medio am-
biente y sana convivencia social. En este sentido el di-
señador puede convertirse en un promotor y difusor de 
valores y contribuir a la solución de los grandes proble-
mas que, como sociedad enfrentamos en la actualidad, 
tales como la discriminación, el deterioro ambiental, la 
desigualdad económica, etc. En este sentido, los espa-
cios educativos juegan un rol fundamental. Es evidente 
la responsabilidad de las instituciones de educación 
superior en el fortalecimiento de los valores éticos. 

Por otro lado, el avance tecnológico ha permitido 
potenciar la distribución de este tipo de noticias. El 
uso de las redes sociales, basadas en “contactos” o 
“amigos” constituyen parte fundamental de la distribu-
ción de este tipo de noticias en virtud de que va de 
por medio la confianza y credibilidad de la que gozan 
nuestros amigos, conocidos o familiares. Asimismo, la 
tecnología también pone a disposición de los usua-
rios, una serie de herramientas que permiten verificar 
de manera fácil la autenticidad de una imagen. Todo 
es cuestión de acostumbrarnos, como usuarios a no 
compartir algo si antes no fue verificado por nosotros 
mismos. 

En resumen, tenemos presente el problema, pero tam-
bién tenemos a nuestro alcance la solución, todo es 
cuestión de actuar con responsabilidad en tres frentes 
claros: 

• El diseñador en su ejercicio profesional, asumien-
do que su trajo tiene repercusiones importantes en la 
sociedad. 

• La educación en su formación ética, impulsando va-
lores y destacando la responsabilidad del diseño ante 
la sociedad.

• La sociedad en general, destacando su responsabili-
dad como generadores o distribuidores de información.

Finalmente queremos destacar que el método icono-
gráfico e iconológico de Panofsky, aunque desarrolla-
do bajo un contexto totalmente diferente, mostró ser 
efectivo y aplicable en el análisis de mensajes gráficos 
en la sociedad actual. 
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INTRODUCCIÓN

L a s f i g u r a s d e v i s u a l i z a c i ó n d e i n fo r m a c i ó n s o n 
representaciones visuales las cuales codifican información 
a través de elementos gráficos (Alcalde, 2016). Dichas 
estructuras tienen como objetivo transformar referentes 
complejos a información sencilla y fácil de comprender.



INTRODUCCIÓN

Estos artefactos de diseño son creados, por lo general, con base 
a las necesidades de codificación de los datos, sin embargo, se 
omite la creación de estas figuras con base en una construcción 
intencional en la buena forma, es decir; que sea estructurada, 
organizada y que denote de una manera clara y puntual el 
objetivo de comunicación para el cual fue creada.



¿De qué manera se podrían construir 
visualizaciones de información con base a una 

construcción basada en la buena forma?



LEYES DE LA GESTALT

La teoría de la Gestalt ha sido una herramienta sumamente útil 
para comprender las diversas características fenomenológicas 
propias de la percepción visual, tanto en la apariencia, así como 
en la estructura, en la forma como en la composición, y todo ello 
con el fin de explicar los procesos de información en el cerebro.



Con el desarrollo de la teoría de la Gestalt, se conjuntaron los 
elementos básicos de organización y consideración de 
percepción, las cuales sirven como punto de partida para el 
estudio de los elementos en la sintaxis visual (Meirelles, 2014).

LEYES DE LA GESTALT



1. Ley de la proximidad 
2. Ley de la semejanza 
3. Ley de la continuidad 
4. Ley del del cierre 
5. Ley de figura-fondo 
6. Ley de la pregnacia 
7. Ley del principio relativo

LEYES DE LA GESTALT



Los elementos que están a una distancia cercana suelen ser 
percibidos como un grupo o como un mismo objeto.

LEY DE LA PROXIMIDAD
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La mente tiende a añadir los elementos que faltan para 
completar una figura que está incompleta.

LEY DEL CIERRE
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Las figuras parecidas (ya sea por su tamaño, forma o color) se 
suelen agrupar y percibir como una unidad.

LEY DE LA SEMEJANZA
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Los principios de la Gestalt, según Olmeda Gómez (2014: 
128), se relacionan con una “posibilidad del manejo del 

lenguaje visual en la creación de composiciones gráficas”, 
por lo cual, podemos inferir que dentro del campo de la 

visualización de información, podrían valerse como parte 
de la configuración del mensaje visual.



Meirelles (2014: 21) arguye que existe algo a lo que llama 
“procesamiento preatentivo”, el cual ocurre dentro de la 
primera fase o etapa establecida por Ware (2012), el cual 

tiene una duración de menos de 10 milisegundos, en donde 
se extrae con rapidez rasgos visuales básicos de la imagen.



Pero si hablaramos de visualizaciones, que necesitan un 
poco más de tiempo para ser analizadas (ya sea por la 
complejidad de datos que presentan o el soporte en el 
que están), ¿qué otra herramienta se puede usar para 

ser configuradas con base a la buena forma?



Leyes de la Gestalt ?

Análisis detalladoRespuesta 
inmediata



Leyes de la Gestalt Leyes de la infralógica 
de la Gestalt

Análisis detalladoRespuesta 
inmediata



De acuerdo con lo que establece Costa (2019:481), la infralógica”
“designa ciertas regularidades enunciables de la mente en su 
funcionamiento y en su aprehensión de los fenómenos visuales”. Esta 
condición es implementada por la mente humana siempre y cuando, 
en detenimiento, puede piensa de manera lógica y en apertura para 
razonar detenidamente la información que se le está presentando.

LEYES DE LA INFRALÓGICA DE LA GESTALT



1. Ley de la centralidad 
2. Ley de la correlación 
3. Ley de la no transitividad 
4. Ley de la amplificación de la causalidad de las series
5. Ley de la infinidad 
6. Ley de percepción de la complejidad 
7. Ley de la perspectiva 
8. Ley del dominio del ángulo recto 
9. Ley de cuantificación de los ángulos 
10. Teorema de Franck 
11. Ley del valor cualitativo de los colores

LEYES DE LA INFRALÓGICA DE LA GESTALT



La ley de la correlación dice que si A y B se encuentran cerca en 
temas de espacialidad, A y B guardan algún tipo de relación causal.

LEY DE LA CORRELACIÓN



Information us beautiful. (2022). Actividades de mayor riesgo para el Coronavirus [Gráfico]. https://
informationisbeautiful.net/visualizations/covid-19-coronavirus-infographic-datapack/#activities
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Si se presentan más de 7 elementos de manera continua en un 
conjunto de objetos, la mente le dará la propiedad de ser infinita.

LEY DE LA INFINIDAD



Deutinger, T., & McGetrick, B. (2018). Animals killed per second (2014) [Gráfico]. Handbook of Tyranny



Entre mayor sea la cromancia de los elementos dentro del espacio 
compositivo éstos serán percibidos como de mayor jerarquía y/o importancia.

LEY LEY DEL VALOR CUALITATIVO DE LOS COLORES



UX Booth. (s. f.). A ecosystem map for moving and finding a new home [Gráfico]. https://
www.uxbooth.com/articles/designing-digital-strategies-part-2-connected-user-experiences/



VALIDACIÓN

- Cuestionario de percepción. 
- 435 usuarios de una edad comprendida entre 18 y 35 años, que 
eran estudiantes o egresados de carreras de diseño o afines, 
radicando en los estados de Guadalajara, Puebla, Monterrey y la 
ciudad de México. 
- Nivel de confianza del 90%



Reactivos de la encuesta de percepción aplicada en la validación.



VALIDACIÓN

Del 76.8% al 97% de los encuestados percibían los principios de la 
infralógica y de la Leyes de la Gestalt en las visualizaciones 
sometidas en el experimento.



VALIDACIÓN

Consideramos que la percepción de la visualización de mensajes se 
lleva a cabo mediante un proceso cognitivo complejo, a través del 
sistema visual (ojos y cerebro trabajando conjuntamente), por tanto, 
podemos entender a este respecto, la trascendencia de la teoría de 
la Gestalt y su infralógica tiene tanto para la realización como 
para la visualización del diseño de información.
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Resumen 
Las figuras de visualización de información son herramientas de transmisión de información 

con una salida gráfica. Estos artefactos de diseño para lograr su objetivo, se deben ser 

construidos intencionalmente de forma estructurada y organizada. Las leyes de la Gestalt y su 

infralógica abordan dicha construcción intencional, como mencionábamos, por ello se 

considera viable que éstas pueden usarse como principios de diseño de artefactos de 

visualización de información buscando mejorar el descubrimiento de patrones y las inferencias 

perceptivas contenidas entre las figuras de visualización desarrolladas. 

 

Introducción 

La visualización de información, con base a lo que Pérez-Montoro (2010:4), es definida como 

“la disciplina que se encarga de la representación visual de contenidos mediante el uso de 

gráficos para facilitar la aprehensión, la interpretación, la transformación y la comunicación de 

esos contenidos”. La visualización de información busca la transferencia de conocimiento a 

través de elementos visuales que faciliten la comprensión de información, inclusive, como 

señala Alcalde (2015), debe el diseño y la propia representación que se use debe buscar 

procurar esta comprensión.  

 

Para poder lograr esta transmisión de información y la comprensión de esta, la visualización 

de información se auxilia de las figuras de visualización de información. Según Alcalde (2015) 

estos artefactos son representaciones visuales las cuales codifican datos a través de elementos 

gráficos, dichas figuras fungen como puente entre la información y el usuario.  

 

Entre las figuras de visualización de información, de acuerdo con el mismo autor, encontramos 

diagramas, mapas, gráficos e inclusive infografías. Sin embargo, Ferdio (2019) establece que 

existen 13 categorías en las cuales se pueden clasificar estas figuras de visualización de 

información: comparación, visualización de conceptos, correlación o de patrones, distribución, 



datos geográficos, parte del todo, tendencias a través del tiempo, jerarquía, procesos y métodos, 

funcionamiento de las cosas, movimiento y flujo, rango y herramientas de referencia.  Dichos 

categorías están relacionados directamente con la función que contempla resolver cada figura 

de visualización, aunque al final, el objetivo en común como mencionamos anteriormente es la 

transmisión de conocimiento.  

 

Para que se logre una transmisión de conocimiento, intervienen diversos factores, como lo 

describe Frascara (2006:68) señala que este tipo de representaciones “deben ser visualmente 

fuertes, es decir, deben tener gran coherencia interna”, es decir, las figuras de visualización de 

información deben estar configuradas de una manera intencional estructurada y organizada en 

todas sus partes. Acaso (2009) señala que, para perfilar a estar artefactos a tener dicha 

coherencia interna, el diseñador puede auxiliarse de distintas herramientas de configuración y 

organización visual:  

● Herramientas de configuración: Estos instrumentos son aquellos que construyen en sí 

la representación visual, es decir, son todos los componentes gráficos que se conforman 

a la misma. Este tipo de herramientas son tamaño, formato, forma (orgánica o 

abstracta), iluminación, textura, de acuerdo con la autora anterior. Por otra parte, para 

Bertin (2010) posición, orientación, valor de color e intensidad de color son 

consideradas como herramientas de configuración. 

● Herramientas de organización visual: Este tipo de instrumentos son los que le dan una 

estructura a la representación visual que se está diseñando, es decir, el orden que tendrán 

las unidades que conforman a dicho artefacto de diseño. Dichas herramientas son las 

leyes de las Gestalt y la infralógica de la Gestalt. 

 

Ya se han abordado a las herramientas de configuración en trabajos de investigación de Ware 

(2013), Meirelles (2014) y Healey y James (1999), en donde los autores señalan que dichos 

utensilios visuales son imprescindibles para la configuración de la representación gráfica, ya 

que éstas pueden codificar el sentido de la propia información y comunicar la historia que 

cuentan los datos que se están implementados para la transmisión de conocimiento. Sin 

embargo, hasta el día de hoy, se observa un área de oportunidad analizando y construyendo las 

figuras de visualización de información desde una construcción basada en las leyes de la Gestalt 

y su infralógica, lo cual compete a lo que se desarrolla en este trabajo de investigación en los 

siguientes apartados. 

 



Las leyes de la Gestalt y su infralógica como herramienta de diseño  

Desde los comienzos del siglo XX, se comenzó a usar de manera frecuente la palabra Gestalt, 

la cual significa “forma”, “totalidad” o “patrón”, constando de una serie de principios en donde 

se concluyeron particularmente diversas percepciones sensoriales. La teoría de la Gestalt se 

avoca desde entonces al estudio de la conformación de las formas, desde diferentes leyes como 

son la proximidad, la semejanza, la simetría, la continuidad, el contraste, la figura-fondo y la 

dirección. 

  

La teoría de la Gestalt tiene como fundamento la expresión: “el todo es diferente a la suma de 

sus partes”, a este respecto en estudios experimentales sobre la visión del movimiento 

(1988:161-265) Max Wertheimer padre fundador de la Gestalt sostenía que percibimos las 

cosas como un todo constituido y no de manera aislada y que las percepciones se estructuran 

de modo diferente a la estimulación sensorial. 

  

La teoría de la Gestalt ha sido una herramienta sumamente útil para comprender las diversas 

características fenomenológicas propias de la percepción visual, tanto en la apariencia, así 

como en la estructura, en la forma como en la composición, y todo ello con el fin de explicar 

los procesos de información en el cerebro. 

 

Con el desarrollo de la teoría de la Gestalt, se conjuntaron los elementos básicos de 

organización y consideración de percepción, las cuales sirven como punto de partida para el 

estudio de los elementos en la sintaxis visual. En este sentido argumentan Ellen Lupton y 

Jennifer Cole (2009:30) “La psicología de la Gestalt es fundamental para la teoría moderna del 

diseño”. La idea de observar la realidad desde la visual de configuraciones complejas no surgió 

con la escuela de la Gestalt, sino que es la suma de observaciones y estudios de múltiples y 

antiguas civilizaciones. La naturaleza era entendida como un ente vivo en la que cada unidad 

se relacionaba con las demás de forma única; de manera categórica para la conformación del 

todo, así como para cada uno de sus elementos. 

 
Principios perceptuales de organización de la Gestalt 

Las leyes de la percepción de la Gestalt sostienen el modo en el cual el cerebro organiza en totalidades 

los estímulos recibidos, de este modo estableció los principios organizativos que se desarrollaran a 

continuación: 

  



Ley del cierre 

Se basa en la hipótesis de que la percepción de los objetos es mucho más completa que la 

estimulación sensorial que recibimos de ellos, por lo cual nuestro cerebro se encarga de añadir 

los elementos faltantes para completar la figura. En otras palabras, cuando el ser humano 

observa una imagen o un objeto inacabado o abierto tiende a completarlo, buscando la 

perfección y el orden. En la Imagen 1 observamos una serie de bloques que conforman, de 

manera incompleta, pero bajo la ilusión de completar los bloques faltantes, la figura de 

visualización en sí. 

Imagen 1. 

 Ejemplo de la Ley del cierre. 

 
Nota. Colours in culture [Imagen] por Information is beautiful, s.f., 
https://informationisbeautiful.net/visualizations/colours-in-cultures/ 

 

Ley de la proximidad 

La percepción del campo visual en los seres humanos es plana y por consiguiente no son 

perceptibles otras dimensiones. En el principio de agrupamiento por proximidad, la percepción 

de objetos se basa en la lejanía, sin embargo, es muy probable que nos equivoquemos al tratar 

de calcular la aparente distancia entre los objetos. No obstante, es factible que, al ver dos 

objetos próximos entre sí, podrían no estarlo, empero el campo visual los sitúa en un mismo 

plano creando el efecto de cercanía. Se puede observar en la Imagen 2, que se pueden identificar 



rápidamente cada una de las variables que conforman al fenómeno como tal, solo por el hecho 

de que se han agrupado. 
 

 

 

 

 

 

Imagen 2. 

Ejemplo de la Ley de la proximidad. 

 
Nota. Open Data [Imagen] por Labranca, M, 2012, 

https://www.flickr.com/photos/densitydesign/8089721498/in/photostream 

  
Ley de la continuidad 

Al fenómeno de cómo el cerebro continúa un patrón se le denomina principio de agrupamiento 

por continuidad, continuando posteriormente a que este desaparezca, en otras palabras, las 

formas continuas son percibidas, incluso cuando se interrumpan entre sí, debido a que el 

cerebro continua la formación de imágenes visuales de lo percibido. En la imagen 3 se 

vislumbra como la línea genera la ilusión de que hay un patrón de navegación en la propia 

figura de visualización de información. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 Imagen 3. 

Ejemplo de la Ley de la continuidad.  

 
Nota. Major fashion brands are going fur-free [Imagen] por Information is beautiful, s. f., 

https://informationisbeautiful.net/beautifulnews/122-fur-free-fashion/ 
 

  
Ley de la semejanza o similitud 



En este principio el cerebro agrupa aquellos elementos que son similares, por tanto, la 

semejanza depende de las diferentes tipologías de la forma, como son los colores, los tamaños, 

las texturas, la posición, su brillantez entre algunos más. Podemos observar en la Imagen 4 

como los elementos que comparten las mismas variables visuales están agrupadas y conforman 

un grupo por cada una de éstas, ejemplificando la premisa de la ley de la semejanza o similitud. 
  

 

 

 

Imagen 4. 

Ejemplo de Ley de la semejanza o similitud 

 
Nota. The MoMa [Imagen] por Jenis Gravel, 2014,  

https://gravel.jenis.com/post/49883372579/the-moma-cloverton-ice-cream-roasted-strawberry 

 

 
Ley del destino común 

Este principio propone que muchos elementos en un plano parecen construir un patrón o un 

flujo continuo, disponen de una misma dirección y se perciben como uno solo. Conforman una 

secuencia de elementos repetidos que fácilmente pueden ser agrupados al identificarse como 

semejantes, aunque su forma no sea igual, se percibirán como una unidad. En el siguiente 

ejemplo (Imagen 5) podemos observar cómo en cada curvatura del elemento gráfico central 



hay una serie de líneas rectas que tienen una misma dirección, y que, a su vez, establecen un 

patrón de flujo continuo. 

  

 

 

 

 

 

 

Imagen 5. 

Ejemplo de la Ley del destino común. 

 
Nota. Gear Line [Imagen] por Liang, C, (2013),  

 https://www.behance.net/gallery/7990211/Infographic-Design 
  
Una vez descritas las bases de la teoría de la Gestalt, podemos inferir que los mensajes visuales 

no son producto de la disposición de formas en el espacio, sino que son el resultado de un 

proceso complejo perceptivo que ejerce el sistema visual y de la infralógica. 
 

Si bien las leyes de la Gestalt se enumeran independientemente, es necesario subrayar que su 

conformación es una visión holística, sus procesos se llevan a cabo conjuntamente para crear 



los resultados descritos anteriormente. La visualización de la información (y el diseño en 

general) tienen como punto de origen la interpretación, razón suficiente para el estudio y 

comprensión de la teoría de la Gestalt. 

  

Ahondando mayormente en nuestra investigación, consideramos que la percepción de la 

visualización de mensajes se lleva a cabo mediante un proceso cognitivo complejo, a través del 

sistema visual (ojos y cerebro trabajando conjuntamente), por tanto, podemos entender a este 

respecto, la trascendencia de la teoría de la Gestalt tiene tanto para la realización como para la 

visualización de información. 

 

La infralógica de las leyes de la Gestalt 

De acuerdo con lo que establece Costa (2019:481), la infralógica “designa ciertas regularidades 

enunciables de la mente en su funcionamiento y en su aprehensión de los fenómenos visuales”. 

Esta condición es implementada por la mente humana siempre y cuando, en detenimiento, 

puede piensa de manera lógica y en apertura para razonar detenidamente la información que se 

le está presentando. Esto da pauta al hecho de que, en el desarrollo de visualizaciones de 

información, las cuales requieren cierto tiempo y apertura para ser leídas y, sobre todo, 

entendidas, las leyes de la infralógica de la Gestalt coadyuban a la construcción de este tipo de 

esquemas pero, sobre todo, fungen como una herramienta importante para el objetivo de 

comunicación 

  

Ley de la centralidad 

Esta ley señala que aquellos elementos que se posicionan en el centro de la visualización son 

los más importantes (o los mejores de alguna manera) aquellos que son presentados en la 

periferia. Esto se ejemplifica en la imagen 6 en donde observamos que el diagrama de 

ilustración ocupa el centro del espacio compositivo, denotando que es lo más sustancial e 

importante de la pieza de visualización que aquellos grupos de información (pictogramas de 

los conquistadores y defensores) que se observan en las periferias. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 6 

Ejemplo de la Ley de la centralidad. 

 



 
Nota. La caída de Tenochtitlán [Imagen] por Notimex , 2018, 

https://twitter.com/Notimex/status/1029008325969625090  

Ley de la correlación 

La ley de la correlación dice que, si A y B se encuentran cerca en temas de espacialidad, A y 

B guardan algún tipo de relación causal. Podemos ver esto ejemplificado en la imagen 7, en 



donde es posible analizar que por temas de disposición espacial los círculos que contienen cada 

uno de los escenarios comparten relación (en el incremento) con el riesgo de contagio por 

COVID-19. 

 

Imagen 7 

Ejemplo de la Ley de la correlación. 

 
Nota. Coronavirus riskiest activities [Imagen] por Information is beuatiful , s.f., 

https://informationisbeautiful.net/visualizations/covid-19-coronavirus-infographic-datapack/#activities 
  

Ley de la no transitividad 

En un conjunto de elementos, donde A tiene relación causal con B, B con C, no necesariamente 

A y C tiene que ver con C. Podemos ver la aplicación de esta ley en la imagen 8, donde podemos 

comprender que, aunque las Islas del Canal o la Isla de Man sean dependientes de la Corona 

Inglesa, no necesariamente pertenecen al conjunto de Islas Británicas. 

 

 

 

 

 

Imagen 8. 

Ejemplo de la Ley de la no transitividad. 

 



 
Nota. The British Isles [Imagen] por s.a., s.f., https://pbs.twimg.com/media/BH-wuZYCUAACSUB.jpg:large 

  

Ley de la amplificación de la causalidad de las series 

Esta ley establece que, si en un conjunto de elementos A implica a B, B a C y C a D y así de 

manera consecuente, entonces, la relación causal será obvia por su repetición en entre los 

componentes del conjunto. Por ejemplo, en la imagen 9 podemos observar que se muestra de 

forma ascendente un conjunto de datos, el primer dato representa al primer lugar de los países 

latinoamericanos con mayor corrupción en Latinoamérica, después, el segundo lugar y así 

sucesivamente, a partir de esta secuencia en la serie, el lector puede dar por hecho la lógica de 

amplificación en la serie de datos. 

  

 

 

Imagen 9. 

Ejemplo de la Ley de la amplificación de la casualidad de las series. 



 
Nota. Los países más corruptos de Latinoamérica [Imagen] por Pictoline, 2015, 

https://twitter.com/pictoline/status/674685001821237249 

 

Ley de la infinidad 

Si se presentan más de 7 elementos de manera continua en un conjunto de objetos, la mente le 

dará la propiedad de ser infinita. Con base a lo que podemos observar en la imagen 10, se 

plantean más de 7 elementos en cada uno de los conjuntos de animales, lo cual da la sensación 

de que son elementos infinitos. 

 

 

Imagen 10. 

Ejemplo de la Ley de la infinidad y Ley de la percepción de la complejidad. 



 
Nota. Animals slaughtered per second worldwide [Imagen] por Deutinger, 2017, https://we-make-money-not-

art.com/handbook-of-tyranny/ 
  

Ley de percepción de la complejidad 



Si se tiene más de 7 elementos en el espacio compositivo se le atribuye el hecho de que entonces 

es algo completo o que representa a la complejidad como propiedad del conjunto expresado. 

Siguiendo lo que se presenta en la imagen 10, al ser planteados más de 7 elementos en el espacio 

compositivo, se da por hecho que los conjuntos de datos que tienen más de 7 unidades son más 

complejos que los que tienen 3 y 1. 

  

Ley de la perspectiva 

Esta ley señala que lo que se presenta en el primer plano del espacio compositivo será lo más 

importante que lo que está en los planos subsecuentes. Esta ley la podemos ver aplicada en la 

imagen 10, en donde podemos visualizar en primer plano distintas figuras de visualización 

(gráficas, diagramas, etc.) las cuales son entendidas como lo más importante dentro del espacio 

compositivo en término de composición y de información, a diferencia de la fotografía del 

elefante que se encuentra en segundo plano. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Imagen 11. 

Ejemplo de la Ley de la perspectiva. 



 
 Nota. Elephants in Africa may vanish in the coming 10 years [Imagen] por Sprint Interactive, 2017, 

https://brandongaille.com/21-intriguing-african-elephant-population-statistics/ 

Ley del dominio del ángulo recto 



Aquellos objetos que fueron diseñados con base a ángulos rectos son percibidos como 

elementos más elaborados que aquellos construidos con base a otro tipo de ángulo. Esto se 

puede ejemplificar en la imagen 11, en donde percibimos a los bloques del diagrama de árbol 

más estructurados y con una realización más compleja. 

  

Imagen 11.  

Ejemplo de la ley del dominio del ángulo recto. 

 
 Nota. The Billion Dollar 0 Gram [Imagen] por Information is beautiful, 2022, 

https://informationisbeautiful.net/visualizations/the-billion-dollar-gram/ 
 

Ley de cuantificación de los ángulos 

Esta ley señala que los ángulos de 90º, 60º, 45° y 30° son percibidos como más estéticos. Esto 

es aplicado en la imagen 12 en donde se infiere que este tipo de gráficos son percibidos de una 

forma más estética. 

 

 

 

 

 

Imagen 12. 



Ejemplo de la ley de cuantificación de los ángulos. 

 
Nota. Understanding dog care [Imagen] por Jang Sun, 2019, 

https://www.behance.net/gallery/86264047/2019_09-Understanding-Dog-Care 
Ley de la perspectiva dinámica 



Si se emplea el punto de fuga como representación de la perspectiva de la configuración del 

mensaje visual, ésta se percibirá como dinámica. Con base a este postulado, podemos ver 

ejemplificada la postura en la imagen 13, en donde el postre fue posicionado y diseñado con 

base a un punto de fuga, lo cual provee de dinamismo a la gráfica en sí. 

 

Imagen 13. 

Ejemplo de la ley de la perspectiva dinámica. 



 
Nota. Tiramisu, recipe from Hongdoe Area [Imagen] por Jang Sun, 2019, 

https://www.behance.net/gallery/87469833/2019_10-Infographics_Recipe-Tiramisu 
 

  

 



Ley de coloración 

Esta ley establece que si los elemento que, dentro del espacio gráfico, tenga color poseerán 

mayor carga connotativa expresiva que aquellos en negro o en monocromas. Esta ley se ve 

aplicada en la imagen 14, en donde podemos observar que aquellos elementos que presentan 

color captan más rápido la atención del ojo, así como también, presentan mayor carga 

connotativa con base al concepto que representan. 

 

Imagen 14. 

Ejemplo de la ley de coloración. 

 

 
Nota. What is consciusness?[Imagen] por Information is beautiful, 2019, 

https://informationisbeautiful.net/visualizations/what-is-consciousness/ 

 

Experimento 

A partir de lo que se ha establecido en apartados anteriores, la postura que enunciamos es que 

la implementación de las leyes de la Gestalt y su infralógica pueden ser una herramienta de 

organización valiosa para el diseño de las figuras de visualización, pero, sobre todo, que la 

construcción consciente con base a lo que dichas premisas señalan ayuden a perfilar mejor el 

objetivo de estos artefactos de diseño: la transmisión de conocimiento. 

 

Este trabajo de investigación fue de carácter exploratorio, por lo que se recurrió, además de la 

revisión de literatura que se desarrolló en párrafos anteriores, el evaluar la percepción del 

usuario constructor de estas representaciones gráficas en un estatus declaratorio de las 

condiciones que las leyes de la Gestalt y su infralógica plantean, con la finalidad de asentar un 



precedente sobre los beneficios de implementación de dichas posturas en la construcción de 

estos productos de diseño. La muestra seleccionada fue a conveniencia, pero contemplo que 

los usuarios fueran diseñadores gráficos o de comunicación gráfica, que radicaran en México 

y no pasaran los 40 años. En total se evaluaron a 387 usuarios bajo esta características. 

 

Instrumento 

Para esta investigación se desarrolló una encuesta que constaba de 16 premisas, en donde las 

primeras 6 correspondían al levantamiento de datos demográficos y psicográficos de los 

encuestados como lo son edad, género con el que se identifican, escolaridad, lugar de 

residencia, área a la que pertenece su escolaridad y universidad en la cual estudiaban o 

egresaron. Las 10 premisas restante abordaron las declaratorias de las leyes de la Gestalt y su 

infralógica acompañadas de un ejemplo de figura de visualización de información que abordara 

dicha ley, estos postulados fueron: 1) La información que se desprende de la ilustración es la 

más importante dentro de todos los datos que se muestran en la infografía, 2) Las burbujas de 

datos que comparten el mismo espacio y cercanía dentro del espacio compositivo guardan 

algún tipo de relación, 3) En la visualización podemos observar que aunque las Islas del Canal 

o la Isla de Man sean parte de la Corona Inglesa, Las Islas del Canal necesariamente pertenecen 

al conjunto de Islas Británicas, 4) En la siguiente figura podemos observar que se muestra de 

forma ascendente un conjunto de datos; el primer dato representa al primer lugar de los países 

latinoamericanos con mayor corrupción en Latinoamérica, después, el segundo lugar y así 

sucesivamente, 5) En la visualización, con base a la forma en que están representados los datos, 

la fila que corresponde al animal "gallina", da una sensación de ser una cifra infinita, 6) Las 

gráficas y diagramas que se encuentran en la infografía representan la información más 

importante de la pieza, 7) Considero los rasgos de la figura de visualización como geométricos 

y estructurados, 8) Considero los rasgos de la figura de visualización como estéticos y 

amigables, 9) Esta pieza de diseño denota dinamismo o ser dinámica y 10) Los elementos que 

presentan color parecen ser importantes dentro de la pieza de diseño. 

 

Resultados 

Los datos arrojados por el instrumento de evaluación que corresponden a información 

demográfica y psicográfica fueron los siguientes:  

El 51.9% de los encuestados comprende una edad entre 18 y 22 años, el 17.8% 

comprendía una edad 36 a 40 años, un 17.1% corresponde a un rango de edad entre 23 a 26 



años y el porcentaje restante corresponde a los rangos de edad entre 27 a 31, 32 a 36 y 40 años 

o más.  

 

Gráfico 1. 

Rango de edad. 

 

 
Nota. Selecciona tu rango de edad [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

Respecto al género del encuestado, el 62.3% dijo identificarse con el género femenino, 

el 34.9% con el masculino, y el porcentaje restante con no binario. 

 

Gráfico 2 

Género del usuario 

 
Nota. Selecciona el género con el que más te identificas [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

De acuerdo con los datos, el lugar de residencia que más predomino ser común entre 

los encuestados corresponde a un 39.8% del Estado de México, otro 34.6% a Ciudad de 

México, un 8.5% a Nuevo León, otro 7% dice radiar en Jalisco y los porcentajes restantes 

corresponden a Hidalgo, Puebla, Oaxaca y San Luis Potosí. 



Gráfico 3. 

Lugar de residencia del usuario. 

 

 
Nota. Selecciona el lugar de residencia del usuario [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

En cuanto al nivel educativo del usuario, de acuerdo con los resultados, el 59.7% de los 

usuario señalaron tener concluida la preparatoria, el 27.6% la licenciatura, un 7.8% dijo tener 

título de maestría y el porcentaje restante de doctorado y postdoctorado. Por otra parte, respecto 

al área a la cual pertenecía su nivel de estudios, el 85.1% dijo pertenecer al área de Arte y 

Diseño. Además de que el 64.6% señaló estar estudiando o ser egresado de la Universidad 

Autónoma Metropolitana, seguido por la Universidad de Monterrey y la Universidad de 

Guadalajara.  

 

Gráfico 4. 

Último nivel de estudios del usuario. 
 

 
Nota. Nivel de estudios [Gráfico]. Elaboración propia. 

 



Ahora bien, los datos que corresponden a la percepción de las leyes de la Gestalt y su 

infralógica, los resultados fueron los siguientes: 

 Respecto a la premisa La información que se desprende de la ilustración es la más 

importante dentro de todos los datos que se muestran en la infografía la cual corresponde a la 

Ley de la centralidad, el 56.1% declararon estar de acuerdo con dicha declaración, el 12.9% en 

desacuerdo con la misma y un 31% en un punto neutral. 

 

Gráfico 5. 

Premisa de validación de la Ley de la centralidad. 

 

 
Nota. La información que se desprende de la ilustración es la más importante dentro de todos los datos que se 

muestran en la infografía [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

 En lo que concierne a la ley de la correlación, donde su premisa fue Las burbujas de 

datos que comparten el mismo espacio y cercanía dentro del espacio compositivo guardan 

algún tipo de relación, dijeron estar de acuerdo el 67.7% de los encuestados, un 11.9% de la 

muestra señaló estar en desacuerdo y el restante en una postura neutral. 

 

Gráfico 6. 

Premisa de validación de la Ley de la correlación. 

 



 
Nota. Las burbujas de datos que comparten el mismo espacio y cercanía dentro del espacio compositivo guardan 

algún tipo de relación [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

A la ley de la no transitividad, se le adjudicó la premisa En la visualización podemos observar 

que, aunque las Islas del Canal o la Isla de Man sean parte de la Corona Inglesa, Las Islas 

del Canal necesariamente pertenecen al conjunto de Islas Británicas, donde el 42.1% dijo estar 

en desacuerdo, el 41.1% de acuerdo y en una tesitura que corresponde a la neutralidad el 16.8% 

restante. 

 

Gráfico 7. 

Premisa de validación de la Ley de la no transitividad. 

 
 

Nota. En la visualización podemos observar que, aunque las Islas del Canal o la Isla de Man sean parte de la 

Corona Inglesa, Las Islas del Canal necesariamente pertenecen al conjunto de Islas Británicas [Gráfico]. 

Elaboración propia. 
 



Para la validación de la Ley de la amplificación de la causalidad de las serie, se le acuñó 

la premisa En la siguiente figura podemos observar que se muestra de forma ascendente un 

conjunto de datos; el primer dato representa al primer lugar de los países latinoamericanos 

con mayor corrupción, después, el segundo lugar y así sucesivamente, donde se puede observar 

que el 79.8% de los usuario encuestados dijeron estar de acuerdo con dicha postura, por otro 

lado, el 11.6% señaló estar en desacuerdo con dicha declaración y en una tesitura neutral el 

8.5% indico sentirse identificado. 

 

Gráfico 8. 

Premisa de validación de la Ley de la amplificación de la causalidad de las series. 

Nota. En la siguiente figura podemos observar que se muestra de forma ascendente un conjunto de datos; el 

primer dato representa al primer lugar de los países latinoamericanos con mayor corrupción, después el segundo 

lugar y así sucesivamente [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

Para validad la construcción de la representación gráfica que corresponde a la Ley de 

la infinidad se construyó la declaración En la visualización, con base a la forma en que están 

representados los datos, la fila que corresponde al animal "gallina", da una sensación de ser 

una cifra infinita, donde el 57.6% de los encuestados seleccionó el estar de acuerdo con la 

premisa, por otro lado, el 25.8% de la muestra dijo sentirse en desacuerdo y un 16.5% en una 

postura neutral. 

 

Gráfico 9. 

Premisa de validación de la Ley de la infinidad. 

 



 
Nota. En la visualización, con base a la forma en que están representados los datos, la fila que 

corresponde al animal "gallina", da una sensación de ser una cifra infinita [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

Para la comprobación de la Ley de la perspectiva se le asoció la declaración Las 

gráficas y diagramas que se encuentran en la infografía representan la información más 

importante de la pieza. Los resultados señalaron que el 75.7% de los encuestados dicen estar 

de acuerdo con la postura, mientras que un 8% señaló estar en desacuerdo, dejando a un 16.3% 

restante en una tesitura de neutralidad. 

 

Gráfico 10. 

Premisa de validación de la Ley de la perspectiva. 

 
Nota. Las gráficas y diagramas que se encuentran en la infografía representan la información más 

importante de la pieza [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

Para poder analizar a lo que compete a la Ley de los ángulos rectos, se desarrolló el 

enunciado Considero los rasgos de la figura de visualización como geométricos y 



estructurados. El 53% de la muestra señaló estar de acuerdo con la declaración, el 19.6% de la 

misma dijo estar en desacuerdo y el 27.4% restante estableció sentirse neutral a dicha 

pronunciación. 

 

Gráfico 11. 

Premisa de validación de la Ley de los ángulos rectos. 

 

 
Nota. Considero los rasgos de la figura de visualización como geométricos y estructurados [Gráfico]. 

Elaboración propia. 

 

La siguiente declaración que se evaluó fue Considero los rasgos de la figura de 

visualización como estéticos y amigables, la cual estaba relacionada con lo que señala la Ley 

de la cuantificación de los ángulos. Un 76.5% de los usuarios encontró estar de acuerdo con 

dicha pronunciación, en una postura en desacuerdo estuvieron el 9.6% de los mimos y en una 

tesitura neutral el 14% de la muestra. 

 

Gráfico 12. 

Premisa de validación de la Ley de los cuantificación de los ángulos. 

 



 
Nota. Considero los rasgos de la figura de visualización como estéticos y amigables [Gráfico]. 

Elaboración propia. 

 

Siguiendo con la validación de lo que establecen las leyes de la Gestalt y su infralógica, 

se buscó relacionar la pronunciación Esta pieza de diseño denota dinamismo o ser dinámica 

con la Ley de la perspectiva dinámica, en donde el 83.7% de los usuarios señalaron estar de 

acuerdo con la idea, sin embargo, el 10.1% dijo no estarlo y el porcentaje restante argumentó 

estar en neutralidad. 

 

Gráfico 13. 

Premisa de validación de la Ley de la perspectiva dinámica. 

 

 
 

Nota. Esta pieza de diseño denota dinamismo o ser dinámica [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

 



Para finalizar con la evaluación, se estableció la premisa Los elementos que presentan 

color parecen ser importantes dentro de la pieza de diseño, la cual estaba acuñada a la Ley de 

la coloración. Los datos arrojados por el instrumento evidencian que el 82.4% de los usuarios 

dicen estar de acuerdo con la postura propuesta, por otro lado, el 5.2% dijo estar en desacuerdo 

con ésta y el porcentaje restante expresó mantenerse neutral frente a dicha tesitura. 

 

Gráfico 14. 

Premisa de validación de la Ley de la coloración. 

 
Nota. Los elementos que presentan color parecen ser importantes dentro de la pieza de diseño 

[Gráfico]. Elaboración propia. 

 

Conclusiones 

Con base a los resultados obtenidos a través del instrumento de evaluación se pudo comprobar 

la aplicación efectiva de las premisas que Proponen las leyes de la Gestalt y su infralógica para 

el diseño de figuras de visualización de información, ya que dichas declaraciones contribuyen 

y perfilen una mejor comprensión, interpretación e impacto que dichos artefactos de diseño 

pudieran tener en el usuario lector.  

 

Otro elemento que se debe considerar después de haber analizado los datos arrojados por el 

instrumento de evaluación es que las Leyes de la Gestalt y su infralógica realmente pudieran 

ser una herramienta de organización para los diseñadores que están abocados en la creación de 

figuras de visualización de información, Ya que, aunque de manera inconsciente dichas 

declaraciones estimulan y rigen la forma en que las personas consumen e interactuar con la 

información visual. 

 



Al considerar la importancia de la información central la correlación entre datos cercanos las 

diferentes interpretaciones individuales que tuvieron los encuestados la amplificación que 

plantea la casualidad de las series y la generación de una sensación de infinitud los diseñadores 

pueden crear visualizaciones más efectivas e impactantes que promueven una mejor 

comunicación de la información que se está trabajando estos beneficios respaldan que sería 

sumamente relevante continuar con investigaciones en este campo de percepción visual y el 

diseño gráfico para la visualización de información. 
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El diseño de mensajes en canales digitales para Millenials y Centennialls 
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Introducción 
Se presenta un análisis de las características que tienen los Millenials y 

Centennialls dado que ambas generaciones presentan las particularidades de 

estar conectados a internet muchas horas al día, con la finalidad de realizar 

compras, interrelacionarse, enterarse de cualquier acontecimiento a través de 

canales digitales. También se trata de consumidores informados y desde luego 

saben muy bien lo que buscan y dónde pueden encontrarlo. 

Estos grupos están indicando cual es camino que el diseño gráfico debe 

seguir, pues con base en ello es que las experiencias de usuario resultan 

atractivas y por ende faciliten el éxito para todo tipo de empresas. 

No hay duda en cuanto a la importancia social y comercial que ha aportado 

el diseño tradicional, sin embargo, el empleo de plataformas y aplicaciones han 

abierto nuevas puertas a la comunicación gráfica digital y a su vez plantea 

nuevos desafíos, hay que considerar la elección de la red pues cada una de ellas 

tiene un público objetivo específico. 

Para estas generaciones los canales digitales son vitales en la actualidad, 

pues permiten la difusión instantánea y masiva, favoreciendo la comunicación 

gráfica a través de la viralización y visualización de contenidos, además de 

fortalecer la identidad de marca, la cual es fundamental para el reconocimiento 

y lealtad hacia ésta por parte de los consumidores en redes sociales e internet. 

Para analizar este tema e identificar las características preferidas por estas 

generaciones en canales digitales se muestran los resultados de una encuesta 

que manifiesta las preferencias en cuanto al diseño de los mensajes que más 

llaman su atención, así como la información importante para la creación de 

publicaciones. 

 

Los millenials y centennialls 



A lo largo de la historia de la humanidad se ha empleado el término generación1, 

el cual se refiere a un grupo de personas las cuales tienen en común 

determinadas características como son los tiempos en los cuales nacieron, los 

años en que cursaron determinados estudios, así como también los momentos 

históricos, sociales y culturales que los han acompañado, además de aquellos 

líderes que los han influenciado, entre algunas otras; éste cúmulo de 

peculiaridades son el punto de partida para ser considerado de una u otra etapa 

en la vida. Analicemos brevemente algunas consideraciones de las 

generaciones en los últimos 100 años. 

Las personas nacidas hasta antes del año 1946 son de una generación 

llamada tradicionalista o también generación silenciosa, caracterizada por haber 

vivido acontecimientos sociales como la gran depresión en los Estados Unidos, 

la Segunda Guerra Mundial, el holocausto, dictaduras y revoluciones. Sus 

características principales son su educación rígida, con prejuicios y 

prohibiciones, con valores y dogmas de fe incuestionables. 

A la generación tradicionalista, le siguió la generación de los llamados baby 

Boomers los cuales se distinguen por haber nacido alrededor de los años 1946 

y 1964, a dichas personas se les reconoce por haber formado la mayor explosión 

demográfica posterior a la Segunda Guerra Mundial, las derivaciones de este 

efecto fueron un acelerado consumo de bienes y servicios. La industrialización 

no fue la excepción y el repunte en la tecnología y los modos de producción se 

incrementaron vertiginosamente con el fin de satisfacer las altas demandas de 

familias numerosas. 

Aquellas personas quienes nacieron entre los años de 1965 y 1981 

aproximadamente se les ha llamado generación X, distinguiéndose de las 

anteriores por ser en su gran mayoría por la lealtad que reflejan con ellos mismos 

y hacia sus familias, son personas independientes y críticos hacia las 

instituciones. Reflejan un alto nivel de pragmatismo en su quehacer cotidiano, 

resuelven problemas con relativa facilidad y asimilan la información rápidamente, 

por ende, prefieren ser evaluados conforme a sus metas alcanzadas. Su 

 
1 Ya la Biblia menciona lo que es una generación en Éxodo 1:6 “Y murió José, y todos 
sus hermanos, y toda aquella generación”. Libro del Éxodo. (1957. p. 56) Santa Biblia. 
The Grolier Society. New York.  



adaptación a las nuevas tecnologías es muy asequible, pues se desarrollaron a 

la par de ellas. 

Los Millenials o también conocidos como la generación Y, son aquellas 

personas cuyo nacimiento osciló entre los años de 1982 y el año 2000. Se 

caracterizan por ser optimistas y colaborativos, particularmente en las faenas 

realizadas en equipo, son sumamente impacientes pues esperan resultados de 

inmediato. Las nuevas tecnologías las aplican notablemente, debido a que están 

sumergidos en ellas, son de mente abierta para los procesos de globalización, 

buscan recurrentemente el cambio, y asimilan con facilidad la interculturalidad 

que “acepta la asimilación de costumbres o normas de otras culturas, incorpora 

la crítica y la reflexión mientras busca un punto de vista relativo” (Ávila-Dávalos, 

2022, pág. 22).  

Así también, los Millenials son gustosos del reconocimiento y los elogios, 

pasan buena parte de su tiempo interactuando con sus amistades conectados a 

internet. Buscan equilibrio entre el trabajo y el tiempo libre, no obstante, al haber 

crecido prácticamente con la tecnología, prefieren tenerla cerca para consultarla 

en caso de cualquier eventualidad. 

Los Centennials o generación Z son personas quienes nacieron en las 

postrimerías de los años noventa, este grupo ya es en su mayoría nacido en el 

mundo digitalizado, sus actividades académicas,  laborales, sociales  y de 

entretenimiento, las prefieren desarrollar interconectados, son individuos en 

ocasiones con pocos ideales, sin embargo, su desenvolvimiento con las nuevas 

tecnologías es muy práctico y certero, los ambientes de realidad virtual definida 

como “… la creación de un entorno o escenario ficticio o simulado con apariencia 

totalmente real y que nos permite trasladarnos a cualquier lugar o situación que 

queramos como si nos creyésemos dentro de él, con la ilusión de estar dentro 

de este entorno” (García 2023), así como de realidad aumentada conocida como 

“una versión mejorada e interactiva de un entorno del mundo real que se logra a 

través de elementos visuales digitales, sonidos y otros estímulos sensoriales 

mediante tecnología holográfica. AR incorpora tres características: una 

combinación de mundos digitales y físicos, interacciones realizadas en tiempo 

real e identificación 3D precisa de objetos virtuales y reales” (Microsoft, 2023) 

que es algo casi innato. 



Los Centennials son nativos digitales, pasan gran parte de su tiempo 

conectados a las redes sociales, siendo además gustosos de los videos ya sea 

a través de TikTok o en YouTube. Les atraen de sobremanera los mensajes 

vistosos llenos de color, música e incluso humor. Buscan la información de 

manera inmediata, son personas impulsivas, aunque también buscan con el 

medio ambiente ser amigables y favorecerlo. 

La generación T, son niños nacidos desde el 2010 hasta el día de hoy, han 

crecido y conocido el mundo a través de una pantalla digital y en su gran mayoría 

de tipo táctil. Las características que acompañarán a dicha generación son, la 

hiperconectividad, la instantaneidad y la velocidad. 

En resumen, a este respecto según los datos de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) de los 8 000 000 de personas en el mundo, la 

distribución de seres humanos por generación es el siguiente: generación 

tradicionalista: 3.5%, baby boomers:15%, generación X: 22.4%, Millenials: 

22.4%, Centennials: 23.7% y generación T: 17.2% (Pies en la tierra, 2023). 

De las reflexiones anteriores podemos inferir que, si bien la digitalización 

nos ha alcanzado a todas las generaciones, ha influido de diversas maneras en 

cuanto a la interrelación humana, en los hábitos de consumo, en lo que se realiza 

cotidianamente, así como en la diversión y el entretenimiento, además del 

afianzamiento de algunos valores y comportamientos, intereses y motivaciones, 

creencias y destrezas. En este sentido señala Klaus Schwab (2017):  

[La digitalización] no solo está cambiando lo que hacemos, sino quiénes 
somos. El impacto que tendrá en nosotros como individuos será múltiple, y 
afectará a nuestra identidad y sus múltiples facetas relacionadas, como 
nuestro sentido de la privacidad, nuestras ideas acerca de la propiedad, 
nuestros hábitos de consumo, el tiempo que dedicamos al trabajo y al ocio, 
y cómo desarrollamos nuestras carreras y cultivamos nuestras destrezas. 
(p. 125) 
A su vez la globalización tal y como la conocíamos, se ha transformado a 

ser una globalización digital, en este sentido comenta Herrero (2020):  
es un habilitador capaz de frenar las políticas proteccionistas y favoreciendo 
aspectos como el comercio online, el uso del teletrabajo, las tecnologías de 
impresión 3D, 5G, BigData e Inteligencia Artificial; que contribuirán a 
cambiar la manera de interpretar la tecnología y ponerla al servicio de las 
personas. (párr. 2). 



Esta denominada globalización digital, no sólo ha transformado en el 

mundo2 los procesos económicos, culturales o sociales, su influencia es de 

manera acelerada en las comunicaciones y por ende influye en el modo de 

pensar y actuar, particularmente entre los jóvenes de las generaciones Millenials 

y Centennials.  

Si bien las circunstancias generacionales entre Millenials y Centennials son 

muy cercanas y podría haber tendencia a confundirlas entre sí, tienen diferencias 

bastante notables, los Millenials buscan involucrarse en diversas actividades que 

les faciliten sacudirse preocupaciones generadas por la economía, los 

Centennials son más cargados a las actividades de ocio y entretenimiento so 

pretexto de no aburrirse. No obstante, ambas generaciones son entusiastas 

empleadoras de aplicaciones digitales móviles y páginas web con el fin de 

realizar toda clase de compras, desde alimentos distribuidos a la puerta de la 

casa u oficina, descargar música, adquirir videos o juegos. La empresa de 

mercadotecnia Criteo (2022) realizó un estudio en el año 2019, revelando que 

cada vez es más habitual que casi la mitad de los consumidores realizan 

compras desde su teléfono. Y que en el año de 2022 el 41 % de los Millenials y 

Centennials descargaron aplicaciones después de ver algún anuncio en redes 

sociales, televisión e incluso otra aplicación. 

Es evidente que las generaciones de Millenials y Centennials conforman la 

realidad de su entorno con las conexiones a redes sociales e internet. Sus 

ambientes de comunicación muchas veces están basados en contenidos 

multimedia (audio, video, foto fija, animación, infografía y textos breves), los 

cuales de inmediato reenvían haciéndolos virales, y son altamente influenciables 

por sus contactos o por los influencers a quienes siguen con frecuencia y que se 

definen como: 
una persona que de algún modo ha logrado destacar en los canales digitales, 
especialmente en las redes sociales como Facebook o Instagram, así como en 
plataformas de video como YouTube. a los que siguen con frecuencia. Es una 
persona que ha conseguido construir una reputación gracias a su expertise en un 
tópico específico, publicando contenidos en donde comparte su estilo de vida y 
creando un personaje de gran éxito en el mundo digital, el cual es seguido por un 
gran número de suscriptores. (Inboundcycle, 2022, párr. 7-8) 

 
2 Para la CEPAL (2022, párr. 3) [el] proceso de globalización es la gradual generalización de 
ideas y valores en torno a los derechos civiles y políticos, por un lado, y a los económicos, 
sociales y culturales, por el otro, que van dando sustento al concepto de ciudadanía global. 
Globalización y desarrollo.  



Además de las características descritas con anterioridad acerca de los 

Millenials y Centennials, actualmente ha surgido en su favor algo más y que en 

realidad es de suma importancia para la sociedad, son los anti influencers o 

también llamados desinfluencers. Los jóvenes de estas generaciones han 

asumido un rol importante en la desmitificación y puesta en evidencia de marcas 

y servicios a nivel mundial. Los anti influencers son definidos de la siguiente 

manera por Leyva (2003):  
Los anti-influencers se describen a sí mismos como “devolvedores” en serie, 
compradores compulsivos que gastaron miles de dólares en ofertas virales 
y que luego se dieron cuenta de que ni la mitad de ellos valía realmente la 
pena. Ahora van por la venganza y es posible que eventualmente obliguen 
a las marcas a crear mejores productos. (párr. 8) 
El fenómeno anti-influencer es una réplica hacia la mercadotecnia de 

afiliados3, la cual en su origen buscó ser menos incisiva respecto de las técnicas 

tradicionales de publicidad y su aparato de persuasión, sin embargo, con el 

correr del tiempo, la mercadotecnia digital fue adoptando poco a poco a los 

influencers quienes resultaron de algún modo con tácticas similares a la 

publicidad de antaño, resaltando cualidades intrínsecas de productos, marcas o 

servicios, pero también han caído en el abuso de exacerbar características que 

éstos no poseen. Así mismo, los influencers son recompensados con dinero, 

alimentos o servicios a cambio de promover dichas empresas entre la comunidad 

que les sigue de cerca, por lo regular jóvenes como ellos, de manera 

individualizada, empleando plataformas como Instagram, TikTok y Facebook 

principalmente y cuyos costos de realización, así como el mantenimiento en la 

plataforma no representa un gasto oneroso; pero ¿cómo influye el diseño gráfico 

en todos estos procesos? A continuación, lo analizamos. 

 

La influencia del diseño gráfico en el comportamiento de los millenialls y 
Centenialls 
No es el objetivo de este trabajo tratar de explicar el significado del diseño gráfico 

con grandes detalles, lo que se pretende es tener un panorama significativo en 

donde este sistema de comunicación y diseño gráfico influye en el quehacer 

 
3 También llamado marketing de afiliación señala que es un modelo de negocio en el que solo 
se cobra una comisión si logra obtener un determinado resultado vendiendo los productos o 
servicios de otra empresa. (Botin, 2022, párr. 5-8) 
 



cotidiano de Millenials y Centennials y su relación con las diversas plataformas 

que emplean a través de las redes sociales. 
El diseño gráfico busca comunicar a través de signos los cuales refieren algo 

diferente de sí mismos, considerando además que inicialmente el diseño no es 

gráfico, pues su tarea es significar otros contenidos de comunicación. La acción 

significativa del diseño gráfico es la comunicación la cual proviene de las reglas 

de comunicación visual y las lingüísticas, no es sólo imagen, pues depende 

siempre de un texto implícito o explícito, por lo tanto, el diseño gráfico es un 

razonamiento complejo antes de ser una forma. A este respecto el diseño gráfico 

es definido de la siguiente forma por Alejandro Tapia (2014):  
El diseño gráfico es una disciplina social y humanística; el arte de concebir, 
planear y realizar las comunicaciones visuales que son necesarias para 
resolver y enriquecer las situaciones humanas. Directamente anclado en el 
universo de la vida urbana y del desarrollo tecnológico, el diseño gráfico no 
se ciñe a técnicas, métodos o teorías determinadas, sino que es el arte de 
deliberar sobre ellas y sobre la innovación, para crear escenarios donde la 
producción de imágenes incide sobre la vida de la gente, sus conductas de 
consumo, sus hábitos de lectura y sus necesidades de información. (pág. 8) 
No obstante, se pueden derivar diferentes acepciones del diseño gráfico, 

dependiendo de los diferentes ámbitos de comunicación en los que se incrusta.  

Desde una perspectiva de la comunicación Joan Costa (2014) habla de 

comunicación visual como diseño gráfico. El autor la define como un lenguaje 

específico de transmisión de información, además de que, éste contiene 

significados, que son percibidos simultáneamente por las vías semántica y 

estética por la audiencia, donde el diseño pasa a ser un hecho sociocultural. 

Desde el ámbito publicitario establece Peñaloza (2013, pág. 33), el diseño 

gráfico es considerado como “un proceso de comunicación visual (emisión y 

recepción de mensajes) que va de la mano con la publicidad e identidad de 

marcas en pro de convertir un mensaje complicado o simple, a la forma más 

efectiva de expresión y asimilación visual”. 

El diseño gráfico ha sido una actividad en constante evolución, si bien se 

encontraba en un periodo de transición entre el diseño tradicional y el diseño 

digital, con la aparición del Covid-19 en el año de 2020, sucedieron cambios 

drásticos en todo el mundo en prácticamente todos los escenarios de nuestra 

vida, cambios en la educación, en lo social, en lo político, en lo económico, y el 

diseño gráfico también tuvo que evolucionar, pues prácticamente de la noche a 

la mañana los procesos de comunicación tradicionales se vieron afectados, y 



hubo necesidad de adaptarse a mecanismos digitales, los cuales permitieron 

mantener los lazos entre proveedores, productores y consumidores, entre 

educandos y profesores y como información de primera mano por citar sólo 

algunos ejemplos. Así mismo, el diseño gráfico dio ipso facto el gran salto a lo 

digital, pues la situación de salud mundial lo exigía, y sin perder su esencia, 

amplió su campo de acción. (si bien los recursos digitales para diseño ya 

existían, se debieron usar como nunca). Ante tal situación el diseño gráfico buscó 

(y aún lo hace), enfrentar las necesidades de comunicación de manera virtual4, 

sin embargo, respetó la esencia de todos aquellos factores de conocimiento 

teórico-metodológico, además de los tecnológicos que le dieron origen y con los 

cuales evolucionó con el correr del tiempo, de esta manera el diseño gráfico logró 

adaptarse a los nuevos medios, formatos y canales,  los mensajes emitidos a 

través de estos medios buscaron ser atractivos en cuanto a su conformación 

estética, breve respecto de sus recursos tipográficos y con mensajes cordiales, 

todo ello con la inmediatez y la versatilidad que el medio permite, de esta 

manera, el diseño gráfico demostró su adaptabilidad al nivel de la exigencia 

vivida. 

 

El diseño gráfico y su actuación en los canales digitales 
Es evidente que hoy en día el diseño gráfico actúa en los medios 

tradicionales como son los impresos, sin embargo, también está actuando con 

mucha fuerza través de los canales digitales, que son definidos como “las vías 

de contacto que utilizan internet como medio de comunicación y/o gestión” 

(Agencia de gobierno electrónico y sociedad de la información y conocimiento, 

2021, párr. 2) y pondremos especial énfasis en estos. Es a través de los canales 

digitales que se comunica un mensaje, el cual llega a un determinado grupo 

target5 fruto de las acciones de marketing, sociales o de información, y se pueden 

medir los logros alcanzados con diferentes criterios como son: 

 
4 El concepto virtual es definido por oposición como algo contrario a lo real, o lo relativo a la 
realidad, siendo en el caso de la informática algo que no existe realmente en un 
espacio Físico (perteneciente al Hardware), sino que se encuentra dentro de un 
espacio lógico dentro del ordenador. (Sistemas, 2021, párr.1).  
5 El target es grupo de personas al que deben ir enfocados todos los esfuerzos de marketing 
para atraerlos a nuestra marca. Es decir, es toda aquella persona que puede llegar a interesarle 
lo que vendemos. (Ramírez, 2021) 
 

https://sistemas.com/relativo.php


● Número de ventas. 

● Visitas a sitios electrónicos. 

● Número de clicks para realizar la compra. 

● Post de los usuarios. 

● Facilidad de acceso a contenidos. 

● Tweets (menciones),  Retweets, favoritos, pines, shares o contenido 

compartido. 

● Revisiones o reviews de los productos hechas por los usuarios.  

● Fotos, vídeos y demás material multimedia que otorgue visibilidad a una 

marca. Comentarios y referencias en los foros o comunidades de 

usuarios. 

● Comentarios, likes o me gusta. 

● Enlaces a contenidos de la marca. 

● Publicaciones de personas influyentes de cada comunidad o influencers .  

● La viralización externa del contenido propio, en definitiva, el tradicional 

boca a boca. 

● Confiabilidad entre otros más. 

Es así como los canales digitales son vitales en la actualidad, pues 

permiten la difusión instantánea y masiva, favoreciendo la comunicación gráfica 

a través de la viralización y visualización de contenidos, además de fortalecer la 

identidad de marca, la cual es fundamental para el reconocimiento y lealtad hacia 

ésta por parte de los consumidores en redes sociales e internet. 

No hay duda en cuanto a la importancia social y comercial que ha aportado 

el diseño tradicional, sin embargo, el empleo de plataformas y aplicaciones han 

abierto nuevas puertas a la comunicación gráfica digital y a su vez plantea 

nuevos desafíos, hay que considerar la elección de la red pues cada una de ellas 

tiene un público objetivo específico, por ejemplo: Twitter es una red que cuenta 

con 330 millones de usuarios, la gran mayoría de quienes la emplean son 

considerados líderes de opinión, su poder adquisitivo es alto y es en 

mercadotecnia muy empleado para hacer reseñas de productos y/o servicios. 

Por su parte Instagram en México es empleado en su mayoría por jóvenes de 

entre 18 y 34 años (67%), dato publicado por Statista Research Department 

(2023), ofreciendo casi 60 veces más interacción por seguidor que Facebook y 

150 que Twitter. 80% de los usuarios de Instagram siguen, por lo menos, a una 



empresa, las marcas en Instagram tienen 58 veces más participación que en 

otras redes sociales. El 92% de usuarios de Instagram considera más confiable 

el contenido generado por el usuario, el 36% de los usuarios de Instagram 

encuestados en Estados Unidos afirma que les encanta comprar y lo consideran 

una afición. El 59% ha usado Instagram para descubrir una marca o comprar un 

producto y a nivel global, hoy cuenta con 700 millones de usuarios activos 

mensuales (cocktailmarketing, 2023). El comportamiento de los consumidores 

es el que indica por tanto cuál es camino que el diseño gráfico debe seguir, pues 

con base en ello es que las experiencias de usuario resulten agradables y por 

ende con éxito para todo tipo de empresas. 

En el devenir del día a día, el diseño gráfico es demandado cada vez más 

por parte de la sociedad para una presencia de marca más arraigada, 

incrementar ventas, provocar lealtad a la propia marca y al producto o servicio, 

aunado a que sus costos son sumamente más baratos a través de los canales 

digitales respecto a los canales tradicionales, entre las ventajas con las que 

cuentan los canales digitales tenemos: 

● Presencia las 24 hrs. al día los 365 días del año. 

● Facilita y mejora la relación con los usuarios. 

● Las estrategias digitales son efectivas, económicas y su adaptación al 

medio es muy sencilla. 

● No influye el número de colores en el resultado final, por lo que la 

realización de mensajes digitales es muy barata. 

● En muchas ocasiones se pueden realizar videos o animaciones con 

equipo de producción muy barato. 

● El alcance es inmediato y llega a prácticamente a todo el mundo. 

● Permiten que un mayor número de receptores accedan a la información. 

● En el tema ecológico es bastante amigable con el medio ambiente. 

 

Los canales digitales han sido conformados para visualizar lo que es 

realmente relevante para los usuarios a través de algoritmos, por lo tanto, la 

información entre más importante sea, su presencia en el canal será más 

prolongada. A este respecto sostiene Mizraim Romero (2019, parr.14-25) “el 

impacto de una pieza en redes se determina por factores como llamatividad, 

cantidad de información y sobre todo si la pieza realmente llega al público 



objetivo”, sin embargo, ¿cuál es la durabilidad de un mensaje a través de las 

diversas redes sociales? (ver tabla 1). 
Tabla 1. Duración de publicaciones en redes sociales. 

Canal digital Durabilidad Reacciones Vigencia 
Facebook 2.5 hrs. a partir de la 

publicación. 
75% de su cantidad 
máxima de 
impresiones.  

5 horas la 
publicación 
habrá perdido 
vigencia, a 
menos que haya 
logrado adquirir 
relevancia o 
haya comenzado 
a viralizarse en 
ese poco 
tiempo.   

Instagram 21 hrs. considerando 
que es de relevancia. 

50% de sus 
interacciones en las 
primeras 6 horas. 

Siendo que 
Instagram ahora 
es parte de la 
familia de 
Facebook, el 
funcionamiento 
del algoritmo es 
muy similar. 

Twitter 18 minutos. Sí se desea resaltar en 
esta red social es 
necesario hacer 
publicaciones 
constantemente. 

los Tweets 
aparecen en 
orden 
cronológico y las 
nuevas 
actualizaciones 
van desplazando 
a las anteriores 
rápidamente.  

Pinterest Hasta 4 meses. los pines en Pinterest   
pueden ser 
repineados y cada vez 
que esto sucede es 
como si se reiniciara 
su vigencia. 

Dependerá de su 
relevancia, por lo 
que es 
importante saber 
a quién te diriges 
y cuáles son sus 
verdaderos 
intereses. 

Fuente: Elaboración propia basada en Romero (2019). 
 

Con la finalidad de prolongar la permanencia de una publicación es 

importante considerar su relevancia, sabiendo a quién se dirige ese mensaje y 

conocer cuáles son los verdaderos intereses, es así cómo una publicación 

atraerá más vistas entre más interacciones tenga, además de publicar 

constantemente en la red a la que se pertenece, pero sobre todo tratando de ser 

innovador y relevante con el grupo target, y aquí entran en juego las aportaciones 

del diseño gráfico, fortaleciendo el proceso de comunicación desde el inicio hasta 

el proceso final (que muchas veces es la adquisición de un producto o servicio). 



Los mayores consumidores de comercio electrónico en la actualidad son 

los Millenials y los Centennials, se trata de consumidores informados y desde 

luego saben muy bien lo que buscan y dónde pueden encontrarlo. Jonathan 

Liege (2017, parr. 6-17) lo resume de la siguiente manera:  

● Se trata de consumidores muy informados, que saben lo que quieren y 

cómo y dónde buscarlo.  

● Atienden a mensajes más visuales y están acostumbrados a la 

comunicación multimedia, con el vídeo a la cabeza. […] El valor de la 

imagen cobra fuerza como elemento principal de comunicación. 

● reflejan un gusto por lo auténtico y tienden a informarse online para 

comprar offline. 

● Son menos propensos a guardar fidelidad a una marca concreta. 

● No sienten admiración por las celebrities tradicionales, sino que 

son altamente influenciables por los líderes de opinión en las redes 

sociales. 

● Son un target al que hay que seducir mediante la asociación de valores a 

una marca.  

● Son consumidores exigentes, escéptico y duro, que no se siente cómodo 

recibiendo mensajes publicitarios directos. 

● Su filosofía gamer les hace enfrentarse a la vida como una superación 

continua de niveles. 

● No valoran tanto la acumulación de dinero como el hecho de tener 

experiencias vitales enriquecedoras. Su vida gira en torno a hacer cosas 

para después contarlas, y encuentran gran satisfacción no sólo en las 

vivencias en sí, sino en el hecho de compartirlas en redes sociales. 

● Son usuarios que han desarrollado un comportamiento multipantalla, Esto 

implica que su atención es muy breve y todo lo que exceda de 

ocho segundos será un mensaje demasiado largo como para mantener 

su atención. 

● No sólo son receptores de contenido, sino además son creadores.  

 

Es en este sentido que a pesar de ser muy cercanos en generación y con 

ciertas similitudes en sus preferencias, entre los Y y los Z en Centennials, la 



generación que no conoció el mundo sin internet aclara las diferencias Irene Cruz 

Expósito (2018): 
Los 'Centennials' siguen un patrón de comportamiento distinto al de los 
'Millenials'. […] los menores de edad de hoy en día prefieren invertir su 
dinero en productos en lugar de experiencias, al contrario que la generación 
Y. A los Z les gusta poseer y comprar y, además, cuando lo hacen prefieren 
la vía online. […] Sin embargo, los 'Centennials' no se conforman con 
cualquier tienda online, sino que suelen decantarse por aquellas que 
también cuentan con un local físico. 
Estos jóvenes realizan la mayoría de sus compras a través de 
sus smartphones y, los que se inclinan por acercarse a la tienda, antes de 
comprar suelen haber interactuado con la marca a través de las redes 
sociales. Además, la generación Z, más que cualquier otra generación 
anterior, confía en las reseñas (recomendaciones) de otros consumidores. 
“El 95% de los 'Centennials' lee reseñas online mientras está de compras y 
la mitad no comprarán el producto si no encuentran suficientes comentarios 
sobre este”. (párr. 5-7) 
Finalmente, a este respecto la agencia Publicis6 en Cruz Expósito (2018) 

afirma que la atención de los Centennials ha reducido drásticamente su tiempo 

de atención a 8 segundos en los mensajes. Por su parte los Millenials atienden 

alrededor de 12 segundos. 

Para llegar a la 'generación Z' hay que comunicarse como hacen ellos. El 

truco está en enviar mensajes cortos, fáciles de entender y de digerir. Con los 

'Centennials' usando un lenguaje visual más intuitivo que las generaciones 

anteriores (por ejemplo, emoticons), es importante recurrir a las imágenes para 

comunicar. 

 

Metodología 
Para validar el comportamiento y la forma en que estas generaciones se 

relacionan con la información, su consumo en redes sociales y el diseño de dicho 

contenido (formato, elementos e información) esta investigación tuvo un carácter 

descriptivo de campo trabajando con datos cuantitativos y cualitativos.  

El usuario que fue analizado tuvo una edad comprendida entre 15 años y 

35 años, dichas edades representan a las generaciones Millenial y Centennial. 

El género con el que se identificaba el usuario fue indistinto para este estudio, 

así como su lugar de residencia, sin embargo, radica en México. El tamaño de la 

muestra comprendió a 192 usuarios. 

 
6 Publicis es una agencia creativa global con más de 13.000 empleados en 84 países. Fundada 
en 1993, cuenta con más de 2,000 empleados en los Estados Unidos y Canadá con oficinas 
principales en Nueva York, Seattle, Toronto y Montreal. 



Como herramienta de recopilación de los datos, se utilizó una encuesta, 

compuesta de 16 reactivos; las primeras tres preguntas abordaron recabar 

información como edad, género con el que se identificaban y lugar de residencia. 

Los 13 reactivos restantes abordaron lo siguiente: la red social que más 

utilizaban, el tipo de contenido qué más consumían, el formato en que preferían 

consumir dicho contenido, los elementos que conforman dicho contenido y cómo 

lo jerarquizan en un grado de preferencia, si son influenciados o no por el 

contenido que consumen para tomar decisiones de compra y el tipo de medios 

de comunicación para realizar dicha compra. 

 

Resultados 
Con base a lo planteado anteriormente, se hizo la recopilación de datos 

arrojados por la encuesta implementada al usuario de este estudio, en donde el 

41.1% de los encuestados comprenden una edad entre 20 y 23 años, el 22.9% 

tiene una edad de 29 años a 34 años, seguida por un 17.2% con un rango entre 

24 años a 28 años, un 15.1% dice tener una edad entre 16 años a 19 años y el 

porcentaje restante 35 años o más. Con respecto al género, el 68.8% de los 

encuestados señaló identificarse con el género femenino, un 25.5% con el 

masculino, un 5.2% con el género no binario y el porcentaje restante con género 

fluido o transgénero. En cuanto a su lugar de residencia, el 32.3% dice radicar 

en Jalisco, un 22.4% en el Estado de México, seguido por un 13.5% en 

Zacatecas, el 12.5% en Nuevo León, un 12% en Ciudad de México, en los 

porcentajes restantes predominan Puebla y Sonora. 

Sobre la red social que utilizan más, el 39.1% de los encuestados dice usar 

más Instagram, dos segmentos de un 26.6% se identifica TikTok y Facebook, 

por último, con un 7.8% señalan usar Twitter (Figura 1, gráfica izquierda).  

El contenido que les gusta consumir más evidencia que el 43.2% de los 

encuestados señala consumir contenido relacionado con cine, series y música, 

un 14,6% siendo el segundo segmento más grande, señaló que le gusta 

consumir contenido relacionado con moda y belleza, para el porcentaje restante 

predominan temáticas relacionadas con salud mental, recetas de cocina, fitness, 

tecnología y mascotas (Figura 1, gráfica derecha).  



 
Figura 1. La gráfica izquierda Expresa la red social más utilizada y la derecha el contenido que 

les gusta consumir más. Fuente: Elaboración propia. 

 

Al preguntarles el tipo de formato en que prefieren este tipo de contenido, 

el 78.6% dijo que consume el contenido a través de reeles o videos, un 17.2% 

señaló que lo hace a través de post y el 4.2% restante a través de carrusel de 

imágenes. 

Se les pidió que indicaran los elementos más importantes para ellos en un 

reel o video señalando de 1 a 5 el grado de importancia, a lo cual los encuestados 

señalaron que la forma en que se comparte la información es el elemento más 

importante para ellos en este tipo de soporte, en un segundo lugar de importancia 

la transición, en tercer lugar, la música de fondo, en un cuarto lugar el filtro de 

video que se usa y por último que la información la transmite alguien famoso. 

Con la misma escala de Likert para conocer los elementos más importantes 

para ellos en un post, los usuarios dijeron que la imagen y la fotografía es el 

elemento más importante, en segundo lugar, se encuentra el tipo de letra, en 

tercer lugar, se observa la paleta de color, el orden de la información es el cuarto 

elemento más importante y, por último, los usuario señalaron al orden en que se 

presenta la información en el post. 

También con un grado de importancia del 1 al 5, los elementos más 

importantes para ellos en un carrusel de imágenes indican en primer lugar que 

haya relación entre los post que conforman el carrusel, el segundo elemento más 

importante resultó ser las imágenes o fotografías, en tercer lugar, encontramos 



a la paleta de color, el cuarto elemento más importante resultó ser si tenía 

ilustraciones y por último los usuario señalaron a la tipografía. 

Con respecto a si han comprado algo bajo la influencia de lo que vieron en 

la red social que consumen con frecuencia, 69.8% respondió que sí ha comprado 

algo bajo la influencia de lo que vio en la red social que consume más, el 30.2% 

señaló que no ha comprado nada bajo esta premisa (Figura 2, gráfica izquierda). 

A quienes respondieron que sí, se les preguntó cuál fue el argumento que 

les motivó a realizar esa compra y el 44.2% de los encuestados señaló a la 

funcionalidad del producto, el 29.7% dijo que era algo que deseaba antes de 

haberlo visto en redes sociales, un 20.3% indicó que alguien que sigues lo había 

recomendado, por último, el 5.8% restante señaló que por el precio hizo la 

compra (Figura 2, gráfica derecha). 

  
Figura 2. En la gráfica izquierda se presenta si han comprado bajo la influencia de lo visto en 

una red social y en la gráfica derecha lo que les motivó a hacer esa compra. Fuente: 

Elaboración propia. 

 

A quienes respondieron que no, se les preguntó qué es lo más común que 

utilizan para contactarse con una marca o figura pública y el 50% de los usuarios 

señaló que lo hace a través de inbox de Instagram, un 15.1% se comunica a 

través de la página web, un 13,5% lo gestiona a través de un número de 

WhatsApp en caso de haberlo, en los porcentajes restantes se encuentra a 

través de inbox de Facebook Messenger, correo electrónico y A través de 

mensaje por Twitter. Y a ellos mismos se les preguntó sobre qué les motiva a 

elegir la forma de contacto que seleccionaron en el apartado anterior, a lo que el 



57.8% de los usuarios señalaron que los motiva el hecho de que es más rápido 

obtener una respuesta, 16.1% de los encuestados dijo que no requiere mucho 

esfuerzo de su parte, por otro lado, un 15.1% señaló que prefiere contactarse 

por ese medio porque no sabe si terminará adquiriendo ese producto, los 

porcentajes restantes están relacionados con sentir incomodidad al interactuar 

con otras personas (Figura 3, gráfica izquierda). 

A partir de esta pregunta, a todos se les cuestionó sobre el tiempo que 

consideran razonable para recibir una respuesta cuando contactan con una 

cuenta a través de inbox, a lo que un 53.1% señaló que el tiempo de respuesta 

que considera razonable oscila entre 20 y 40 minutos, por otro lado, el 34.4% 

señaló que podría esperar entre 40 minutos y 60 minutos, el 12.5% restante 

señaló que esperaría menos de 20 minutos (Figura 3, gráfica derecha). 

 
Figura 3. La gráfica de la izquierda presenta lo que usan comúnmente para contactar a una 

marca o figura pública y la gráfica de la derecha lo que les motiva a usar esa forma de 

contacto. Fuente: Elaboración propia. 

 

Sobre cuán común es que busquen información sobre un nuevo lugar en 

redes sociales antes de recurrir a un buscados por internet como Google o 

Yahoo, el 46.4% de los encuestados señalaron que es muy común que busquen 

un lugar en redes sociales antes de recurrir a algún motor de búsqueda, el 25% 

dijeron que era común para ellos, el 15.6% dijo que no era muy común ni nada 

probable, otro 10% indicó que era poco probable y el 2.1% restante dijo que era 

nada probable (Figura 4, gráfica izquierda). 

Es importante saber cuán probable es que desistan de la búsqueda de 

información si no la encuentran en redes sociales para pasar después a buscarla 



en un motor de búsquedas por internet como Google, Yahoo, entre otros, a lo 

que el 31.% de los encuestados dijo que era probable que usara a las redes 

sociales para buscar información, otro 27.6% señaló que era muy probable, por 

otro lado, un 19.8% indicó que no era muy probable ni nada probable, un 16.7% 

se decantó por poco probable y el 4.2% restante señaló que era nada probable 

(Figura 4, gráfica derecha). 

 
Figura 4. En la gráfica izquierda se presenta cuán común es para ellos buscar información en 

redes sociales en lugar de buscadores por internet y en la gráfica derecha la probabilidad de 

desistir en la búsqueda si no encuentran información en las redes. Fuente: Elaboración propia. 

 

Y finalmente al preguntarles sobre los elementos que consideran 

indispensables de información que debe tener una red social para estar 

completa, resolvieron que el elemento más importante, rankeado así por el 

77.1% de los encuestados fue ubicación. En segundo lugar, encontramos 

descripción, en tercer lugar, link de página web, seguido por número de 

WhatsApp, en quinto lugar, se encuentra teléfono, en sexto lugar se posiciona 

link de otras redes sociales, en séptimo lugar pronombres y en octavo lugar 

emojis que complementen su personalidad o visión. 
 
Conclusiones 
Después de analizar los resultados de la encuesta, que nos da una tendencia 

muy interesante de las costumbres y lo que piensan los Centennials y Milenialls 

sobre el uso de redes sociales y algunos aspectos de diseño de la información 

que se emplea en los post, reels o videos y carruseles, a continuación, se 

presentarán las conclusiones divididas por cada una de estas generaciones.   



La generación Z o Centenialls presenta una mentalidad comprometida y 

abierta por causas de tipo social. Se distinguen por estar actualizados sobre sus 

intereses y las últimas tendencias a través de las redes sociales y dispositivos 

digitales. No utilizan medios tradicionales de comunicación (Radio, TV, prensa). 

Consumen por gusto, moda o influencia publicitaria en la mayoría de los 

casos a través de redes e internet. Son compradores recurrentes y el tiempo de 

decisión para ello es breve mayoritariamente. Los Centennials son muy 

conscientes del precio y buscan obtener el mayor valor por su dinero. Debido a 

la incertidumbre económica, suelen ser más conservadores en sus gastos y 

buscan ofertas y descuentos para ahorrar dinero. 

Valoran la personalización y esperan que las empresas se adapten a sus 

necesidades individuales. Prefieren la experiencia de compra personalizada y 

buscan productos y servicios que se ajusten a sus gustos y preferencias 

específicos. 

En cuanto al comercio electrónico son muy afectos a ello, y entre más 

elaborados y vistosos, su atención es mayor si poseen colores llamativos, 

variedad de productos, la velocidad de descarga y de realización de la compra. 

A estos sitios les tienen mucha confianza e interés. Han crecido con la tecnología 

y se sienten cómodos comprando y haciendo transacciones en línea. También 

están más familiarizados con las redes sociales y las aplicaciones de compras 

en línea. 

Los Centennials prefieren el contenido visual en las redes sociales, como 

imágenes y videos, en lugar de texto. También les gusta el contenido generado 

por los usuarios y participar en desafíos y concursos en las redes sociales. 

La Generación Y o Millenialls son una generación más independiente, muy 

ansiosos y les gusta el hecho de conseguir las cosas con rapidez. Procuran estar 

actualizados sobre los temas relevantes y de actualidad, pero menos que la 

generación Z, pues prefieren más las relaciones de familia y otros 

entretenimientos. 

Participan más con los medios tradicionales además de las redes sociales 

e internet, sus redes favoritas son Facebook, Tweeter e Instagram. En cuanto al 

contenido, les atraen más las imágenes detalladas y menos información, su 

estancia en página de internet no es prolongada y su decisión de compra es casi 

inmediata. Les encantan los strorytellings. 



Utilizan las redes sociales para investigar productos antes de comprarlos. 

Buscan opiniones de otros usuarios, reseñas y contenido generado por los 

usuarios antes de tomar una decisión de compra. Esperan que las marcas estén 

activas en las redes sociales y se comuniquen con ellos a través de ellas. 

Prefieren las marcas que interactúan con ellos de manera auténtica y les brindan 

una experiencia personalizada. 

Su consumo está enfocado a satisfacer necesidades propias y del hogar, 

sin embargo, las compras electrónicas les atraen. Al ser poco tolerantes, buscan 

información precisa, que la compra sea rápida y accesible, por lo que el tiempo 

de decisión suele ser veloz. 

La frecuencia para realizar compras no es tan alta, pero les satisface la 

compra a través de internet pues les resulta muy cómodo y prefieren hacerlo por 

conveniencia. También buscan la experiencia de compra en línea personalizada 

y basada en datos. Están abiertos a comprar directamente a través de las redes 

sociales. Les gusta la idea de comprar productos sin tener que salir de la 

aplicación o plataforma de redes sociales que están utilizando. 

Finalmente, ambas generaciones priorizan precios, ofertas, imágenes, 

colores, personajes de moda, poco texto. 
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Introducción 
La propagación de noticias falsas también llamadas fake news1 o posverdad, 

han ocurrido desde tiempos inmemoriales, ya fuera de boca en boca, a través de 

inscripciones en muros y columnas, tablillas y pergaminos por parte de 

civilizaciones antiguas, en los libros con el advenimiento de la imprenta, en los 

periódicos durante el siglo XIX, hacia las primeras décadas del siglo XX con el 

radio y más tarde con la televisión, y en lo que ha transcurrido en el presente 

siglo se han empleado las tecnologías electrónicas y redes sociales con tales 

propósitos. En este sentido sostienen Muñiz y Navazo (2021, párr.7): 

 
…[las nuevas tecnologías] son espacios donde, a diferencia de los medios 
de comunicación tradicionales, la información veraz comparte protagonismo 
no solo con la libre expresión de temores, opiniones y creencias de todo tipo, 
no siempre fundamentadas, sino también con desinformación y fake news 
[…] 

 

El acceso a la información si bien se ha democratizado, también ha creado 

ambientes desconcertantes y controversiales, se manifiesta como lo catalogan 

Shu, Wang, Lee y Liu, (2020), en “desorden informativo”, en donde se tergiversa 

la autenticidad de los acontecimientos. 

 

A pesar de que el uso de noticias falsas data de tiempos muy antiguos, en 

la actualidad siguen siendo ampliamente utilizadas, sobre todo por la gran 

penetración que tienen a través de las redes sociales. Hoy en día podemos 

constatar que existen grandes campañas de desinformación, las cuales 

encuentran su oportunidad de propagación debido a la incredulidad de la 

 
1 El anglicismo fake news es “Una información falsa y a veces sensacionalista que se presenta 
como un hecho y que se publica y se extiende por internet” (Quin, en Salas Abad, 2019, párr.2). 



sociedad en los medios tradicionales y desde luego en las instituciones y 

autoridades respectivas, además de la creciente participación de las personas 

en las diversas redes sociales. Las fake news, tal y como argumenta Richter 

(2018:11) “han adquirido carta de naturalización con renovado impulso a partir 

de la socialización de internet, de sus redes sociales y de sus medios-

buscadores como Google, entre otros”. Se calcula que actualmente un 53% de 

los habitantes del planeta emplean redes sociales, es decir 4,700 millones de 

seres humanos2. Muchos de los cuales se dedican a crear y a difundir noticias 

falsas en contra de rivales políticos, contra marcas competidoras, además de 

rumores o habladurías sin mayor fundamento, todo ello aunado a los bots3 que 

son poderosos aliados de la desinformación. A este respecto señalan Mcbeth y 

Clemons (2011, párr,79):  

 
… los programas de noticias "falsas" tienen tanto un contenido tan 
significativo como los programas de noticias "reales" como un impacto 
significativo en la política y la opinión pública del mundo real; había, y hay, 
pruebas prima facie4 de que estas dos categorías de denominación (real y 
falsa) pueden no transmitir una imagen exacta. Nuestra doble tesis es que 
estos programas de noticias falsas no sólo son al menos tan reales como 
las noticias principales, sino que también contribuyen más al tipo de discurso 
deliberativo esencial para la democracia genuina y la política pública.  

 
No obstante, a que los procesos tecnológicos han evolucionado, con el 

correr del tiempo muchos contenidos continúan siendo mentirosos, sin embargo, 

los seres humanos mantienen su ingenuidad y credulidad (sobre todo si quien lo 

comparte es un conocido), en su gran mayoría en lo referente a lo que se escribe 

en redes sociales, pues como arguye Boese (2002:2) “…la credulidad5 es un 

tema perpetuo en todas las épocas”. 

 
2 AFP. (23 de enero de 2021) ¿Sabes cuantas personas usan redes sociales? Excelsior.  
https://www.excelsior.com.mx/hacker/sabes-cuantas-personas-en-el-mundo-usan-redes-
sociales/1429420 
3 Un “bot”, proviene de acortar la palabra “robot”, es un programa que realiza tareas repetitivas, 
predefinidas y automatizadas. […] Operan en forma automatizada, por lo que pueden trabajar 
mucho más rápido que una persona. Algunos bots cumplen funciones útiles, como buscar y 
catalogar páginas web o ayudar a los clientes de una empresa con sus problemas; otros, sin 
embargo, son enteramente maliciosos y se utilizan para hacerse con el mando de sistemas 
ajenos, [ o bien mandar información falsa]. (19 de marzo de 2021) ¿Qué son los bots?, definición 
y explicación. https://latam.kaspersky.com/resource-center/definitions/what-are-bots 
4 Vocablo latino que significa en primera instancia o a primera vista.  
5 La prensa y los medios de comunicación masiva han comenzado a perder audiencias y 
credibilidad, entre las generaciones más jóvenes. Estos últimos han modificado sus consumos 
de noticias para dar paso a la predominancia de las redes sociales. Garcia,G. Merino,P, Lindley, 
J. (2021) La construcción de credibilidad a través del diseño gráfico. [Tesis de bachiller, Pontificia 



Imágenes, diseño y noticias falsas 
 

Además de los textos y mensajes orales, las imágenes también juegan un 

lugar importante en la llamada infodemia6, dichas imágenes con carácter de 

falsedad pueden tener diferentes usos que van desde productos de 

entretenimiento y escarnio o bien con la finalidad de acompañar textos con la 

clara intención de desprestigiar o atacar a quien se menciona e ilustra en ellas. 

Dos claros ejemplos del manejo tendencioso de los medios para captar la 

atención y alcanzar altos niveles de audiencia o rating, son: el montaje de la 

captura de una banda de secuestradores organizado por García Luna, el 

secretario de seguridad durante el gobierno de Felipe Calderón y Televisa en 

donde fue detenida la ciudadana francesa Florence Cassez ocurrido en 2005 y, 

el caso de Frida Sofía, una supuesta niña atrapada entre los escombros del 

Colegio Enrique Rébsamen durante el sismo de 2017 en la Ciudad de México. 

 

A su vez, no debemos perder de vista que los recursos tecnológicos con los 

que contamos hoy en día permiten un crecimiento exponencial para manipular y 

alterar las imágenes. Sin embargo, hay que reconocer que la capacidad creadora 

para realizar montajes es magnífica, por lo que, al transmitirse en redes sociales, 

periódicos y revistas o como simple chiste o juego permiten su difusión 

sorprendentemente. 

 

A este respecto debemos hacer la siguiente reflexión: Hoy más que nunca 

se ha avanzado en los procesos de comunicación, la información llega a nosotros 

casi de inmediato, con sistemas electrónicos de suma precisión, compartiendo 

textos, audios, multimedia, los cuales supondrían ser veraces en el entendido de 

que una fotografía siempre tendrá cierto cariz por parte del realizador, jamás 

podrá ser del todo objetiva y, sin embargo, es donde debemos ser cuidadosos 

antes de dar como válida cualquier información que llega hasta nosotros. 

 
universidad católica del Perú]. Repositorio institucional de la Pontificia universidad católica del 
Perú 
 https://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/handle/20.500.12404/20656?show=full  
6 El término infodemia, que se emplea para referirse a la sobreabundancia de información 
(alguna rigurosa y otra falsa) sobre un tema, está bien formado y, por tanto, se considera válido. 
Fondeu RAE. (12 de junio de 2021). Infodemia neologísmo válido. 
https://www.fundeu.es/recomendacion/infodemia/ 

https://tesis.pucp.edu.pe/


Fotografía, hipervisualidad y fake news 
 

El fotógrafo e investigador en fotografía Max Woolf7, calculó que en el año 

2022 se tomaron en todo el mundo alrededor de 1.55 trillones de fotografías. 

Otro dato señalado fue respecto al medio de captura, y es que en su gran 

mayoría estas se tomaron mediante el uso de dispositivos móviles. Acorde con 

estos datos, se puede estimar que esta generación ha de alcanzar el mayor 

número de registros fotográficos en la historia. La incertidumbre radica sobre la 

utilidad de la mayoría de esas fotografías y dónde quedará almacenada tal 

producción.  

 

Pocos se preguntarán sobre la razón de captar una fotografía. Sin 

embargo, para algunos fotógrafos el motivo se encuentra al considerarla como 

una máquina del tiempo. Ya que, es una forma de conservar los recuerdos y las 

experiencias. Sin duda, este acto debe producir más de alguna satisfacción. 

Definitivamente, el acto de fotografiar puede deberse a una infinidad de motivos: 

deber, placer, deseo, poder, e incluso mofarse o golpear a instituciones o 

personas como se hace hoy en día a través de redes sociales, tal y como 

sostuvo Susan Sontag (1996:14): “Fotografiar es apropiarse de lo fotografiado. 

Significa establecer con el mundo una relación determinada que sabe a 

conocimiento y por lo tanto a poder”. Por su parte Edward Steichen escribió 

(1903:48) “Cada fotografía no es más que una falsificación de principio a fin; una 

fotografía impersonal y no manipulada es prácticamente imposible”. Steichen 

sostuvo tal aseveración con casi noventa años de diferencia entre la fotografía 

análoga y la fotografía digital.  

 

Desde luego que con la fotografía análoga también se mentía, se 

desarrollaban fake news, con los mismos fines con los que hoy se hacen. 

Tratando de interpretar a Steichen, la fotografía miente desde su propia 

concepción, empero, consideramos que el meollo del asunto en cuanto a las 

fake news con imágenes es la sencillez con la cual se puede realizar en la 

 
7 Woolf, M. (202, párr.30) Tendencias y estadísticas sobre fotografía móvil. Recuperado el 09 de enero 
de 2023. https://passport-photo.online/es-es/blog/25-tendencias-y-estadisticas-sobre-fotografia-movil/  
 

https://passport-photo.online/es-es/blog/25-tendencias-y-estadisticas-sobre-fotografia-movil/


actualidad la toma, manipulación y envío masivo de estas, las cuales están 

constituidas en impulsos fotoeléctricos y que son reconstituidas en distintos 

dispositivos como teléfonos, tabletas o computadoras para ser observadas por 

un sinfín de personas y que casi con absoluta certeza, sin conocimiento de la 

situación, reenviarán esa imagen a otro tanto número de personas, y así ad 

infinitum. 

 

Es en este punto en donde encontramos una paradoja con las llamadas 

nuevas tecnologías y las imágenes manipuladas para la creación y difusión para 

fake news, pues estamos viviendo en la era de las comunicaciones, de una 

nueva retórica digital, de la interactividad8, de la hipervisualidad9, y sin embargo, 

es donde se gesta la capacidad actual de ubicuidad, extensión, y velocidad de la 

difusión de una falsedad, que como arguye Baudrillard (1999. párr:37), [estamos 

en medio de] “La promiscuidad y la ubicuidad de las imágenes, la contaminación 

viral de las cosas por las imágenes como características de nuestra cultura”. Y 

en donde se ha cambiado el acceso a la información secuencial por uno 

aleatorio. Reforzando las ideas anteriores argumenta Lev Manovich (2015:129) 

 
“La organización jerárquica de la información [se ha transformado] por un 
hipertexto nivelado; y el movimiento psicológico de la narración en las 
novelas y el cine por el movimiento físico en el espacio. […] el tiempo se 
volvió una imagen plana o un paisaje, algo a lo que mirar o por lo que 
navegar.” 

 
Desde esta misma perspectiva, en la época de la conectividad, del acceso 

indiscriminado a dispositivos para registrar imágenes y videos que constatan los 

sucesos, los cuales se envían y reenvían casi de manera inmediata a casi todos 

los rincones del planeta, es cuando más se manipula la imagen, se miente e 

 
8 La interactividad se ha descrito por Martin Lister como: “el modo en que la tecnología digital 
transfiere al consumidor la función de edición y de selección del productor (la opción de que ver 
y cuándo verlo), mediante el ratón, el teclado o la pantalla sensible al tacto. Esta posibilidad de 
«opción y acceso no lineal» con respecto al contenido se ha descrito como interactividad. Lister, 
M. (2017:34). La imagen fotográfica en la cultura digital. Barcelona. Paidós.  
9 Es entendida como la capacidad incontrolada de producir imágenes que soportan propósitos, 
lecturas y significados de diversa índole, ponen en cuestión su uso, su función de comunicación 
y su especificad como lenguaje. Rodríguez, L., Espinola, F. (2016). Diseño y comunicación: 
formación profesional en la época de la hipervisualidad. Dolly Opción, vol. 32 (núm.12), 2016, 
p.p.444-459. 
Recuperado el 10 de enero de 2023 de chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/ 
https://www.redalyc.org/pdf/310/31048903021.pdf 
 



incluso se pervierte. Analicemos en seguida una fake news que ha rondado 

actualmente tanto el internet como las redes sociales.  

 

El 28 de noviembre de 2022 Vicente Fox Quesada ex presidente de México, 

cayó en una trampa a través de la plataforma social Twitter, confundiendo a 

Ángel Muñoz García, un famoso actor porno conocido en este medio como 

Jordi10. 

 

Fue a través de Facebook en donde el usuario “El Toro” aseguró que la 

persona que aparecía en la fotografía era Ángel Andrés Ramírez Obrador, 

sobrino del actual presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, el cual 

no cuenta con estudios terminados de preparatoria y fue nombrado subdirector 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denunciando al gobierno 

federal por el aparente caso de nepotismo. 

 

De inmediato Vicente Fox, quien es uno de los principales detractores de 

la 4T, y quien continuamente fustiga las acciones de López Obrador, acometió 

directamente contra el supuesto sobrino del actual mandatario, y fue a través de 

su cuenta de Twitter, en donde Fox compartió la imagen y publicó "Esta familia 

no para de destrozar nuestro país. Una tontería más". 

 

 
10 Ángel Muñoz García “Jordi el Niño Polla” es un conocido actor del ambiente porno como, 
trabaja para la productora Porn Hub. Originario de Ciudad Real, España, es uno de los actores 
más buscados en la web porno”. Recuperado el 04 de enero de 2023. Bustamante, E. (20018. 
párr..2) Jordi 'El Niño Polla': el actor porno más buscado en el mundo. El Español. 
https://www.elespanol.com/corazon/famosos/20180114/jordi-nino-polla-actor-buscado-mundo-
espanol/276223304_0.html  

https://www.elespanol.com/corazon/famosos/20180114/jordi-nino-polla-actor-buscado-mundo-espanol/276223304_0.html
https://www.elespanol.com/corazon/famosos/20180114/jordi-nino-polla-actor-buscado-mundo-espanol/276223304_0.html


 
Imagen 1. Publicación de Vicente Fox Quezada, el 28 de noviembre de 2022 a través 

de su cuenta de Twitter. 

Las reacciones no se hicieron esperar e inmediatamente el mensaje de Fox 

causó críticas y burlas mordaces hacia el expresidente, horas después Vicente 

Fox había eliminado el mensaje, sin embargo, ya era demasiado tarde, pues su 

error fue compartido a través de las redes sociales. 

 

El presidente López Obrador no tiene ningún sobrino llamado Ángel Andrés 

Ramírez Obrador y mucho menos en la base de datos del gobierno federal existe 

registro con ese nombre, a Fox le habría bastado hacer una exploración rápida 

a través de internet para darse cuenta de que todo esto era falso, y no exponerse 

al troleo11 del cual él fue responsable. 

 

Por sucesos como ese, es que debemos ser muy cautos al momento de 

reenviar cualquier tipo de información y más si esta resulta ser comprometedora, 

y no tenemos la certeza de que los acontecimientos o las imágenes sean 

verdaderos. 

 
 
 

 
11 Para la RAE trolear es publicar en foros de internet y redes sociales, mensajes provocativos, 
ofensivos o fuera de lugar con el fin de boicotear algo o a alguien, o entorpecer la conversación. 
Así mismo lo denomina como burlarse de alguien gastándole una broma pesada. 
https://dle.rae.es/trolear 



Proceso para identificar fotografías en la web y no promover fake news 
 

Con frecuencia los cibernautas nos encontramos con fotografías y toda 

clase de iconografías, las cuales viajan en la red bien sea para dar alguna 

información, como una imagen cándida o también como un meme12, entre 

algunas otras circunstancias.  

 

No obstante, estas imágenes pueden resultar inciertas respecto a su 

veracidad, ya que desconocemos la antigüedad de estas o si están manipuladas 

por algún programa de edición. 

 

El proceso que los usuarios de la red pueden seguir para identificar 

fotografías que con antelación se han subido a la red y no caer en noticias falsas, 

pueden ser variadas, empleando algunos métodos en la plataforma Google, 

además de alternativas externas de reconocimiento que evidencian si la imagen 

está manipulada. 

 

La plataforma Google ofrece alternativas en cuanto a la búsqueda de todo 

tipo de imágenes, la cual hace muy asequible el encontrar casi cualquier 

iconografía, desde luego si se realiza la búsqueda correcta. 

 

Al insertar una imagen en la plataforma Google, podrá arrojar los resultados 

de la imagen de la búsqueda de objetos de la imagen, imágenes similares, así 

como también sitios web con la misma imagen o con una similar. 

 

La aplicación de Google fotos permite realizar búsqueda de imágenes por 

fechas, esta función no es precisamente una de las más conocidas de la 

 
12 La palabra meme hace referencia a ideas, comportamientos o estilos que se extienden 
culturalmente entre personas. Fue acuñada por Richard Dawkings en su libro «El gen egoísta». 
Es un derivado del griego “mimema” que hace referencia a lo que es imitado. Este concepto se 
ha trasladado a internet para describir ideas que se viralizan o son replicadas de forma masiva a 
través de las redes sociales, blogs, emails… y pasan de persona a persona de manera explosiva. 
Diccionario de marketing digital (2021, párr.1-2) ¿Qué es un meme?. Recuperado el 05 de enero 
de 2023. https://www.40defiebre.com/que-es/meme  

 

https://www.40defiebre.com/que-es/meme


plataforma, a pesar de ello, permite la localización de imágenes, fotografías y 

videos sin importar el tiempo que haya transcurrido desde que estas se colocaron 

en la web. 

 

 
Imagen 2. Fotografía de pantalla de Google imágenes. Recuperada el 05 de enero de 

2023. https://www.google.com.mx/imghp?hl=es 

 

Podemos corroborar que existen grandes campañas de desinformación, las 

cuales encuentran su oportunidad de propagación debido a la incredulidad de la 

sociedad en los medios tradicionales y desde luego en las instituciones y 

autoridades respectivas, además de la creciente participación de las personas en 

las diversas redes sociales. Las fake news, y las imágenes falsas tal y como 

argumenta Richter (2018:11) “han adquirido carta de naturalización con renovado 

impulso a partir de la socialización de internet, de sus redes sociales y de sus 

medios-buscadores como Google, entre otros”. Un sinnúmero de internautas se 

dedica a crear y a difundir noticias falsas en contra de rivales políticos, contra 

marcas competidoras, además de chismes sin mayor fundamento.  

 
La comunicación es, sin duda, una de las funciones más básicas e 

importantes de la sociedad, en virtud de que promueve el entendimiento entre 

las personas y el funcionamiento de la sociedad. Sin embargo, cuando el 

fenómeno comunicativo es orientado a promover información engañosa, no solo 

distorsiona la realidad, sino que la comunicación y la imagen se desvirtúan. Es 

por ello por lo que se habla infodemia, porque se altera la función básica de la 

comunicación. Deja de ser un vehículo para el diálogo y el entendimiento y se 

convierte en un instrumento de manipulación y desinformación. La comunicación 

utilizada de esta manera pierde toda su legitimidad y sentido, es decir, deja de 



cumplir su responsabilidad social, para convertirse en un mecanismo con 

propósitos perversos. 

 

Lamentablemente, cuando la estrategia comunicativa ya no es informar 

sino deformar la realidad y manipular a la población, las noticias falsas suelen 

difundirse a través de múltiples canales y medios de comunicación sean formales 

(prensa escrita, programas noticiosos, etc.) o informales (redes sociales 

“ciudadanas”). Todo ello basado en el principio atribuible a Joseph Goebbels, 

asesor de Hitler durante su ascenso al poder y que se reduce a la frase: “una 

idea repetida mil veces se convierte en verdad”. Esta idea, sin embargo, no es 

del todo absurda, pues parte de la realidad que vivimos como sociedad es 

construida por los propios miembros de la comunidad; es lo que Peter Berger y 

Thomas Luckmann (1991) definieron como realidad social.  

 

Por otro lado, cuando las noticias falsas son apoyadas con imágenes y 

otros recursos multimedia, el mensaje se potencializa. Es claro que el uso de 

elementos iconográficos y recursos semióticos y demás herramientas propias del 

diseño y de la fotografía, los mensajes suelen ser más efectivos y convincentes, 

sin embargo, al ser utilizados para engañar y desvirtuar la realidad pierden su 

verdadero sentido y su relevancia social.  

 

En este sentido, es claro que el diseñador de los mensajes gráficos juega 

un rol estratégico y en ello, pone en marcha su ética profesional y 

responsabilidad social. Que los principios del diseño sean utilizados de manera 

perversa para engañar y manipular a la sociedad es algo que la comunidad 

dedicada a la práctica y la enseñanza del diseño y la sociedad en su conjunto, 

debemos rechazar categóricamente.  

 

La ética ante la manipulación de las imágenes 
 

La fotografía es entendida en su forma más pura como la captura de un 

momento preciso, una expresión icónica, es una representación de ella misma, 

como también es un espejo social, lo mismo captura a un deportista en boga, a 

una estrella de la farándula, los horrores de una catástrofe natural, un conflicto 



armado, o la selfie tan de moda en nuestros días, empero, la fotografía puede 

contener una gran objetividad tanto o más que el propio texto, no debemos 

perder de vista entonces que fotografías y textos son códigos del medio de 

comunicación en donde están inmersos. 

 

El modo de realización de una fotografía en el siglo XXI está prácticamente 

al alcance de todos y más aún, la manipulación indiscriminada de esta; se violan 

derechos de privacidad de datos y los derechos de autor con tergiversación de 

rostros y cuerpos, suplantación de personas y escenarios, publicación de estas 

sin el permiso correspondiente, entre muchas anomalías más sin el menor 

menoscabo, la ética13 y la moral simplemente no existen, por lo tanto, la 

manipulación de la imagen de ninguna manera debería transformar la fotografía 

y menos aún en detrimento de persona, organización o ente gubernamental 

alguna, y sin embargo, es un ejercicio de todos los días en cualquier parte del 

mundo, es en esta dirección como comenta Ulises Castellanos (2020:2) 

 
“Desde hace al menos diez años apareció un nuevo personaje en la 
sociedad global, el “prosumer”14 (productor y consumidor al mismo tiempo). 
Este personaje surge a partir de la integración de diferentes herramientas 
tecnológicas. El internet, el dispositivo celular con cámara integrada y la 
conectividad ilimitada. Lo que permite registrar, guardar y transmitir al 
mundo entero desde prácticamente cualquier rincón del planeta.” 

 

Las redes sociales han dado paso a la realización de críticas con sentidos 

más dinámicos y juegos de palabras, e incluso llegar a la ofensa, razón por la 

cual ha hecho que la sociedad se haya fraccionado aún más de lo que ya se 

encontraba en grupos antípodas, trastocando el modo de vida, transformando 

los significados y valores, desde la cultura hasta lo político, desde lo sexual hasta 

lo personal. No obstante, las reglamentaciones éticas son muy limitadas o no 

existen. 

 
13 La ética es un compromiso consigo mismo, es una manifestación de su ser y actuar en el 
mundo. Es la conciencia de conducirse con valores para encontrar un modo de vida armonioso 
y sostenible (Papanek, 2003, p.13). Además, este autor señala que «los valores proporcionan 
dirección cuando deben tomarse decisiones». 
 
14 Este término fue acuñado en 1980 por el futurólogo Alvin Toffler y está compuesto por 
«consumidor» y «productor». Sordo, A. (2020, párr:5) La era del prosumidor: qué es un prosumer 
y cómo ayuda a tu marca. .Recuperado el 16 de enero de 2023 de 
https://blog.hubspot.es/marketing/prosumidor  

https://www.youtube.com/watch?v=kXd2V1qdDKA
https://blog.hubspot.es/marketing/prosumidor


Es entendible que la imagen (tanto la purista como la manipulada) genera 

interés y expectativa, es un aliciente visual, un escape emocional, en muchas 

ocasiones puede resultar bastante cómica, o como sostuvo Thompson en 

Lipovetsky (2007, p.p.159) “Un toque de humor basta para hermanar a los 

hombres”, pero cabe preguntarnos: ¿su difusión en cualquier medio, tradicional 

o moderno es válido a sabiendas que el resultado final es una mentira? Y la 

respuesta definitiva debería ser no. Lamentablemente para aquellos que 

difunden mentiras no existen consecuencias adversas y son carentes de todo 

sentido ético. Se debe ser muy cauto en esas manifestaciones de imagenología, 

como son el humor, el sarcasmo, la ironía, pues también pueden ser un arma 

muy potente para la desestabilización social, dado que esta construcción de 

imágenes y texto es el resultado de la autonomía hiperbólica del lenguaje.  

 
Desde otro punto de vista, el grueso de la sociedad carece por completo de 

los medios para examinar aquellas imágenes a las que accesan a través de los 

diferentes medios, bien sea por desconocimiento, aptitud, tiempo, deseo o ética. 

Así mismo, la gran mayoría de personas que reciben fake news, memes, e 

imágenes alteradas son altamente influenciables, dado que quienes son 

creadores de dichos artilugios muchas veces no son simples aficionados, todo lo 

contrario, son profesionales con estrategias de comunicación bastante definidas, 

y que saben bien a donde apuntan y de manera manifiesta propician la 

colaboración del individuo en la difusión masiva de estas. 

 

En este momento de la posverdad, todos aquellos que tienen acceso a un 

teléfono, una tableta o una computadora, son los emisarios de la “verdad cuasi 

absoluta”, difusores de la “erudición” en la política, las artes y la cultura. En ese 

ir y venir de mensajes sin corroborar su autenticidad, las invitaciones para 

reenviar el mensaje de manera masiva son una constante; quien recibe y reenvía 

se convierte en un comunicador activo, creyendo que tenemos el deber de 

informar a nuestros contactos a cualquier precio. Parecería entonces que aquella 

idea Lacaniana está más vigente que nunca: “nuestra mirada es dependiente de 

la mirada de alguien más15”. Pese a todo lo anterior, en la consciencia popular, 

 
15 Lacan. J (2015). Los cuatro conceptos fundamentales del psicoanálisis. Buenos Aires. 
Paidós. 



la fotografía sigue teniendo mayor arraigo que la imagen en movimiento, la causa 

puede ser que en realidad dice poco, y no es que una imagen fotográfica diga 

mil palabras, por el contrario, pueden decirse muchas palabras sobre éstas. En 

este sentido Laura Mulvey en David Green (2019:124) atribuye algunos cambios 

sustanciales en la manipulación de la imagen:  
 

El primero, la recepción; los cambios radicales en la forma material, física, 
de consumir [fotografía], requiere necesariamente modificar las teorías por 
parte del espectador. En segundo lugar, el signo indicial, […] adulterando 
las imágenes, aportando un nuevo significado al registro […]. Y, por último, 
el análisis de la narrativa […]. 

 

Finalmente la tecnología digital ha revolucionado la imagen de un modo tan 

radical que se cuestiona su identidad, como medio de captar un instante, la 

velocidad, facilidad y economía con la que se realiza, no sólo se ha 

democratizado, ha facilitado su empleo en la cultura de masas en su función 

epistémica, y a pesar del mal uso del cual forma parte, también nos ha enseñado 

nuevas formas de ver, cambiando sustancialmente el objeto de  representación, 

creando nuevas jerarquías de los eventos capturados y manipulados. 

 
Posibilidades de búsqueda de fotografías con herramientas en internet 
 

No hay duda de que una herramienta para menguar la difusión de noticias 

falsas es la enseñanza de la ética, la cual debe tener la misma importancia que 

cualquier otra materia que se aprende desde niños, así mismo, se debe trabajar 

desde casa, promoviendo el compromiso social, con alta formación ética en las 

personas, señalando que la difusión de fake news puede traer aparejadas graves 

consecuencias.  

 

Al respecto de la educación que se debe procurar a todos los niveles de 

enseñanza, la ONU en sus cuadernos para la UNESCO destaca tres cuestiones 

esenciales acerca de la Alfabetización Mediática e Informacional (Courtenay 

Rattray, párr.14):  

 
“El propósito de la alfabetización mediática e informacional (AMI) consiste en 
empoderar a los usuarios de la tecnología a través del aprendizaje continuo y la 
adquisición de conocimientos acerca de las funciones de los medios de 
comunicación; los mecanismos para la creación y distribución de contenidos; los 



efectos de los medios de comunicación; los derechos de las personas a la 
información y de expresión; las responsabilidades de aquellos que utilizan, 
arbitran y controlan los medios de comunicación; así como un diseño y un uso 
éticos de las tecnologías nuevas y emergentes.” 

  
Empero aquí cabe otra pregunta: ¿cómo aplicar alfabetización mediática? 

A este respecto señalan Kendall y McDougal en Bustos, D. Ruiz, F. (2020, p.3) 

 
 “Encontrar el modo de desarrollar la alfabetización crítica en los medios en 
este mismo momento, inmersos de este paisaje de continuos cambios es 
una cuestión primordial […] es necesario incluir la alfabetización mediática 
como elemento educativo dentro de los hogares y sobre todo 
específicamente referida a las redes sociales y los medios digitales, cuestión 
no suficientemente tratada en el ámbito educativo y en la esfera familiar”. 

 
La alfabetización mediática es un proceso a largo plazo, también podemos 

destacar y aplicar de manera inmediata algunas herramientas disponibles en la 

red, Google imágenes permite la búsqueda de diversas iconografías, además 

también se puede recurrir a otro tipo de programas que están disponibles en la 

red de modo gratuito, las cuales permiten saber si la imagen ha sido manipulada 

de cualquier manera; por ejemplo: 

 

• https://www.imageforensic.org/ 

• https://www.getghiro.org/ 

• https://www.snopes.com/  

• https://29a.ch/photo-forensics/#forensic-magnifier 

• https://fotoforensics.com/ 

• https://tineye.com/ 

 

Otras alternativas de verificación para saber si las imágenes están 

adulteradas sin realizar la búsqueda en internet son las siguientes: 

 

• Verificar que los objetos que aparecen en la imagen concuerdan con el 

resto de la composición. 

• Checar los bordes, los bordes serruchados, rectos o afilados en exceso 

son una señal de alerta de que algo se ha adherido a la fotografía.  

https://www.imageforensic.org/
https://www.getghiro.org/
https://www.snopes.com/
https://29a.ch/photo-forensics/#forensic-magnifier
https://fotoforensics.com/
https://tineye.com/


• Comprobar que la dirección de las luces y las sombras coincidan entre 

ellas, es muy evidente cuando alguna de éstas tiene una dirección 

diferente al resto de las de la imagen. 

• Cerciorarse de la calidad de la imagen. Una imagen de baja calidad o 

pixeleada puede ser muy antigua debido a que hoy en día los dispositivos 

para capturar imágenes son de muy alta calidad, lo más fácil es hacer una 

ampliación de la imagen y verificar los datos descritos con anterioridad. 

• Búsqueda inversa de la imagen. Por lo regular los manipuladores de 

imágenes no trabajan sobre el soporte original, su imagen ha sido 

descargada de internet. Por lo que se puede verificar la fotografía en 

Google con reverse image search. 

• Analizar los metadatos16. Empleando cualquier editor fotográfico se 

pueden corroborar los metadatos, si la imagen los conserva es que es 

auténtica (aunque este recurso no es del todo suficiente). 

• Ser críticos con la imagen. Si presenta escenas inverosímiles, chuscas o 

de mal gusto, sin duda es falsa. 

 

Es de este modo como se pueden verificar y comparar imágenes 

manipuladas, contra aquellas que son originales, pero como hemos descrito con 

anterioridad, estas herramientas sirven cuando a fotografía ha sido enviada y 

recibida, sin embargo, el regreso a los valores se hace fundamental desde el 

hogar y a lo largo de toda la vida escolar, no existe mejor antídoto para contener 

este mal. 

 
Conclusiones 
 

En algún momento la gran mayoría de nosotros hemos recibido por 

cualquier medio electrónico (teléfono, tableta o computadora), una fotografía 

cuyo contenido es falso debido a que ha sido adulterada en cualesquiera de sus 

 

16 Los metadatos son un conjunto de datos que describen el contenido informativo de un recurso, 
de archivos o de información de los mismos. Es decir, es información que describe otros 
datos. Metadatos, definición y características. (2021, párr.3) Recuperado el 20/01/2023 de 
https://www.powerdata.es/metadatos 



partes, y resulta por demás interesante que los difusores de fake news en su 

gran mayoría son profesionales de la desinformación, personas a sueldo para 

poner en entredicho a personas e instituciones. Estos difusores de noticias e 

imágenes falsas buscan volverse virales a través de las reacciones de las 

personas, y saben perfectamente que notas generadoras de angustia o molestia, 

es más probable que se reenvíen de inmediato; motivo por el cual debemos ser 

muy cautos al recibir una imagen poco común o controversial y antes de 

presionar el botón para enviarla debemos cerciorarnos de su origen. 

 

 Así mismo, es necesario tomar con mesura aquella información que no 

proviene de una fuente fidedigna y autorizada o un medio serio, pues en la 

actualidad aparece más rápido una persona con teléfono que graba, fotografía y 

envía sus materiales, que cualquier servicio médico ante una eventual 

emergencia. A este respecto advierte Castellanos (2022, p. 6): 
 

“Hoy no hay manera de llegar primero a una tragedia sin que nos gane un 
“tuitero”; en cosa segundos los testigos y víctimas de cualquier evento 
trágico suben sus videos a la red y es así cómo nos enteramos de cualquier 
desastre; lo que sigue es ir a verificar, sintetizar y narrar la historia de manera 
profesional.” 

 

Una cuestión primordial para combatir las fake news es en primera 

instancia recuperar el sentido de los valores y la ética, reflexionando en que el 

progreso tecnológico no puede ser un fin único en las pretensiones del ser 

humano, el no tomar acciones ante tal situación, promueve chismes, inmadurez, 

vacíos y contenidos sin argumentos de referencia. A este respecto arguye Rojas 

(2014, p.p..165-166) 

 
“Por tanto, es necesario imbuir unos valores imperecederos para salir de 
estas coordenadas, cuyos códigos de conducta sean amplios, pero de 
perfiles nítidos, que hagan más humano y digno al hombre. […] Esto 
constituye una labor personal que conlleva los siguientes requisitos: 1. No 
estimular los instintos y las pasiones, si educarlos. 2. No caer en la 
permisividad y tener criterios para distinguir entre el bien y el mal. 3. Intentar 
el bien colectivo y propio, […] una moral educada en los principios naturales 
[…] y una cultura por no estar pegada (a los dispositivos electrónicos).” 

 

Otra posibilidad para contrarrestar la desinformación en la época de la 

hipervisualidad es aquello sostienen que Kendall y McDougall (2012, p..28) 



“encontrar el modo de desarrollar la alfabetización crítica en los medios […], 

inmersos de este paisaje de continuos cambios”, en otras palabras, la 

alfabetización mediática (de la cual reflexionamos con anterioridad). Empero, 

debe ser un tema tratado con suficiencia desde el seno familiar, González-

Fernández, Ramírez y Agüaded, sostienen en Bustos y Ruiz del Olmo (2020, 

p.p.9-10): 
 
“Una escuela on-line de Alfabetización mediática que ayudase a construir 
entornos familiares más formados, críticos y participativos, al tiempo que 
responda al tiempo disponible al que aludían las familias.”  

 
La información y desinformación fluye cada día de manera muy dinámica, 

con el poder que han adquirido las redes sociales y los instrumentos de 

transmisión electrónica, no sólo es fundamenta sino también urgente tomar 

medidas, preparando a las personas en un razonamiento lógico con la finalidad 

de discernir entre lo real y lo falso, pero debe ser una tarea en conjunto por parte 

de los tres componentes de los que hemos estado hablando, la familia, las 

instituciones educativas y las empresas de redes sociales e internet, quienes 

pueden poner filtros y candados a la difusión de fake news. 
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Anexo 6 







Marco Antonio Marín Álvarez
Por su ponencia sobre

Identidad gráfica en publicaciones universitarias para Facebook de 
la Universidad de las Américas, Puebla

San Pedro Garza García, Nuevo León, México, 20-21 de abril de 2023

Dr. Juan Manuel González Fernández
Director del Dpto. de Cine y Comunicación

Dra. María Virginia Bon Pereira
Coordinadora General

VI Coloquio de Investigación en Comunicación



https://docs.google.com/spreadsheets/d/17rz1n8YidrkOeb9JV
BZKSNYmSprt2Oa8qNv6BjtjpjE/edit?usp=sharing

Identidad gráfica en 
publicaciones universitarias 
para Facebook de la Universidad 
de las Américas, Puebla

Dra. Cynthia Lizette Hurtado Espinosa (U. de Guadalajara)
Dra. Mariel García Hernández (u. de las Américas, Puebla)
Dr. Marco Antonio Marín Álvarez (Universidad Autónoma 

Metropolitana, Azcapotzalco) 



• Universidad privada
• San Andrés Cholula / Puebla
• Análisis del 17 de octubre de 2020 al 2021



¿Cuáles son las características de la 
comunicación institucional de la 

Universidad de las Américas, Puebla en 
cuanto a su estructura, estrategia y 

diseño?



https://docs.google.com/spreadsheets/d/17rz1n8YidrkOeb9JV
BZKSNYmSprt2Oa8qNv6BjtjpjE/edit?usp=sharing

Análisis y 
metodología



Identidad gráfica

Signos identificadores

Elementos visuales en 
un estilo visual

Chávez, 2005

Aldana, 2021



Signos identificadores

Nombre

Logo

Imagotipo

Chávez, 2005



Nombre
Logotipo Imagotipo



Elementos visuales en 
un estilo visual 
determinado

Consistencia en paleta 
de color

Consistencia en 
estrategia tipográfica

Consistencia en 
elementos gráficos de 

apoyo

Aldana, 2021



Publicaciones analizadas
82 
publicaciones

786 
publicaciones

Eventos
Cursos
UDLAP
Efemérides





Eventos
Tipo de publicación: Eventos

Signos identificadores 
(Chavez, 2005)

Elementos visuales en un estilo visual determinado 
(Aldana, 2021)

Nombre 
identificador de la 

publiacción

No. de 
imagen

Nombre Logo Imagotipo Número de estilo 
visual

Consistencia en 
paleta de color del 

estilo visual 
identificado

Consistencia en 
estrategía 

tipográfica del 
estilo visual 
identificado

Consistencia en 
elementos 
gráficos de 

apoyo del estilo 
visual 

identificado

1 x 1 x x x Evento sobre elección 
de USA 2020

9 2 x x x Una perspectiva actual 
del cáncer de mama

11 x 3 x x x Coloquio Doctorado 
Otoño 2020

14 x 4 x x x Presentación de libro

15 x x 5 x x x Sesión informativa

17 x 6 x x x XX Congreso de 
Investigación sobre el 

tercer sector



Elecciones (3 subestilos)







Coloquio / XX Congreso 





Presentación 
de libros y 

revistas



Cursos
Tipo de publicación: Cursos

Signos identificadores 
(Chavez, 2005)

Elementos visuales en un estilo visual determinado 
(Aldana, 2021)

Nombre 
identificador de la 

publiacción

No. de 
imagen

Nombre Logo Imagotipo Número de estilo 
visual

Consistencia en 
paleta de color del 

estilo visual 
identificado

Consistencia en 
estrategía tipográfica 

del estilo visual 
identificado

Consistencia en 
elementos gráficos 
de apoyo del estilo 
visual identificado

1 x 1 x x Webinar 2020

5 X 2 x x Diplomado 2020

12 x 1 x x Webinar 2020

21 x 3 x x x Curso de seguridad 
informatica

26 x 1 x x Online training oferta

30 x 1 x x UDLAP Consultores

37 x 3 x x Webinar 2020

38 x x 2 x x x Diplomado 2020



2020

2021

WEBINAR



Diplomados y cursos



Conversa-
ciones de 
futuro



Charlas con decanos



Ciclo de conferencias



Aspectos relacionados con la institución
Tipo de publicación: Aspectos relacionados con la institución

Signos identificadores 
(Chavez, 2005)

Elementos visuales en un estilo visual determinado 
(Aldana, 2021)

Nombre 
identificador de la 

publiacción

No. de 
imagen

Nombre Logo Imagotipo Número de 
estilo visual

Consistencia en 
paleta de color 
del estilo visual 

identificado

Consistencia en 
estrategía 

tipográfica del 
estilo visual 
identificado

Consistencia 
en elementos 

gráficos de 
apoyo del 

estilo visual 
identificado

7 x 1 x x x Examen nuevo 
ingreso en línea 

Otoño 2020

8 x x 2 x x x Comunicado 22 
octubre 2020

13 x 3 x x x Descuento en UDLAP 
consultores 2020

36 x x 4 x x x Anuncio Universidad 



Examen de nuevo ingreso



Todos somos 
aztecas









Efemérides
Tipo de publicación: Efemérides

Signos identificadores 
(Chavez, 2005)

Elementos visuales en un estilo visual determinado 
(Aldana, 2021)

Nombre 
identificador de la 

publiacción

No. de 
imagen

Nombre Logo Imagotipo Número de estilo 
visual

Consistencia en 
paleta de color del 

estilo visual 
identificado

Consistencia en 
estrategía tipográfica 

del estilo visual 
identificado

Consistencia en 
elementos gráficos 
de apoyo del estilo 
visual identificado

4 x 1 x x x Día internacional 
contra el cáncer de 

mama

6 x 2 x x x Día internacional del 
Chef

10 x 3 x x x Día del médico

27 x 4 x x x Día del economista

45 x 5 x x x Día de a revolución 
mexicana

49 x 6 x x x Día internacional del 



Con la mascota de la Institución



Efemérides
2020



Efemérides 
2021



8 de 
marzo



Evento navideño



Covid-19



https://docs.google.com/spreadsheets/d/17rz1n8YidrkOeb9JV
BZKSNYmSprt2Oa8qNv6BjtjpjE/edit?usp=sharing

Resultados o 
Hallazgos



• Sobre la matriz de análisis correspondiente a 
publicaciones de Eventos

• Existen hasta 11 estilos visuales distintos.
• Signos identificadores: Todas las publicaciones utilizaron Logo pero solo una 

el nombre y ninguna imagotipo.
• Elementos visuales: Cada estilo presentó consistencia en estrategia tipográfica 

y en elementos gráficos de apoyo, pero solo dos estilos presentaron 
consistencia en la paleta de color.

• El más consistente es el estilo correspondiente a la cobertura de las elecciones 
presidenciales.



• Sobre la matriz de análisis correspondiente a 
publicaciones de Cursos

• Existen hasta 3 estilos visuales distintos.
• Signos identificadores: Todas las publicaciones utilizaron Logo pero solo una 

el nombre y ninguna imagotipo.
• Elementos visuales: Cada estilo presentó consistencia en estrategia tipográfica 

y en elementos gráficos de apoyo, pero solo dos estilos presentaron 
consistencia en la paleta de color.

• El más consistente es el estilo correspondiente a los webinars.



• Sobre la matriz de análisis correspondiente a 
publicaciones de Asuntos relacionados con la institución

• Existen hasta 5 estilos visuales distintos.
• Signos identificadores: 15% logo y nombre
    23% logo
    8% logo, nombre e imagotipo
    54% solo Nombre
• Elementos visuales: Todos los estilos presentaron consistencia en estrategia 

tipográfica, elementos gráficos de apoyo y en la paleta de color.
• El más consistente es el estilo correspondiente a Todos somos aztecas.



• Sobre la matriz de análisis correspondiente a 
publicaciones de Efemérides

• Cada publicación presentó un estilo diferente
• En 2020 se jerarquizó el texto y en general un elemento gráfico de apoyo 

pequeño
• En 2021 se integraron ilustraciones y hubo un mayor equilibrio entre texto e 

ilustración
• No se cumplen las premisas de consistencia, estandarización y repetición de 

un sistema de identidad gráfica



https://docs.google.com/spreadsheets/d/17rz1n8YidrkOeb9JV
BZKSNYmSprt2Oa8qNv6BjtjpjE/edit?usp=sharing

Conclusiones



MANEJO DE INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

• Para las instituciones educativas, debe existir una flexibilidad en la consistencia de 
los elementos visuales para la definición de un estilo visual, por el manejo de 
mucha información y de diferentes áreas, con una cantidad de texto variable

• Esta flexibilidad ayudará a que a que se identifique con la institución educativa 
pero que no se vea todo igual.

• Una categorización de la información es importante para establecer criterios de 
consistencia de elementos visuales.



SIGNOS IDENTIFICADORES

• El uso de nombre, logo e imagotipo depende en primera instancia si la entidad 
educativa cuenta con los tres, y la definición de los casos en los que es necesario 
colocar solo alguno de ellos o reforzar el nombre con dos o tres de ellos.

• El uso de nombre, logo e imagotipo depende en gran parte del manual de identidad 
e imagen corporativa que establezca la institución educativa.



ELEMENTOS VISUALES DE UN ESTILO

• La consistencia de los elementos visuales no necesariamente debe tomar en 
cuenta a la paleta de color, la estrategia tipográfica y los elementos gráficos de 
apoyo, también puede basarse en uno de los tres, depende a quién va dirigido el 
mensaje, qué se quiere comunicar, la variación del texto, entre otros aspectos.

• Es preponderante que existan consistencias definidas con respecto a la paleta de 
color, que puede tener una principal y varias secundarias que se correlacionen con 
la categorización de la información, ya que se propicia la identificación con el 
emisor o con el tema que se está tratando.



• La consistencia en la estrategia tipográfica permite establecer jerarquías, que 
pueden enfocarse a una paleta tipográfica bien determinada con tamaños muy 
específicos y que considere un mínimo y máximo de texto, o puede establecerse 
por el tamaño que se requiere abarcar, de tal manera que entonces el tamaño de la 
tipografía para a segundo término, enfocándose al área que debe cubrir. 



• La consistencia de elementos gráficos se puede definir con la aparición de una retícula 
jerárquica con elementos envolventes del mismo tamaño y ubicación, o simplemente el uso 
de un elemento que se adapta a diversos contextos, como fue visible en la mascota de la 
Universidad.

• Este análisis proporciona un buen ejemplo del uso de diferentes recursos para el 
establecimiento y congruencia de los elementos visuales que puede llevar un estilo visual 
flexible que identifica a la universidad, se adapta a sus necesidades y cambia con el paso 
del tiempo, como cuando realiza ajustes por el cambio de un año.



https://docs.google.com/spreadsheets/d/17rz1n8YidrkOeb9JV
BZKSNYmSprt2Oa8qNv6BjtjpjE/edit?usp=sharing
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Introducción 

En la actualidad podemos encontrar un sinnúmero de estudios académicos y profesionales 

que intentan descifrar la actitud de los usuarios en relación con sus datos, su privacidad y su 

agencia (Kokolakis. 2015). Tan solo en una búsqueda en Google Scholar podemos encontrar 

alrededor de 12,500 resultados1 con la búsqueda del término más usado: la paradoja de la 
privacidad2. Muchos de los documentos publicados han llegado a conclusiones similares: 

existe en las personas una discrepancia entre la verbalización de la importancia de la 

privacidad y sus acciones cotidianas en las cuales realizan pocas o nulas acciones para 

solucionar esta aparente preocupación.  

Este fenómeno lo vemos nombrado y explicado a partir de diferentes lecturas:  la 

racionalización del costo beneficio, la paradoja de la privacidad o incluso la resignación. Sin 

embargo, consideramos necesario cuestionar y analizar estos estudios desde su origen y 

objetivos (Waldman. 2020).  Por un lado, los estudios son pequeños y locales, en general 

realizados a grupos controlados de estudiantes universitarios, lo cual no nos permite visualizar 

la problemática a gran escala. Por otro lado, los estudios ponen toda la responsabilidad en 

las acciones individuales de los usuarios, sin considerar el diseño mismo de las plataformas, 

las leyes a las que responden las empresas, la intencionalidad del acomodo de la información 

 
1 Búsqueda realizada en Google Scholar el 8 de septiembre de 2022 con el término “privacy paradox.” 
2 Hay otras lecturas distintas que también analizaremos en el texto. 



 

accesible para las personas y las situaciones de la vida cotidiana en las que se toman las 

decisiones3. 

Consideramos que el argumento de la paradoja de la privacidad (junto con las otras posturas 

similares) es una falacia ya que existen influencias que son capaces de manipular el 

comportamiento, por lo tanto, la toma de decisiones de las personas. Daniel J. Solove, el autor 

del artículo The myth of the privacy paradox (2020:1) explica que existen influencias que 

distorsionan el comportamiento de las personas, como los sesgos y la heurística o la 

manipulación y el sesgo. Por tanto, el comportamiento no es una medida fiable para saber 

cuánto valora la gente su intimidad. 

Esta postura la entendemos como el "argumento de la distorsión del comportamiento".  Tanto 

Solove como nosotros consideramos que cuando se entienden correctamente, el 

comportamiento y las actitudes sobre la privacidad no están desalineados, sino que entran en 

juego muchos otros factores que no se toman en cuenta. La paradoja de la privacidad, 

entonces, es esencialmente una ilusión creada por una lógica defectuosa, generalizaciones 

injustificadas y cuestiones confusas. (Solove 2020:2). 

Tomando esto en cuenta, nuestro artículo busca repensar la valoración del comportamiento 

de los usuarios (y su aparente desinterés por tomar acciones concretas relacionadas con su 

privacidad) en su interacción con las soluciones tecnológicas recolectoras de datos. También 

cuestionamos el rol de las empresas mismas en la generación de discursos que ponen toda 

la responsabilidad en los usuarios y ponemos el ojo en los procesos de diseño engañosos (o 

también llamados patrones oscuros o dark patterns), los cuales dificultan el control de nuestra 

información, pero son legales y cada vez más utilizados.  

 

Las discusiones alrededor de la privacidad. Una pregunta que tiene muchos años 
pero que no tiene una respuesta única. 
La actitud de las personas en relación con la información que revela ha sido punto de interés 

desde el inicio de las tecnologías de la información. Tenemos estudios que tienen una larga 

historia, como por ejemplo la encuesta Harris (The Harris Poll, n.d.), una de las más antiguas 

de Estados Unidos en el seguimiento de la opinión pública, las motivaciones y los sentimientos 

sociales. Con el tiempo los objetivos de la encuesta Harris han cambiado y en la actualidad 

uno de los intereses que explora es el uso y la relación de los usuarios con sus datos. En el 

tema específico de la privacidad en los medios, Alan Westin fue pionero (Westin 1970), entre 

1978 y 2004 realizó más de 30 encuestas para medir la preocupación por la privacidad de los 

 
3 Como nota anecdótica la Mtra. Mateos rehusó durante varios meses dar sus datos biométricos para 
ser empleados en su aplicación bancaria, hasta que el mismo banco los hizo obligatorios y la forzó a 
entregarlos para poder acceder a su cuenta. En este caso se podría decir que sus acciones contradicen 
sus discursos, sin embargo, no siempre es posible tomar decisiones autónomas. 



 

estadounidenses (Hargittai & Marwick 2016). Sus estudios revelaron que los públicos no son 

homogéneos, por el contrario, son complejos y diversos:  durante esos años hubo alrededor 

de un 25% de personas muy preocupadas por su información y en el otro extremo, un 18% 

que estaban perfectamente dispuestas a intercambiar su privacidad por productos y servicios. 

(y otro tanto en medio que no tenían una postura clara al respecto).  Ya desde este momento 

podemos comenzar a vislumbrar que los públicos no son sencillos de categorizar. 

Las discusiones alrededor de la protección de datos comenzaron a tomar aún más fuerza a 

principios de la década de los noventa4. Según Sarah Spiekermann, en el artículo The 

challenges of personal data markets and privacy (2015), la preocupación de los 

comportamientos de las personas con su privacidad coincide con la llegada del internet a las 

casas y con ello, la propagación de formas nuevas de recolección de información. Con la 

irrupción de la era postdigital y todo lo que trajo consigo el desarrollo del internet social, 

intentar comprender la actitud de las personas relacionada con este tema ha tomado mucho 

mayor relevancia (Kokolakis, S. 2015).  

Otros aspectos clave que han impulsado la reflexión sobre el uso de nuestros datos son las 

revelaciones de Snowden en el 2013, el uso de los algoritmos de Facebook como herramienta 

para campañas políticas (2014), el escándalo de Cambridge Analytica en el 2018,  la 

aplicación del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) de la Unión Europea 

(entre otros esfuerzos oficiales por proteger la privacidad) y la divulgación de estos temas en 

medios masivos (por ejemplo, Lo and Behold: Ensueños de un mundo conectado, Citizenfour 

o el documental The social dilemma de la plataforma Netflix).  

 

Diferentes posturas, un mismo responsable: las personas 
Recopilamos las posturas más comunes que los investigadores usan para intentar entender 

la actitud de las personas con su privacidad. Es importante mencionar que esta selección es 

limitada y simplista y no engloba todo lo que se ha hecho. El objetivo de este análisis es 

confrontar las narrativas en donde se responsabiliza a las personas para presentar la nuestra 

en donde consideramos que hay una intervención importante por parte de las empresas, 

ayudadas por metodologías de diseño de información, para modificar la toma de decisiones 

en las personas.  
 

 

 

 
4 También se ha trabajado mucho en la definición misma de la privacidad. Waldman (2022) nos cuenta 
que, en su propia experiencia, el concepto de privacidad para los ingenieros es simplemente el uso de 
herramientas de encriptación para que algo sea “imposible de hackear” mientras que posturas más 
sociales como la nuestra entendemos la privacidad como el fenómeno de ser observados, 
categorizados y perfilados por las empresas de gestión de información.  



 

Postura Resumen Autores representativos 

La racionalización del costo 
beneficio 

Las personas ven la divulgación de 
su información personal como algo 
transaccional en el que se ven 
beneficiadas con este intercambio 

Huberman Adar &  Fine (2005) 
Thierer (2013) 
Vishwanath (2018) 

La paradoja de la privacidad  Las personas se preocupan por su 
privacidad, pero en la realidad no 
hacen nada para protegerla 

Barnes (2006) 
Hann et al., (2007) 
Norberg et al., (2007) 
Quan-Haase et al., (2010) 

La resignación  Las personas se preocupan por su 
privacidad y piensan que no hay 
forma de protegerla 

Princi & Krämer (2019) 
Draper & Turow (2019) 

 

Tabla 1: Resumen de las posturas más comunes en los textos académicos para entender la actitud de las personas 

con su privacidad. Fuente propia. 

 

“No tengo nada que esconder, ”La racionalización del costo/beneficio:”  

Está lectura fue muy aceptada en los primeros años del siglo XXI. Es razonable ya que aún 

no había tanta discusión alrededor de la privacidad y las plataformas tenían un funcionamiento 

más sencillo, especialmente en temas relacionados al aprendizaje y obtención de información 

de las personas. También fue el auge de las redes socio digitales a partir de las cuales, 

cuando se hablaba de privacidad, se decía lo que se debía compartir públicamente o no. 

Muchas veces esta actitud se ha justificado bajo el argumento de la transacción5, en la que la 

información personal podría ser una moneda de cambio para obtener servicios y otros 

beneficios.  

Es una postura interesante ya que algunos de los autores que se adscriben a esta postura, 

como Adam Thierer en general no le dan demasiada importancia a la privacidad y parecen 

tomar partido por las empresas. Por ejemplo, en el texto Technopanics, Threat Inflation, and 

the Danger of an Information Technology Precautionary Principle (2013) usan términos como 

el “tecnopánico” para desestimar las preocupaciones. En este texto el autor explica que las 

tecnologías digitales actuales no proveen más riesgo en materia de privacidad que otras a lo 

largo de la historia (Thierer, 2013), afirmación que nos parece incorrecta. 

El artículo de Arun Vishwanath, How people protect their privacy on Facebook: A cost-benefit 

view (2018), define el concepto del costo beneficio como una postura que implica un 

 
5 Alessandro Acquisti en su conferencia The Economics of Personal Data and the Economics of 
Privacy (2010) ve estas transacciones como algo beneficioso para ambas partes: “las tecnologías de 
mejora de la privacidad pueden permitir alcanzar un equilibrio en el que los titulares de los datos 
pueden seguir analizando los datos agregados y anónimos, mientras que la información individual de 
los sujetos permanece protegida. Podría decirse que la transición a estos nuevos equilibrios podría 
mejorar el bienestar de los consumidores y de la sociedad en su conjunto”. Sin embargo, en textos 
más recientes su postura al respecto ha cambiado mucho y en la actualidad es uno de los autores 
que menciona la importancia de las heurísticas en la toma de decisiones.  



 

compromiso entre hacerse accesible y, por tanto, vulnerable a posibles ataques y atenciones 

no deseadas, o establecer protecciones estrictas que podrían reducir los beneficios sociales, 

informativos y de entretenimiento del uso de las redes sociales. Por lo tanto, cuando las 

personas utilizan estas configuraciones, necesitan yuxtaponer cognitivamente el coste de 

mantener la privacidad frente a los beneficios de la apertura (Vishwanath, 2018). 

Las tecnologías de mejora de la privacidad pueden permitir alcanzar un equilibrio en el que 

los titulares de los datos pueden seguir analizando los datos agregados y anónimos, mientras 

que la información individual de los sujetos permanece protegida. Podría decirse que la 

transición a estos nuevos equilibrios podría mejorar el bienestar de los consumidores y de la 

sociedad en su conjunto.   

Los textos que abordan esta postura son un poco más antiguos y muchos de ellos incluyen el 

costo monetario de la información personal. En el 2005 Bernardo A. Huberman, Eytan Adar y  

Leslie R. Fine en el artículo Valuating Privacy  realizaron una serie de estudios con los 

usuarios para identificar el valor monetario de la información privada y cómo se fija este valor. 

Los resultados de las encuestas demostraron que cuanto más indeseable es el rasgo con 

respecto al grupo, ya sea percibido o real, influye en el precio exigido para revelar información 

privada. En este estudio, sin embargo, encontraron la aparente paradoja de que los individuos 

ceden o venden con frecuencia un sinfín de datos personales a pesar de su declarada 

preocupación por la privacidad (y el valor que le dan a ella).  

De igual forma, en la conferencia Online Information Privacy: Measuring the Cost-Benefit 

Trade-Off del 2002 los investigadores intentaron probar que la privacidad tiene un costo 

monetario y las personas están dispuestas a hacer el intercambio. En sus hallazgos la 

hipótesis resultó ser cierta, sin embargo, la muestra fue muy pequeña, 189 personas y fue 

realizada en un entorno artificial: una universidad, en intercambio por créditos. El artículo 

Understanding situational online information disclosure as a privacy calculus del 2010 explica 

que la decisión de compartir información personal es muy contextual. En una transacción de 

comercio electrónico con un vendedor desconocido, la revelación de información es el 

resultado de las influencias competitivas de los beneficios del intercambio y de dos tipos de 

creencias sobre la privacidad (creencia de protección de la privacidad y creencia de riesgo de 

la privacidad). Además, el efecto de las recompensas depende de la equidad del intercambio 

de información.  

 

“Sí, me preocupa mucho este tema”….”ok, acepto estos términos que no leí la paradoja 
de la privacidad 
La teoría más reconocida entre los académicos es la paradoja de la privacidad. Esta postura 

explica que las personas sí se preocupan por su información, pero en la vida cotidiana no 



 

realizan ninguna acción para protegerla (Lutz, C. & Strathoff, P. 2014).  En el texto Privacy 

cynicism: A new approach to the privacy paradox (Hoffmann, Lutz y Ranzini, 2016) se habla 

de la preocupación de los usuarios acerca de la información sensible que los grandes 

proveedores de servicios pueden recopilar y analizar, como nunca antes se había hecho, sin 

embargo, estos usuarios se involucran poco en las acciones concretas de protección de la 

privacidad (configuración de privacidad, eliminación de cookies, etcétera).Es decir, en teoría 

se preocupan pero en la práctica no toman decisiones al respecto.  

La idea de la inconsistencia entre los discursos racionales y las acciones de las personas 

generadoras de datos comenzó a mediados de la primera década de los 2000, siendo esto 

coherente con la llegada de plataformas cada vez más intrusivas en temas relacionados con 

la privacidad y el uso de los datos. Ha habido un sinnúmero de artículos que exploran este 

tema. Acquisti, Brandimarte y Loewenstein en su artículo  Secrets and Likes: The Drive for 

Privacy and the Difficulty of Achieving It in the Digital Age  (2020) analizan una gran cantidad 

de artículos y estudios formales que concluyen en que los usuarios de las plataformas 

digitales suelen decir que se preocupan por la privacidad, pero al mismo tiempo deciden 

compartir sus datos personales libremente o a cambio de pequeñas recompensas. 

Susan Barnes usó el concepto por primera vez en su artículo The privacy paradox: social 

networking in the United States (2006). En este texto ella dice que vivimos en un mundo 

paradójico de privacidad. Por un lado, las personas revelan sus pensamientos y 

comportamientos íntimos en línea y, por otro, las agencias gubernamentales y los vendedores 

recogen datos personales sobre nosotros y es posible que muchas personas no sean 

conscientes de que su intimidad ya está en peligro y no toman medidas para proteger su 

información personal del uso de otros. El término tomó popularidad y se ha usado para 

explicar el comportamiento de una gran parte de las personas en relación con los temas de 

la protección de la información personal.  

Varios autores se alinean con esta postura. En el 2007, Patricia A. Norberg; Daniel R. Horne 

y David A. Horne en su artículo The Privacy Paradox: Personal Information Disclosure 

Intentions versus Behaviors encontraron inconsistencias en las prácticas cotidianas y los 

discursos de las personas. Ellos también llamaron a estas incoherencias la "paradoja de la 

privacidad". Es decir, los usuarios de Internet afirman interés por la privacidad y, al mismo 

tiempo, revelan información personal sustancial a cambio de escasas recompensas.  Alyson 

Leigh Young y Anabel Quan-Haase (2010, 2013) encontraron que los usuarios tienden a 

adaptarse a las amenazas de privacidad que emanan de su entorno social inmediato, como 

el acoso y el ciberacoso, pero reaccionan de manera menos consistente a las amenazas 

percibidas por la retención de datos institucionales. Incluso Cristobal Cobo, en el libro Acepto 

de las condiciones (2019), describe que una gran parte de los usuarios confía en las 

tecnologías a tal grado de configurarlas de forma predeterminada (sin cuestionarse qué tipo 



 

de acceso están abriendo) a pesar de que estos permisos, los cuales muchas veces dan 

acceso a información sumamente íntima, suelen estar influenciados por intereses comerciales 

o no del todo transparentes. Estos y muchos otros autores, de nuevo, ponen la 

responsabilidad del manejo de los datos en manos de las personas y su capacidad de tomar 

decisiones racionales.  

Sin embargo, en los últimos años hemos visto cambios importantes en esta postura. Hay 

autores que, a pesar de seguir tomando el concepto de la paradoja de la privacidad como 

base, han explorado y añadido información para entenderlo mejor. En el artículo Developing 

a New Paradigm: Introducing the Intention-Behaviour Gap to the Privacy Paradox 

Phenomenon (2020) los autores comienzan a reflexionar alrededor de la complejidad en la 

toma de decisiones en relación con la privacidad. Los autores sugieren que la paradoja de la 

privacidad no es sólo una instancia de la brecha actitud-comportamiento, sino que es 

resultado de las brechas actitud-intención e intención-comportamiento. Incluso ellos mismos 

afirman en sus conclusiones que en las investigaciones anteriores la metodología ha sido 

descuidada en cuanto a la distinción conceptual de las actitudes, las intenciones y los 

comportamientos.  
 

 
 

Figura 1. Perspectiva actual y perspectiva propuesta de la paradoja de la privacidad. Conceptualización de la paradoja de la 

privacidad en términos del nuevo paradigma propuesto por Marten Risius, Annika Baumann y  Hanna Krasnova en el artículo 

Developing a New Paradigm: Introducing the Intention-Behaviour Gap to the Privacy Paradox Phenomenon (2020). 
 

¡Ya no hay nada que hacer! La aceleración, la saturación de decisiones y por 
consiguiente, la resignación 

Se usa el término resignación como la condición en la que los individuos sienten (por lo menos 

en algún nivel) la necesidad de controlar su información, pero se sienten imposibilitados a 

hacerlo (Wirth, J., Maier, C., & Laumer, S. 2018). Estas son posturas mucho más 
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contemporáneas que se encuentran en textos de tan solo un par de años antes de la 

pandemia y, por supuesto, textos realizados durante la pandemia cuando como sociedad nos 

vimos forzados a adoptar nuevas plataformas tecnológicas de forma inusualmente rápida. 

La justificación detrás de la postura de la resignación es existe una la obligatoriedad de 

adaptarse al sistema y por lo tanto, la poca o nula posibilidad de escape. Los autores Princi, 

E., & Krämer, N.C. (2019) en su texto Acceptance of Smart Electronic Monitoring at Work as 

a Result of a Privacy Calculus Decision encontraron que los beneficios percibidos pudieron 

confirmarse como un predictor de la aceptación. Es decir, las personas piensan que para 

mantenerse seguras deben proporcionar información muy personal (biométricos, en este 

caso).  

La preocupación por la privacidad no afectó a la aceptación del sistema, pero sí se relaciona 

con los riesgos percibidos. Este proceso ocurre de forma constante en el ciberespacio 

contemporáneo y tiene una relación directa con el capitalismo de datos y las formas en las 

que las empresas de información usan estas prácticas para, por un lado, aumentar el número 

de usuarios y por otro lado, desincentivar el cuestionamiento relacionado con la privacidad.  

El artículo The corporate cultivation of digital resignation (2019:1825) menciona que, a pesar 

de que las personas se sienten insatisfechas con la omnipresente vigilancia que caracteriza 

a los espacios digitales contemporáneos, están convencidas de que esa vigilancia es 

ineludible. La aceleración también trae situaciones en las que no es posible tomar decisiones 

distintas a las que dispone la empresa con la cual tenemos la obligación de interactuar. Ya 

sea desde un simple correo electrónico que es un requisito obligatorio para realizar cualquier 

trámite o abrir una cuenta de zoom para tomar clases en línea6.  

También podemos hablar de plataformas más complejas, por ejemplo, una app bancaria que 

recolecta una gran cantidad de datos, algunos sensibles (como el reconocimiento facial y otros 

biométricos). Este trámite en la mayoría de los bancos se ha vuelto obligatorio y es, en muchas 

ocasiones, un requisito indispensable para poder cobrar un salario o incluso, acceder a los 

bienes ya resguardados en esa institución7.  

 

 
6 Por mencionar tan solo un caso, tanto en la UAM, institución en la cual la Mtra. Mareos es doctorante 
como en el EDINBA, en donde es docente, el canal de comunicación obligatorio es un correo que usa 
la plataforma de Google, no hay forma de acceder a los contenidos sin entrar a ella y, por supuesto, es 
necesario aceptar todos sus términos y condiciones.  
7 Por ejemplo la aplicación de BBVA/ Bancomer requiere obligatoriamente permisos de 
almacenamiento en el dispositivo y ubicación y esta información es cruzada con la que recolecta la 
institución misma, que de acuerdo con su aviso de privacidad, da tratamiento a los siguientes datos 
personales: datos de identificación; datos de contacto; datos patrimoniales; datos financieros; datos 
laborales; datos académicos; datos migratorios. Y adicionalmente se da tratamiento a los siguientes 
datos sensibles: a) datos biométricos. 1 b) datos de menores de edad. c) datos de personas con 
capacidades diferentes. En su aviso de privacidad nos permite pedir que se remuevan los datos 
personales de sus bases, pero la realidad es que una cantidad mínima de personas realiza esa acción.  



 

“No te preocupes, lo hacemos para protegerte” Los discursos oficialistas y temas 
relacionados con la seguridad nacional.  

Otro aspecto importante que analizar es el cruce con los discursos oficialistas en los cuales 

los temas de seguridad nacional cruzan aspectos importantes de la privacidad de los 

individuos. En Estados Unidos hay un marcado discurso “antiterrorista” (Dragu, T. 2011) y en 

México la inseguridad nacional también impacta los discursos alrededor del tema sugiriendo 

que no existe una amenaza real si un ciudadano no tiene "nada que ocultar. 

Julianne Tveten, en su artículo Apathy about privacy is a myth: why users do care about data 

collection (2017) llega a la conclusión de que la narrativa de la apatía por la privacidad fomenta 

esta noción, traicionando la idea de que los paradigmas digitales intrusivos no son en última 

instancia tan malos, que lo que está en juego no es realmente tan alto, que no hay efectos 

reales y palpables que temer. 

 

Las empresas que ganan dinero recopilando y vendiendo registros detallados de la 
vida privada fueron descritas en su día claramente como "empresas de vigilancia". 
Su cambio de marca como "medios de comunicación social" es el engaño más 
exitoso desde que el Departamento de Guerra se convirtió en el Departamento de 
Defensa. Edward Snowden ( 2018: página) 

 

Nuestros cerebros son complejos y las decisiones no siempre son conscientes 

Solove, en su artículo llamado  Privacy Self-Management and the Consent Dilemma (2013) 

explica que la razón por la que la gente no gestiona la privacidad de forma eficaz, se basa en 

la inutilidad de lo que él denomina "autogestión de la privacidad" o Privacy Self-Management. 

Este concepto se refiere a las diversas decisiones que la gente debe tomar sobre su 

privacidad y a las tareas que se les da a elegir en relación con su privacidad, como la lectura 

de las políticas de privacidad, la exclusión voluntaria, el cambio de la configuración de 

privacidad, etc. 

Existen muchas lecturas más contemporáneas que se alejan de poner la culpa solo en los 

usuarios y hablan de una conjunción entre el plano normativo y cultural y las arquitecturas 

tecnológicas.  Ari Ezra Waldman en el artículo Cognitive biases, dark patterns, and the ‘privacy 

paradox’ (2020) dice que las opciones de divulgación no se hacen en el vacío. Compartir es 

algo contextual y depende tanto de la capacidad mental como de las limitaciones que nos 

imponen los diseñadores. De igual forma Solove (2020) menciona que la regulación de la 

privacidad puede reforzarse mejor si se regula de la forma que no dependan de que los 

individuos gestionan su propia privacidad sino analizándola desde una perspectiva más 

holística en la que hay distintos participantes en este proceso intentando lograr objetivos- en 

muchas ocasiones-opuestos.  

En el artículo Social Media Users’ Legal Consciousness About Privacy (2017) las autoras 



 

mencionan estos dos fenómenos emergentes de especial interés: por un lado, en el plano 

normativo y cultural, los debates sobre la privacidad hoy en día se configuran en torno a -y 

por- el argumento de que la privacidad es una "búsqueda" obsoleta ligada a las prácticas de 

la industria que creó un modelo de negocio basado en la monetización de la data personal y 

por otro lado, las arquitecturas tecnológicas de los medios sociales empujan los límites de la 

divulgación -tanto voluntaria como involuntaria8 de dicha información. En esta sección 

analizaremos los fenómenos desde ambas perspectivas.  

Hasta hoy, las explicaciones que intentan contestar la pregunta ¿si las personas se 
preocupan por su información personal por qué no hacen nada al respecto?  son aún 

incompletas y contextuales, pero comenzamos a ver nuevos conjuntos de variables 

específicas que pueden explicar un poco mejor las actitudes de las personas. Temas 

relacionados con la cognición, la racionalidad (y la falta de ella, como parte de la naturaleza 

humana), la experiencia y los temas relacionados con privacidad (por ejemplo, la ansiedad 

ante la computadora el control percibido y la preocupación por la privacidad), así como 

construcciones derivadas de la teoría (por ejemplo, diseño de servicios, heurística, 

gratificaciones (inmediatas) y deficiencia de conocimientos alrededor del tema (y nuestros 

derechos como sujetos de datos) que ayudan a explicar parte de los comportamientos de 

preservación de la privacidad (Risius, M. & Baumann, A. & Krasnova, H. 2020). 

 

La falacia de la racionalidad 
En este apartado, observamos que las decisiones de las personas no necesariamente parten 

de un acto consciente sino de lo que llamamos un efecto de distorsión del comportamiento.  

Entendemos que el comportamiento es extremadamente maleable y, por lo tanto, esta 

perspectiva propone un argumento convincente de por qué el comportamiento no es una 

medida fiable de las actitudes reales de las personas sobre la privacidad (Solove 2020) y da 

razones suficientes para voltear a ver lo que está ocurriendo (en términos de experiencia de 

uso) en las plataformas en las que estas personas navegan.  

Hay muchos estudios que afirman que la idea de la racionalidad es imposible en la realidad 

(Anastasopoulou, K., Kokolakis, S., Andriotis, P. 2017). Los humanos no podemos tomar 

decisiones conscientes en todos los momentos de nuestras vidas y esperar eso, o incluso 

imponernos la responsabilidad de hacerlo, lleva cualquier acción directa al fracaso. Maximilian 

Maier y Rikard Harr en el artículo Dark Design Patterns: An End-User Perspective (2020) 

explican que el comportamiento de una persona parte de una serie de decisiones que va 

 
8 Acompañada de la política de privacidad en los términos y condiciones que responden a intereses 
tanto económicos como políticos (T&C). 



 

tomando y estas decisiones se toman a partir de dos sistemas diferentes activos en la toma 

de decisiones humanas. 

El primero funciona de forma inconsciente y sin esfuerzo, y se basa en las emociones y en la 

heurística simplificadora para tomar decisiones, lo que provoca sesgos predecibles. El 

segundo, más lento y consciente, en cambio, "construye los pensamientos en una serie 

ordenada de pasos", es lo que entendemos como el pensamiento racional.  Sin embargo, 

según los autores, como la mente humana no es capaz de procesar todos los datos que se 

encuentran en el entorno y las interacciones cambiantes, aproximadamente el 95% de las 

actividades cognitivas se realizan de forma no consciente. 

Existen un sinfín de barreras cognitivas y conductuales para la toma de decisiones 

racionales en materia de privacidad y divulgación. Ari Ezra Waldman (2020) en su texto 

Cognitive biases, dark patterns, and the 'privacy paradox' habla de los principales:  

-El anclaje, o la confianza desproporcionada en la primera información disponible cuando 

tomamos decisiones. 

-El descuento hiperbólico, o la tendencia a sobre ponderar las consecuencias inmediatas 

de una decisión y a infravalorar las que se producirán en el futuro, dificulta que los 

consumidores tomen decisiones racionales en materia de divulgación. 

-El exceso de opciones. El exceso de elección es el problema de tener demasiadas 

opciones, lo que puede abrumar y paralizar a los consumidores [36]. Una forma de elección 

excesiva afecta a los usuarios de Internet y de aplicaciones móviles que intentan navegar 

por su privacidad. 

-Los procesos metacognitivos en la toma de decisiones merman la capacidad de los 

individuos para hacer elecciones que reflejen con precisión sus preferencias. 

 

El papel del diseño en la toma de decisiones racionales en relación con la privacidad 
El diseño puede ayudar a que las personas realicen acciones que el diseñador espera que 

sucedan. Lo podemos entender como un proceso sociotécnico por el que las tecnologías se 

instancian con funcionalidad, significado y valores (Waldman 2021).  Maier y Harr (2020) 

hablan de que, con ayuda de las heurísticas en el diseño, se pueden diseñar lo que ellos 

llaman “empujoncitos” (o nudges) para guiar a las personas a tomar ciertas decisiones al 

desencadenar los procesos de decisión rápidos y automáticos. 

Waldman (2020) también habla de estos “empujoncitos” cuando menciona que las empresas 

son capaces de ordenar la información de tal forma en la que la percepción de ella tenga un 

peso o un significado específico. A esto él le llama framing o encuadre y lo define como una 

forma de sesgo que las empresas tecnológicas manipulan habitualmente. El encuadre se 

refiere a la forma en que se presenta una oportunidad a los consumidores. 



 

Esto no es necesariamente malo si se ve desde un punto de vista funcionalista: poner por 

default a una persona como donadora de órganos en los documentos oficiales o un software 

que te incentiva visualmente a guardar el documento de forma casi mecánica son acomodos 

de información que nos benefician a todos.  Sin embargo, conocer estos procesos y hacer 

uso de ellos pueden rápidamente cruzar fronteras éticas cuando se tratan temas más 

delicados, como la protección de la información personal. A estas prácticas se le conocen 

coloquialmente como patrones oscuros (diseño engañoso o deceptive design). 

 

“Dado que las personas reaccionan a las señales y limitaciones de forma 
predecible, el diseño de las tecnologías de consumo puede manipular a sus 
usuarios para que tomen determinadas decisiones. El diseño afecta a nuestra 
percepción de las relaciones y el riesgo. También afecta a nuestro 
comportamiento”.Woodrow Hartzog en el libro Privacy’s Blueprint. (2018) 

 
¿Qué son los patrones oscuros? 

Los patrones oscuros (o patrones de diseño engañosos/deceptive design) según Harry 

Brignull (quien introdujo el término en el 2010. En su sitio darkpatterns.org) los define como: 

trucos utilizados en sitios web y aplicaciones que te hacen hacer cosas que no querías, por 

ejemplo, comprar o registrarte en algo. Algunos ejemplos son la redacción confusa, (el uso 

de los dobles negativos, por ejemplo: “no quiero que no uses mis datos”), los menús anidados, 

la localización de un objeto colocada sistemáticamente en un lugar poco visible o que no se 

despliega si el usuario no se desplaza a otra zona. Trucos para confundir y ofuscar son 

habituales en los mecanismos de consentimiento o lo que llamamos anteriormente: la 

distorsión del comportamiento. Es decir, todos los esfuerzos que se han hecho para obligar a 

las personas a ceder nuestra información creando soluciones confusas, difíciles de acceder y 

poco amables de navegar. 

 

                 
 

A pesar de la popularidad del término creado por Harry Brignull, no hay un consenso único 

para definir los patrones oscuros, los cuales incluso los podemos ver nombrados de diferentes 

formas ni tampoco es fácil señalar el origen o los responsables. El texto What Makes a Dark 

Pattern... Dark? (2021) se tomó la tarea de revisar la literatura especializada y encontró los 

 ¿Estás seguro que quieres salir? 



 

términos más utilizados para definir este fenómeno, podemos ver palabras como "truco", 

"coerción", "engaño" "intencionalidad" o "manipulación". El libro Industry Unbound The Inside 

Story of Privacy, Data, and Corporate Power (2021) de Ari Ezra Waldman explora este tema 

a profundidad. El autor a quien hemos citado ya en varias ocasiones con otros documentos 

nos explica que el diseño no solo es técnico y funcionalista, sino que pasa por un proceso 

social por el que los intereses corporativos, los requisitos legales y otros mandatos se 

traducen en las propuestas de diseño.  

Esto aplica a las tecnologías de extracción de datos las cuales conllevan un proceso técnico 

por el que un conjunto de especificaciones se traduce en códigos9. Sin embargo, esa 

traducción también requiere un juicio y un marco normativo; alguien tiene que desarrollar las 

especificaciones en primer lugar y, dado que rara vez, o nunca, hay una sola manera de 

codificar para una función particular, los diseñadores tienen que hacer juicios sobre la mejor 

manera de hacer su trabajo10 (Waldman, 2021).  

 

“Dado que las personas reaccionan a las señales y limitaciones de “En lugar de 
dar una simple opción de sí o no, las empresas utilizan todos los trucos del libro 
para manipular a los usuarios. Hemos identificado más de quince abusos 
comunes. El problema más común es que simplemente no hay un botón de 
"rechazo" en la página inicial.” Max Schrems,  director de la organización NOYB 
(2022) 
 

Lo que vemos en la superficie es solo la punta del iceberg de procesos mucho más complejos 

que se encuentran detrás. Camille Carlton y Maria Bridge en el artículo The Drivers of 

Extractive Technology (2022) describen las consecuencias “insospechadas” del uso de las 

tecnologías, no son problemas separados, sino que están interconectados por todo el proceso 

humano que está detrás. Así como podemos ver en la ilustración, las herramientas de 

manipulación tecnológica (incluidos los procesos engañosos para ceder nuestra información) 

son el resultado de la interacción de tres factores subyacentes:  

1) los modelos mentales (valores, paradigmas y mentalidades). 

2) las estructuras (sistemas socioeconómicos, modelos financieros y las estructuras en la 

gobernanza del internet). 

3) los comportamientos (naturaleza, barreras cognitivas, distorsión del comportamiento, 

tendencias sociales). 

 

 
9 Esto requiere conocimientos especializados, lo que significa que los ingenieros de software, los 
informáticos y otros tecnólogos suelen estar en el centro del diseño. 
10 “Ese no es mi trabajo”. También Waldman (2022) menciona la “trampa del espectador” en la cual, el 
tema de la privacidad no parece ser el interés fundamental de nadie y queda relegado ya que no suele 
entrar en los manuales de diseño de los productos que se están creando.  



 

 
Figura 2: Modelo de Iceberg. Adaptación del modelo de iceberg propuesto por el Center for Humane Technology en el artículo 

The Drivers of Extractive Technology (2022).  
 

El diseño engañoso y la divulgación de información personal  
Los textos más actuales señalan que estas prácticas dentro de la industria de información 

empujan cada día más los límites de la divulgación de información personal (Tveten, j, 2017). 

Johnson, Egelman y Bellovin (2012) en el texto Facebook and Privacy: It’s Complicated 

encontraron que muchos mecanismos de privacidad de comunidades sociales en línea son 

deliberadamente débiles para facilitar la adhesión a la comunidad y el intercambio de 

información. De igual forma, Ari Ezra Waldman en el artículo Cognitive biases, dark patterns, 

and the ‘privacy paradox’ (2022) explica que los sesgos cognitivos dificultan la racionalidad y 

los llamados "patrones oscuros", o trucos de diseño que las plataformas utilizan para 

manipular a los usuarios para que realicen acciones que de otro modo no harían, convierten 

el diseño de los entornos construidos en línea en un arma para perjudicar a los consumidores 

y su privacidad. El mismo autor, en un post para la revista Behavioraleconomics.com dice que 

es difícil subestimar el impresionante poder del diseño. Si creas un entorno construido, en 

línea o no, puedes dirigir, gestionar e incluso predeterminar el comportamiento. (2022).  

Estos diseños engañosos también se apoyan en la necesidad de entrar a ciertos espacios 

digitales o de la falta de tiempo o energía para gestionar los ajustes cuando esta actividad 

se realiza en la vida cotidiana11. No siempre se pueden tomar las decisiones que 

 
11Por ejemplo, muchos de estos permisos se dan en contextos menos que ideales. En mi experiencia 
personal, tuve que otorgar mis datos biométricos al banco (a pesar de negarme a darlos por años 
hasta que fue imposible) en la línea de la caja de una tienda departamental en la cual buscaba hacer 
movimientos de mi propio dinero para pagar la cuenta y ya no me fue posible sin entregar la 
información solicitada.. 
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quisiéramos. Muchos sitios dicen que nos dan la opción como usuarios de controlar el flujo 

de la información que generamos, pero en la realidad casi nunca ocurre. La única opción es 

cerrar la ventana del navegador e irse, pero ¿qué pasa cuando tenemos que visitar ese sitio 

para realizar un trámite legal o escolar o simplemente, queremos ejercer nuestro derecho 

como ciudadanos de acceder a la información? 

Y la realidad es que no todas las plataformas respetan las regulaciones que por ley 

deberíamos tener. El proyecto noyb.ue hizo un estudio de los avisos de cookies en los sitios 

más visitados del continente europeo y encontró información que, en nuestra perspectiva, no 

es nada sorprendente. La mayoría de las páginas violan la GDPR (El Reglamento General de 

Protección de Datos, una normativa sobre protección de datos y privacidad en la Unión 

Europea y el Espacio Económico Europeo). Según un estudio realizado en el 2021, de más 

de 500 páginas analizadas, el 90% no ofreció una opción accesible para rechazar las cookies. 

 

 

Figura 3. Resultados del estudio de las cookies en 500 sitios hecho por el proyecto NOYB.ue . Traducción de los resultados del 

reporte anual (2021) del proyecto NOYB.eu sobre el uso de diseño engañoso en las opciones de privacidad. 
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Desnudar las prácticas para entender mejor el diseño engañoso 

Para entender mejor qué son los diseños engañosos es necesario desglosar y categorizar las 

funcionalidades del mismo, algo que hizo el sitio deceptive.design. Ellos propusieron cambiar 

el término de patrones oscuros a diseño engañoso para que sea más fácil de entender y se 

dio a la tarea de categorizar y definir las formas más comunes que toman estos diseños 

engañosos (Brignull, 2022):  

Preguntas trampa. Mientras rellenas un formulario, respondes a una pregunta que te engaña 

para que des una respuesta que no tenías prevista. Cuando se mira rápidamente la pregunta 

parece preguntar una cosa, pero cuando se lee con atención se pregunta otra cosa 

completamente distinta. 

Colarse en la cesta. Intentas comprar algo, pero en algún momento del proceso de compra 

el sitio introduce a hurtadillas un artículo adicional en su cesta, a menudo mediante el uso de 

un botón de opción o una casilla de verificación en una página anterior. 
Motel de cucarachas. Te metes en una situación muy fácilmente, pero luego te resulta difícil 

salir de ella (por ejemplo, una suscripción premium). 
Zuckering de privacidad. Te engañan para que compartas públicamente más información 

sobre ti de la que realmente pretendías. Llamado así por el CEO de Facebook (ahora Meta), 

Mark Zuckerberg. 
Prevención de la comparación de precios. El minorista le dificulta la comparación del precio 

de un artículo con otro, por lo que no puede tomar una decisión informada. 
Despiste. El diseño centra a propósito su atención en una cosa para distraer su atención de 

otra. 
Costes ocultos. Llegas al último paso del proceso de compra y descubres que han aparecido 

cargos inesperados, por ejemplo, gastos de envío, impuestos, etc. 
Cebo y cambio. Te propones hacer una cosa, pero en su lugar ocurre otra diferente e 

indeseable. 
Confirmshaming (o utilizar la presión social para hacer que el usuario acepte las 
condiciones). Es el acto de obligar al usuario a aceptar algo. La opción de rechazar está 

redactada de tal manera que avergüenza al usuario para que cumpla. 
Anuncios disfrazados. Anuncios que se disfrazan de otro tipo de contenido o de navegación 

para que el usuario haga clic en ellos. 
Continuidad forzada. Cuando la prueba gratuita de un servicio llega a su fin y se empieza a 

cargar en tu tarjeta de crédito de forma silenciosa y sin previo aviso. En algunos casos, esto 

se agrava al dificultar la cancelación de la suscripción. 
Spam de amigos. El producto solicita tu correo electrónico o permisos de redes sociales bajo 

el pretexto de que se utilizará para un resultado deseable (por ejemplo, encontrar amigos), 

pero luego envía spam a todos tus contactos en un mensaje que dice ser tuyo. 



 

También podemos analizar los patrones oscuros desde la forma en la que los patrones 

modifican la capacidad de decisión de los usuarios. Esta categorización fue propuesta por los 

autores Arunesh Mathur, Jonathan Mayer, y Mihir Kshirsagar. en el artículo: What Makes a 

Dark Pattern... Dark? (2021) Ellos proponen 6 atributos divididos en dos grandes bloques: la 

modificación del espacio de diseño y la manipulación del flujo de información.  

Los atributos que modifican el espacio de diseño son:  

Asimétricos. imponen cargas desiguales en las opciones disponibles para el usuario. Las 

opciones que benefician al servicio ocupan un lugar destacado, mientras que las opciones 

que benefician al usuario suelen estar escondidas tras varios clics o se ocultan de la vista 

variando el estilo y la posición de la elección. 

Restrictivos. Los patrones oscuros restrictivos reducen o eliminan las opciones que se 

presentan a los usuarios. 

Dispares:  tratan a un grupo de usuarios de forma diferente de otro. 

Encubiertos. Los patrones oscuros encubiertos empujan a un usuario a seleccionar ciertas 

decisiones o resultados, pero ocultan el mecanismo de influencia del usuario. 

Y aquellos que manipulan el flujo de información son:  

Engañosos. Los patrones oscuros engañosos inducen a falsas creencias en los usuarios a 

través de afirmaciones erróneas, declaraciones engañosas u omisiones.  

Ocultadores de información: oscurecen o retrasan la presentación de la información 

necesaria a los usuarios. 

Nosotros agregaríamos otro atributo más: son impermanentes: es decir, las rutas y el 

acomodo de la información para realizar acciones específicas cambian constantemente, lo 

cual dificulta el aprendizaje y hace que las personas necesiten tomarse más tiempo para 

aprender a navegarlas de nuevo, lo cual genera deserción en las tareas12.  

 

La privacidad y los patrones oscuros 
La mayor parte de la literatura académica sobre patrones oscuros ha recopilado colecciones 

de diseños de interfaz de usuario objetables y ha destacado la frecuencia de los patrones 

oscuros en contextos específicos, pero también han rastreado el linaje de los patrones 

 
12 Por ejemplo, en el proyecto Sombras Digitales de la Mtra.Mateos, existe una sección llamada 
Starterkit, la cual pretende apoyar a las personas con acciones concretas y sencillas para dar un 
pequeño paso hacia el control de la información, en ella se coloca un texto con la acción que buscan 
realizar y un enlace que los lleva directo al lugar (en general difícil de acceder) donde se realizará la 
acción (desactivar la geolocalización, descargar el historial, actualizar ciertos permisos, etc.) pero estos 
enlaces se encuentran, a menudo rotos, o ya no llevan al mismo espacio ya que las empresa los cambia 
para que las personas no se aprendan las rutas. Esto ocasiona dificultades en la actualización del sitio 
y, por supuesto, complicaciones para las personas que no son expertas en este tema. 



 

oscuros hasta las ciencias sociales y por supuesto nuestro tema de interés: La privacidad 
online13.  
Maritza Johnson, Serge Egelman y Steven Bellovin en el artículo Facebook and Privacy: It 's 

Complicated. Proceedings of the Eighth Symposium on Usable Privacy and Security (2012) 

fueron de los primeros en intentar entender el punto de vista de los usuarios en relación con 

su privacidad . En su estudio mencionan que los usuarios activos son poco conscientes y 

utilizan los mecanismos de privacidad que las plataformas proporcionan por default. La 

investigación ha ofrecido varias explicaciones para esta infrautilización de las opciones de 

privacidad, entre las que se incluyen:  

● Un diseño deficiente de la interfaz. 

● Una configuración permisiva por defecto. 

● La conformidad social.  

● La confianza inherente en la comunidad online. 

Woodrow Hartzog en su libro  Privacy’s Blueprint: The Battle to Control the Design of New 

Technologies (2018) toca a fondo este tema. Él dice que la fabricación del consentimiento 

puede ser un abuso de las tácticas persuasivas. El diseño que extrae el consentimiento de 

las condiciones estándar puede ser desleal y atenta contra la autonomía de las personas. Los 

contratos son instrumentos de confianza, pero los diseños engañosos (dark patterns) que los 

imponen corroen la confianza. Es indudable que, cuando se propone cualquier solución para 

los usuarios, quien lo diseña limita el control que se puede realizar con ella.  

No es ningún secreto que las grandes empresas de información (GAFAM) utilizan patrones 

oscuros para lograr que, una gran parte de la población, cedan libremente sus datos.  

 
13 Hay también aspectos industriales y legales que cruzan y dificultan el tema. Desde que el uso de 
Internet se convirtió en un elemento básico de la vida cotidiana, la carga de establecer la privacidad en 
línea ha recaído en el civil individual. Además, las leyes están escritas de tal forma en la que, al darles 
el poder de decisión a los usuarios, en realidad están beneficiando a las empresas. En Estados Unidos 
país que por la cercanía y la localización de los servidores por los que pasa nuestra información, nos 
impactan de alguna forma) las leyes permiten a las empresas deslindarse de su responsabilidad si el 
individuo aceptó las condiciones. Los principios de prácticas justas de información (FIPP, por sus siglas 
en inglés) aparecieron oficialmente en un informe de 1973 del Departamento de Salud, Educación y 
Bienestar de Estados Unidos (HEW, por sus siglas en inglés) para responder a la preocupación por la 
creciente digitalización de los datos. Los principios incluían (1) la transparencia de los sistemas de 
registro de datos personales, (2) el derecho a ser notificado sobre dichos sistemas de registro, (3) el 
derecho a evitar que los datos personales se utilicen para nuevos fines sin consentimiento, (4) el 
derecho a corregir o modificar los propios registros, y (5) las responsabilidades de los titulares de los 
datos para evitar su uso indebido. (Solove 2013: 1882). Sin embargo, la gran mayoría de las 
plataformas que responden a estas regulaciones no especifican qué datos pueden recogerse ni cómo 
pueden utilizarse. En cambio, la mayoría de las formas de recopilación, uso y divulgación de datos 
están permitidas en virtud de los PPIF si las personas tienen la capacidad de autogestionar su 
privacidad, es decir, si se les notifica y dan su consentimiento. Otras leyes más contemporáneas 
funcionan de forma similar (California Consumer Privacy Act, por ejemplo), si el usuario está informado, 
las empresas, como mencionamos anteriormente, se deslindan de la responsabilidad. 



 

Devin Coldewey (2018), en un artículo para Techcrunch mapeó las rutas para desactivar 

permisos y controlar la información en Facebook. En el artículo menciona que, además de los 

bloqueos y dificultades de acceso, la plataforma utiliza técnicas de manipulación (que 

mencionamos anteriormente) como la culpa“no vamos a poder ayudarte a proteger tu 

identidad si un extraño roba tus fotos” o la falacia de la toma de decisiones “puedes desactivar 

el rastreo de información para recibir anuncios, pero de todos modos los vas a recibir, solo 

que peores.”  

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

Figura 3: interpretación del proceso de revisión de la configuración de la privacidad en las plataformas más utilizadas. 
Fuente: tabla de Devin Coldewey del texto Study calls out ‘dark patterns’ in Facebook and Google that push users toward less 

privacy. Revista Techcrunch.  

 

La ilusión del control 

Las prácticas empresariales fomentan, por un lado, el discurso del control mientras 
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cultiva una sensación de impotencia. Estos grandes oligopolios ofrecen en sus plataformas 

espacios un mínimo control del proceso de intercambio de información lo cual puede resultar 

engañoso y hace que la gente se sienta culpable de “no hacer lo suficiente” (Google te permite 

desactivar la geolocalización de sus mapas o Facebook te permite controlar medianamente 

los anuncios publicitarios que vemos.)14 Estas empresas, además, justifican su adquisición 

masiva de datos con una jerga meticulosamente velada de relaciones públicas sobre cómo 

hacer que la experiencia del usuario sea "relevante" y "personal". 
El artículo No, Mark Zuckerberg, we’re not really in control of our data, publicado en el 

Washington post en el 2018 cuestiona si realmente tenemos control sobre nuestra 

información. Recordemos que cuando se cuestiona por qué Facebook/Meta recopila tantos 

datos, Zuckerberg siempre tiene la misma respuesta: "Usted tiene el control sobre su 

información" pero eso está muy lejos de la realidad, Eso es como decir que cualquiera puede 

controlar un 747 porque tiene botones y diales. Muchos pilotos incluso optan por el piloto 

automático.  En esta plataforma podemos elegir si la foto la puede ver el exnovio o no, pero 

no tenemos control en la información, mucho más íntima que se recolecta y se gestiona.  

 
La diputada Anna G. Eshoo Le preguntó a Mark Zuckerberg: "¿Está usted 
dispuesto a cambiar su modelo de negocio en aras de proteger la privacidad 
individual?"  Zuckerberg respondió: "No estoy seguro de lo que eso significa". 

 

Los mismos espacios que critican la recolección de datos masivos son los que 
contribuyen a ellos 

Como hemos mencionado anteriormente, los procesos de digitalización e integración con los 

servicios que usan prácticas monopólicas se integran cada día más en nuestra comunicación 

cotidiana. No solo son las grandes corporaciones, sino que este proceso llega hasta todos los 

espacios de nuestras vidas, incluyendo las trincheras desde donde criticamos este fenómeno. 

En nuestro entorno universitario la comunicación entre pares se realiza al 100% en la 

plataforma de Whatsapp y el correo institucional funciona bajo el servicio de Google15. Esto 

por supuesto facilita los procesos de trabajo, pero, por otro lado, nos obliga a acceder a estos 

servicios y todo lo que esto significa.  

Este pequeño ejemplo explica los procesos que viven todas las personas: en la actualidad no 

hay posibilidad de tomar diferentes decisiones ya que estos espacios están completamente 

insertados en nuestra interacción cotidiana. Si yo quisiera utilizar un servicio distinto de 

mensajería probablemente sería muy difícil, o imposible convencer a los asesores y los 

 
14 En una sección difícil de acceder y poco comprensible 

15 En el caso de la Mtra. Mateo tanto en la universidad donde estudia como en las dos en las que labora, 
es obligatorio usar los servicios de Google y en otra le exigen utilizar Microsoft, es decir, servicios 
pertenecientes a las llamadas GAFAM. 



 

compañeros de instalar, aprender a usar y comunicarse en esa plataforma y si nos negáramos 

a utilizar el correo que nos proporciona la universidad (el cual utiliza la plataforma de Google) 

simplemente no podríamos pertenecer a la comunidad universitaria.  
 
Hay esfuerzos, pero no son suficientes.  

Hay un número considerable de movimientos sociales para incentivar a los usuarios a borrar 

sus cuentas. #DeleteFacebook fue uno de ellos. De acuerdo con el artículo del NY Times:  

For Many Facebook Users, a ‘Last Straw’ That Led Them to Quit (2018) el hashtag se usó 

más de 10,00016 veces en un periodo de 4 horas y muchas personas realizaron la petición 

para desactivar o borrar sus cuentas. También podemos ver otros proyectos que dan 

manuales o estrategias para migrar a plataformas más libres, por ejemplo, Take control, un 

sitio web que da herramientas para controlar un poco la vida digital. Estas acciones son 

indudablemente necesarias, pero en el panorama general de las cosas, son mínimas y no 

tienen consecuencias reales en el crecimiento constante del capitalismo de vigilancia. Aquí 

es donde empieza el engaño. Las acciones chiquitas son completamente opacadas en 

relación con las nuevas herramientas que la vida en el ciberespacio nos obliga a adoptar, esto 

genera una falsa sensación de control al usar las plataformas de forma cotidiana.  

Otro ejemplo digno de mencionarse es noyb.eu17 (no es tu problema o Non of your business, 

por sus siglas en inglés a quienes ya mencionamos anteriormente) una plataforma que intenta 

reforzar la privacidad de las personas. Es un proyecto multidisciplinario de hackers, 

tecnólogos, legisladores y activistas para, tanto visualizar los usos desleales de la información 

como proveer herramientas legales para las personas que quieran tomar control de su 

información. Por ejemplo, desarrollaron un software que detecta automáticamente las 

violaciones de la privacidad en las páginas más visitadas 

 

 
16 La red de Meta a la que pertenece instagram cuenta con una gran cantidad de usuarios:  Instagram, 
1.180 millones, Watsapp 200 millones y Facebook 2.910 millones juntando un estimado de 4,290, 
000,000. En este panorama, 10,000 cuentas eliminadas es un número muy pequeño. 
17 NOYB.EU  utiliza las mejores prácticas de los grupos de derechos de los consumidores, los activistas 
de la privacidad, los hackers y las iniciativas de tecnología legal y las fusiona en una plataforma europea 
estable de aplicación. Junto con las numerosas posibilidades de aplicación del Reglamento Europeo 
de Protección de Datos (RGPD), noyb es capaz de presentar casos de privacidad de una manera 
mucho más eficaz que antes. Además, noyb sigue la idea de litigar de forma específica y estratégica 
para reforzar su derecho a la privacidad. También haremos uso de las iniciativas de relaciones públicas 
y de los medios de comunicación para enfatizar y garantizar su derecho a la privacidad sin tener que 
acudir a los tribunales. En definitiva, noyb está diseñada para unir fuerzas con las organizaciones, 
recursos y estructuras existentes para maximizar el impacto del GDPR, evitando al mismo tiempo 
estructuras paralelas. 
 



 

Dentro de la literatura académica relacionada con los patrones oscuros y la privacidad 
también hay propuestas que buscan que, a partir del diseño, se logren prácticas más 
éticas  
Chistopher Bösch, el autor del sitio (ya difunto) privacybydesign.ca dice que un elemento que 

se tiene que analizar en la maquinaria de gestión de datos son los patrones de privacidad (o 

privacy patterns) los cuales son soluciones recusables para problemas recurrentes, 

esencialmente, patrones para mejorar la privacidad. Estos patrones ofrecen guías e 

implementaciones y propuestas para un mejor diseño en la interfaz. Un patrón sencillo 

resuelve un problema pequeño, pero se pueden replicar y ampliar para atacar problemas más 

complejos. Esta arquitectura se llama “Estrategias de diseño de la privacidad” (o Privacy 

Design Strategies).Bösch explica que existen 7 conceptos de la aproximación de la privacidad 

diseñada (privacy by design) que propusieron la Comisaría de Privacidad de Ontario, Canadá; 

la Autoridad de Protección de Datos de los Países Bajos; y la Organización de Investigación 

Científica Aplicada de los Países Bajos  

1. Proactivo, no reactivo  

2. Privacidad por defecto  

3. Privacidad integrada en el diseño  

4. Funcionalidad completa  

5. Seguridad de extremo a extremo  

6. Visibilidad y transparencia  

7. Respeto a la privacidad del usuario).  

Bosch, sin embargo, es el primero en cuestionarlos ya que considera que los términos son 

demasiado ambiguos y que se pueden dar múltiples interpretaciones alrededor de ellos. 

También le parecen reglas obsoletas ya que no consideran instancias específicas como el 

Internet de las cosas o temas como el diseño de las interfaces de usuario (que mencionamos 

anteriormente). 

 

Conclusiones 

es aquí donde se abren preguntas importantes. Si los mismos espacios educativos permiten 

(e incluso incentivan) la extracción de datos por su digitalización ubicua, entonces ¿Cómo 

podemos simultáneamente hablar sobre los riesgos de la vigilancia digital? 

En México, y en general en todo el mundo, a pesar de existir una gran cantidad de espacios 

que informan sobre las implicaciones de los procesos de recolección de información, sigue 

existiendo mucho por hacer. Es imposible encontrar una solución única, el ecosistema de 

datos es tan cambiante y complejo que sería una locura intentar llegar a un único consenso. 

Se debe, sin embargo, analizar esta problemática desde una postura transdiciplinaria para 



 

que poco a poco, se avance hacia políticas y acciones que impacten de forma positiva en el 

bienestar de los individuos de datos.  

Masur menciona que se pueden realizar tanto acciones individuales como colectivas para 

apoyar la autoprotección de datos y la autodeterminación (Masur, 2020). También hay 

propuestas para la implementación de estrategias dentro de los programas educativos 

formales (Pangrazio & Selwyn, 2020 y Abilock, D. 2017). Para que estas enseñanzas tengan 

éxito, según el artículo Data Privacy Literacy as a Subversive Instrument to Datafication 

(2022), los espacios de educación sobre temas relacionados con la dataficación deben 

desvelar la hipocresía de las prácticas de datos que se habilitan a medida que todo proceso 

educativo se digitaliza y, a través de la coparticipación con los estudiantes, comprometerse a 

recrear la preservación de la privacidad independientemente de la realidad de la influencia 

corporativa.  

En una escala mayor, consideramos que debemos ser críticos con los mensajes que 

enviamos a los públicos que, en ocasiones, tienen buenas intenciones, pero la ejecución es 

incorrecta. Existen numerosos blogs y entradas con mensajes que responsabilizan a las 

personas por el mal uso de su información18. “sí subes contenidos políticamente incorrectos 

vas a perder tu trabajo” “Si subes tus fotos íntimas te las van a robar y las van a subir al 

internet”, pero estos discursos también les dicen contextualmente a las personas que si solo 

comparten cosas “correctas” no tienen de qué preocuparse y tienen luz verde para usar las 

plataformas. lo cual es un mensaje peligroso y erróneo.19 Se debe dialogar más sobre la 

categorización de problemas que estamos describiendo. En muchas ocasiones el 

cibercrimen, el espionaje y la pérdida de la privacidad se engloban en una sola categoría 

cuando tienen lógicas y actores muy distintos.  

También se deben combatir en un nivel más grande, a partir de leyes y prácticas más 

transparentes y éticas partiendo de la realidad en la que nos encontramos: la recolección y el 

uso de datos llegó para quedarse. Los autores del artículo Privacy and Human Behavior In 

the Age of Information Alessandro Acquisti, Laura Brandimarte, George Loewenstein (2015) 

proponen aceptar la recopilación (libre) de datos personales e impulsarla. Ellos explican que 

tanto las empresas como los individuos pueden beneficiarse del intercambio de datos antes 

 
18 Aún hoy en día podemos ver plataformas informales con mensajes similares, sin embargo, también 
se pueden encontrar otras posturas más contemporáneas al respecto. 
19 Por ejemplo, uno de los proyectos más interesantes realizados en México por el colectivo 
Luchadoras, llamado La clicka, toca el tema con un enfoque acción/ consecuencia. De igual forma los 
proyecto de Ciberseguras e Internet es nuestro se enfocan en las defensas y en la protección ante una 
posible agresión y la Asociación Mexicana Contra Delitos Cibernéticos se dedica a tratar estos temas 
y son un pilar fundamental para la protección de personas vulnerables entre muchas otras. 



 

ocultos y de la aplicación de análisis cada vez más sofisticados aplicados a bases de datos 

más grandes e interconectadas. 

Otra recomendación que damos es intentar analizar estos temas desde nuestras propias 

realidades. Como se puede ver en el texto, todas las fuentes y los estudios son europeos, un 

continente que ha hecho un esfuerzo muy importante en materia de protección de los datos 

de sus ciudadanos. Sin embargo, desde México, hay menos esfuerzos a pesar de que nos 

afecta de igual forma. Nos encontramos en una postura complicada ya que, a pesar de que 

nuestras leyes nos protegen, dependemos de una forma muy significativa de las regulaciones 

estadounidenses, las cuales suelen proteger a las empresas en una mayor medida.  

Consideramos que las discusiones alrededor del control de la información deben centrarse, 

no solo en la responsabilidad de las personas sino, en la regulación de la arquitectura que 

estructura el modo en que se utiliza, mantiene y transfiere la información, desde de lo que se 

recolecta, como las formas de comunicar y presentar las opciones a los usuarios.  

 
BIBLIOGRAFÍA 
 
Abilock, D. (2017) Data Literacy in the Real World: Conversations & Case Studies: Maize 

Books 
 
Acquisti, A. (2010). The Economics of Personal Data and the Economics of Privacy. OECD 

Conference Centre. Diciembre 2010 
 
Acquisti, A., Brandimarte, L., & Loewenstein, G. (2020). Secrets and Likes: The Drive for 

Privacy and the Difficulty of Achieving It in the Digital Age. Journal of Consumer 
Psychology. 

 
Anastasopoulou, K., Kokolakis, S., Andriotis, P. (2017). Privacy Decision-Making in the 

Digital Era: A Game Theoretic Review. In: Tryfonas, T. (eds) Human Aspects of 
Information Security, Privacy and Trust. HAS 2017. Lecture Notes in Computer 
Science(), vol 10292. Springer, Cham 

 
Barnes, S. (2006). A Privacy Paradox: Social networking in the United States. First Monday. 

11.  
 
Brignull, H. (2022). Deceptive Design - user interfaces crafted to trick you. Recuperado 

Septiembre 26, 2022, de https://www.deceptive.design/ 
 
Carlton, C., & Bridge, M. (2022). The Drivers of Extractive Technology - Center for Humane 

Technology. Recuperado en septiembre  27, 2022, de 
https://www.humanetech.com/insights/the-drivers-of-extractive-technology 

 
Cobo, C. (2019) Acepto las condiciones. Madrid: Fundación Santillana.  
 
Coldewey, D. (2018). Techcrunch. Study calls out ‘dark patterns’ in Facebook and Google 

that push users toward less privacy. Techcrunch.com. Recuperado en septiembre 26, 
2020, de https://techcrunch.com/2018/06/27/study-calls-out-dark-patterns-in-
facebook-and-google-that-push-users-towards-less-privacy/ 

https://www.deceptive.design/


 

 
Draper, N. A., & Turow, J. (2019). The corporate cultivation of digital resignation. New Media 

& Society, 21(8), 1824–1839.  
 
Dragu, T. (2011). Is There a Trade-off between Security and Liberty? Executive Bias, Privacy 

Protections, and Terrorism Prevention. The American Political Science Review, 
105(1), 64–78.  

 
Fowler, G. (2018). No, Mark Zuckerberg, we’re not really in control of our data. The 

Washington Post. Recuperado en Septiembre 26, 2022, de 
https://www.washingtonpost.com/news/the-switch/wp/2018/04/12/no-mark-
zuckerberg-were-not-really-in-control-of-our-data/ 

 
Hann, Il-Horn & Hui, Kai & Lee, Sang-Yong & Png, Ipl. (2002). Online Information Privacy: 

Measuring the Cost-Benefit Trade-Off.Conferencia: Proceedings of the International 
Conference on Information Systems, ICIS 2002, Barcelona, España. Diciembre 15-
18, 2002 

 
Hargittai, E., & Marwick, A. (2016). “What Can I Really Do?” Explaining the Privacy Paradox 

with Online Apathy. International Journal Of Communication, 10, 21. 
 
Hartzog, W. (2018). Privacy’s Blueprint: The Battle to Control the Design of New 

Technologies. Cambridge, MA and London, England: Harvard University Press.  
 
Hoffmann, C. & Lutz, C. & Ranzini, G.. (2016). Privacy cynicism: A new approach to the 

privacy paradox. Cyberpsychology: Journal of Psychosocial Research on 
Cyberspace. 10.  

 
Hsu, T. (2018). For Many Facebook Users, a ‘Last Straw’ That Led Them to Quit. 

nytimes.com. Recuperado en septiembre 26, 2022, de 
https://www.nytimes.com/2018/03/21/technology/users-abandon-facebook.html 

 
Huberman, B.A. Adar, E.  &  Fine, L. R. (2005)  Valuating privacy, en IEEE Security & 

Privacy, vol. 3, no. 5, pp. 22-25, Sept.-Oct.  
 
Johnson, M. & Egelman, S. & Bellovin, S. (2012). Facebook and Privacy: It’s Complicated. 

Proceedings of the Eighth Symposium on Usable Privacy and Security..  
 
Kokolakis, S. (2015). Privacy attitudes and privacy behaviour: A review of current research 

on the privacy paradox phenomenon. Computers & Security. 64.  
 
Li, H. & Sarathy, R. & Xu, H. (2010). Understanding situational online information disclosure 

as a privacy calculus. Journal of Computer Information Systems. 51. 
 
Lutz, C. & Strathoff, P. (2014), Privacy Concerns and Online Behavior – Not so Paradoxical 

after All? Viewing the Privacy Paradox Through Different Theoretical Lenses. 
Working paper, Abril 15, 2014.  

 
Maier, M., Harr, R. (2020) Dark Design Patterns: An End-user Perspective Human 

Technology, 16(2): 170-199  
 
Masur, P. K.. (2020). How Online Privacy Literacy Supports Self-Data Protection and Self-

Determination in the Age of Information. 8. 2183-2439.  
 

https://doi.org/10.4159/9780674985124


 

Mathur, A. & Kshirsagar, M. & Mayer, J.. (2021). What Makes a Dark Pattern... Dark?: 
Design Attributes, Normative Considerations, and Measurement Methods. 1-18.  

 
Norberg, P. & Horne, D. & Horne, D. (2007). The Privacy Paradox: Personal Information 

Disclosure Intentions Versus Behaviors. Journal of Consumer Affairs. 41. 100 - 126.  
 
NOYB European Center for Digital Rights. (2022). noyb.eu. Recuperado septiembre 26, 

2022, de https://noyb.eu/en 
 
NOYB European Center for Digital Rights (2021) Reporte anual 2021. de Annual Report 

NOYB 2021 de: Annual Report NOYB 2021 
 
Pangrazio, L. & Selwyn, N,. (2020). Towards a school-based ‘critical data education’. 

Pedagogy, Culture & Society. 29. 1-18.  
 
Princi, E., & Krämer, N.C. (2019). Acceptance of Smart Electronic Monitoring at Work as a 

Result of a Privacy Calculus Decision. Informatics, 6, 40. 
 
Quan-Haase, A. & Young, A.. (2010). Uses and Gratifications of Social Media: A Comparison 

of Facebook and Instant Messaging. Bulletin of Science, Technology & Society. 30. 
350-361.  

 
Quan-Haase, A. & Young, A. (2013) Privacy protection strategies on Facebook, Information, 

Communication & Society, 16:4, 479-500 
 
Risius, M. & Baumann, A. & Krasnova, H. (2020). Developing a New Paradigm: Introducing 

the Intention-Behaviour Gap to the Privacy Paradox Phenomenon.  
 
Sarikakis, K., & Winter, L. (2017). Social Media Users’ Legal Consciousness About Privacy. 

Social Media + Society, 3(1).  
 
Slyke, C.V. (2022). Rational ignorance: A privacy pre-calculus Rational ignorance: A privacy 

pre-calculus. 
 
Solove, D. (2013)  Privacy Self-Management and the Consent Dilemma  GWU Law School 

Public Law Research Paper No. 2012-141 
 
Solove, D. (2020). The Myth of the Privacy Paradox. SSRN Electronic Journal.  
 
Spiekermann, S., Acquisti, A., Böhme, R., & Hui, K.L. (2015). The challenges of personal 

data markets and privacy. Electronic Markets, 25, 161-167. 
 
The Harris Poll. (n.d.). Data Privacy Archives. Harris Poll. Recuperado en septiembre 25, 

2022, de https://theharrispoll.com/topic/data-privacy/ 
 
Thierer, A. D. (2013) The Pursuit of Privacy in a World Where Information Control is Failing . 

Harvard Journal of Law and Public Policy, Vol. 36, No. 2 
 
Thierer,  A. D. (2013) Technopanics, Threat Inflation, and the Danger of an Information 

Technology Precautionary Principle, 14 Minn. J.L. Sci. & Tech. 309  
 
Tveten, J. (2017). Apathy about privacy is a myth: why users do care about data collection. 

openDemocracy. Recuperado septiembre 25, 2022,de 

https://noyb.eu/en
https://noyb.eu/sites/default/files/2022-07/ANNUAL%20REPORT%202021%2014072022.pdf
https://theharrispoll.com/topic/data-privacy/


 

https://www.opendemocracy.net/en/digitaliberties/myth-of-online-privacy-apathy-why-
users-do-care-about-data-collection/ 

 
Vishwanath, A., Xu, W.W., & Ngoh, Z. (2018). How people protect their privacy on facebook: 

A cost‐benefit view. Journal of the Association for Information Science and 
Technology, 69. 

 
Waldman, A. E. (2020). Cognitive biases, dark patterns, and the 'privacy paradox'.Current 

opinion in psychology, 31:105-109. 
 
Waldman, A. (2021). Industry Unbound: The Inside Story of Privacy, Data, and Corporate 

Power. Cambridge: Cambridge University Press. 
 
Waldman, A. E. (2022). Rationality, Disclosure, and the “Privacy Paradox.” 

BehavioralEconomics.com | the BE Hub. Recuperado septiembre  26, 2022, de 
https://www.behavioraleconomics.com/rationality-disclosure-and-the-privacy-paradox/ 

  
Westin, A. F. (1970). Privacy and Freedom. Science and Society 34 (3):360-363. 
 
Wirth, J., Maier, C., & Laumer, S. (2018). The influence of resignation on the privacy calculus 

in the context of social networking sites: an empirical analysis. 
 



���������	������
������������
�������������������������� ��!!"���#���"���$�!�"%�&'()*+',�-�����������,�-������-	.�/&*012&*03(4*5167*&6&89 :;�<'�*=2)>2�<'�:?:@A�%:B%CD*0*B�EFGHIHJK�LMIJHIK�NHOHPH666E�/12()<3Q1R*<4*5167*&6&89S2T*�U7V3>*�>'�'(QW2�T*�1200'113X(�<'T�3(Y20&'6I7*TZ73'0�12)*�')>2R�*�>7)�X0<'(')6P*T7<2)���$�!�"�[[�[\��]\̂�_�$`̀
!��,�!�����a�����,�!b���c��!"�



 

 
 
 

SACD/CYAD/528/2023  
24 de agosto de 2023  

 
Dr. Edwing Antonio Almeida Calderón 
Jefe del Departamento de Procesos y Técnicas de Realización  
Presente  

 

 

Asunto:  Solicitud respecto al Informe Parcial del 

Proyecto de Investigación N-538. 

  

Por este medio, le informo que la Comisión encargada de la revisión, registro y seguimiento de los 

proyectos, programas, Grupos de investigación, así como de proponer la creación, modificación, 

seguimiento y supresión de Áreas de investigación, para su trámite ante el órgano colegiado 

correspondiente, revisó la documentación del Informe Parcial del Proyecto de Investigación N-538 “La 

desinformación en la era de la información. Las redes sociales y su importancia en la realidad 

posmoderna” y al respecto le solicita lo siguiente:  

 
 

• Cumplir con el numeral 3.1.4.1 de los Lineamientos para los Lineamientos para la Investigación 
de la División de Ciencias y Artes para el Diseño. Registro y Seguimiento de las Áreas, Grupos, 
Programas y Proyectos.  

 
 
Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo.  
 
 
Atentamente  
Casa abierta al tiempo  
 
 
 
 
Mtra. Areli García González  
Coordinadora de la Comisión  
 
 
c.c.p.   Mtra. Beatriz I. Mejía Modesto. Jefa del Área de Investigación “Nuevas Tecnologías” 

Dr. Marco Antonio Marín Álvarez. Profesor del Departamento de Procesos y Técnicas de Realización 



 

 

Ciudad de México, a 15 de agosto del 2023 

PyTR/092/2023 

 

 

 

Mtro. Salvador Ulises Islas Barajas 

Presidente del H. Consejo Divisional 

División de Ciencias y Artes para el Diseño 

Presente 

 

 

 

Por este medio solicito a usted tenga a bien presentar al H. Consejo Divisional de Ciencias y Artes 
para el Diseño, el informe parcial de actividades y avances del proyecto de investigación N-538 “La 
desinformación en la era de la información. Las redes sociales y su importancia en la realidad 
posmoderna” bajo responsabilidad del Dr. Marco Antonio Marín Álvarez registrado en el Programa 
P-053 “Aprendizaje y desarrollo de recursos de Diseño para fomentar el conocimiento de contenidos 
a nivel Licenciatura y Posgrado” que forma parte del Área de Nuevas Tecnologías de este 
departamento. 
 
 

 

Sin más por el momento, me despido. 

 

 

Atentamente 

Casa abierta al tiempo 

 

 

 

 

 

Dr. Edwing Antonio Almeida Calderón 

Jefe del Departamento de Procesos y Técnicas de Realización 

División de Ciencias y Artes para el Diseño 
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Ciudad!de!México,!14!de!agosto!de!2023!

!

!

DR.!EDWING!A.!ALMEIDA!CALDERÓN!
JEFE!DEL!DEPARTAMENTO!DE!
PROCESOS!Y!TÉCNICAS!DE!REALIZACIÓN!
!
!

Por!medio!de!la!presente,!le!solicito!de!la!manera!mas!atenta,!que!en!su!carácter!

de!jefe!de!departamento,!lleve!a!cabo!el!procedimiento!necesario!para!presentar!ante!la!

instancia!correspondiente!el!reporte!parcial!de!investigación!del!proyecto!N<538!intitulado!

“La!desinformación!en!la!era!de!la!información.!Las!redes!sociales!y!su!importancia!en!la!
realidad! posmoderna”! adscrito! al! Programa! de! Investigación! P<053! “Aprendizaje! y!

desarrollo! de! recursos! de! Diseño! para! fomentar! el! conocimiento! de! contenidos! a! nivel!

Licenciatura! y! posgrado”! y! que! forma! parte! del! Área! de! Investigación! “Nuevas!

Tecnologías”.!Hago!esta!solicitud!en!respuesta!a!la!petición!del!Dr.!Marco!Antonio!Marín!
Álvarez!responsable!del!proyecto.!

Se! anexa! el! reporte! realizado! por! los! integrantes! del! mismo,! atendiendo! a! los! puntos!

solicitados.!

!

!

!

ATENTAMENTE!

“CASA!ABIERTA!AL!TIEMPO”!

!

!

Mtra.!Beatriz!I.!Mejía!Modesto!
Jefa!del!Área!de!Investigación!!
de!Nuevas!Tecnologías!
!



Azcapotzalco, Ciudad de México a 07 de agosto de 2023 

Mtra. Beatriz Mejía Modesto  
Jefa del área de inves�gación 
Nuevas Tecnologías  

Apreciable Mtra. Mejía: 

Por este conducto le solicito de la manera más atenta, se sirva enviar a los canales 

conducentes el Informe parcial de ac�vidades y avances, relacionadas con el proyecto 

N-538 in�tulado “La desinformación en la era de la información. Las redes sociales y

su importancia en la realidad posmoderna” cuyo responsable es un servidor.

Me pongo a sus amables órdenes para cualquier aclaración y aprovecho la ocasión para 

enviarle un afectuoso saludo.  

A T E N T A M E N T E 

Dr. Marco Antonio Marín Álvarez  
Profesor-inves�gador  
Procesos y Técnicas de Realización. 



 

 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

UNIDAD AZCAPOTZALCO 

DIVISIÓN DE CIENCIAS Y ARTES PARA EL DISEÑO 

ÁREA DE INVESTIGACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 

 

SEGUNDO INFORME PARCIAL DE AVANCES DE INVESTIGACIÓN DEL PROYECTO N-538  

 
“La desinformación en la era de la información. 

Las redes sociales y su importancia en la realidad posmoderna”, 
adscrito al Programa de Investigación P-053 “Aprendizaje y desarrollo de 
recursos de Diseño para fomentar el conocimiento de contenidos a nivel 

Licenciatura y Posgrado”. 

 
Dr. Marco Antonio Marín Álvarez  

Responsable 
 

Dr. Miguel Ángel Herrera Batista 
Dra. Cynthia Lissette Hurtado Espinoza (U. de Guadalajara) 

Dra. Mariel García Hernández ( U. de Monterrey) 
Mtra. Adriana Acero Gutiérrez 

Mtro. Carlos Angulo Alvarez 
Mtra. Nancy Alejandra Noriega Tovilla (BUAP) 

Participantes 

 

agosto de 2022 – agosto de 2023 

 
 



3.6.2.1 RELACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE 

CADA UNO DE LOS INTEGRANTES:  

Agosto 2022 

Actividad: preparación y presentación ante el H. Consejo Divisional del 1er. Informe 

de avances del proyecto. Recibido y aceptado en la sesión 642 del Cuadragésimo 

Octavo Consejo Divisional celebrado el 17 de octubre de 2022. 

 

Participantes: Participantes: Dr. Marco Antonio Marín Álvarez, Dr. Miguel Ángel 

Herrera Batista, Dra. Cynthia Lissette Hurtado, Dra. Mariel García Hernández, Mtra. 

Adriana Acero Gutiérrez, Mtro. Carlos Angulo Alvarez, Mtra. Nancy Alejandra 

Noriega Tovilla. 

 

Septiembre- noviembre 2022 

Avance o resultado: Investigación y recopilación de diversos materiales para el 

artículo: Rediseñar la educación del Diseño: Cuatro acciones docentes frente a 

los retos y desafíos en el siglo XXI. 

Participantes: Participantes: Dr. Miguel Ángel Herrera Batista, Dr. Marco Antonio 

Marín Álvarez. 

Publicado el 01 de abril de 2023. 

Disponible en línea: 

http://www.zincografia.cuaad.udg.mx/index.php/ZC/article/view/185 

Ver anexo 1. 

 

Octubre – diciembre 2022 

Avance o resultado: Investigación y recopilación de diversos materiales para el 

artículo: Fake news, comunicación y diseño: trascendencia, impacto y 

responsabilidad social. 

 
Participantes: Dr. Marco Antonio Marín Álvarez. Dr. Miguel Ángel Herrera Batista. 

Mtra. Nancy Alejandra Noriega Tovilla. (BUAP). 

La revista No. 25 MM1 del departamento de Evaluación del diseño se publicará en 

septiembre del 2023, sin embargo, ya se cuenta con la aprobación para su 

publicación, así como el diseño editorial. 

http://www.zincografia.cuaad.udg.mx/index.php/ZC/article/view/185


Ver anexo 2. 

 

Avance o resultado: participación en el seminario internacional virtual “Vanguardias 

del Diseño 2022”,  organizado por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, en 

noviembre de 2022 con la ponencia “Las leyes de la Gestalt y su infralógica, 

como herramienta de creación de figuras de visualización de la información.” 

Participantes: Dra. Mariel García Hernández, Dr. Marco Antonio Marín Álvarez. 

Ver anexo 3 

 

Enero – marzo 2023 

Avance o resultado: Participación en el libro colectivo de investigación para la 

maestría en diseño de información y comunicación digital, editado por el CUAAD de 

la Universidad de Guadalajara.  

 

Se cuenta con la participación en el mencionado libro con dos capítulos, el primero 

de ellos es el intitulado: “El diseño de mensajes en canales digitales para 

Millenials y Centennialls.” Escrito por Dra. Mariel García Hernández, (U. de 

Monterrey) Dr. Marco Antonio Marín Alvarez (U.A.M. Azcapotzalco) y Dra. Cynthia 

Lizette Hurtado Espinosa (U. de Guadalajara). 

 

El segundo capítulo es: “La manipulación fotográfica y la difusión de fake news 

en la época de la posverdad”. Realizado por Dr. Marco Antonio Marín Álvarez, Dr. 

Miguel Ángel Herrera Batista y Mtra. Adriana Acero Gutiérrez. 

 

El libro se presentará en diciembre del presente año, sin embargo, se anexan 

correos con la aceptación de cada uno de los capítulos correspondientes, así como 

los respectivos textos. 

Ver anexos 4 y 5 

 

Participación con el capítulo de libro “Las leyes de la Gestalt y su infralógica, 

como herramienta de creación de figuras de visualización de la información.” 

en el libro La enseñanza del diseño (teorizaciones, reflexiones críticas, estrategias, 

métodos de enseñanza del diseño y vinculación) y el diseño aplicado (estudios de 

caso e investigación en torno a la creación, producción y gestión del diseño en 



escenarios reales). Publicación de la Universidad de San Luis Potosí, derivado del 

seminario internacional virtual “Vanguardias del Diseño 2022”. 

Participantes: Dra. Mariel García Hernández, Dr. Marco Antonio Marín Álvarez. 
 

Ver anexo 3 (nuevamente) 

 

Abril 2023 

“Participación en el VI Coloquio de investigación en comunicación. La comunicación 

en tiempos de incertidumbre”, con la ponencia: Identidad gráfica en publicaciones 

universitarias para Facebook de la Universidad de las Américas, Puebla. 

Así mismo, se cuenta con la promesa de publicación del artículo en el cuál se 

sustentó la participación en el evento. 

 

Participantes: 

Dra. Mariel García Hernández, Dra. Cynthia Lissette Hurtado, Dr. Marco Antonio 

Marín Álvarez. 

Ver anexo 7 

 

Mayo 2023 

Articulo para la revista “Cuestión de diseño”, del posgrado de CyAD, Azcapotzalco, 

Desmitificando la paradoja de la privacidad: lecturas críticas del papel del 

diseño engañoso en el control de la información. 

Promesa de publicación, septiembre de 2023. 

Participantes: Mtra Alejandra Mateos Gómez, Dr. Marco Antonio Marín Álvarez. 

 

Ver anexo 7 

 

Hasta el momento la investigación ha cumplido con los objetivos propuesto en 

tiempo y forma, reportando un avance tentativo del 80% . 
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 Resumen  Abstract

Keywords: social design, design education, eco-design, design 
ethics, change agent

Han pasado ya más de 100 años de la fundación en Weimar, Ale-
mania, de la escuela de artesanía, construcción y diseño la Bau-
haus. El avance de la sociedad industrial y otros acontecimientos 
mundiales ocurridos en aquel momento decantaron la forma de 
entender y ejercer el diseño. A partir de entonces, se estableció 
un claro vínculo entre la disciplina y el sistema de producción 
industrial y económico basado en la competencia comercial. Sin 
embargo, la sociedad ha vivido profundos cambios durante ese 
tiempo. El avance hacia la sociedad postindustrial, la revolución 
tecnológica, sumada a muchos otros factores, han transformado 
la realidad social de manera drástica. Hoy es tiempo de revisar, 
repensar y replantear la educación del diseño frente a la nueva 
realidad y los nuevos desafíos. Partiendo de las evidentes diferen-
cias entre la sociedad que vio nacer al diseño como disciplina aca-
démica y la sociedad actual, se presentan cuatro ejes de acción 
para reorientar la educación del diseño. Se propone configurar un 
perfil del diseñador que no sea más un reproductor, sino un trans-
formador del sistema, un verdadero agente de cambio. Dichas pro-
puestas surgen de un proceso de investigación teórica en donde el 
análisis, la síntesis, la crítica y la reelaboración conceptual se reali-
zaron con base en diversas fuentes documentales e informativas, 
así como en publicaciones académicas y en la propia experiencia 
como docentes de diseño. La presente investigación tiene como 
objetivo determinar las acciones educativas prioritarias para re-
orientar la práctica del diseño, el transformar la docencia para 
trasmutar el ejercicio profesional.

There have been over 100 years since the founding in Weimar, Ger-
many, of the Bauhaus school of design, architecture, and applied 
arts. The advance of industrial society and other world events that 
occurred at that time influenced the way of understanding and 
practicing design. From then on, a clear link was established between 
the discipline and the industrial and economic production system 
based on commercial competition. However, society has undergone 
profound changes during that time. The advance towards post-in-
dustrial society, the technological revolution, added to many other 
factors, have drastically transformed social reality. As of today, re-
think and restate design education in the face of the new reality 
and new challenges. Starting from the evident differences between 
the society that saw the birth of design as an academic discipline 
and today's society, four lines of action are presented to reorient 
design education. It is proposed to configure a designer profile 
that is no longer a player, but a transformer of the system, a true 
agent of change. These proposals arise from a theoretical research 
process where the analysis, synthesis, criticism and conceptual 
re-elaboration were carried out based on various documentary and 
information sources, as well as academic publications and their 
own experience as design teachers. The objective of this research is 
to determine the priority educational actions to reorient the practice 
of design, transform teaching to transmute professional practice.

Palabras clave: diseño, educación, ecología, responsabilidad 
social, ética

Redesigning Design Education: Four Teaching Actions 
Facing the Challenges of the 21st Century
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  o cabe duda de que los cambios vividos por la sociedad desde 
las primeras civilizaciones hasta nuestros días son impresio-
nantes, pero durante los últimos años la rapidez con que han 

transcurrido los cambios no tiene precedentes. Los avances tecnológi-
cos, la globalización, la digitalización de las relaciones sociales y comercia-
les, la contaminación, entre muchos otros fenómenos, dan testimonio de 
eso. Ante esta realidad es preciso reflexionar sobre las demandas sociales 
con respecto a la educación y la práctica del diseño. En este artículo se 
analiza y reflexiona sobre algunos de los grandes retos que enfrenta la 
sociedad, asumiendo que reorientar la educación permitirá transformar 
la práctica del diseño. Es necesario configurar un perfil del diseñador 
que no sea más un reproductor, sino un transformador del sistema, un 
verdadero agente de cambio. 

Como resultado del presente trabajo se sugieren cuatro acciones que 
son inaplazables en la formación de los nuevos diseñadores. Bajo el en-
foque de la investigación teórica, se busca una reelaboración conceptual 
(Barahona Quesada, 2013) sobre el desarrollo, la práctica y la educación 
del diseño. 

Objetivo: determinar las acciones educativas prioritarias para trans-
formar el ejercicio profesional del diseño.

Método: Con base en fuentes documentales oficiales, así como en 
artículos o libros académicos y la experiencia propia como docentes 
de diseño, se analizan, se reflexionan, se sintetizan y se construyen 
las ideas que aquí se expresan. 

El documento se organiza en tres partes. Como punto de partida se 
destaca el rol que ha jugado el diseño en el modelo económico de la so-
ciedad industrial y los desafíos de la sociedad postindustrial. Posterior-
mente, se van analizado, sintetizando y construyendo las ideas que aquí 
se expresan en torno a los cuatro temas que constituyen este documento. 
Finalmente se desarrolla la discusión de cada tema y las conclusiones.

 Introducción: 
Lo único permanente 

es el cambio
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¹ De acuerdo con Berman (2018), durante la segunda mitad del siglo xx “people consumed more 
goods and services in the second half of the 20th century than in all previous generations put 
together” [las personas consumieron más bienes y servicios que en todas las generaciones ante-
riores juntas] (Traducción propia, p. 21).

 Diseño y su rol en 
el modelo industrial

Si bien el diseño como actividad creativa ha acompañado al hombre des-
de sus civilizaciones ancestrales, se puede asumir que su carácter como 
disciplina académica vinculada al sistema industrial surge con la funda-
ción de la Bauhaus en 1919. Desde entonces, el diseño quedó vinculado 
al modelo de producción en serie y al consumo masivo (Sparke, 2013).

Actualmente, y a pesar del tiempo transcurrido, el diseño como activi-
dad creativa y profesional sigue claramente ligado al modelo económico 
mundial. Los productos, espacios y servicios resultados de la actividad 
proyectual son fundamentalmente objetos de la actividad comercial, es 
decir, mercancías que compiten en el mercado por la preferencia de los 
clientes o usuarios. 

Es claro que esta dinámica de competencia comercial impulsa la inno-
vación y genera importantes avances en el diseño. La oferta actual de 
productos y servicios es, por mucho, la mayor de todos los tiempos. La 
diversidad de opciones que un usuario encuentra en el mercado no es 
sólo amplia, sino que con frecuencia resulta excesiva y abrumadora. Sin 
embargo, y pese a esa amplísima oferta, en muchos casos las opcio-
nes no representan realmente diferencias sustanciales1. Es importante 
reconocer que, al lado de los avances y beneficios del diseño, existen 
también errores o incongruencias que considerar.

Por otro lado, el rol protagónico del diseño vinculado al consumo masivo 
caracterizado por la sociedad posmoderna no siempre ha sido bien visto 
por los propios diseñadores, ya que algunos de ellos han reprochado el 
hecho de que el diseño se ocupe para la producción de cosas que “‘is 
used up manufacturing demand for things that are inessential at best” 
[son inesenciales en el mejor de los casos] (Barnbrook et al., 1999, p. 2, 
traducción propia). 

El vínculo de la disciplina del diseño con el modelo económico domi-
nante ha impulsado innovación y desarrollo, pero también ha contribui-
do, de alguna manera, al incremento de graves problemas. Ya Papanek 
(2006) afirmaba que muy pocas disciplinas resultan ser más dañinas 
para la humanidad que el propio diseño. En el mismo sentido, Berman 
(2018) sostiene que “Designers are at the core of the most efficient, 
most destructive pattern of deception in human history” [los diseñado-
res están en el centro de la trama de engaño más eficiente y destructivo 
de la historia humana] (p. 22, traducción propia). 

El mundo se encuentra ante un modelo económico caracterizado por 
una patológica persecución del beneficio y el poder (Bakan, 2004), la cual 
privilegia la acumulación de capital sobre el bien público y la protección 
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del medio ambiente. Y, en ese proceso, el diseño está irremediablemen-
te vinculado. Sparke y Fisher (2016) aseguran que el diseño contribuye 
a crear el mundo de una manera que ya es insostenible. Todo ello es 
consecuencia de la práctica del “market-led design” [diseño dirigido por 
el mercado] (Fisher y Gamman, 2019, p. 207, traducción propia). Por eso 
es importante propiciar cambios fundamentales en la forma de enten-
der y ejercer la práctica del diseño. Es urgente redefinir el papel y el per-
fil del diseñador para que deje de ser un agente reproductor del sistema 
y se convierta en un verdadero agente de cambio2. En este sentido, son 
los espacios académicos los entornos desde los que se pueden promover 
estos cambios. 

Si bien es justo reconocer que la competencia comercial ha impulsado el 
desarrollo del diseño, también es cierto que los avances de dicha disci-
plina se han centrado de manera asimétrica en el beneficio económico 
y no en el bienestar humano ni ambiental. Desde luego que no se trata 
de un falso maniqueísmo entre un diseño con enfoque comercial y un 
diseño con enfoque social. Se trata de expandir los alcances del diseño 
hacia otras realidades ignoradas hasta ahora. Mirar al diseño sólo desde 
la perspectiva económica es tener una visión incompleta de la realidad 
y de la propia disciplina. 

Por otro lado, a pesar del tiempo transcurrido desde la fundación de 
la emblemática Bauhaus, existen reminiscencias de sus inicios que aún 
perviven en la enseñanza del diseño. Como señala Ursula von der Le-
yen: “The historical Bauhaus movement blazed the trail, and its traces 
are to be found to this day all over the world” [El histórico movimiento 
Bauhaus abrió el camino, y sus huellas aún se encuentran en todo el 
mundo] (Boninge, Frenkler y Schmidhuber, 2021, p. 9, traducción pro-
pia). Sin embargo, es claro que la sociedad ha cambiado desde entonces 
y, con ello, los desafíos. Es necesario reorientar la práctica a fin de reducir 
los impactos negativos que el modelo actual trae consigo, tales como 
la degradación ambiental y la desigualdad en la atención del diseño a 
sectores sociales marginados. Se trata de fortalecer los valores éticos 
y mejorar la práctica del diseño sin renunciar a las cualidades que dis-
tinguen la profesión y que le han dado reconocimiento en la sociedad 
actual. A continuación, se presentan cuatro ejes de acción considerados 
indispensables a tomar en cuenta en la educación del diseño. 

2 Frente a los grandes retos que enfrenta la sociedad actual, diversos autores ven en la figura 
del diseñador el potencial necesario para constituir un verdadero agente de cambio (Banerjee, 
2008; Donaji de la Huerta Santaella, 2014; Mouchrek y Krucken, 2020) debido a la capacidad que 
reconocen en el diseñador para resolver problemas y trabajar en entornos complejos. 
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 Las acciones sugeridas La responsabilidad ecológica en el diseño

La primera acción es, desde luego, el reforzamiento de la responsabili-
dad ecológica en el diseño. Uno de los mayores desastres que ha traído 
el modelo orientado hacia la producción y el consumo masivo es el 
deterioro ambiental. En este proceso, el diseño juega un papel funda-
mental, pues gran parte de la generación de desechos provienen de la 
producción de objetos diseñados. Aquí, tanto las decisiones de diseño 
como el tipo de materiales, la forma en que se producen, las posibilida-
des reales de reutilización o reciclamiento, etc. son clave en el nivel del 
impacto ecológico. 

Otra parte igual o más preocupante se deriva del embalaje, almacena-
miento y, sobre todo, la comercialización de dichos productos. Es común 
que, al adquirir un nuevo equipo, mueble u otro tipo de objeto, éste venga 
acompañado de una cantidad excesiva de plásticos, envolturas y demás 
materiales. Los diseñadores y mercadólogos saben muy bien la impor-
tancia que tiene la imagen del producto ante el consumidor, por lo que 
no se escatima en el uso de etiquetas y otros materiales. Por ejemplo, 
es común ver en los supermercados productos naturales como frutas 
y verduras dentro de empaques plásticos, y etiquetas vistosas que son 
materiales de un solo uso. Todo ello con el propósito de potenciar ga-
nancias económicas, aun cuando esto implique altos costos ambientales 
o de otra índole. A este respecto, Berman (2018) sostiene:

The largest threats to our world today are rooted in overconsump-
tion, spurred on by rapid advances in the psychology, speed, so-
phistication, and reach of communications technology. Designers 
are at the core of the most efficient, most destructive pattern of 
deception in human history. [Las mayores amenazas para nuestro 
mundo actual tienen su origen en el consumo excesivo, impulsado 
por los rápidos avances en la psicología, la velocidad, la sofistica-
ción y el alcance de la tecnología de las comunicaciones. Los dise-
ñadores están en el centro del patrón de engaño más eficiente y 
destructivo de la historia humana.] (p. 22, traducción propia)

El problema es realmente grave. De acuerdo con Ethel Eljarrat (2019)3: 
“Cada año se producen un total de 300 millones de toneladas de plástico. 
De ellas, se estima que ocho millones acaban directamente en los mares y 
océanos de nuestro planeta” (párr. 1). Por si fuera poco, a los plásticos 
se les agregan componentes químicos tóxicos para obtener propiedades 
específicas. Señala Eljarrat (2019) también que los “plásticos están for-
mados por polímeros, normalmente derivados del petróleo, a los que se 
añaden diversos compuestos químicos, que pueden constituir más del 
50 % del peso del plástico” (párr. 5).

3 Científica titular del Departamento de Química Ambiental, Instituto de Diagnóstico Ambiental 
y Estudios del Agua (idaea-csic).
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Es lamentable que, aun cuando el tema ambiental ha sido discutido en 
el ámbito del diseño desde hace décadas como eco-diseño, gran parte de 
las estrategias no han funcionado. Algunas de las propuestas promue-
ven el reciclaje de desechos, pero en muchos casos el proceso para reu-
sar ciertos materiales resulta igual o más contaminante que simplemente 
desecharlo. Los empaques tetra pack, por ejemplo, utilizan cartón, alumi-
nio y polietileno, lo cual dificulta mucho su reciclaje. El discurso sobre el 
“pacto verde” o “Green Deal” es considerado por Berman (2018) como 
una “mentira conveniente”. Al respecto, dice que “overconsumption is a 
learned addiction that will not be fixed solely by ‘greenin’ every process 
and product” [el consumo excesivo es una adicción aprendida que no se 
solucionará únicamente ‘ecologizando’ todos los procesos y productos] 
(p. 26, traducción propia) y agrega que “humans consuming too much 
stuffare causing us to tear at the earth, upset the oceans, melt the po-
les, and litter our sky” [los humanos que consumen demasiadas cosas 
están causando que desgarremos la tierra, alteremos los océanos, derri-
tamos los polos y ensuciemos nuestro cielo] (p. 26, traducción propia).

Es claro que lo señalado aquí involucra fundamentalmente al diseño in-
dustrial y al diseño gráfico, pero la responsabilidad ambiental es algo 
ineludible para todo diseñador. Por ejemplo, en la arquitectura, las de-
cisiones de diseño con respecto a la orientación solar, los mecanismos 
de confort térmico, el ahorro energético y de agua, etc. tienen un muy 
importante impacto ambiental.

El problema ambiental no es algo en lo que pueda avanzarse desde la 
perspectiva de una sola disciplina. Requiere de la participación de mu-
chos campos e instituciones académicas y de investigación. Por esa 
razón, es fundamental abrir los espacios educativos a la participación 
conjunta de estudiantes de diseño con otras disciplinas e incentivar el 
trabajo colaborativo.

Además, es importante que profesores y alumnos consideren ya no sólo 
las características formales y funcionales en la evaluación de sus pro-
yectos, sino que prevean sus repercusiones ecológicas y exploren la posi-
bilidad de utilizar materiales y procedimientos alternativos. De la misma 
manera en que los productores de alimentos procesados están obligados 
a poner información nutricional en su etiquetado, los productos de di-
seño deben indicar el nivel de impacto ambiental de los materiales que 
componen cada objeto diseñado que se pone al mercado; después de 
todo, la salud ambiental es también un asunto de salud pública. 

Así, ya no se puede hablar de un enfoque ecológico para el diseño, pues 
todo diseño debe ser abordado desde la perspectiva ambientalista. De 
esta manera, se debe cambiar la idea de eco-diseño simplemente por 
diseño, y asumir que ya no se trata de un enfoque, sino de un proceso in-
trínseco del diseño. Eso será una actitud natural del diseñador como agen-
te de cambio. Como señala Irwin (2015): “The transition to a sustainable 
society will require new design approaches informed by different value 
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sets and knowledge” [La transición hacia una sociedad sostenible exigi-
rá nuevos planteamientos de diseño basados en diferentes conjuntos de 
valores y conocimientos] (p. 236, traducción propia).

La responsabilidad social en el diseño

Además del deterioro ambiental, el modelo económico ha generado 
otros grandes problemas. Si bien la sociedad industrial se ha centrado 
en incrementar la producción de bienes y servicios y en impulsar el cre-
cimiento económico, la realidad es que grandes sectores poblacionales 
aún siguen viviendo sin acceso a las garantías elementales, como el de-
recho a la salud, la vivienda, la educación y un trabajo digno. De acuer-
do con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(ocde, 2015): “There is widespread concern that economic growth has 
not been fairly shared, and that the economic crisis has only widened 
the gap between rich and poor” [Existe una preocupación generaliza-
da de que el crecimiento económico no se ha compartido de manera 
justa y que la crisis económica sólo ha ampliado la brecha entre ricos y 
pobres] (párr. 1, traducción propia). Es por ello que la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco, 
2017) afirma que “Inequalities are on the rise around the world” [Las 
desigualdades están aumentando en todo el mundo] (0,04”, traducción 
propia) y no sólo eso, sino que hemos llegado al extremo de que “The 
richest 1% control more wealth than the remaining 99% of the popu-
lation” [El 1 % más rico controla más riqueza que el 99% restante de la 
población] (Unesco, 2017, 0’15”, traducción propia).

Para Grassi (2019), la desigualdad social y la precarización del trabajo 
y de la vida son características del capitalismo neoliberal. Esta situación 
de desigualdad social se manifiesta también a través del diseño. Los 
objetos reflejan la organización de la sociedad de la que forman par-
te. Como señalaba Baudrillard (2002): “The social order was what gave 
objects their standing” [El orden social era lo que daba a los objetos su 
estatus] (p. 138, traducción propia].

En este sentido, y bajo la lógica del modelo económico imperante, es 
claro que el diseño se ha concentrado en los sectores sociales más fa-
vorecidos económicamente, descuidando a aquellos grupos sociales 
que no representan un mercado económicamente importante. Polak 
(2008) señala que “The problem is that 90 percent of the world’s de-
signers spend all their time working on solutions to the problems of 
the richest 10 percent of the world’s customers” [El problema es que el 
90% de los diseñadores del mundo pasan todo su tiempo trabajando en 
soluciones a los problemas del 10% de los clientes más ricos del mundo] 
(p. 64, traducción propia). 

De la misma forma en que la desigualdad económica se incrementa día 
a día, también crece la brecha entre los objetos comunes de diseño y 
los objetos de lujo. Actualmente se pueden encontrar en el mercado 
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objetos de extremo lujo para complacer el ego de la sociedad exagera-
damente rica. El diseñador francés Philippe Patrick Starck exhortaba a 
los diseñadores a “dejar la creación de productos elitistas” (McDermott, 
2001, p. 143). 

Al margen de los porcentajes señalados aquí, es claro que existen sec-
tores que requieren de la intervención del diseño, pero que difícilmente 
son atendidos. Afortunadamente, una reducida colección de ejemplos 
de diseño enfocado en sectores más necesitados se muestra en los des-
tacados trabajos de Cynthia E. Smith (2007) y de Emily Pilloton (2009). 

Por otro lado, el problema no sólo es de carácter económico, sino que 
también es cultural. Es claro que el mundo globalizado promueve es-
tilos de vida y tiende a estandarizar conductas, aspiraciones, etc. Con 
ello, los pueblos originarios tienen a perder su propia identidad y a ser 
incorporados a un estilo estándar de vida. Frente a esta tendencia a la es-
tandarización en el mundo, Escobar (2018) propone el diseño ontológico:

as a means to think about, and contribute to, the transition from 
the hegemony of modernity’s one- world ontology to a pluriver-
se of socionatural configurations; in this context, designs for the 
pluriverse becomes a tool for reimagining and reconstructing local 
worlds [como un medio para pensar y contribuir a la transición 
de la hegemonía, de la ontología mundial de la modernidad a un 
pluriverso de configuraciones socio-naturales; en este contexto, los 
diseños para el pluriverso se convierten en una herramienta para 
reinventar y reconstruir mundos locales]. (p. 4, traducción propia)

De esta manera, se debe considerar a las universidades (en especial a las 
públicas) como constituyentes de los espacios idóneos para promover 
el trabajo de diseño orientado a estos grupos. Crear conciencia y sensi-
bilizar a los futuros diseñadores sobre esta problemática (cultural y eco-
nómica) es una tarea improrrogable en el ámbito académico. Es a través 
de la enseñanza del diseño que se debe impulsar el “socialchange and 
transition to sustainability” [cambio social y la transición hacia la sus-
tentabilidad] (Mouchrek y Krucken, 2020, p. 123, traducción propia).

La ética en el diseño 

De nada o de muy poco sirven las buenas intenciones si, finalmente, las 
acciones no son guiadas por la ética del diseñador. Como se ha visto, 
existe una deuda del diseño con respecto a la atención de los sectores 
poblacionales más pobres. Asimismo, existe un compromiso ineludible 
del diseño con el medio ambiente. Sin embargo, dichos compromiso sólo 
podrán ser enfrentados a partir de una ética profesional a toda prueba. 
Como señala Dieter Rams: “El diseño solo puede ser tan bueno como lo 
son los propios diseñadores” (Boninge et al., 2021, p. 13).



Año 7  No. 13 Abril - Septiembre 2023                                DOI: 10.32870/zcr.v7i13.185                                  ISSN: 2448-8437

www.zincografia.cuaad.udg.mx - Sección Pensamiento || 109

Es claro que la sociedad espera siempre un comportamiento ético de un 
egresado de estudios superiores, y el diseño no es la excepción. La ética 
debe ocupar un lugar relevante en la educación superior en general. La 
formación de todo tipo de profesionistas debe ser guiada por principios 
y valores entre los que se le destaque. En el caso de los diseñadores, la 
ética debe ser tan importante como otros contenidos. Decía José María 
Valverde4 que “sin ética no hay estética”. Esta idea debe aplicarse aquí 
para poner al mismo nivel tanto la ética como la estética en el diseño. 

Lamentablemente, la educación superior en las disciplinas profesio-
nalizantes se ha centrado en la enseñanza de contenidos técnicos y 
operativos, más que en el reforzamiento de actitudes y valores. Defi-
nitivamente, el fortalecimiento de la ética en el diseño es una demanda 
social prioritaria. Como señala Mañach (2013): “La Universidad tiene un 
papel importante. Uniendo enseñanza de competencias y habilidades 
y educando en valores que se materialicen en decisiones proyectuales. 
Las facultades de diseño deben enseñar a diseñar con valores éticos que 
generen bienes a la humanidad” (p. 2).

El problema es que el modelo de competencia comercial es altamente 
susceptible al comportamiento poco ético. Hoy en día es fácil encon-
trar productos en el mercado cuyo etiquetado sugiere propiedades nu-
tricionales o de salud que no son reales. Por ejemplo, cuando se hace 
parecer un alimento como nutritivo cuando no lo es. Desafortunadamen-
te, existen muchos ejemplos en los que el diseño se utiliza para engañar 
al consumidor. Dice Berman (2018) que el diseño suele ser utilizado para 
inducir a la gente a un consumo excesivo mediante “the relentless illusion 
painted by an industry tirelessly eager to twist our behaviors” [la im-
placable ilusión pintada por una industria incansablemente ansiosa de 
torcer nuestros comportamientos] (p. 24, traducción propia).

En el mismo sentido, Milton Glaser (2004) contaba que, cuando pre-
guntó a estudiantes de diseño si estarían dispuestos a aplicar prácticas 
engañosas en empaques y etiquetas de productos para comercializarlos 
mejor, algunos de ellos dijeron estar dispuestos a hacerlo. Ante este tipo 
de situaciones, debemos estar convencidos, al igual que Boninge et al. 
(2021), de que “we need an expanded ethics of design” [necesitamos 
una ética ampliada del diseño] (p. 13, traducción propia). 

No hay duda de que es urgente que la práctica del diseño en el siglo xxi 
se desarrolle guiada por una ética sólida (Fisher y Gamman, 2019). Es 
imperante considerar lo ético, lo cual implica también revalorar el compro-
miso social del diseño, es decir, actuar a favor del bienestar común. Como 
señalan Armstrong, Bailey, Julier y Kimbell (2014): se trata de “generating 

4  En 1965, José María Valverde Pacheco, poeta y catedrático en la Universidad de Barcelona, 
expresó enfático: “Nulla aesthetica sine ética”, que significa: “Sin ética no hay estética”. Con ese 
acto renunció a su cátedra de Estética como protesta por la expulsión de otros catedráticos (Aran-
guren, Tierno Galván, Sacristán y García Calvo) durante la etapa final de la dictadura franquista. 
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and realising new ways to make change happen towards collective and 
social ends, rather than predominantly commercial objectives” [generar 
y realizar nuevas formas de hacer que el cambio suceda con fines colec-
tivos y sociales, en lugar de objetivos predominantemente comerciales] 
(p. 15, traducción propia). 

Lamentablemente, “Design has mainly operated to embody, and to rei-
fy, a world view based on competition and individualism, its hegemonic 
discourses have privileged profit logic (‘I’, before ‘we’) obscuring the 
value of collective action” [el diseño ha operado principalmente para 
encarnar y cosificar una visión del mundo basada en la competencia y 
el individualismo, sus discursos hegemónicos han privilegiado la lógica 
de la ganancia (‘yo’, antes que ‘nosotros’) oscureciendo el valor de la 
acción colectiva] (Fisher y Gamman, 2019, p. 207, traducción propia).

El modelo económico imperante a nivel mundial parece haber encausado 
al diseño hacia una práctica claramente orientada hacia la competencia 
comercial y, con ello, la ética ha ido perdiendo terreno. Sin embargo, en 
el presente siglo existe una clara demanda social para recuperar el valor 
ético en la práctica del diseño. Ante esto, diversos autores han levanta-
do la voz y otros más han pasado a la acción. Como ejemplo se pueden 
citar las asociaciones canadienses de Diseñadores Gráficos Certificados 
(cdr) y Diseñadores Gráficos Registrados (rdg), las cuales crearon 
un código en el que se autodefinen como una sociedad comprometi-
da a “the highest professional and ethical standards when working for 
clients, as employees and in service to the general public” [mantener 
los más altos estándares profesionales y éticos ante clientes, emplea-
dos y la sociedad en general] (Vaughn Strebly, Johnathon Tschudin 
y Warburton, 2019, párr. 1, traducción propia). En dicho documento 
destacan también su responsabilidad con la sociedad y con el cuidado al 
medio ambiente. 

Siguiendo este ejemplo es que se insiste en repensar el ejercicio del di-
seño y fortalecer desde los entornos académicos la práctica ética, así 
como el compromiso social y la responsabilidad ambiental. Es tiempo 
de invertir el orden de prioridades y ubicar la ética y el bienestar social y 
ambiental sobre el beneficio económico. 

El fortalecimiento de habilidades de diseño

El diseño surge y se desarrolla como disciplina académica al seno de una 
boyante sociedad industrial, ávida de generar nuevos productos y explo-
rar nuevos mercados. Durante ese periodo, el diseño alcanzó un lugar 
relevante como factor de innovación y competencia comercial. Más tar-
de, durante la segunda mitad del siglo xx y al amparo de la revolución 
tecnológica, el avance del diseño se extendió aún más, incorporando 
productos digitales a su campo de acción. Así, se consolidó como un 
recurso estratégico para el mercado y una disciplina indiscutible dentro 
del mundo académico.
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En la actualidad, el diseñador es reconocido no sólo por su habilidad en 
el manejo de la forma y el lenguaje visual, sino también por su capacidad 
para generar ideas y resolver problemas. Hoy, la forma de trabajo del 
diseñador es adoptada en muy diversos ámbitos bajo el llamado Design 
Thinking o pensamiento de diseño. 

Dichas habilidades atribuidas al diseñador suelen desarrollarse durante su 
proceso formativo a partir del ejercicio sistemático y constante de la prác-
tica proyectual, generalmente bajo la guía experimentada del docente. 
De acuerdo con Gabriel Simón Sol (2009): “La enseñanza del diseño se 
centra en los talleres de diseño con énfasis en la pedagogía activista: 
aprender haciendo” (p. 169). Es aquí en donde los alumnos aprenden a 
diseñar diseñando. 

En este sentido, el pensamiento creativo característico de los diseñado-
res es consecuencia del ejercicio propio del diseño, pero no necesaria-
mente se debe a una estrategia o plan concebido por las instituciones o 
docentes específicamente para ese fin. Generalmente, el desarrollo de 
esas habilidades es un efecto intrínseco del ejercicio proyectual.

Sin embargo, frente a los grandes retos que se están imponiendo en 
el siglo xxi, se requieren soluciones y propuestas no convencionales e 
innovadoras. Es necesario potenciar el desarrollo del pensamiento crea-
tivo y el pensamiento crítico de manera específica en la formación de 
diseñadores. No es suficiente desarrollar dichas habilidades de manera 
colateral, sino intencionada y deliberada. Se deben incluir asignaturas 
centradas específicamente en el desarrollo de habilidades de pensamien-
to en los programas de diseño. Como señalan Boninge et al. (2021), 
“Design is first and foremost a process of thinking” [el diseño es, ante 
todo, un proceso de pensamiento] (p. 13, traducción propia). 

Al respecto existen múltiples propuestas que han sido ampliamente 
probadas. Arthur L. Costa, ya desde finales del siglo xx, documentó casi 
tres decenas de programas aplicados ampliamente en distintas institu-
ciones educativas. Entre estos programas se pueden mencionar: Struc-
ture of Intelect (soi), Instrumental Enrichment, Creative Problem Solving 
y Creative Learning and Problem Solving (Costa, 1991). Muchos de ellos 
siguen aplicándose hasta el día de hoy. Además, autores como De Bono 
(2015) y Guilford (1967), entre otros, han estudiado y desarrollado es-
trategias claras para propiciar el pensamiento creativo que pueden ser 
adoptadas en los espacios educativos del diseño.  

Por otro lado, abordar los grandes retos actuales requiere también de 
trabajo colaborativo. Ya no se pueden enfrentar los problemas desde 
una perspectiva individual ni desde una sola disciplina. La contamina-
ción, la desigualdad social, la pobreza, etc. requieren soluciones basadas 
en el trabajo colaborativo y en la innovación. 
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En este sentido, la capacidad o competencia para el trabajo colaborativo 
e interdisciplinario es otra de las habilidades que desarrollan los diseña-
dores durante su proceso formativo. Es un hecho que la disciplina del 
diseño tiene una vocación natural para el trabajo con otros campos del co-
nocimiento, es decir, en el diseño es natural y recurrente la incorporación 
de múltiples disciplinas y el trabajo colaborativo. Sin embargo, no sólo es 
necesario seguir fomentando esta práctica, sino que es importante for-
talecerla. Se requiere que en las instituciones educativas se lleven a cabo 
constantes proyectos orientados a resolver problemas reales que involu-
cren la participación de personal de otros ámbitos formativos, como 
antropólogos, ingenieros, sociólogos, artistas, por mencionar algunos.

Actualmente, el diseño está llamado a un replanteamiento integral 
para tener un desarrollo más sustentable (Boninge et al., 2021). Para 
lograrlo es necesario fortalecer y potencializar las habilidades para la 
innovación y el pensamiento creativo que caracterizan al diseñador, así 
como su capacidad para trabajar en colaboración con otras disciplinas y 
la propia sociedad.

Ante estos retos, no serán ya suficientes las estrategias docentes aplica-
das hasta hoy en la formación de diseñadores. Será necesario desarrollar 
y aplicar estrategias específicas para fortalecer el pensamiento crítico, el 
pensamiento creativo, la innovación y la sensibilización con la sociedad 
y el medio ambiente. De acuerdo con Boninge et al. (2021), “Design 
studies at present hardly teach critical thought, feedback, empathy and 
the integration of different perspectives. Contexts, processes, research 
and innovation are all given to little consideration” [Actualmente en 
educación del diseño difícilmente se enseñan el pensamiento crítico, la 
retroalimentación, la empatía y la integración de diferentes perspecti-
vas. Los contextos, los procesos, la investigación y la innovación reciben 
muy poca consideración]” (pp. 63-64, traducción propia).

Para Arthur L. Costa (1991), impulsar el desarrollo de habilidades para 
pensar es una necesidad cada vez más apremiante para la sociedad. De 
acuerdo con el autor: 

Societal demands for higher-order thinking are increasing. Employ-
ability studies document the need for a future work force capable 
of more sophisticated thinking than was generally required in the 
past. Such skills as independent analysis, flexible thinking, and 
collaborative problem solving are now considered basic require-
ments for many jobs [Las demandas sociales de un pensamiento 
de orden superior están aumentando. Los estudios de empleabilidad 
documentan la necesidad de una futura fuerza laboral capaz de 
pensar de manera más sofisticada que la que generalmente se re-
quería en el pasado. Habilidades como el análisis independiente, 
el pensamiento flexible y la resolución colaborativa de problemas 
ahora se consideran requisitos básicos para muchos ámbitos labo-
rales]. (p. 2, traducción propia)
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Es claro que la complejidad y magnitud de los retos a enfrentar como 
sociedad requieren soluciones realmente innovadoras, respuestas 
creativas que contribuyan verdaderamente a mejorar la calidad de vida 
de la humanidad en general, así como a salvaguardar el planeta. Si bien 
el pensamiento creativo y la capacidad para la innovación han sido siem-
pre parte fundamental de la práctica del diseño, hoy, ante el nivel de 
complejidad en el que se transita como sociedad, se ha vuelto una habi-
lidad cada vez más relevante. Independientemente de que el propósito 
de un proyecto de diseño sea motivado por razones comerciales o de 
orden social, la habilidad para generar ideas novedosas es necesaria. No 
se puede concebir un proceso de diseño sin la capacidad de producir 
nuevas soluciones. Y es que, como señala Bonsiepe: “Design is related 
to innovation. The design act introduces something new into the world” 
[El diseño está relacionado con innovación. El acto de diseño introduce 
algo nuevo en el mundo] (en Wolfgang, 2010, p. 66, traducción propia). 
Sin embargo, desde esta perspectiva, y en sentido estricto, no siempre 
la producción de nuevos objetos, espacios o servicios presenta una ver-
dadera innovación. Muchas veces se trata de la repetición de fórmulas 
probadas, de soluciones estándar que representan finalmente sólo este-
reotipos existentes. 

En suma, las cuatro acciones sugeridas hasta aquí son las siguientes: 
asumir la responsabilidad ambiental del diseño, promover el compro-
miso social, fortalecer la ética del diseño y potenciar las habilidades del 
diseñador para la creatividad, la innovación y el trabajo colaborativo. En 
el siguiente apartado se ahondará mayormente sobre los cambios en 
la sociedad y el entorno ambiental acaecidos durante los últimos 100 
años, los cuales justifican dichas propuestas.

Si bien la esencia del diseño no cambia a través de la historia5 (“dimensión 
sincrónica”), sus medios y escenarios se transforman constantemente 
(“dimensión diacrónica”), de ahí el tránsito de la sociedad industrial a 
la sociedad postindustrial y postmoderna, el desarrollo tecnológico sin 
precedentes, y la expansión del mercado y de opciones de productos y 
servicios de competencias del diseño (algunos bajo demanda).

La sociedad postindustrial y postmoderna

En relación con los escenarios donde se lleva a cabo el diseño, es claro 
que durante la primera mitad del siglo xx la disciplina se desarrolló libre-
mente dentro de la sociedad industrial, sin grandes cuestionamientos. 
Durante ese periodo el diseño se orientó, casi sin preocupaciones, hacia 
la producción en serie y el consumo a gran escala. En este proceso, los 

5  Herrera Batista (2018) plantea dos dimensiones del acto de diseño: una es atemporal y per-
manente (dimensión sincrónica), mientras que otra va cambiando junto con la sociedad (dimen-
sión diacrónica).

 Discusión



Año 7  No. 13 Abril - Septiembre 2023                                DOI: 10.32870/zcr.v7i13.185                                  ISSN: 2448-8437

www.zincografia.cuaad.udg.mx - Sección Pensamiento || 114

pequeños talleres dirigidos por artistas y artesanos experimentados fu-
eron desplazados por las grandes industrias. 

Al amparo de la producción industrial, el diseño alcanzó un desarrollo sin 
precedentes y su lugar en el sector productivo fue siendo cada vez más 
relevante. Grandes empresas basaron su éxito en la manera de entender 
y ejercer el oficio difundido por las primeras escuelas de diseño6 durante 
la primera mitad del siglo xx. Sin embargo, a la par del desarrollo industrial 
se dan también una serie de efectos negativos resultados de la desmedida 
producción y del consumo masivo. Problemas como el cambio climático, 
el incremento de desechos sólidos en el ambiente, el crecimiento de 
la pobreza extrema, las grandes migraciones, entre muchos otros, son 
consecuencia de la producción industrial a gran escala. 

Este periodo postindustrial significó, de alguna manera, un desencanto 
con respecto a la promesa de un futuro de progreso y bienestar social 
para todos. De acuerdo con Lyotard (1984), esta etapa marca el surgi-
miento de la sociedad postmoderna, ya que las culturas entran en la edad 
postmoderna a medida que las sociedades pasan por la etapa posindus-
trial. Para el autor, lo posmoderno puede entenderse como “incredulity 
toward metanarratives” [la incredulidad hacia las metas narrativas] (Lyo-
tard, 1984, p. xxiv, traducción propia), y dichas metas narrativas son 
discursos o promesas sobre una etapa superior de plenitud y bienestar 
para todos, cuya verdadera intención es legitimar propuestas ideológi-
cas como el capitalismo o el comunismo (Lyotard, 1984).

Desarrollo tecnológico y cambio en los medios del diseño

En cuanto a los medios, se observa claramente que durante la primera 
mitad del siglo xx las ideas de diseño solían plasmarse y transmitirse en 
sustratos materiales, utilizando una amplia gama de técnicas, mientras 
que, en la actualidad, se expresan y difunden a través de soportes digi-
tales en su gran mayoría.

Es evidente que el uso de la tecnología transformó la manera de hacer 
y pensar el diseño. Hoy parecen obsoletos algunos instrumentos que 
fueron imprescindibles para dicho oficio hace apenas unas décadas. De 
la misma forma, algunas habilidades manuales que se consideraban indis-
pensables para la práctica del diseño han perdido cierta relevancia, mien-
tras que otras resultan ya indispensables. En la actualidad, la tecnología 
digital está presente en todas las etapas del proceso de diseño de la 
misma manera que en otro tiempo lo estuvieron herramientas y técni-
cas analógicas. Estos saberes son parte del conocimiento técnico que ha 
estado siempre en la práctica del diseño.

6  Es ampliamente conocido el caso de la empresa alemana Braun, la cual adoptó claramente el 
enfoque de diseño que caracterizó el movimiento de la Bauhaus durante la primera mitad del 
siglo xx.
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Ahora, si bien el conocimiento de las herramientas tecnológicas es in-
dispensable en el ejercicio actual del diseñador, también es importante 
tener en cuenta que, en virtud de que los avances tecnológicos no se de-
tienen, dichos conocimientos suelen tener una vigencia limitada, pues 
unas herramientas suelen ser sustituidas por otras en periodos cortos. 
Para el diseñador experimentado, sin embargo, este tipo de conoci-
mientos se adquieren con cierta rapidez.  

Por otro lado, las herramientas tecnológicas también abren la posibi-
lidad al diseñador de trabajar de manera remota, con lo que puede 
unirse a equipos de trabajo o usuarios que se encuentren en espacios 
geográficos distintos. Por ejemplo, al realizar diseño colaborativo o co-
diseño, o al utilizar la metodología bim (Building Information Modeling) 
en el caso de arquitectura, o bien, al participar con equipos de trajo en 
media-lab, etcétera. 

Expansión del mercado y diversificación 
de opciones de productos y servicios

Si bien durante la primera mitad del siglo xx el diseño estuvo orientado 
hacia usuarios un tanto abstractos y estándar, durante los últimos años 
el interés por abordar una gama más amplia de perfiles de usuario se 
ha hecho evidente. Hoy se producen diseños bajo demanda, se perso-
nalizan servicios, se hacen producciones a pequeña escala, entre otros. 
Actualmente el número de opciones de productos y servicios en el mer-
cado es impresionante si se compara con las que se tenían hace apenas 
unas décadas. Se puede argumentar, por ejemplo, que cada usuario tie-
ne un tipo ideal de calzado deportivo, lentes para sol o teléfono celular, 
de acuerdo con sus características, preferencias y posibilidades. En la 
actualidad se produce para sectores populares, pero también se diseñan 
productos de lujo extremo. 

Hay que considerar que los objetos hoy en día, independientemente de 
su utilidad práctica, poseen otros atributos importantes para el usuario 
y determinan su relación con él. Como señala Martín Juez (2002): 

La necesidad por sí misma no puede explicar la variedad y novedad 
de diseños creados por el ser humano. Hemos de buscar otras ex-
plicaciones entonces; especialmente unas que puedan incorporar 
las suposiciones más generales sobre la significación y las metas de 
la vida. (p. 49) 

En efecto, los usuarios adquieren productos también por los significados 
que puedan tener para ellos o para cierto grupo social. Para Csikszent-
mihalyi y Rochberg-Halton (2002), por ejemplo, los objetos suelen tener 
significados ligados a la contemplación.

En realidad, la competencia por el mercado ha impulsado a quienes ofre-
cen productos y servicios a interesarse por comprender las preferencias 
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de los usuarios y los factores que les hacen tomar la decisión para 
seleccionar una opción sobre otras. Hoy en día, gran parte de las ca-
racterísticas de diseño se basan en una investigación minuciosa sobre 
el usuario. 

Press y Cooper (2003) destacan la investigación sobre el usuario en las 
diversas etapas del proceso de diseño, tanto para el conocimiento del 
mercado como en la generación de ideas, la prueba de soluciones de 
diseño, y para minimizar riesgos en el desarrollo de nuevos productos, 
entre otras cosas. La investigación sobre la experiencia del usuario per-
mite también “desarrollar nuevos productos deseables que mejoren la 
experiencia del usuario” (Press y Cooper 2003, p. 121). En este sentido, 
la investigación etnográfica permite conocer mejor al consumidor; su 
filosofía de vida, creencias, motivaciones, etc. De acuerdo con Press y 
Cooper (2003), la investigación etnográfica es un “a very lucrative de-
sign consultancy service” [muy lucrativo servicio de consultoría para el 
diseño] (p. 120, traducción propia).

Independientemente de los intereses o motivaciones que mueven a un 
usuario a adquirir tal o cual servicio o producto, el mercado sigue traba-
jando para ofrecer nuevas opciones. Ante esto, la innovación y la gene-
ración de ideas se consolida como un recurso invaluable, cada vez más 
relevante, que requiere que se preponderen las habilidades para pensar 
creativamente. Por todo ello, los docentes e instituciones educativas 
deben ser igualmente creativos para promover de manera decidida el de-
sarrollo de habilidades de pensamiento entre los estudiantes de diseño. 

 Conclusiones Desde una perspectiva amplia, el proceso educativo involucra la gene-
ración de conocimiento, así como el desarrollo de habilidades y el for-
talecimiento de actitudes y valores. Los grandes retos que enfrenta la 
sociedad actual demandan cambios profundos en el ejercicio del dise-
ño. Estos cambios deben impulsarse desde la educación, para lo cual es 
necesaria la configuración de un nuevo perfil de diseñador con concien-
cia crítica y compromiso social, un nuevo perfil que coloque al diseñador 
como un verdadero agente de cambio. Con ese propósito, aquí se han 
abordado cuatro grandes retos que la educación del diseño debe asu-
mir para garantizar un ejercicio digno y eficaz de la disciplina y, sobre 
todo, para contribuir de manera importante a la solución de los grandes 
retos del siglo xxi. En resumen, las acciones a seguir son las siguientes:

1. Fortalecer la responsabilidad que los diseñadores tenemos 
con el deterioro ambiental.

2.  Impulsar el sentido de responsabilidad social del diseñador 
frente a la gran desigualdad, la pobreza extrema y la desa-
tención de algunos sectores sociales.
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3. Reforzar los valores éticos en la práctica del diseño.

4. Promover el desarrollo de habilidades para pensar y generar 
ideas innovadoras.  

Dichas acciones son cada vez más importantes en virtud de que la socie-
dad se vuelve más compleja y diversa. Y, además, los retos actuales de-
mandan del trabajo colaborativo y coordinado entre disciplinas. En este 
sentido, también esta habilidad inherente del diseño para trabajar coor-
dinadamente con otras disciplinas deberá seguirse impulsando. Como 
señalan Boninge et al. (2021): “Along the core competence of visuali-
zation, the specific processual and methodological skills and ethics and 
conduct, the laterally interconnecting function is also characteristics of 
design” [Junto con la competencia central de visualización, las habilida-
des metodológicas y de proceso específicas, y la ética y la conducta, la 
función de interconexión lateral también es característica del diseño] 
(p. 120, traducción propia).

Independientemente de que el diseñador oriente su trabajo hacia el ám-
bito comercial o persiga una finalidad social, las respuestas planteadas 
deben ser acordes a los retos que enfrenta la sociedad. Berman (2018) 
señala que “Good design is a strategic, sustainable, ethical response to 
a business problem” [El buen diseño es una respuesta estratégica, sos-
tenible y ética a un problema de negocios] (p. 125, traducción propia); 
sin embargo, no se limita al mundo de lo comercial, también aplica al 
diseño social. 

Se debe asumir que la desigualdad económica y la pobreza extrema no 
son asuntos de compasión o empatía, sino de justicia social. Y si bien para 
Scanlon (2018): “The extremely high levels of inequality now prevailing 
in the United States and in the world as a whole are open to serious mo-
ral objection” [Los niveles extremadamente altos de desigualdad que 
ahora prevalecen en los Estados Unidos y en el mundo en general están 
abiertos a serias objeciones morales] (p. 1, traducción propia), para no-
sotros el problema va más allá de la moral, pues se trata de un problema 
de conciencia y compromiso con la sociedad.

Como señala Andreas Schleicher, director de Educación de la ocde:

In the first decades of the 21st century, many actors and stakehol-
ders have urgently argued that education needs to be transformed 
in order to meet the demands of rapidly changing technologies, new 
skill demands in the workplace and to foster equity, social cohesion 
and global citizenship [En las primeras décadas del siglo xxi, mu-
chos actores y otros interesados han argumentado con urgencia que 
la educación debe transformarse para satisfacer las demandas deri-
vadas del rápido cambio de las tecnologías, las nuevas demandas de 
habilidades en el lugar de trabajo, así como para fomentar la equidad, 
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la cohesión social y la ciudadanía mundial]. (Kuhl, Soo-Siang, Gue-
rriero y Dirk van, 2019, p. 3, traducción propia)

En este ámbito es donde el diseñador no sólo pone en juego sus habili-
dades y estrategias de manera creativa, también su compromiso social 
y con el medio ambiente. Se trata, a final de cuentas, de responder de 
manera más efectiva a los desafíos del siglo xxi. La labor en el ámbito 
docente es impulsar y promover las acciones necesarias con el fin de 
lograr egresados de Diseño mucho mejor preparados.   
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Resumen

En el presente artículo abordamos el empleo de imá-

genes en las noticias falsas (fake news) y aplicamos el 

método iconográfico de Panofsky para analizar el caso 
específico de la portada de la revista The Economist 
publicada en 2021 en donde se presentó al presidente 

Constitucional de México, Andrés Manuel López Obra-

dor con muchas falsedades. Realizamos un breve 
recorrido histórico sobre el uso de las noticias falsas 
y sus efectos, y a su vez destacamos la importancia 
de la ética y la responsabilidad del diseñador frente al 

fenómeno de la inmediatez de las redes sociales y las 
fake news.

Palabras clave: Fake News, diseño y responsabilidad 

social, método iconográfico, diseño y ética, comunica-

ción.
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Abstract

In this article, we address the usage of images in fake 
news and apply Panofsky’s iconographic method to 
analyze the specific case of the cover of The Econo-
mist magazine published in 2021 where the Consti-
tutional President of Mexico, Andrés Manuel López 
Obrador, was presented with many falsehoods. We 
take a brief historical tour of the use of fake news and 
its effects, and at the same time we highlight the impor-
tance of ethics and the responsibility of the designer in 
the face of the phenomenon of the immediacy of social 
networks and fake news.

Keywords: Fake News (Fake News), Design and So-
cial Responsibility, Iconographic Method, Ethics and 
Design, Communication. 

Orígenes

L
a propagación de noticias falsas también llama-

das fake news1 o posverdad2, han ocurrido des-

de tiempos inmemoriales, ya fuera de boca en 

boca, a través de inscripciones en muros y columnas, 
tablillas y pergaminos por parte de civilizaciones anti-
guas, en los libros con el advenimiento de la imprenta, 
en los periódicos durante el siglo XIX, hacia las prime-

ras décadas del siglo XX con el radio y más tarde con 

la televisión, y en lo que ha transcurrido en el presente 
siglo se han empleado las tecnologías electrónicas y 
redes sociales con tales propósitos.

Podríamos hacer una lista interminable de la propa-

gación de noticias falsas a lo largo de la historia de la 
humanidad, sin embargo, sólo para contextualizar des-

cribiremos algunas cuantas de estas noticias falsas.

Argumenta Turner (1995, p. 40) que “entre los grie-

gos Sócrates acusaba a los falsos sofistas quienes, 
como pregoneros, contaban mentiras y vendían sus 
escritos”. A lo largo de la Edad Media se falsificaban 
documentos eclesiásticos como bulas3 o dispendios, o 

aquella gran falsedad del siglo de oro de las letras es-

pañolas, realizado por Alonso Fernández de Avellane-

da en 1614 quien realizó la segunda parte del Quijote 

1.  El anglicismo fake news es “Una información falsa y a veces sens-

cionalista que se presenta como un hecho y que se publica y se ex-

tiende por internet” (Salas Abad , 2019) (Real Academia Española, 
2021)(Quin, en Salas Abad, 2019, p.2.

2. De acuerdo con la Real Academia Española, posverdad es toda 
“Distorsión deliberada de una realidad, que manipula creencias y 
emociones con el fin de influir en la opinión pública y en actitudes 

sociales” (RAE, 2021)

3. Una especie se salvoconducto mediante el cual la autoridad ecle-

siástica liberaba a sus destinatarios de ciertas obligaciones, casti-

gos, penas, entre otros, o los dotaba de privilegios. 
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o mejor conocido como el Quijote apócrifo, constatán-

dola como verdadera.

En 1835 se publicó lo que se ha dado en llamar la prime-

ra fake news de la época moderna: “El gran fraude de la 
luna”, una serie de seis notas realizadas por el New York 
Sun, uno de los diarios con más credibilidad de la época, 

en los cuales sostenía que el famoso astrónomo John 
Herschel4 había hallado en la luna hombres voladores, 
unicornios azules, cangrejos, bosques, lagos, pelícanos 
y bisontes entre otros seres muy parecidos a los que ha-

bitan la tierra, desde luego que estas notas dispararon 
las ventas del Sun, mientras la población neoyorkina no 
hablaba de otros temas. Estas falsedades generaron un 
gran debate público, Herschel desmintió las notas y el 
Sun jamás admitió sus mentiras. 

No hay duda de que, lo impreso por el diario The Sun 

hace ya casi doscientos años y lo publicado en la ac-

tualidad en diversos medios y redes sociales no dis-

ta mucho entre sí. Al respecto de las mentiras o fake 
news que se publican, comenta István Kornel (2012, p. 
431) “son tan viejas como las más antiguas formas de 
comunicación”.  En este mismo sentido sostiene Marc 
Amorós (2018, p. 35) “Las fake news son informaciones 

falsas diseñadas para hacerse pasar por noticias con 
el objeto de difundir un engaño o una desinformación 
deliberada para obtener un fin político o financiero”.

Las redes sociales: potencializadoras de las 
Fake News 
A pesar de que, como hemos visto el uso de noticias 
falsas data de tiempos muy antiguos, en la actualidad 

siguen siendo ampliamente utilizadas, sobre todo por 
la gran penetración que tienen a través de las redes 
sociales. Hoy en día podemos constatar que existen 
grandes campañas de desinformación, las cuales en-

cuentran su oportunidad de propagación debido a la 

incredulidad de la sociedad en los medios tradiciona-

les y desde luego en las instituciones y autoridades 

respectivas, además de la creciente participación de 

4. John Herschel fue un famoso astrónomo y matemático inglés, 
considerado uno de los grandes sabios de su época, quien además 
popularizó el uso de la fecha juliana en astronomía, acuñó los térmi-
nos fotografía, negativo y positivo e inventó la cianotipia.

las personas en las diversas redes sociales. Las fake 
news, tal y como argumenta Richter Morales (2018, p. 
11) “han adquirido carta de naturalización con renovado 
impulso a partir de la socialización de internet, de sus 
redes sociales y de sus medios-buscadores como Goo-

gle, entre otros”. Se calcula que actualmente un 63% 
de los habitantes del planeta emplean redes sociales, 
es decir 4,700 millones de seres humano5s. Muchos de 
los cuáles se dedican a crear y a difundir noticias falsas 

en contra de rivales políticos, contra marcas competi-
doras, además de chismes sin mayor fundamento, todo 
ello aunado a los bots6 que son aliados maravillosos de 
la desinformación. Mcbeth y Clemons señalan: 

[…] los programas de noticias “falsas” tienen 
tanto un contenido tan significativo como los 
programas de noticias “reales” como un impacto 
significativo en la política y la opinión política del 
mundo real; había, y hay, pruebas prima facie7 de 

que estas dos categorías de denominación (real 
y falsa) pueden no transmitir una imagen exacta. 
Nuestra doble tesis es que estos programas de 
noticias falsas no sólo son al menos tan reales 

como las noticias principales, sino que también 
contribuyen más al tipo de discurso deliberativo 
esencial para la democracia genuina y la política 

pública (Mcbeth y Clemons, 2011, p. 79).

Más recientemente, en la campaña electoral para 

presidente de los Estados Unidos en 2016, una gran 
cantidad de Fake news fueron difundidas a través de 
redes sociales, en detrimento de la candidata demó-

crata Hillary Clinton y en favor del republicano Donald 
Trump, las cuales catapultaron a este último para llegar 
a la presidencia. Para ello se realizaron páginas web 
de sitios inexistentes, con el despropósito de divulgar 

5. Europa Press. (22 de abril de 2022). ¿Sabes cuantas personas 
usan redes sociales? Excelsior. https://www.excelsior.com.mx/
hacker/sabes-cuantas-personas-en-el-mundo-usan-redes-socia-

les/1429420

6. Un “bot”, proviene de acortar la palabra “robot”, es un programa 
que realiza tareas repetitivas, predefinidas y automatizadas. […] 
Operan en forma automatizada, por lo que pueden trabajar mucho 
más rápido que una persona. Algunos bots cumplen funciones úti-
les, como buscar y catalogar páginas web o ayudar a los clientes 

de una empresa con sus problemas; otros, sin embargo, son en-

teramente maliciosos y se utilizan para hacerse con el mando de 
sistemas ajenos, [ o bien mandar información falsa] (Lab, 2023).

7. Vocablo latino que significa en primera instancia o a primera vista.
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noticias falsas a través de Facebook, Twitter y otras 
redes, en éstas destacan: la supuesta violación a una 
pequeña de 13 años por parte de Bill Clinton, la apa-

rente creación del Estado Islámico y la venta de armas 
a este grupo realizado por Hillary Clinton y, el fingido 
apoyo que desde el Vaticano le brindó el papa Francis-

co a Trump entre muchas otras, no obstante a pesar de 
ser mentiras, los ideólogos de la campaña de Donald 
Trump supieron capitalizar tal situación en votos.

México no es la excepción de la regla a este respecto, y 

desde luego no escapa a esta hondonada de mentiras 
a través de medios tradicionales, como la prensa, la 
radio o la televisión, así como a través de las redes 
sociales y canales de YouTube, particularmente con el 
cambio de régimen político que sucedió el 1 de diciem-

bre de 2018.

En los últimos cuatro años hemos visto, cómo aquellos 
conductores de espacios noticiosos y los denominados 

intelectuales orgánicos8, que antaño hablaban bien del 
presidente en turno, sufrieron la merma económica en 

sus bolsillos al habérseles retirado contratos millona-

rios, por lo que ahora son férreos detractores del go-

bierno federal y día con día se dedican a emitir una 

andanada de comunicados, tratando de dividir y pola-

rizar a la sociedad;  a este respecto dijo el Presidente 
López Obrador en su conferencia mañanera del 13 de 
julio del 20219: 

[…] es mucho el bombardeo de mentiras en los 
medios de información, de muchas noticias fal-
sas y es público y notorio que la mayoría de los 
medios de información están en una abierta cam-

paña en contra de nosotros. 

Entre algunas de las múltiples mentiras vertidas hacia 
el actual presidente de México, destacamos que se le 
ha señalado de dictador, adjetivo por demás falso pues 

8. Para Gramsci los intelectuales (orgánicos) se perfilan como organi-
zadores de la producción, administradores del aparato estatal, encar-
gados de la hegemonía en los múltiples ámbitos de la sociedad civil. 
Como empleados de las clases dominantes, para el desarrollo de las 

funciones organizativas en la producción y de las funciones de do-

minación y hegemonía del Estado en sentido amplio (Giglioli, 1996).

9. López, A. (2021, 13 de julio) Conferencia Mañanera. [Conferen-

cia]. Palacio Nacional. Ciudad de México, México .https://www.you-

tube.com/watch?v=_P4jG3nqzxk.

llegó a la presidencia del país con el 53% de los votos 
por parte del electorado. En las elecciones del mes de 
julio del 2021, (a mitad del sexenio), su partido logró 
la mayoría en la Cámara de Diputados, pese a tener 
un Instituto Nacional Electoral faccioso, cuenta además 
con el 61% de aprobación por parte de la ciudadanía y 
por primera vez en la historia del país, se sometió a la 
revocación de mandato, hoy más que nunca los infor-
madores gozan de libertad de expresión, la cual han 
usado para su golpeteo constante.

No obstante, a que los procesos tecnológicos han 
evolucionado, con el correr del tiempo los contenidos 
continúan siendo mentirosos, sin embargo, los seres 

humanos mantienen su ingenuidad y credulidad, pues 
como arguye Boese (2002), “…la credulidad es un 
tema perpetuo en todas las épocas” (p.2).

Imágenes, diseño y noticias falsas
Además de los textos y mensajes orales, las imágenes 
también juegan un lugar importante en la llamada in-

fodemia10, dichas imágenes con carácter de falsedad 
pueden tener diferentes empleos que van desde pro-

ductos de entretenimiento y escarnio o bien con la fi-

nalidad de acompañar textos con la clara intención de 

desprestigiar o atacar a quien se menciona e ilustra en 
ellas. Dos claros ejemplos del manejo tendencioso de 
los medios para captar la atención y alcanzar altos nive-

les de audiencia o rating, son: el montaje de la captura 
de una banda de secuestradores organizado por Gar-
cía Luna, el secretario de seguridad durante el gobierno 

de Felipe Calderón y Televisa en donde fue detenida la 
ciudadana francesa Florence Cassez ocurrido en 2005 
y, el caso de Frida Sofía, una supuesta niña atrapada 

entre los escombros del Colegio Enrique Rébsamen 
durante el sismo de 2017.

A su vez, no debemos perder de vista que los recursos 
tecnológicos con los que contamos hoy en día permiten 
un crecimiento exponencial para manipular y alterar las 

imágenes. No obstante, hay que reconocer que la ca-

10. El término infodemia, que se emplea para referirse a la sobrea-

bundancia de información (alguna rigurosa y otra falsa) sobre un 

tema, está bien formado y, por tanto, se considera válido (Fundéu 
RAE, 2020).
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pacidad creadora para realizar montajes es magnífica, 
por lo que, al transmitirse en redes sociales, periódicos 
y revistas o como simple chiste o juego permiten su di-
fusión sorprendentemente.

A este respecto debemos hacer la siguiente reflexión: 
Hoy más que nunca se ha avanzado en los procesos 
de comunicación, la información llega a nosotros casi 

de inmediato, con sistemas electrónicos de suma pre-

cisión, compartiendo textos, audios, multimedia, los 

cuales supondrían ser veraces y, sin embargo, es don-

de debemos ser cuidadosos antes de dar como válida 
cualquier información. Uno de tantos ejemplos es el di-
seño de la portada del falso mesías de la revista inglesa 
“The Economist” la cual analizamos a continuación. 

El contenido del falso mesías en la revista 
“The Economist”
El 27 de mayo del año 2021 la revista inglesa “The Eco-
nomist” publicó en su versión para América Latina que 
el presidente Andrés Manuel López Obrador era un gran 
riesgo para México y su democracia, previo a las elec-

ciones que ocurrieron dos meses después. La revista 
presentó en su portada una imagen en plano de detalle 

del presidente de México, flanqueado por fuerzas mili-
tares, así como algunos detalles de instalaciones de la 

empresa Petróleos Mexicanos, en ambos casos (insti-
tución y empresa), el gobierno les ha otorgado grandes 
cantidades de recursos económicos. (ver figura 1.)

Quienes nos avocamos a la lectura del “falso mesías”, 
encontramos un artículo carente de dialéctica11, es cla-

ro que dentro los postulados dialécticos de Hegel, (te-

sis, antítesis y síntesis) está desprovisto de la segunda, 
realizado por tanto para golpear al gobierno del pre-

sidente Andrés Manuel López Obrador, parecería por 
tanto que los anteriores mandatarios del país resultaron 
muy capaces durante su gestión, cuando la realidad de-

muestra todo lo contrario.

El citado artículo menciona que López Obrador es “au-

toritario” y “populista”, irónicamente la palabra populis-

mo para Edward Shils en Hermet es (2003):
11. La dialéctica es una técnica argumentativa por la que se busca 
la verdad a través de la manifestación de las contradicciones en los 
argumentos expuestos por el adversario (Marín García, 2023).

[una] proclama que la voluntad del pueblo en 
sí misma tiene una supremacía sobre cualquier 
otra norma, provengan éstas de las instituciones 
tradicionales o de la voluntad de otros estratos 
sociales (p.7).

En América Latina y desde luego en México, el término 

populismo a muchos les provoca escozor, sin embar-
go, quienes están a favor del modelo neoliberal son 
quienes se han encargado de hacerle su pésima re-

putación. El problema es semántico, pues la palabra 
se maneja sin conocer realmente el término, por lo que 
nos hace reflexionar en aquella cita de Varela, J. (1968)  
“la ignorancia no es un derecho, es un abuso”, o bien 
son ignorantes por conveniencia (p.323). 

En este mismo sentido, The Economist indica que 
AMLO es un peligro para la democracia, es muy signifi-

cativa esta afirmación, pues parecería que después de 
la revolución mexicana (1910-1917), la democracia se 
apuntaló de manera muy sólida en los casi cien años 

anteriores a lo largo y ancho del país.

Figura 1. Portada de la revista “The Economist”, del 27 de 
mayo del 2021. Diseño: Israel Vargas. Fuente: (Economist, 

The [@TheEconomist], 2021)
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Asimismo, The Economist presenta sus artículos con 

escritores anónimos, motivo por el cual nadie se hace 
responsable de lo que dicen, empero, lo sustancial del 
material publicado es la recomendación negativa a la 
población mexicana para no votar por MORENA, lo 
cual resulta por demás paradigmático, en un país como 

México en donde la población lee muy poco y mucho 
menos en otro idioma.

Hasta este punto lo que aparece en dicha revista es sin 
sustancia, insulso y lo argumentado es debatible con 

mucha facilidad, pero lo que resulta verdaderamente 
preocupante es la frase final, la cual sostiene que los 
Estados Unidos debe poner atención a su “patio tra-

sero”, “el presidente Biden (si es cita debe ponerse la 
página) debe tener cuidado (pues los mexicanos son 

nacionalistas), al exacerbado autoritarismo que se está 
gestando en México, y los Estados Unidos deben en-

viar señales sutiles.”

En un artículo publicado por el Sr. Enrique Krauze en el 
New York Times con fecha del 15 de marzo del 2021, 
intitulado “Mexico’s President May Be Just Months 
Away From Gaining Total Control”, repite en esencia lo 

mismo que se publicó en The Economist, y el 30 de 
junio de 2006 el propio Krauze divulgó en “letras libres” 
un artículo que ocupó la portada de la revista, como “el 
mesías tropical” (ver figura 2).

Figura 2. López Obrador, el mesías tropical. Fuente: Krau-

ze, E. (2006). El mesías tropical. Letras Libres. 14-24.

A su vez el New York Times publicó el 30 de abril de 
2021 el artículo de Jorge G. Castañeda “México deriva 
hacia el autoritarismo. Y Biden no debería ignorarlo”, 
de esta manera si hilamos lo publicado por The Eco-
nomist de manera anónima, más lo publicado por el Sr. 
Krauze y el Sr. Castañeda, podremos entender uno de 
los flancos de donde proviene el golpeteo político y las 
fakenews hacia el presidente de México.

Es importante considerar a su vez que la revista The 
Economist, es un semanario inglés fundado el 2 de sep-

tiembre de 1843, con casi 200 años de historia, se ha 
ganado el reconocimiento y prestigio de ser una revista 
sumamente conservadora y dirigida a las elites, uno de 
sus editores fue el filósofo Herbert Spencer (1820-1903) 
quien acuñó el “darwinismo social”, pensamiento que 
presupone la historia la hacen los seres más privilegia-

dos, aquellos que son más aptos que el resto.

The Economist consideró en su artículo titulado “Los 
votantes deben frenar al presidente hambriento del 
poder de México”, que el primer mandatario del país, 
López Obrador pone en peligro la democracia en Mé-

xico, además está dividiéndolo al no respetarlas reglas 
electorales, asegurando además que el jefe del poder 
ejecutivo no está dispuesto a escuchar consejos.

López Obrador divide a los mexicanos en dos 
grupos: ‘el pueblo’, por lo que se refiere a quienes 
lo apoyan; y la élite, a la que denuncia, a menudo 
por su nombre, como delincuentes y traidores a 

los que culpa de todos los problemas de México. 
El falso mesías, The Economist, (2021) (04), 27. 

Por otro lado, la revista inglesa indicó que las institucio-

nes en México son sólidas, no obstante, el “asalto sos-

tenido” por parte del presidente, pueden hacerlas caer. 
El texto destacó la importancia de que los mexicanos 
acudieran a votar el 6 de junio de 2021, buscando nue-

vas opciones para el Congreso. Asegura también que 
López Obrador sufre de lo que el periodista venezolano 
Moisés Naím en su columna del 19 de marzo del 2020 
en diario el País de España califica como “necrofilia 
ideológica: un amor por las ideas que han sido proba-

das y han demostrado que no funcionan.” Finalmente, 
The Economist asegura: “López Obrador no ha hecho 
que México esté más limpio, pero ha resaltado la nece-

sidad de una limpieza”  Forbes (27 de mayo de 2021). 
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El artículo de The Economist mostró un claro desdén 
hacia México, en la portada quisieron ridiculizar al pre-

sidente López Obrador empleando imágenes de PE-

MEX y del ejército mexicano, olvidando o ignorando 
que son dos de los baluartes del orgullo nacional y de 
los mecanismos de pertenencia del país, es un texto 

marcadamente injerencista sobre la soberanía nacio-

nal, se redactó desde un punto de vista colonialista, el 
cual se asume muy ad hoc con las elites empresaria-

les, camuflado de la preocupación por el derrotero de 
la economía nacional. 

Rechaza a la “4T” y a MORENA y solicita a los demás 
partidos reagruparse, para ser el contrapeso del gobier-

a. Título de la revista.

b.  Fecha de la publicación.

c. Otros contenidos de la publicación.

d. Título del artículo principal  
 “México el falso mesías”.

e. Imagen del presidente Andrés Manuel  
 López Obrador. 

f. Aparente esvástica.

g.  Aura.

h.  Instalaciones de Pemex.

i. Militares.

j. Tobogán.

k.  Puente de madera.

l.  Mano.

no, siendo estos quienes podrías salvar de la “tragedia 
que se avecina” de continuar el país por ese rumbo. 
Finalmente es un artículo sesgado, más que ser infor-
mativo es propaganda, el cual muestra el viejo arraigo 
del colonialismo británico.

 
Análisis de la portada del falso mesías en la 
revista The Economist 
 
Si revisamos la portada de la revista The Economist 

podemos ver claramente los siguientes elementos: 
(ver figura 3).

Figura 3. Portada de la revista The Economist, del 29 de mayo del 2021. Diseño: Israel Vargas.  
(Economist, The [@TheEconomist], 2021)
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Una vez identificados los elementos que aparecen en 
la portada de la revista The Economist, procederemos 

a realizar el análisis bajo el método iconográfico de 
Panofsky12.

En el enfoque de Panofsky, el objeto de arte se tra-

duce en concepciones intelectuales, dejando de ser 
formas puras. Su análisis debe ser integral, en el que 
se considere además de la forma, el significado. En 
este ejercicio de análisis Panofsky consideraba que “la 
«forma» no puede estar divorciada del «contenido»: la 
distribución de color y líneas, luces y sombras, volú-

menes y planos, por agradable que sea como espectá-

culo visual, también debe entenderse como algo más 
que significado visual” (Panofsky, 1955, p. 168).

Para realizar un análisis bajo el método Panofsky 
es fundamental definir el significado de iconografía. 
Si nos remitimos a la raíz etimológica de la palabra, 
encontramos que es un vocablo compuesto el cual 
proviene del griego: “iconos” (imagen) y “graphien” 
(escritura), por lo tanto, la iconografía es entendida 

como un método para el estudio en la descripción de 

imágenes, sin embargo, es necesario precisar que la 
iconografía no es solamente relacionar un texto y una 

imagen determinada entre sí, por el contrario es una 

ciencia elemental en el momento de dar significado a 
una obra de arte, (o como en este caso a una portada 

de revista). La iconografía además estudia aquello que 
le dio origen a la imagen y la realización de estas, su 
relación con los signos13 y símbolos14.  A continuación, 
enunciamos de una manera muy breve los tres niveles 

12. Método Iconográfico de Panofsky. En el método Iconográfico, 
estudiado por Erwin Panofsky para la comprensión de las obras de 
arte, se da una importancia a la imagen y la significación (forma y 

contenido) ya que se complementan, la una con la otra, de mane-

ra que la obra se haga más comprensible. Estudia la relación que 
existe entre una imagen y su significación. Para Panofsky toda obra 
tiene una significación estética, por lo tanto, una obra con la temática 

aparentemente más irrelevante poseería igualmente un significado 
oculto (Lenguaje Visual, 2013).

13. Signo. [...] proponemos conservar la palabra signo para designar 
la totalidad y reemplazar concepto e imagen acústica respectiva-

mente por significado significante (De Saussure, 2020, p. 104).

14. El símbolo etimológicamente significa algo arrojado conjunta-

mente. […] es un signo que “conlleva” el significado en su propio ser 
[…] simboliza (López Rodríguez, 1993, p. 271).

de significación de la obra de arte bajo la óptica de 
Erwin Panofsky resumido por María Isabel Rodríguez 
López (2005, p.5).

1. Nivel pre iconográfico: (significación primaria o 
natural) Esta es únicamente sensorial, interpreta 

los objetos reconocidos a simple vista, para este 
nivel se precisa tener una mirada atenta que tome 
en cuenta hasta los más pequeños detalles.

2. Nivel iconográfico: (significación secundaria o 
convencional) Consiste, básicamente, en desen-

trañar los contenidos temáticos afines a las figu-

ras o a los objetos figurados con la obra de arte.

3. Nivel iconológico: (significación intrínseca o con-

tenido) Consiste enahondar sobre el concepto o 
las ideas e interpretar el significado a partir del 
contexto cultural, social, histórico, político, etc.

 
1. Nivel pre iconográfico
En la portada de The Economist se puede observar 
que la imagen más grande es una fotografía del pre-

sidente de México, Andrés Manuel López Obrador, en 
una postura ¾, detrás de su cabeza se puede ver una 
aureola. Debajo a la derecha está una refinería de Pe-

mex. Siguiendo con este recorrido visual, hay dos filas 
de militares y en medio de ellas un tobogán. 
Por otro lado, se encuentra el presidente junto con Al-
fonso Durazo, quien fuera el secretario de seguridad 
caminando sobre un puente de madera, y justo arriba 
de ellos hay una abstracción de lo que parece ser un 
brazo y una mano que apunta hacia el lado opuesto 
hacia donde mira el presidente López Obrador. 
En la parte superior del aparente brazo, hay una es-

tructura metálica la cual parece sostener al mismo, y 

finalmente en la parte posterior de la imagen del pre-

sidente están colocados unos rectángulos rojos los 
cuales forman una esvástica.
Los colores de la imagen son alusivos a la bandera 
nacional, estos se pueden apreciar con tonalidades 

distintas, las cuales se combinan y hacen que la ima-

gen sea muy llamativa.
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2. Nivel iconográfico
En cuanto a la composición de la imagen; podemos 

observar que la figura más sobresaliente es, desde 
luego, la de Andrés Manuel López Obrador, quien apa-

rece mirando hacia la izquierda con una posición de ¾ 
y en un plano de detalle. 
De acuerdo con Gandelman y Feller, (1987, p. 98) esta 
postura es recurrente en las representaciones de líde-

res de movimientos políticos y se generalizó los siglos 
XIII y XIV al representar la divinidad. 

Figura 4. Portada de la revista Time. Crowley, M. (2014). 
“Saving Mexico”, Time, 2014, Fuente: http://time. com/7058/

the-committee-to-save-mexico 

Argumentan también que “no se trata de seguir la mi-
rada” (la del personaje), sino de “adorarlo como objeto 
hierático15, (como un) ídolo”. Los autores sostienen 
que la posición de ¾ “corresponde generalmente a 

15. Para la RAE, hierático significa un estilo o ademán: que tiene o 
afecta solemnidad extrema, y además es perteneciente o relativo 
a las cosas sagradas. Real Academia Española. (s.f). Cultura, en 
Diccionario de la lengua española. Recuperado el 23 de abril de 
2021 de https://dle.rae.es/hieratismo

una fuerza perlocutoria16  que empuja el espectador 
hacia la adoración”. Finalmente, la mirada dirigida ha-

cia la izquierda manifiesta, en este caso, lo que los 
intelectuales orgánicos han repetido una y mil veces: 
“México se está convirtiendo en un país comunista”.

Otro atributo figurativo en la imagen es la aureola, la 
cual se ha empleado en el arte sacro desde hace mu-

chos siglos, ha estado presente a través de civilizacio-

nes y religiones, es empleada con la finalidad de resal-
tar la divinidad de un personaje, y particularmente en 
el cristianismo: la santidad. Es por tanto la imagen del 
“salvador de México”. Hecho que contrasta irónicamen-

te con la portada de la revista TIME publicada a inicios 
del gobierno de Enrique Peña Nieto, (ver figura 4.)

Regresando al caso que nos ocupa, en la imagen h 

se hace referencia a la iniciativa de López Obrador 
para aumentar la capacidad productiva de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) y dar marcha atrás a la reforma 
energética del expresidente Peña Nieto. Es importante 
no dejar de señalar que López Obrador, envió al Con-

greso el 26 de marzo del 2021 un proyecto de ley que 
buscó otorgar a Pemex un mayor control sobre los 
precios, la distribución, las importaciones y la comer-

cialización del combustible.

La imagen i muestra elementos del ejército flanquean-

do un tobogán imagen j, interpretamos tal combina-

ción de imágenes como la caída libre del país en todos 

los sentidos (político, económico y social) y, sin em-

bargo, es sostenido por las fuerzas armadas lo cual 
es comúnmente relacionado con gobiernos dictadores 

y autoritarios. 

Por otro lado, es muy significativo que en la imagen k, 

un grupo numeroso de personas, entre ellas el presi-

dente López Obrador y su ex secretario de seguridad, 
atraviesen un puente (al parecer de madera), el cual 
puede fracturarse en cualquier instante, lo cual insinúa 
la caída inminente de la transformación de la llamada 

“4T”.

16. Acto perlocutorio: es el efecto que causa en el receptor nuestras 
palabras. Estrategias para lectoescritura. Robere, .R. (2012, 09 de 
marzo). Actos del habla !!!!!!! Locutorio, ilocutorio, perlocutorio. Es-

trategias para lecto-escritura. http://estrategiasparalecto-escritura.
blogspot.com/2012/03/actos-de-habla-locutorio-ilocutorio.html
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Un elemento muy representativo que hay que resaltar 
es la imagen f, si la analizamos detenidamente, de 
modo muy sutil está representando una esvástica, im-

plicando el terror, la persecución, la dictadura, el odio, 

la división, por citar solo algunas atribuciones que se 
le han proferido al actual gobierno.

A modo de conclusión en el presente nivel, la imagen 
representa a un López Obrador con un aura como una 
divinidad celestial y por ende inalcanzable. Esta tra-

dición iconográfica proviene desde la antigua Grecia 
en donde los últimos filósofos habían ya empezado a 
interpretar a los dioses y semidioses paganos como 

simples personificaciones de fuerzas naturales o de 
cualidades morales, y algunos de ellos habían llega-

do hasta a explicarlos como seres humanos normales 
que habían sido deificados posteriormente.

Si bien la esvástica ha aparecido repetidamente en la 
iconografía y el arte a lo largo de toda la historia de la 
humanidad, representando conceptos muy diversos, la 
representada en la imagen analizada es la nazi, consi-
derada por muchos como una obscenidad visual, sien-

do un símbolo de odio, persecución y muerte. Por tan-

to, la imagen presupone al “dictador”  López Obrador 
y las consecuencias que su gobierno trae aparejadas. 
En su conjunto la connotación de la imagen de The 
Economist, es la de un López Obrador entronizado, 
dictatorial, fascista, quien terminará destruyendo a las 
instituciones más sólidas del país.

Nivel iconológico

Acercando nuevamente hacia nosotros el significado 
del nivel iconológico, entendemos por éste el compro-

bar lo que consideramos como el significado especí-
fico de la obra, a la cual hemos dedicado atención, 
apoyando lo que creemos, tenemos lo siguiente en las 
propias palabras de Panofsky (1998):

[…] el significado intrínseco de tantos documen-

tos de civilización relacionados históricamente 
con aquella obra, como pueda dominar: docu-

mentos que testifiquen sobre las tendencias po-

líticas, poéticas, religiosas, filosóficas y sociales 
de la personalidad, periodo o país que se estén 
investigando. (p.8)

Si bien el análisis de la imagen podría complejizarse 
por ser ecléctica, hemos decidido desconstruirla para 
facilitar este proceso. Las imágenes sacralizadas han 
existido prácticamente desde el comienzo de la histo-

ria de la humanidad, sin embargo, no fue sino hasta 
el siglo XIX y principios del XX cuando dichas repre-

sentaciones son convertidas en fetiches y explotadas 
por el diseño, cómo sátira política17, películas cinema-

tográficas18, objetos y accesorios de moda, las cuales 
se han apropiado de ellas.

Hegel en la fenomenología del espíritu (2006) plantea 
la supresión de la negatividad bajo la unidad del con-

cepto y el saber absoluto, y es precisamente con esta 

idea que la empiria religiosa se desarticula perdiendo 
su contenido, condenada a la disolución y muerte, se 

enclaustra. Por tanto, las imágenes religiosas aisladas 
del proceso ideológico se transforman de su carácter 

divino en simples despojos, en fetiches, siendo ahora 
el único fin de estas imágenes el deseo captado por un 
objeto o ser cualquiera.

Por su parte David Freedberg (1992, p.16) sostiene 
respecto del poder de una imagen en la iconografía 

lo siguiente: “[las imágenes sacras] plantean la pro-

paganda con imágenes humanas y la incitación a la 
acción política,” sin embargo, la utilidad de tales repre-

sentaciones está presente en el imaginario colectivo, 
pero el fenómeno iconológico es el de burlarse y mos-

trarlo fútil, despojándolo de atributos realistas.

En este mismo sentido y parafraseando a Foucault 

(1968) sostiene que los personajes en el mundo medie-

val se representaban un orden epistémico anagógico, 
facilitando la trascendencia de los atributos personales 

y espirituales, no obstante, en la actualidad esta icono-

logía representa dos elementos, el sentido religioso en 

un sentido y vínculo con el deseo y la hilaridad.  

17. Para ahondar más en esta temática se sugiere la lectura de Ra-

mírez, J. (2008) Los poderes de la imagen: para una iconología so-

cial esbozo de una autobiografía intelectual.  Boletín de Arte, nº 29, 
Departamento de Historia del Arte, Universidad de Málaga, 2008, 
pp. 509-537.

18. Por citar sólo un ejemplo tenemos parte de la filmografía de Luis 
Buñuel, con Nazarín, El Ángel exterminador y Simón del Desierto, 
en donde el director español realiza metáforas bíblicas y críticas al 
papel social de la iglesia.



68

un año de diseñarte mm1 • Número 25 • Año 2023 • UAM-A      ISSN 1665-0964 (impreso) ISSN 2954-3770 (electrónico)

El otro elemento iconológico que nos ocupa es la es-

vástica colocada a espaldas de Andrés Manuel López 
Obrador. La esvástica fue el símbolo por excedencia 
de la Alemania nazi, adoptada por el partido nacional 
socialista en el año 1920, sin embargo, este símbolo 
milenario fue creado alrededor del siglo V a.C.19 

Aparejado con la esvástica, la propaganda nazi se 
basó en gran medida en la retórica histriónica de Jose-

ph Goebbels20 (2015), quien argumentaba:

La propaganda política es el arte de basar las 

cosas del estado sobre las amplias masas, de tal 

manera que la nación entera se sienta parte de 
él, no puede, por lo tanto, permanecer solo como 

medio de ganar el poder. Debe ser un medio de 
construir y mantener el poder. (s/p)

En un sentido iconológico respecto a la esvástica que 
se muestra en la revista The Economist, refuerza la 
imagen de López Obrador en ese halo celestial del cual 
ya hablamos. Sin embargo, el símbolo nazi nos advier-
te “el terror”, “la persecución política”, “el fascismo” y 
“la destrucción” que su gobierno está llevando a cabo.

Finalmente, Toby Clark (1997) argumenta que el fas-

cismo no dirigía su mensaje a un público amplio y que 
estuviese unificado, su contenido se transmitía a un 
público segmentado, con la intención de señalar los 

diferentes intereses de una sociedad heterogénea. En 
este caso está indicando el terminar con el gobierno de 

la 4T que es muy atractiva para las clases populares 
en México.

Los demás elementos que aparecen en la imagen 
fungen como soporte son bastante significativos, por 
ejemplo, la mano apuntando hacia la derecha, para 
Robert Hertz (1990)   la identificación de las manos 
es algo básico de la expresión humana, sin embargo, 

19. El termino procede del sánscrito svastika cuyo significado es 
“buena suerte”. Este símbolo hoy en día es sagrado para el hin-

duismo y el budismo, se puede encontrar en templos y en casas 

de la India e Indonesia. Muy historia (2017, 12, 01). ¿Cuál es el 
significado de la esvástica? http://www.muyhistoria.es/curiosidades/
preguntas-respuestas/icual-es-el-significado-de-la-esvastica

20. Goebbels, J. (25 de febrero de 2015) Propaganda en Nurem-

berg. Crónicas del congreso del partido nazi en Nuremberg. Extraído 
de Der Angriff (El Ataque). http://es.metapedia.org/wiki/Discursos_
memorables_de_Goebbels

después de la revolución francesa la ubicación izquier-
da (liberales) o derecha (conservadores) por parte de 
los diputados en la asamblea, significaba para unos u 
otros polaridad u oposición. 

En la sociedad occidental se ha categorizado el mundo 
en términos de la división entre derecha e izquierda 
agregando valores morales, características de orden 
e impureza y nociones del bien y el mal y el apuntar 
a la izquierda como muchos “puristas” arguyen, es si-
nónimo de comunismo e incluso aquello de que “es 
un peligro para el país”, por lo cual parece que este 
gráfico señala que el camino correcto es a la derecha.

Para concluir este nivel, la refinería de PEMEX y el 
puente de madera, dan la idea que están a punto de 
fracturarse o ser aplastados por la enorme figura de 
López Obrador, mientras tanto, los militares que se lo-

calizan al centro flanqueando un tobogán parece que 
esperan la caída de las instituciones del país y que 
por la fuera sostendrán al gobierno, a este respecto 

Samuel Fernández (2017) comenta: Esta circunstan-

cia es una práctica “normalizada” en un régimen dicta-

torial y el uso de esta iconografía representa una forma 

de autoproclamarse heredero legitimo.

La comunicación y el diseño ante la respon-
sabilidad social
La comunicación es, sin duda, una de las funciones 

más básicas e importantes de la sociedad, en virtud de 
que promueve el entendimiento entre las personas y el 
funcionamiento de la sociedad. Sin embargo, cuando 
el fenómeno comunicativo es orientado a promover in-

formación engañosa, no solo distorsiona la realidad, 

sino que la comunicación y el diseño se desvirtúan. Es 
por ello que se habla de infodemia, porque se altera la 
función básica de la comunicación. Deja de ser un ve-

hículo para el diálogo y el entendimiento y se convierte 
en un instrumento de manipulación y desinformación. 
La comunicación utilizada de esta manera pierde toda 
su legitimidad y sentido, es decir, deja de cumplir su 
responsabilidad social, para convertirse en un meca-

nismo con propósitos perversos.

Lamentablemente, cuando la estrategia comunicativa 
ya no es informar sino deformar la realidad y manipular 
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a la población, las noticias falsas suelen difundirse a 

través de múltiples canales y medios de comunicación 
sean formales (prensa, programas noticiosos, etc.) o 
informales (redes sociales “ciudadanas”). Todo ello 
basado en el principio atribuible a Joseph Goebbels, 
asesor de Hitler durante su ascenso al poder y que 
se reduce a la frase: “una idea repetida mil veces se 
convierte en verdad”. Esta idea, sin embargo, no es del 
todo absurda, pues parte de la realidad que vivimos 
como sociedad es construida por los propios miem-

bros de la comunidad; es lo que Peter Berger y Tho-

mas Luckmann (1991) definieron como realidad social. 

Por otro lado, cuando las noticias falsas son apoyadas 
con imágenes y otros recursos multimedia, el mensaje 
se potencializa. Es claro que el uso de elementos ico-

nográficos y recursos semióticos y demás herramien-

tas propias del diseño, los mensajes suelen ser más 
efectivos y convincentes, sin embargo, al ser utilizados 
para engañar y desvirtuar la realidad pierden su verda-

dero sentido y su relevancia social. 

En este orden, es claro que el diseñador de los mensa-

jes gráficos juega un rol estratégico y en ello, pone en 
marcha su ética profesional y responsabilidad social. 
Que los principios del diseño sean utilizados de ma-

nera perversa para engañar y manipular a la sociedad 
es algo que la comunidad dedicada a la práctica y la 
enseñanza del diseño y la sociedad en su conjunto, 
debemos rechazar categóricamente. 

Corresponde a todos los docentes e instituciones edu-

cativas centradas en la enseñanza del diseño fortale-

cer el compromiso social del diseñador en general. La 
ética, la honestidad, la solidaridad, la colaboración y 
otros valores deben ser reforzados en la formación de 
todos los alumnos, independientemente de la especia-

lidad del diseño a la que se enfoquen.

Conclusiones
Como podemos ver, las noticias falsas suelen ser 
efectivas para manipular a la gente y crear una ima-

gen distorsionada de la realidad. Es precisamente por 
ello que su uso deliberado y mal intencionado sigue 
siendo recurrente en la sociedad actual, potenciali-

zando sus efectos a través de las redes sociales y los 
medios tradicionales. En general las fake news son 
provocadas con propósitos claramente definidos, uti-
lizando estrategias perfectamente calculadas para su 
repetición y propagación. Una fórmula muy común es 
comenzar con un comunicador que afirma una idea, la 
cual será retomada casi de inmediato por otros comu-

nicadores quienes asumen el hecho como verdadero y 
lo replican cientos o miles de veces a través las redes 
sociales a través de perfiles falsos o bots. 

El uso intensivo de redes sociales y el consumo ma-

sivo de imágenes característicos de nuestro tiempo, 
constituyen terreno fértil para la propagación de no-

ticias falsas. Desafortunadamente la infodemia echa 
mano de todos los recursos y los medios disponibles 

y es que, generalmente, el uso de las noticias falsas 
suele estar ligado a poderes fácticos que no dudan en 
hacer grandes dispendios económicos con tal de al-
canzar sus propósitos. Como señala Panofsky (1995), 
“Una obra de arte no siempre se crea exclusivamente 
con el propósito de ser disfrutada o, para utilizar una 
expresión más culta, o para ser experimentada es-

téticamente” (p. 10). En el caso de noticias falsas, la 
finalidad de las imágenes tiene siempre un propósito: 
distorsionar la realidad y potenciar el mensaje, que en 
este caso es falso. 

Como pudimos apreciar en el análisis iconográfico e 
iconológico de la portada en cuestión, son muchos y 
muy diversos recursos gráficos, imágenes, símbolos 
y significados integrados en con el propósito claro de 
crear una percepción distorsionada de la realidad. 

La manipulación de los elementos gráficos para si-
mular una esvástica o suástica tuvo el propósito per-
verso y calculado de asociar la figura del presidente 
López Obrador con la de Hitler, es decir, equiparar el 
movimiento de la llamada 4T con la del movimiento 
nazi, repudiado en todo el mundo y vinculado a un pe-

riodo cruel y despiadado de la historia. Como señala 
Panofsky (1995), detrás de la obra existen “principios 
subyacentes que revelan la actitud básica de una na-

ción, un período, una clase, una creencia religiosa o 

filosófica, matizados por una personalidad y conden-

sados en una sola obra” (p. 30). Lo mismo se puede 
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decir de todos los otros elementos gráficos presentes 
en la portada de la revista señalada. 

Es evidente que el diseño de la portada analizada no 
es resultado de la casualidad, sino de una planeación 

cuidadosa y un estudio premeditado de la composición 

visual de la imagen en la portada. En otras palabras, 
es el resultado de un trabajo profesional por parte del 
diseñador encargado de la tarea. 

Ante ello la responsabilidad y el compromiso social 

del diseñador adquiere una relevancia estratégica. Así 
como el poder de la información, el diseño, las imáge-

nes y las redes sociales pueden utilizarse para influir 
de manera negativa en la percepción de la gente y en 
la toma de decisiones trascendentes, también pueden 

utilizarse para fortalecer valores y promover acciones 
para lograr cambios positivos a favor del medio am-

biente y sana convivencia social. En este sentido el di-
señador puede convertirse en un promotor y difusor de 
valores y contribuir a la solución de los grandes proble-

mas que, como sociedad enfrentamos en la actualidad, 
tales como la discriminación, el deterioro ambiental, la 

desigualdad económica, etc. En este sentido, los espa-

cios educativos juegan un rol fundamental. Es evidente 
la responsabilidad de las instituciones de educación 

superior en el fortalecimiento de los valores éticos. 

Por otro lado, el avance tecnológico ha permitido 
potenciar la distribución de este tipo de noticias. El 
uso de las redes sociales, basadas en “contactos” o 
“amigos” constituyen parte fundamental de la distribu-

ción de este tipo de noticias en virtud de que va de 
por medio la confianza y credibilidad de la que gozan 
nuestros amigos, conocidos o familiares. Asimismo, la 
tecnología también pone a disposición de los usua-

rios, una serie de herramientas que permiten verificar 
de manera fácil la autenticidad de una imagen. Todo 
es cuestión de acostumbrarnos, como usuarios a no 

compartir algo si antes no fue verificado por nosotros 
mismos. 

En resumen, tenemos presente el problema, pero tam-

bién tenemos a nuestro alcance la solución, todo es 

cuestión de actuar con responsabilidad en tres frentes 

claros: 

• El diseñador en su ejercicio profesional, asumien-

do que su trajo tiene repercusiones importantes en la 
sociedad. 

• La educación en su formación ética, impulsando va-

lores y destacando la responsabilidad del diseño ante 

la sociedad.

• La sociedad en general, destacando su responsabili-

dad como generadores o distribuidores de información.

Finalmente queremos destacar que el método icono-

gráfico e iconológico de Panofsky, aunque desarrolla-

do bajo un contexto totalmente diferente, mostró ser 
efectivo y aplicable en el análisis de mensajes gráficos 
en la sociedad actual. 

Referencias

Amorós García, M. (2018). Fake news, la verdad de las no-
ticias falsas. Plataforma Editorial. 

Berger, P. L., y Luckmann, T. (1997). La construcción social 
de la realidad. Amorrortu. 

Clark, T. (1997) Arte y propaganda en el siglo XX. Akal.
Crowley, M. (24 de Febrero de 2014). Times. https://content.

time.com/time/covers/pacific/0,16641,20140224,00.html
De Saussure, F. (2020). Curso de Linguistica General. Fontamara.
The Economist, [@TheEconomist]. (27 de Mayo de 2021). 

Mexico´s false messiah. Andrés Manuel López 
Obrador pursues ruinous policies by improper 
means. Twitter. https://twitter.com/TheEconomist/
status/1397898550500077569?ref_src=twsrc%
5Etfw%7Ctwcamp%5Etweetembed%7Ctwterm
%5E1397898550500077569%7Ctwgr%5E5f74d
95301696332bd2a81602ecf12a2b5809be3%7C
twcon%5Es1_&ref_url=https%3A%2F%2Fwww.
dw.com%2Fes%2FmC3A9xico-the-econ

Excelsior. (22 de Abril de 2022). ¿Sabes cuántas personas 
en el mundo usan redes sociales? Excelsior. https://
www.excelsior.com.mx/hacker/cuantas-personas-
en-el-mundo-usan-internet/1511213



71

Fake news, comunicación y diseño: trascendencia, impacto y responsabilidad social. pp. 58-71.

Marco Antonio Marín Álvarez,  Miguel Agel Herrera Batista, Nancy Alejandra Nooriega Tovilla

Fernández, S. (2017) Sociología, identidad e iconografía en 
la ciudad contemporánea: el caso de A Coruña [Te-

sis de Doctorado, Universidad de la Coruña].
Forbes, (27 de mayo de 2021). AMLO, falso mesías y un pe-

ligro para la democracia. Forbes. https://www.forbes.
com.mx/amlo-falso-mesias-peligro-democracia-the-
economist/ 

Foucault, M. (1968) Las palabras y las cosas. Una arqueo-
logía de las ciencias humanas. Siglo XXI. 

Freedberg, D. (1992). El poder de las imágenes. Estudio so-
bre la historia y la teoría de las respuestas. Cátedra.

Fundéu RAE. (24 de Marzo de 2020). Fundéu RAE. Info-

demia, neologismo válido: https://www.fundeu.es/
recomendacion/infodemia/

Gandelman, C., y Feller, A. (1987). Las posturas de frontal, 
perfil y tres cuartos en las representaciones del Le-

nin, Mao Tze, Fidel Castro y Che Guevara. Centro de 
Investigaciones Lingüístico Literarias. Universidad 
Veracruzana.

Giglioli, G. (1996). Los intelectuales orgánicos en la teoría 
de Gramsci. Reflexiones, 46(1), 29-36

Goebbels, J. (1933) Propaganda en Nuremberg. Crónicas 
del congreso del partido nazi en Nuremberg. Extraí-

do de Der Angriff (El Ataque). http://es.metapedia.
org/wiki/Discursos_memorables_de_Goebbels

Hermet, G. (2003). El populismo como concepto. Revista de 
Ciencia Política, XXIII(1), 5-18.

Hertz, R, (1991) La muerte y la mano derecha. Alianza. 
Kornél Vida, I. (2012). The “Great Moon Hoax” of 1835. 

Hungarian Journal of English and American Studies 
(HJEAS), 18(1/2), 431-441.

Krauze:, E. (30 de Junio de 2006). López Obrador, el me-

sías tropical. Letras Libres,14-24. https://letraslibres.
com/magazine/?id_revista=38506&edition=50

Lab, K. (8 de Febrero de 2023). AO Kaspersky Lab. ¿Qué son 
los bots? Definición y explicación: https://latam.kas-

persky.com/resource-center/definitions/what-are-bots
Lenguaje Visual. (1 de Mayo de 2013). Teoría del Arte . Pa-

nofsky: http://teoriadelarteii.blogspot.com/2013/05/
panofsky.html

López, A. (2021, 13 de julio) Conferencia Mañanera. [Confe-

rencia]. Palacio Nacional. Ciudad de México, México. 
https://www.youtube.com/watch?v=_P4jG3nqzxk.

López, J. M. (1993). Semiótica de la comunicación gráfica. 
Edinba, UAM.

Marín García, A. (08 de Febrero de 2023). Economipedia, dic-

cionario económico, política. Dialéctica: https://economi-
pedia.com/definiciones/dialectica.htm

Mcbeth, M. K., y Clemons, R. S. (2011). Is Fake News the 
Real News? The Significance of Stewart and Colbert 
for Democratic Discourse, Politics, and Policy. En A. 
Amarasingam, The Stewart/Colbert Effect. Essays on 
the Real Impacts of Fake News (pp. 79-98). McFar-
land & Company, Inc., Pb. 

Muy historia (2017, 12, 01). ¿Cuál es el significado de la 
esvástica?  http://www.muyhistoria.es/curiosidades/
preguntas-respuestas/icual-es-el-significado-de-la-
esvastica

Naím, M. (6 de Febrero de 2016).. ¿Qué es la necrofilia 
ideológica?. El País. https://elpais.com/internacio-

nal/2016/02/06/actualidad/1454790623_687526.
html

Panofsky, E. (1955). Meaning in the Visual Arts. Papers in 
and on Art History .Anchor Books. 

Panofsky, E. (1998) Estudios sobre iconología. Alianza. 
Ramírez, J. (2008) Los poderes de la imagen: para una ico-

nología social esbozo de una autobiografía intelec-

tual.  Boletín de Arte, (2008), Departamento de His-

toria del Arte, Universidad de Málaga, (29), 509-537.
Real Academia Española. (9 de Septiembre de 2021). Dicc-

cionario de la lengua española. https://dle.rae.es/
posverdad

Richter Morales, U. (2018). El ciudadano digital. Fake news 
y posverdad en la era de internet. Océano. 

Rodríguez, M. (2005) Introducción general a los estudios 
iconográficos y a su metodología, E-excellence. Uni-

versidad Complutense de Madrid. https://www.ucm.
es/data/cont/docs/1888-2019-12-01-INTRODUC-

CION_GENERAL_A_LOS_ESTUDIOS_ICON.pdf 
Robere .R. (2012, 09 de marzo). Actos del habla !!!!!!! Locu-

torio, ilocutorio, perlocutorio. Estrategias para lecto-
escritura. http://estrategiasparalecto-escritura.blogs-

pot.com/2012/03/actos-de-habla-locutorio-ilocutorio.
html

Salas Abad , C. (2019). La primera fake news de la historia. 
Historia y comunicación social. Revistas científicas 
complutenses, 24(2) 

Castañeda Naranjo, L. A. y Palacios Neri, J. (2015). Na-

notecnología: fuente de nuevos paradigmas. Mun-

do Nano. Revista Interdisciplinaria en Nanocien-
cias y Nanotecnología, 7(12), 45-49. https://doi.
org/10.22201/ceiich.24485691e.2014.12.49710

Turner, E. G. (1995). Los libros en la Atenas de los siglos V 
y IV a. C. En G. Cavallo , Libros, editores y público 
en el Mundo Antiguo: guía histórica y crítica, 25-50. 
Alianza.

Varela, J. (1968). La democracia en la escuela. Arca. .



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3 







MCH. Rosa Ma. Reyes Moreno

Directora de la Facultad del Hábitat

Universidad Autónoma de San Luis Potosí

Dra. María Cuevas Riaño

Universidad Complutense de Madrid

SEMINARIO INTERNACIONAL VIRTUAL

VANGUARDIAS DEL DISEÑO 2022

La Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 

a través de la Facultad del Hábitat otorga la 

presente constancia a:

Mariel Garcia-Hernandez, Marco Antonio 

Marín Álvarez

Por su valiosa participación como ponentes 

en el Tercer Seminario Internacional Virtual 

Vanguardias del Diseño, realizado del 23 al 25 

de noviembre, con el tema:

Las leyes de la Gestalt y su infralógica como he-
rramienta de creación de figuras de visualización 
de información.

San Luis Potosí, SLP. a 9 de diciembre del 2022





Dr. Marco Antonio Marín Álvarez 
Universidad Autónoma Metropolitana

LAS LEYES DE LA GESTALT 
Y SU INFRALÓGICA

COMO HERRAMIENTA DE CREACIÓN DE FIGURAS DE 
VISUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN

Dra. Mariel Garcia-Hernandez 
Universidad de Monterrey

SEMINARIO INTERNACIONAL VIRTUAL VANGUARDIAS DEL DISEÑO 2022



INTRODUCCIÓN

L a s f i g u r a s d e v i s u a l i z a c i ó n d e i n fo r m a c i ó n s o n 
representaciones visuales las cuales codifican información 
a través de elementos gráficos (Alcalde, 2016). Dichas 
estructuras tienen como objetivo transformar referentes 
complejos a información sencilla y fácil de comprender.



INTRODUCCIÓN

Estos artefactos de diseño son creados, por lo general, con base 
a las necesidades de codificación de los datos, sin embargo, se 
omite la creación de estas figuras con base en una construcción 
intencional en la buena forma, es decir; que sea estructurada, 
organizada y que denote de una manera clara y puntual el 
objetivo de comunicación para el cual fue creada.



¿De qué manera se podrían construir 
visualizaciones de información con base a una 

construcción basada en la buena forma?



LEYES DE LA GESTALT

La teoría de la Gestalt ha sido una herramienta sumamente útil 
para comprender las diversas características fenomenológicas 
propias de la percepción visual, tanto en la apariencia, así como 
en la estructura, en la forma como en la composición, y todo ello 
con el fin de explicar los procesos de información en el cerebro.



Con el desarrollo de la teoría de la Gestalt, se conjuntaron los 
elementos básicos de organización y consideración de 
percepción, las cuales sirven como punto de partida para el 
estudio de los elementos en la sintaxis visual (Meirelles, 2014).

LEYES DE LA GESTALT



1. Ley de la proximidad 
2. Ley de la semejanza 
3. Ley de la continuidad 
4. Ley del del cierre 
5. Ley de figura-fondo 
6. Ley de la pregnacia 
7. Ley del principio relativo

LEYES DE LA GESTALT



Los elementos que están a una distancia cercana suelen ser 
percibidos como un grupo o como un mismo objeto.

LEY DE LA PROXIMIDAD



Ejercicio: Ley de la proximidad (2022).
Elaborado por Armando Castillo Bárranla para el curso Estudios 

de Fundamentos del Diseño Gráfico. 
Universidad de Monterrey

Ejercicio: Ley del la proximidad (2022).
Elaborado por Valeria de la Garza Villareal para el curso Estudios 

de Fundamentos del Diseño Gráfico. 
Universidad de Monterrey



Ejercicio: Ley de la proximidad (2022).
Elaborado por Armando Castillo Bárranla para el curso Estudios 

de Fundamentos del Diseño Gráfico. 
Universidad de Monterrey

Ejercicio: Ley del la proximidad (2022).
Elaborado por Valeria de la Garza Villareal para el curso Estudios 

de Fundamentos del Diseño Gráfico. 
Universidad de Monterrey



Labranca, M. (2012). Open Data [Imagen]. https://www.flickr.com/photos/densitydesign/8089721498/in/photostream



Labranca, M. (2012). Open Data [Imagen]. https://www.flickr.com/photos/densitydesign/8089721498/in/photostream



La mente tiende a añadir los elementos que faltan para 
completar una figura que está incompleta.

LEY DEL CIERRE



Ejercicio: Ley del cierre (2022).
Elaborado por Valeria De La Garza Villarreal para el curso 

Estudios de Fundamentos del Diseño Gráfico. 
Universidad de Monterrey

Ejercicio: Ley de l cierre (2022).
Elaborado por Ana Cecilia Moreno Diego para el curso Estudios 

de Fundamentos del Diseño Gráfico. 
Universidad de Monterrey



Ejercicio: Ley del cierre (2022).
Elaborado por Valeria De La Garza Villarreal para el curso 

Estudios de Fundamentos del Diseño Gráfico. 
Universidad de Monterrey

Ejercicio: Ley de l cierre (2022).
Elaborado por Ana Cecilia Moreno Diego para el curso Estudios 
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Las figuras parecidas (ya sea por su tamaño, forma o color) se 
suelen agrupar y percibir como una unidad.

LEY DE LA SEMEJANZA
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Los principios de la Gestalt, según Olmeda Gómez (2014: 
128), se relacionan con una “posibilidad del manejo del 

lenguaje visual en la creación de composiciones gráficas”, 
por lo cual, podemos inferir que dentro del campo de la 

visualización de información, podrían valerse como parte 
de la configuración del mensaje visual.



Meirelles (2014: 21) arguye que existe algo a lo que llama 
“procesamiento preatentivo”, el cual ocurre dentro de la 
primera fase o etapa establecida por Ware (2012), el cual 

tiene una duración de menos de 10 milisegundos, en donde 
se extrae con rapidez rasgos visuales básicos de la imagen.



Pero si hablaramos de visualizaciones, que necesitan un 
poco más de tiempo para ser analizadas (ya sea por la 
complejidad de datos que presentan o el soporte en el 
que están), ¿qué otra herramienta se puede usar para 

ser configuradas con base a la buena forma?



Leyes de la Gestalt ?

Análisis detalladoRespuesta 
inmediata



Leyes de la Gestalt Leyes de la infralógica 
de la Gestalt

Análisis detalladoRespuesta 
inmediata



De acuerdo con lo que establece Costa (2019:481), la infralógica”
“designa ciertas regularidades enunciables de la mente en su 
funcionamiento y en su aprehensión de los fenómenos visuales”. Esta 
condición es implementada por la mente humana siempre y cuando, 
en detenimiento, puede piensa de manera lógica y en apertura para 
razonar detenidamente la información que se le está presentando.

LEYES DE LA INFRALÓGICA DE LA GESTALT



1. Ley de la centralidad 
2. Ley de la correlación 
3. Ley de la no transitividad 
4. Ley de la amplificación de la causalidad de las series
5. Ley de la infinidad 
6. Ley de percepción de la complejidad 
7. Ley de la perspectiva 
8. Ley del dominio del ángulo recto 
9. Ley de cuantificación de los ángulos 
10. Teorema de Franck 
11. Ley del valor cualitativo de los colores

LEYES DE LA INFRALÓGICA DE LA GESTALT



La ley de la correlación dice que si A y B se encuentran cerca en 
temas de espacialidad, A y B guardan algún tipo de relación causal.

LEY DE LA CORRELACIÓN



Information us beautiful. (2022). Actividades de mayor riesgo para el Coronavirus [Gráfico]. https://
informationisbeautiful.net/visualizations/covid-19-coronavirus-infographic-datapack/#activities



Information us beautiful. (2022). Actividades de mayor riesgo para el Coronavirus [Gráfico]. https://
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Si se presentan más de 7 elementos de manera continua en un 
conjunto de objetos, la mente le dará la propiedad de ser infinita.

LEY DE LA INFINIDAD



Deutinger, T., & McGetrick, B. (2018). Animals killed per second (2014) [Gráfico]. Handbook of Tyranny



Entre mayor sea la cromancia de los elementos dentro del espacio 
compositivo éstos serán percibidos como de mayor jerarquía y/o importancia.

LEY LEY DEL VALOR CUALITATIVO DE LOS COLORES



UX Booth. (s. f.). A ecosystem map for moving and finding a new home [Gráfico]. https://
www.uxbooth.com/articles/designing-digital-strategies-part-2-connected-user-experiences/



VALIDACIÓN

- Cuestionario de percepción. 
- 435 usuarios de una edad comprendida entre 18 y 35 años, que 
eran estudiantes o egresados de carreras de diseño o afines, 
radicando en los estados de Guadalajara, Puebla, Monterrey y la 
ciudad de México. 
- Nivel de confianza del 90%



Reactivos de la encuesta de percepción aplicada en la validación.



VALIDACIÓN

Del 76.8% al 97% de los encuestados percibían los principios de la 
infralógica y de la Leyes de la Gestalt en las visualizaciones 
sometidas en el experimento.



VALIDACIÓN

Consideramos que la percepción de la visualización de mensajes se 
lleva a cabo mediante un proceso cognitivo complejo, a través del 
sistema visual (ojos y cerebro trabajando conjuntamente), por tanto, 
podemos entender a este respecto, la trascendencia de la teoría de 
la Gestalt y su infralógica tiene tanto para la realización como 
para la visualización del diseño de información.
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Resumen 
Las figuras de visualización de información son herramientas de transmisión de información 

con una salida gráfica. Estos artefactos de diseño para lograr su objetivo, se deben ser 

construidos intencionalmente de forma estructurada y organizada. Las leyes de la Gestalt y su 

infralógica abordan dicha construcción intencional, como mencionábamos, por ello se 

considera viable que éstas pueden usarse como principios de diseño de artefactos de 

visualización de información buscando mejorar el descubrimiento de patrones y las inferencias 

perceptivas contenidas entre las figuras de visualización desarrolladas. 

 

Introducción 

La visualización de información, con base a lo que Pérez-Montoro (2010:4), es definida como 

“la disciplina que se encarga de la representación visual de contenidos mediante el uso de 

gráficos para facilitar la aprehensión, la interpretación, la transformación y la comunicación de 

esos contenidos”. La visualización de información busca la transferencia de conocimiento a 

través de elementos visuales que faciliten la comprensión de información, inclusive, como 

señala Alcalde (2015), debe el diseño y la propia representación que se use debe buscar 

procurar esta comprensión.  

 

Para poder lograr esta transmisión de información y la comprensión de esta, la visualización 

de información se auxilia de las figuras de visualización de información. Según Alcalde (2015) 

estos artefactos son representaciones visuales las cuales codifican datos a través de elementos 

gráficos, dichas figuras fungen como puente entre la información y el usuario.  

 

Entre las figuras de visualización de información, de acuerdo con el mismo autor, encontramos 

diagramas, mapas, gráficos e inclusive infografías. Sin embargo, Ferdio (2019) establece que 

existen 13 categorías en las cuales se pueden clasificar estas figuras de visualización de 

información: comparación, visualización de conceptos, correlación o de patrones, distribución, 



datos geográficos, parte del todo, tendencias a través del tiempo, jerarquía, procesos y métodos, 

funcionamiento de las cosas, movimiento y flujo, rango y herramientas de referencia.  Dichos 

categorías están relacionados directamente con la función que contempla resolver cada figura 

de visualización, aunque al final, el objetivo en común como mencionamos anteriormente es la 

transmisión de conocimiento.  

 

Para que se logre una transmisión de conocimiento, intervienen diversos factores, como lo 

describe Frascara (2006:68) señala que este tipo de representaciones “deben ser visualmente 

fuertes, es decir, deben tener gran coherencia interna”, es decir, las figuras de visualización de 

información deben estar configuradas de una manera intencional estructurada y organizada en 

todas sus partes. Acaso (2009) señala que, para perfilar a estar artefactos a tener dicha 

coherencia interna, el diseñador puede auxiliarse de distintas herramientas de configuración y 

organización visual:  

● Herramientas de configuración: Estos instrumentos son aquellos que construyen en sí 

la representación visual, es decir, son todos los componentes gráficos que se conforman 

a la misma. Este tipo de herramientas son tamaño, formato, forma (orgánica o 

abstracta), iluminación, textura, de acuerdo con la autora anterior. Por otra parte, para 

Bertin (2010) posición, orientación, valor de color e intensidad de color son 

consideradas como herramientas de configuración. 

● Herramientas de organización visual: Este tipo de instrumentos son los que le dan una 

estructura a la representación visual que se está diseñando, es decir, el orden que tendrán 

las unidades que conforman a dicho artefacto de diseño. Dichas herramientas son las 

leyes de las Gestalt y la infralógica de la Gestalt. 

 

Ya se han abordado a las herramientas de configuración en trabajos de investigación de Ware 

(2013), Meirelles (2014) y Healey y James (1999), en donde los autores señalan que dichos 

utensilios visuales son imprescindibles para la configuración de la representación gráfica, ya 

que éstas pueden codificar el sentido de la propia información y comunicar la historia que 

cuentan los datos que se están implementados para la transmisión de conocimiento. Sin 

embargo, hasta el día de hoy, se observa un área de oportunidad analizando y construyendo las 

figuras de visualización de información desde una construcción basada en las leyes de la Gestalt 

y su infralógica, lo cual compete a lo que se desarrolla en este trabajo de investigación en los 

siguientes apartados. 

 



Las leyes de la Gestalt y su infralógica como herramienta de diseño  
Desde los comienzos del siglo XX, se comenzó a usar de manera frecuente la palabra Gestalt, 

la cual significa “forma”, “totalidad” o “patrón”, constando de una serie de principios en donde 

se concluyeron particularmente diversas percepciones sensoriales. La teoría de la Gestalt se 

avoca desde entonces al estudio de la conformación de las formas, desde diferentes leyes como 

son la proximidad, la semejanza, la simetría, la continuidad, el contraste, la figura-fondo y la 

dirección. 

  

La teoría de la Gestalt tiene como fundamento la expresión: “el todo es diferente a la suma de 

sus partes”, a este respecto en estudios experimentales sobre la visión del movimiento 

(1988:161-265) Max Wertheimer padre fundador de la Gestalt sostenía que percibimos las 

cosas como un todo constituido y no de manera aislada y que las percepciones se estructuran 

de modo diferente a la estimulación sensorial. 

  

La teoría de la Gestalt ha sido una herramienta sumamente útil para comprender las diversas 

características fenomenológicas propias de la percepción visual, tanto en la apariencia, así 

como en la estructura, en la forma como en la composición, y todo ello con el fin de explicar 

los procesos de información en el cerebro. 

 

Con el desarrollo de la teoría de la Gestalt, se conjuntaron los elementos básicos de 

organización y consideración de percepción, las cuales sirven como punto de partida para el 

estudio de los elementos en la sintaxis visual. En este sentido argumentan Ellen Lupton y 

Jennifer Cole (2009:30) “La psicología de la Gestalt es fundamental para la teoría moderna del 

diseño”. La idea de observar la realidad desde la visual de configuraciones complejas no surgió 

con la escuela de la Gestalt, sino que es la suma de observaciones y estudios de múltiples y 

antiguas civilizaciones. La naturaleza era entendida como un ente vivo en la que cada unidad 

se relacionaba con las demás de forma única; de manera categórica para la conformación del 

todo, así como para cada uno de sus elementos. 

 
Principios perceptuales de organización de la Gestalt 
Las leyes de la percepción de la Gestalt sostienen el modo en el cual el cerebro organiza en totalidades 

los estímulos recibidos, de este modo estableció los principios organizativos que se desarrollaran a 

continuación: 

  



Ley del cierre 

Se basa en la hipótesis de que la percepción de los objetos es mucho más completa que la 

estimulación sensorial que recibimos de ellos, por lo cual nuestro cerebro se encarga de añadir 

los elementos faltantes para completar la figura. En otras palabras, cuando el ser humano 

observa una imagen o un objeto inacabado o abierto tiende a completarlo, buscando la 

perfección y el orden. En la Imagen 1 observamos una serie de bloques que conforman, de 

manera incompleta, pero bajo la ilusión de completar los bloques faltantes, la figura de 

visualización en sí. 

Imagen 1. 

 Ejemplo de la Ley del cierre. 

 
Nota. Colours in culture [Imagen] por Information is beautiful, s.f., 
https://informationisbeautiful.net/visualizations/colours-in-cultures/ 

 

Ley de la proximidad 

La percepción del campo visual en los seres humanos es plana y por consiguiente no son 

perceptibles otras dimensiones. En el principio de agrupamiento por proximidad, la percepción 

de objetos se basa en la lejanía, sin embargo, es muy probable que nos equivoquemos al tratar 

de calcular la aparente distancia entre los objetos. No obstante, es factible que, al ver dos 

objetos próximos entre sí, podrían no estarlo, empero el campo visual los sitúa en un mismo 

plano creando el efecto de cercanía. Se puede observar en la Imagen 2, que se pueden identificar 



rápidamente cada una de las variables que conforman al fenómeno como tal, solo por el hecho 

de que se han agrupado. 
 

 

 

 

 

 

Imagen 2. 

Ejemplo de la Ley de la proximidad. 

 

Nota. Open Data [Imagen] por Labranca, M, 2012, 
https://www.flickr.com/photos/densitydesign/8089721498/in/photostream 

  
Ley de la continuidad 

Al fenómeno de cómo el cerebro continúa un patrón se le denomina principio de agrupamiento 

por continuidad, continuando posteriormente a que este desaparezca, en otras palabras, las 

formas continuas son percibidas, incluso cuando se interrumpan entre sí, debido a que el 

cerebro continua la formación de imágenes visuales de lo percibido. En la imagen 3 se 

vislumbra como la línea genera la ilusión de que hay un patrón de navegación en la propia 

figura de visualización de información. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 Imagen 3. 

Ejemplo de la Ley de la continuidad.  

 
Nota. Major fashion brands are going fur-free [Imagen] por Information is beautiful, s. f., 

https://informationisbeautiful.net/beautifulnews/122-fur-free-fashion/ 
 

  
Ley de la semejanza o similitud 



En este principio el cerebro agrupa aquellos elementos que son similares, por tanto, la 

semejanza depende de las diferentes tipologías de la forma, como son los colores, los tamaños, 

las texturas, la posición, su brillantez entre algunos más. Podemos observar en la Imagen 4 

como los elementos que comparten las mismas variables visuales están agrupadas y conforman 

un grupo por cada una de éstas, ejemplificando la premisa de la ley de la semejanza o similitud. 
  

 

 

 

Imagen 4. 

Ejemplo de Ley de la semejanza o similitud 

 
Nota. The MoMa [Imagen] por Jenis Gravel, 2014,  

https://gravel.jenis.com/post/49883372579/the-moma-cloverton-ice-cream-roasted-strawberry 

 

 
Ley del destino común 
Este principio propone que muchos elementos en un plano parecen construir un patrón o un 

flujo continuo, disponen de una misma dirección y se perciben como uno solo. Conforman una 

secuencia de elementos repetidos que fácilmente pueden ser agrupados al identificarse como 

semejantes, aunque su forma no sea igual, se percibirán como una unidad. En el siguiente 

ejemplo (Imagen 5) podemos observar cómo en cada curvatura del elemento gráfico central 



hay una serie de líneas rectas que tienen una misma dirección, y que, a su vez, establecen un 

patrón de flujo continuo. 

  

 

 

 

 

 

 

Imagen 5. 

Ejemplo de la Ley del destino común. 

 
Nota. Gear Line [Imagen] por Liang, C, (2013),  

 https://www.behance.net/gallery/7990211/Infographic-Design 
  
Una vez descritas las bases de la teoría de la Gestalt, podemos inferir que los mensajes visuales 

no son producto de la disposición de formas en el espacio, sino que son el resultado de un 

proceso complejo perceptivo que ejerce el sistema visual y de la infralógica. 
 

Si bien las leyes de la Gestalt se enumeran independientemente, es necesario subrayar que su 

conformación es una visión holística, sus procesos se llevan a cabo conjuntamente para crear 



los resultados descritos anteriormente. La visualización de la información (y el diseño en 

general) tienen como punto de origen la interpretación, razón suficiente para el estudio y 

comprensión de la teoría de la Gestalt. 

  

Ahondando mayormente en nuestra investigación, consideramos que la percepción de la 

visualización de mensajes se lleva a cabo mediante un proceso cognitivo complejo, a través del 

sistema visual (ojos y cerebro trabajando conjuntamente), por tanto, podemos entender a este 

respecto, la trascendencia de la teoría de la Gestalt tiene tanto para la realización como para la 

visualización de información. 

 

La infralógica de las leyes de la Gestalt 
De acuerdo con lo que establece Costa (2019:481), la infralógica “designa ciertas regularidades 

enunciables de la mente en su funcionamiento y en su aprehensión de los fenómenos visuales”. 

Esta condición es implementada por la mente humana siempre y cuando, en detenimiento, 

puede piensa de manera lógica y en apertura para razonar detenidamente la información que se 

le está presentando. Esto da pauta al hecho de que, en el desarrollo de visualizaciones de 

información, las cuales requieren cierto tiempo y apertura para ser leídas y, sobre todo, 

entendidas, las leyes de la infralógica de la Gestalt coadyuban a la construcción de este tipo de 

esquemas pero, sobre todo, fungen como una herramienta importante para el objetivo de 

comunicación 

  

Ley de la centralidad 

Esta ley señala que aquellos elementos que se posicionan en el centro de la visualización son 

los más importantes (o los mejores de alguna manera) aquellos que son presentados en la 

periferia. Esto se ejemplifica en la imagen 6 en donde observamos que el diagrama de 

ilustración ocupa el centro del espacio compositivo, denotando que es lo más sustancial e 

importante de la pieza de visualización que aquellos grupos de información (pictogramas de 

los conquistadores y defensores) que se observan en las periferias. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 6 

Ejemplo de la Ley de la centralidad. 

 



 

Nota. La caída de Tenochtitlán [Imagen] por Notimex , 2018, 

https://twitter.com/Notimex/status/1029008325969625090  

Ley de la correlación 

La ley de la correlación dice que, si A y B se encuentran cerca en temas de espacialidad, A y 

B guardan algún tipo de relación causal. Podemos ver esto ejemplificado en la imagen 7, en 



donde es posible analizar que por temas de disposición espacial los círculos que contienen cada 

uno de los escenarios comparten relación (en el incremento) con el riesgo de contagio por 

COVID-19. 

 

Imagen 7 

Ejemplo de la Ley de la correlación. 

 

Nota. Coronavirus riskiest activities [Imagen] por Information is beuatiful , s.f., 

https://informationisbeautiful.net/visualizations/covid-19-coronavirus-infographic-datapack/#activities 

  

Ley de la no transitividad 

En un conjunto de elementos, donde A tiene relación causal con B, B con C, no necesariamente 

A y C tiene que ver con C. Podemos ver la aplicación de esta ley en la imagen 8, donde podemos 

comprender que, aunque las Islas del Canal o la Isla de Man sean dependientes de la Corona 

Inglesa, no necesariamente pertenecen al conjunto de Islas Británicas. 

 

 

 

 

 

Imagen 8. 

Ejemplo de la Ley de la no transitividad. 

 



 

Nota. The British Isles [Imagen] por s.a., s.f., https://pbs.twimg.com/media/BH-wuZYCUAACSUB.jpg:large 

  

Ley de la amplificación de la causalidad de las series 

Esta ley establece que, si en un conjunto de elementos A implica a B, B a C y C a D y así de 

manera consecuente, entonces, la relación causal será obvia por su repetición en entre los 

componentes del conjunto. Por ejemplo, en la imagen 9 podemos observar que se muestra de 

forma ascendente un conjunto de datos, el primer dato representa al primer lugar de los países 

latinoamericanos con mayor corrupción en Latinoamérica, después, el segundo lugar y así 

sucesivamente, a partir de esta secuencia en la serie, el lector puede dar por hecho la lógica de 

amplificación en la serie de datos. 

  

 

 

Imagen 9. 

Ejemplo de la Ley de la amplificación de la casualidad de las series. 



 

Nota. Los países más corruptos de Latinoamérica [Imagen] por Pictoline, 2015, 

https://twitter.com/pictoline/status/674685001821237249 

 

Ley de la infinidad 

Si se presentan más de 7 elementos de manera continua en un conjunto de objetos, la mente le 

dará la propiedad de ser infinita. Con base a lo que podemos observar en la imagen 10, se 

plantean más de 7 elementos en cada uno de los conjuntos de animales, lo cual da la sensación 

de que son elementos infinitos. 

 

 

Imagen 10. 

Ejemplo de la Ley de la infinidad y Ley de la percepción de la complejidad. 



 

Nota. Animals slaughtered per second worldwide [Imagen] por Deutinger, 2017, https://we-make-money-not-

art.com/handbook-of-tyranny/ 
  

Ley de percepción de la complejidad 



Si se tiene más de 7 elementos en el espacio compositivo se le atribuye el hecho de que entonces 

es algo completo o que representa a la complejidad como propiedad del conjunto expresado. 

Siguiendo lo que se presenta en la imagen 10, al ser planteados más de 7 elementos en el espacio 

compositivo, se da por hecho que los conjuntos de datos que tienen más de 7 unidades son más 

complejos que los que tienen 3 y 1. 

  

Ley de la perspectiva 

Esta ley señala que lo que se presenta en el primer plano del espacio compositivo será lo más 

importante que lo que está en los planos subsecuentes. Esta ley la podemos ver aplicada en la 

imagen 10, en donde podemos visualizar en primer plano distintas figuras de visualización 

(gráficas, diagramas, etc.) las cuales son entendidas como lo más importante dentro del espacio 

compositivo en término de composición y de información, a diferencia de la fotografía del 

elefante que se encuentra en segundo plano. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Imagen 11. 

Ejemplo de la Ley de la perspectiva. 



 

 Nota. Elephants in Africa may vanish in the coming 10 years [Imagen] por Sprint Interactive, 2017, 

https://brandongaille.com/21-intriguing-african-elephant-population-statistics/ 

Ley del dominio del ángulo recto 



Aquellos objetos que fueron diseñados con base a ángulos rectos son percibidos como 

elementos más elaborados que aquellos construidos con base a otro tipo de ángulo. Esto se 

puede ejemplificar en la imagen 11, en donde percibimos a los bloques del diagrama de árbol 

más estructurados y con una realización más compleja. 

  

Imagen 11.  

Ejemplo de la ley del dominio del ángulo recto. 

 

 Nota. The Billion Dollar 0 Gram [Imagen] por Information is beautiful, 2022, 

https://informationisbeautiful.net/visualizations/the-billion-dollar-gram/ 

 

Ley de cuantificación de los ángulos 

Esta ley señala que los ángulos de 90º, 60º, 45° y 30° son percibidos como más estéticos. Esto 

es aplicado en la imagen 12 en donde se infiere que este tipo de gráficos son percibidos de una 

forma más estética. 

 

 

 

 

 

Imagen 12. 



Ejemplo de la ley de cuantificación de los ángulos. 

 

Nota. Understanding dog care [Imagen] por Jang Sun, 2019, 

https://www.behance.net/gallery/86264047/2019_09-Understanding-Dog-Care 
Ley de la perspectiva dinámica 



Si se emplea el punto de fuga como representación de la perspectiva de la configuración del 

mensaje visual, ésta se percibirá como dinámica. Con base a este postulado, podemos ver 

ejemplificada la postura en la imagen 13, en donde el postre fue posicionado y diseñado con 

base a un punto de fuga, lo cual provee de dinamismo a la gráfica en sí. 

 

Imagen 13. 

Ejemplo de la ley de la perspectiva dinámica. 



 

Nota. Tiramisu, recipe from Hongdoe Area [Imagen] por Jang Sun, 2019, 

https://www.behance.net/gallery/87469833/2019_10-Infographics_Recipe-Tiramisu 
 

  

 



Ley de coloración 
Esta ley establece que si los elemento que, dentro del espacio gráfico, tenga color poseerán 

mayor carga connotativa expresiva que aquellos en negro o en monocromas. Esta ley se ve 

aplicada en la imagen 14, en donde podemos observar que aquellos elementos que presentan 

color captan más rápido la atención del ojo, así como también, presentan mayor carga 

connotativa con base al concepto que representan. 

 

Imagen 14. 

Ejemplo de la ley de coloración. 

 

 

Nota. What is consciusness?[Imagen] por Information is beautiful, 2019, 

https://informationisbeautiful.net/visualizations/what-is-consciousness/ 

 

Experimento 
A partir de lo que se ha establecido en apartados anteriores, la postura que enunciamos es que 

la implementación de las leyes de la Gestalt y su infralógica pueden ser una herramienta de 

organización valiosa para el diseño de las figuras de visualización, pero, sobre todo, que la 

construcción consciente con base a lo que dichas premisas señalan ayuden a perfilar mejor el 

objetivo de estos artefactos de diseño: la transmisión de conocimiento. 

 

Este trabajo de investigación fue de carácter exploratorio, por lo que se recurrió, además de la 

revisión de literatura que se desarrolló en párrafos anteriores, el evaluar la percepción del 

usuario constructor de estas representaciones gráficas en un estatus declaratorio de las 

condiciones que las leyes de la Gestalt y su infralógica plantean, con la finalidad de asentar un 



precedente sobre los beneficios de implementación de dichas posturas en la construcción de 

estos productos de diseño. La muestra seleccionada fue a conveniencia, pero contemplo que 

los usuarios fueran diseñadores gráficos o de comunicación gráfica, que radicaran en México 

y no pasaran los 40 años. En total se evaluaron a 387 usuarios bajo esta características. 

 

Instrumento 
Para esta investigación se desarrolló una encuesta que constaba de 16 premisas, en donde las 

primeras 6 correspondían al levantamiento de datos demográficos y psicográficos de los 

encuestados como lo son edad, género con el que se identifican, escolaridad, lugar de 

residencia, área a la que pertenece su escolaridad y universidad en la cual estudiaban o 

egresaron. Las 10 premisas restante abordaron las declaratorias de las leyes de la Gestalt y su 

infralógica acompañadas de un ejemplo de figura de visualización de información que abordara 

dicha ley, estos postulados fueron: 1) La información que se desprende de la ilustración es la 

más importante dentro de todos los datos que se muestran en la infografía, 2) Las burbujas de 

datos que comparten el mismo espacio y cercanía dentro del espacio compositivo guardan 

algún tipo de relación, 3) En la visualización podemos observar que aunque las Islas del Canal 

o la Isla de Man sean parte de la Corona Inglesa, Las Islas del Canal necesariamente pertenecen 

al conjunto de Islas Británicas, 4) En la siguiente figura podemos observar que se muestra de 

forma ascendente un conjunto de datos; el primer dato representa al primer lugar de los países 

latinoamericanos con mayor corrupción en Latinoamérica, después, el segundo lugar y así 

sucesivamente, 5) En la visualización, con base a la forma en que están representados los datos, 

la fila que corresponde al animal "gallina", da una sensación de ser una cifra infinita, 6) Las 

gráficas y diagramas que se encuentran en la infografía representan la información más 

importante de la pieza, 7) Considero los rasgos de la figura de visualización como geométricos 

y estructurados, 8) Considero los rasgos de la figura de visualización como estéticos y 

amigables, 9) Esta pieza de diseño denota dinamismo o ser dinámica y 10) Los elementos que 

presentan color parecen ser importantes dentro de la pieza de diseño. 

 

Resultados 
Los datos arrojados por el instrumento de evaluación que corresponden a información 

demográfica y psicográfica fueron los siguientes:  

El 51.9% de los encuestados comprende una edad entre 18 y 22 años, el 17.8% 

comprendía una edad 36 a 40 años, un 17.1% corresponde a un rango de edad entre 23 a 26 



años y el porcentaje restante corresponde a los rangos de edad entre 27 a 31, 32 a 36 y 40 años 

o más.  

 

Gráfico 1. 

Rango de edad. 

 

 
Nota. Selecciona tu rango de edad [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

Respecto al género del encuestado, el 62.3% dijo identificarse con el género femenino, 

el 34.9% con el masculino, y el porcentaje restante con no binario. 

 

Gráfico 2 

Género del usuario 

 
Nota. Selecciona el género con el que más te identificas [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

De acuerdo con los datos, el lugar de residencia que más predomino ser común entre 

los encuestados corresponde a un 39.8% del Estado de México, otro 34.6% a Ciudad de 

México, un 8.5% a Nuevo León, otro 7% dice radiar en Jalisco y los porcentajes restantes 

corresponden a Hidalgo, Puebla, Oaxaca y San Luis Potosí. 



Gráfico 3. 

Lugar de residencia del usuario. 

 

 
Nota. Selecciona el lugar de residencia del usuario [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

En cuanto al nivel educativo del usuario, de acuerdo con los resultados, el 59.7% de los 

usuario señalaron tener concluida la preparatoria, el 27.6% la licenciatura, un 7.8% dijo tener 

título de maestría y el porcentaje restante de doctorado y postdoctorado. Por otra parte, respecto 

al área a la cual pertenecía su nivel de estudios, el 85.1% dijo pertenecer al área de Arte y 

Diseño. Además de que el 64.6% señaló estar estudiando o ser egresado de la Universidad 

Autónoma Metropolitana, seguido por la Universidad de Monterrey y la Universidad de 

Guadalajara.  

 

Gráfico 4. 

Último nivel de estudios del usuario. 

 

 
Nota. Nivel de estudios [Gráfico]. Elaboración propia. 

 



Ahora bien, los datos que corresponden a la percepción de las leyes de la Gestalt y su 

infralógica, los resultados fueron los siguientes: 

 Respecto a la premisa La información que se desprende de la ilustración es la más 

importante dentro de todos los datos que se muestran en la infografía la cual corresponde a la 

Ley de la centralidad, el 56.1% declararon estar de acuerdo con dicha declaración, el 12.9% en 

desacuerdo con la misma y un 31% en un punto neutral. 

 

Gráfico 5. 

Premisa de validación de la Ley de la centralidad. 

 

 
Nota. La información que se desprende de la ilustración es la más importante dentro de todos los datos que se 

muestran en la infografía [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

 En lo que concierne a la ley de la correlación, donde su premisa fue Las burbujas de 

datos que comparten el mismo espacio y cercanía dentro del espacio compositivo guardan 

algún tipo de relación, dijeron estar de acuerdo el 67.7% de los encuestados, un 11.9% de la 

muestra señaló estar en desacuerdo y el restante en una postura neutral. 

 

Gráfico 6. 

Premisa de validación de la Ley de la correlación. 

 



 

Nota. Las burbujas de datos que comparten el mismo espacio y cercanía dentro del espacio compositivo guardan 

algún tipo de relación [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

A la ley de la no transitividad, se le adjudicó la premisa En la visualización podemos observar 

que, aunque las Islas del Canal o la Isla de Man sean parte de la Corona Inglesa, Las Islas 

del Canal necesariamente pertenecen al conjunto de Islas Británicas, donde el 42.1% dijo estar 

en desacuerdo, el 41.1% de acuerdo y en una tesitura que corresponde a la neutralidad el 16.8% 

restante. 

 

Gráfico 7. 

Premisa de validación de la Ley de la no transitividad. 

 
 

Nota. En la visualización podemos observar que, aunque las Islas del Canal o la Isla de Man sean parte de la 

Corona Inglesa, Las Islas del Canal necesariamente pertenecen al conjunto de Islas Británicas [Gráfico]. 

Elaboración propia. 
 



Para la validación de la Ley de la amplificación de la causalidad de las serie, se le acuñó 

la premisa En la siguiente figura podemos observar que se muestra de forma ascendente un 

conjunto de datos; el primer dato representa al primer lugar de los países latinoamericanos 

con mayor corrupción, después, el segundo lugar y así sucesivamente, donde se puede observar 

que el 79.8% de los usuario encuestados dijeron estar de acuerdo con dicha postura, por otro 

lado, el 11.6% señaló estar en desacuerdo con dicha declaración y en una tesitura neutral el 

8.5% indico sentirse identificado. 

 

Gráfico 8. 

Premisa de validación de la Ley de la amplificación de la causalidad de las series. 

Nota. En la siguiente figura podemos observar que se muestra de forma ascendente un conjunto de datos; el 

primer dato representa al primer lugar de los países latinoamericanos con mayor corrupción, después el segundo 

lugar y así sucesivamente [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

Para validad la construcción de la representación gráfica que corresponde a la Ley de 

la infinidad se construyó la declaración En la visualización, con base a la forma en que están 

representados los datos, la fila que corresponde al animal "gallina", da una sensación de ser 

una cifra infinita, donde el 57.6% de los encuestados seleccionó el estar de acuerdo con la 

premisa, por otro lado, el 25.8% de la muestra dijo sentirse en desacuerdo y un 16.5% en una 

postura neutral. 

 

Gráfico 9. 

Premisa de validación de la Ley de la infinidad. 

 



 
Nota. En la visualización, con base a la forma en que están representados los datos, la fila que 

corresponde al animal "gallina", da una sensación de ser una cifra infinita [Gráfico]. Elaboración propia. 

 
Para la comprobación de la Ley de la perspectiva se le asoció la declaración Las 

gráficas y diagramas que se encuentran en la infografía representan la información más 

importante de la pieza. Los resultados señalaron que el 75.7% de los encuestados dicen estar 

de acuerdo con la postura, mientras que un 8% señaló estar en desacuerdo, dejando a un 16.3% 

restante en una tesitura de neutralidad. 

 

Gráfico 10. 

Premisa de validación de la Ley de la perspectiva. 

 
Nota. Las gráficas y diagramas que se encuentran en la infografía representan la información más 

importante de la pieza [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

Para poder analizar a lo que compete a la Ley de los ángulos rectos, se desarrolló el 

enunciado Considero los rasgos de la figura de visualización como geométricos y 



estructurados. El 53% de la muestra señaló estar de acuerdo con la declaración, el 19.6% de la 

misma dijo estar en desacuerdo y el 27.4% restante estableció sentirse neutral a dicha 

pronunciación. 

 

Gráfico 11. 

Premisa de validación de la Ley de los ángulos rectos. 

 

 
Nota. Considero los rasgos de la figura de visualización como geométricos y estructurados [Gráfico]. 

Elaboración propia. 

 

La siguiente declaración que se evaluó fue Considero los rasgos de la figura de 

visualización como estéticos y amigables, la cual estaba relacionada con lo que señala la Ley 

de la cuantificación de los ángulos. Un 76.5% de los usuarios encontró estar de acuerdo con 

dicha pronunciación, en una postura en desacuerdo estuvieron el 9.6% de los mimos y en una 

tesitura neutral el 14% de la muestra. 

 

Gráfico 12. 

Premisa de validación de la Ley de los cuantificación de los ángulos. 

 



 
Nota. Considero los rasgos de la figura de visualización como estéticos y amigables [Gráfico]. 

Elaboración propia. 

 

Siguiendo con la validación de lo que establecen las leyes de la Gestalt y su infralógica, 

se buscó relacionar la pronunciación Esta pieza de diseño denota dinamismo o ser dinámica 

con la Ley de la perspectiva dinámica, en donde el 83.7% de los usuarios señalaron estar de 

acuerdo con la idea, sin embargo, el 10.1% dijo no estarlo y el porcentaje restante argumentó 

estar en neutralidad. 

 

Gráfico 13. 

Premisa de validación de la Ley de la perspectiva dinámica. 

 

 
 

Nota. Esta pieza de diseño denota dinamismo o ser dinámica [Gráfico]. Elaboración propia. 

 

 



Para finalizar con la evaluación, se estableció la premisa Los elementos que presentan 

color parecen ser importantes dentro de la pieza de diseño, la cual estaba acuñada a la Ley de 

la coloración. Los datos arrojados por el instrumento evidencian que el 82.4% de los usuarios 

dicen estar de acuerdo con la postura propuesta, por otro lado, el 5.2% dijo estar en desacuerdo 

con ésta y el porcentaje restante expresó mantenerse neutral frente a dicha tesitura. 

 

Gráfico 14. 

Premisa de validación de la Ley de la coloración. 

 
Nota. Los elementos que presentan color parecen ser importantes dentro de la pieza de diseño 

[Gráfico]. Elaboración propia. 

 

Conclusiones 

Con base a los resultados obtenidos a través del instrumento de evaluación se pudo comprobar 

la aplicación efectiva de las premisas que Proponen las leyes de la Gestalt y su infralógica para 

el diseño de figuras de visualización de información, ya que dichas declaraciones contribuyen 

y perfilen una mejor comprensión, interpretación e impacto que dichos artefactos de diseño 

pudieran tener en el usuario lector.  

 

Otro elemento que se debe considerar después de haber analizado los datos arrojados por el 

instrumento de evaluación es que las Leyes de la Gestalt y su infralógica realmente pudieran 

ser una herramienta de organización para los diseñadores que están abocados en la creación de 

figuras de visualización de información, Ya que, aunque de manera inconsciente dichas 

declaraciones estimulan y rigen la forma en que las personas consumen e interactuar con la 

información visual. 

 



Al considerar la importancia de la información central la correlación entre datos cercanos las 

diferentes interpretaciones individuales que tuvieron los encuestados la amplificación que 

plantea la casualidad de las series y la generación de una sensación de infinitud los diseñadores 

pueden crear visualizaciones más efectivas e impactantes que promueven una mejor 

comunicación de la información que se está trabajando estos beneficios respaldan que sería 

sumamente relevante continuar con investigaciones en este campo de percepción visual y el 

diseño gráfico para la visualización de información. 
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El diseño de mensajes en canales digitales para Millenials y Centennialls 
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Introducción 
Se presenta un análisis de las características que tienen los Millenials y 

Centennialls dado que ambas generaciones presentan las particularidades de 

estar conectados a internet muchas horas al día, con la finalidad de realizar 

compras, interrelacionarse, enterarse de cualquier acontecimiento a través de 

canales digitales. También se trata de consumidores informados y desde luego 

saben muy bien lo que buscan y dónde pueden encontrarlo. 

Estos grupos están indicando cual es camino que el diseño gráfico debe 

seguir, pues con base en ello es que las experiencias de usuario resultan 

atractivas y por ende faciliten el éxito para todo tipo de empresas. 

No hay duda en cuanto a la importancia social y comercial que ha aportado 

el diseño tradicional, sin embargo, el empleo de plataformas y aplicaciones han 

abierto nuevas puertas a la comunicación gráfica digital y a su vez plantea 

nuevos desafíos, hay que considerar la elección de la red pues cada una de ellas 

tiene un público objetivo específico. 

Para estas generaciones los canales digitales son vitales en la actualidad, 

pues permiten la difusión instantánea y masiva, favoreciendo la comunicación 

gráfica a través de la viralización y visualización de contenidos, además de 

fortalecer la identidad de marca, la cual es fundamental para el reconocimiento 

y lealtad hacia ésta por parte de los consumidores en redes sociales e internet. 

Para analizar este tema e identificar las características preferidas por estas 

generaciones en canales digitales se muestran los resultados de una encuesta 

que manifiesta las preferencias en cuanto al diseño de los mensajes que más 

llaman su atención, así como la información importante para la creación de 

publicaciones. 

 

Los millenials y centennialls 



A lo largo de la historia de la humanidad se ha empleado el término generación1, 

el cual se refiere a un grupo de personas las cuales tienen en común 

determinadas características como son los tiempos en los cuales nacieron, los 

años en que cursaron determinados estudios, así como también los momentos 

históricos, sociales y culturales que los han acompañado, además de aquellos 

líderes que los han influenciado, entre algunas otras; éste cúmulo de 

peculiaridades son el punto de partida para ser considerado de una u otra etapa 

en la vida. Analicemos brevemente algunas consideraciones de las 

generaciones en los últimos 100 años. 

Las personas nacidas hasta antes del año 1946 son de una generación 

llamada tradicionalista o también generación silenciosa, caracterizada por haber 

vivido acontecimientos sociales como la gran depresión en los Estados Unidos, 

la Segunda Guerra Mundial, el holocausto, dictaduras y revoluciones. Sus 

características principales son su educación rígida, con prejuicios y 

prohibiciones, con valores y dogmas de fe incuestionables. 

A la generación tradicionalista, le siguió la generación de los llamados baby 

Boomers los cuales se distinguen por haber nacido alrededor de los años 1946 

y 1964, a dichas personas se les reconoce por haber formado la mayor explosión 

demográfica posterior a la Segunda Guerra Mundial, las derivaciones de este 

efecto fueron un acelerado consumo de bienes y servicios. La industrialización 

no fue la excepción y el repunte en la tecnología y los modos de producción se 

incrementaron vertiginosamente con el fin de satisfacer las altas demandas de 

familias numerosas. 

Aquellas personas quienes nacieron entre los años de 1965 y 1981 

aproximadamente se les ha llamado generación X, distinguiéndose de las 

anteriores por ser en su gran mayoría por la lealtad que reflejan con ellos mismos 

y hacia sus familias, son personas independientes y críticos hacia las 

instituciones. Reflejan un alto nivel de pragmatismo en su quehacer cotidiano, 

resuelven problemas con relativa facilidad y asimilan la información rápidamente, 

por ende, prefieren ser evaluados conforme a sus metas alcanzadas. Su 

 
1 Ya la Biblia menciona lo que es una generación en Éxodo 1:6 “Y murió José, y todos 
sus hermanos, y toda aquella generación”. Libro del Éxodo. (1957. p. 56) Santa Biblia. 
The Grolier Society. New York.  



adaptación a las nuevas tecnologías es muy asequible, pues se desarrollaron a 

la par de ellas. 

Los Millenials o también conocidos como la generación Y, son aquellas 

personas cuyo nacimiento osciló entre los años de 1982 y el año 2000. Se 

caracterizan por ser optimistas y colaborativos, particularmente en las faenas 

realizadas en equipo, son sumamente impacientes pues esperan resultados de 

inmediato. Las nuevas tecnologías las aplican notablemente, debido a que están 

sumergidos en ellas, son de mente abierta para los procesos de globalización, 

buscan recurrentemente el cambio, y asimilan con facilidad la interculturalidad 

que “acepta la asimilación de costumbres o normas de otras culturas, incorpora 

la crítica y la reflexión mientras busca un punto de vista relativo” (Ávila-Dávalos, 

2022, pág. 22).  

Así también, los Millenials son gustosos del reconocimiento y los elogios, 

pasan buena parte de su tiempo interactuando con sus amistades conectados a 

internet. Buscan equilibrio entre el trabajo y el tiempo libre, no obstante, al haber 

crecido prácticamente con la tecnología, prefieren tenerla cerca para consultarla 

en caso de cualquier eventualidad. 

Los Centennials o generación Z son personas quienes nacieron en las 

postrimerías de los años noventa, este grupo ya es en su mayoría nacido en el 

mundo digitalizado, sus actividades académicas,  laborales, sociales  y de 

entretenimiento, las prefieren desarrollar interconectados, son individuos en 

ocasiones con pocos ideales, sin embargo, su desenvolvimiento con las nuevas 

tecnologías es muy práctico y certero, los ambientes de realidad virtual definida 

como “… la creación de un entorno o escenario ficticio o simulado con apariencia 

totalmente real y que nos permite trasladarnos a cualquier lugar o situación que 

queramos como si nos creyésemos dentro de él, con la ilusión de estar dentro 

de este entorno” (García 2023), así como de realidad aumentada conocida como 

“una versión mejorada e interactiva de un entorno del mundo real que se logra a 

través de elementos visuales digitales, sonidos y otros estímulos sensoriales 

mediante tecnología holográfica. AR incorpora tres características: una 

combinación de mundos digitales y físicos, interacciones realizadas en tiempo 

real e identificación 3D precisa de objetos virtuales y reales” (Microsoft, 2023) 

que es algo casi innato. 



Los Centennials son nativos digitales, pasan gran parte de su tiempo 

conectados a las redes sociales, siendo además gustosos de los videos ya sea 

a través de TikTok o en YouTube. Les atraen de sobremanera los mensajes 

vistosos llenos de color, música e incluso humor. Buscan la información de 

manera inmediata, son personas impulsivas, aunque también buscan con el 

medio ambiente ser amigables y favorecerlo. 

La generación T, son niños nacidos desde el 2010 hasta el día de hoy, han 

crecido y conocido el mundo a través de una pantalla digital y en su gran mayoría 

de tipo táctil. Las características que acompañarán a dicha generación son, la 

hiperconectividad, la instantaneidad y la velocidad. 

En resumen, a este respecto según los datos de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) de los 8 000 000 de personas en el mundo, la 

distribución de seres humanos por generación es el siguiente: generación 

tradicionalista: 3.5%, baby boomers:15%, generación X: 22.4%, Millenials: 

22.4%, Centennials: 23.7% y generación T: 17.2% (Pies en la tierra, 2023). 

De las reflexiones anteriores podemos inferir que, si bien la digitalización 

nos ha alcanzado a todas las generaciones, ha influido de diversas maneras en 

cuanto a la interrelación humana, en los hábitos de consumo, en lo que se realiza 

cotidianamente, así como en la diversión y el entretenimiento, además del 

afianzamiento de algunos valores y comportamientos, intereses y motivaciones, 

creencias y destrezas. En este sentido señala Klaus Schwab (2017):  

[La digitalización] no solo está cambiando lo que hacemos, sino quiénes 
somos. El impacto que tendrá en nosotros como individuos será múltiple, y 
afectará a nuestra identidad y sus múltiples facetas relacionadas, como 
nuestro sentido de la privacidad, nuestras ideas acerca de la propiedad, 
nuestros hábitos de consumo, el tiempo que dedicamos al trabajo y al ocio, 
y cómo desarrollamos nuestras carreras y cultivamos nuestras destrezas. 
(p. 125) 
A su vez la globalización tal y como la conocíamos, se ha transformado a 

ser una globalización digital, en este sentido comenta Herrero (2020):  
es un habilitador capaz de frenar las políticas proteccionistas y favoreciendo 
aspectos como el comercio online, el uso del teletrabajo, las tecnologías de 
impresión 3D, 5G, BigData e Inteligencia Artificial; que contribuirán a 
cambiar la manera de interpretar la tecnología y ponerla al servicio de las 
personas. (párr. 2). 



Esta denominada globalización digital, no sólo ha transformado en el 

mundo2 los procesos económicos, culturales o sociales, su influencia es de 

manera acelerada en las comunicaciones y por ende influye en el modo de 

pensar y actuar, particularmente entre los jóvenes de las generaciones Millenials 

y Centennials.  

Si bien las circunstancias generacionales entre Millenials y Centennials son 

muy cercanas y podría haber tendencia a confundirlas entre sí, tienen diferencias 

bastante notables, los Millenials buscan involucrarse en diversas actividades que 

les faciliten sacudirse preocupaciones generadas por la economía, los 

Centennials son más cargados a las actividades de ocio y entretenimiento so 

pretexto de no aburrirse. No obstante, ambas generaciones son entusiastas 

empleadoras de aplicaciones digitales móviles y páginas web con el fin de 

realizar toda clase de compras, desde alimentos distribuidos a la puerta de la 

casa u oficina, descargar música, adquirir videos o juegos. La empresa de 

mercadotecnia Criteo (2022) realizó un estudio en el año 2019, revelando que 

cada vez es más habitual que casi la mitad de los consumidores realizan 

compras desde su teléfono. Y que en el año de 2022 el 41 % de los Millenials y 

Centennials descargaron aplicaciones después de ver algún anuncio en redes 

sociales, televisión e incluso otra aplicación. 

Es evidente que las generaciones de Millenials y Centennials conforman la 

realidad de su entorno con las conexiones a redes sociales e internet. Sus 

ambientes de comunicación muchas veces están basados en contenidos 

multimedia (audio, video, foto fija, animación, infografía y textos breves), los 

cuales de inmediato reenvían haciéndolos virales, y son altamente influenciables 

por sus contactos o por los influencers a quienes siguen con frecuencia y que se 

definen como: 
una persona que de algún modo ha logrado destacar en los canales digitales, 
especialmente en las redes sociales como Facebook o Instagram, así como en 
plataformas de video como YouTube. a los que siguen con frecuencia. Es una 
persona que ha conseguido construir una reputación gracias a su expertise en un 
tópico específico, publicando contenidos en donde comparte su estilo de vida y 
creando un personaje de gran éxito en el mundo digital, el cual es seguido por un 
gran número de suscriptores. (Inboundcycle, 2022, párr. 7-8) 

 
2 Para la CEPAL (2022, párr. 3) [el] proceso de globalización es la gradual generalización de 
ideas y valores en torno a los derechos civiles y políticos, por un lado, y a los económicos, 
sociales y culturales, por el otro, que van dando sustento al concepto de ciudadanía global. 
Globalización y desarrollo.  



Además de las características descritas con anterioridad acerca de los 

Millenials y Centennials, actualmente ha surgido en su favor algo más y que en 

realidad es de suma importancia para la sociedad, son los anti influencers o 

también llamados desinfluencers. Los jóvenes de estas generaciones han 

asumido un rol importante en la desmitificación y puesta en evidencia de marcas 

y servicios a nivel mundial. Los anti influencers son definidos de la siguiente 

manera por Leyva (2003):  
Los anti-influencers se describen a sí mismos como “devolvedores” en serie, 
compradores compulsivos que gastaron miles de dólares en ofertas virales 
y que luego se dieron cuenta de que ni la mitad de ellos valía realmente la 
pena. Ahora van por la venganza y es posible que eventualmente obliguen 
a las marcas a crear mejores productos. (párr. 8) 
El fenómeno anti-influencer es una réplica hacia la mercadotecnia de 

afiliados3, la cual en su origen buscó ser menos incisiva respecto de las técnicas 

tradicionales de publicidad y su aparato de persuasión, sin embargo, con el 

correr del tiempo, la mercadotecnia digital fue adoptando poco a poco a los 

influencers quienes resultaron de algún modo con tácticas similares a la 

publicidad de antaño, resaltando cualidades intrínsecas de productos, marcas o 

servicios, pero también han caído en el abuso de exacerbar características que 

éstos no poseen. Así mismo, los influencers son recompensados con dinero, 

alimentos o servicios a cambio de promover dichas empresas entre la comunidad 

que les sigue de cerca, por lo regular jóvenes como ellos, de manera 

individualizada, empleando plataformas como Instagram, TikTok y Facebook 

principalmente y cuyos costos de realización, así como el mantenimiento en la 

plataforma no representa un gasto oneroso; pero ¿cómo influye el diseño gráfico 

en todos estos procesos? A continuación, lo analizamos. 

 

La influencia del diseño gráfico en el comportamiento de los millenialls y 
Centenialls 
No es el objetivo de este trabajo tratar de explicar el significado del diseño gráfico 

con grandes detalles, lo que se pretende es tener un panorama significativo en 

donde este sistema de comunicación y diseño gráfico influye en el quehacer 

 
3 También llamado marketing de afiliación señala que es un modelo de negocio en el que solo 
se cobra una comisión si logra obtener un determinado resultado vendiendo los productos o 
servicios de otra empresa. (Botin, 2022, párr. 5-8) 
 



cotidiano de Millenials y Centennials y su relación con las diversas plataformas 

que emplean a través de las redes sociales. 
El diseño gráfico busca comunicar a través de signos los cuales refieren algo 

diferente de sí mismos, considerando además que inicialmente el diseño no es 

gráfico, pues su tarea es significar otros contenidos de comunicación. La acción 

significativa del diseño gráfico es la comunicación la cual proviene de las reglas 

de comunicación visual y las lingüísticas, no es sólo imagen, pues depende 

siempre de un texto implícito o explícito, por lo tanto, el diseño gráfico es un 

razonamiento complejo antes de ser una forma. A este respecto el diseño gráfico 

es definido de la siguiente forma por Alejandro Tapia (2014):  
El diseño gráfico es una disciplina social y humanística; el arte de concebir, 
planear y realizar las comunicaciones visuales que son necesarias para 
resolver y enriquecer las situaciones humanas. Directamente anclado en el 
universo de la vida urbana y del desarrollo tecnológico, el diseño gráfico no 
se ciñe a técnicas, métodos o teorías determinadas, sino que es el arte de 
deliberar sobre ellas y sobre la innovación, para crear escenarios donde la 
producción de imágenes incide sobre la vida de la gente, sus conductas de 
consumo, sus hábitos de lectura y sus necesidades de información. (pág. 8) 
No obstante, se pueden derivar diferentes acepciones del diseño gráfico, 

dependiendo de los diferentes ámbitos de comunicación en los que se incrusta.  

Desde una perspectiva de la comunicación Joan Costa (2014) habla de 

comunicación visual como diseño gráfico. El autor la define como un lenguaje 

específico de transmisión de información, además de que, éste contiene 

significados, que son percibidos simultáneamente por las vías semántica y 

estética por la audiencia, donde el diseño pasa a ser un hecho sociocultural. 

Desde el ámbito publicitario establece Peñaloza (2013, pág. 33), el diseño 

gráfico es considerado como “un proceso de comunicación visual (emisión y 

recepción de mensajes) que va de la mano con la publicidad e identidad de 

marcas en pro de convertir un mensaje complicado o simple, a la forma más 

efectiva de expresión y asimilación visual”. 

El diseño gráfico ha sido una actividad en constante evolución, si bien se 

encontraba en un periodo de transición entre el diseño tradicional y el diseño 

digital, con la aparición del Covid-19 en el año de 2020, sucedieron cambios 

drásticos en todo el mundo en prácticamente todos los escenarios de nuestra 

vida, cambios en la educación, en lo social, en lo político, en lo económico, y el 

diseño gráfico también tuvo que evolucionar, pues prácticamente de la noche a 

la mañana los procesos de comunicación tradicionales se vieron afectados, y 



hubo necesidad de adaptarse a mecanismos digitales, los cuales permitieron 

mantener los lazos entre proveedores, productores y consumidores, entre 

educandos y profesores y como información de primera mano por citar sólo 

algunos ejemplos. Así mismo, el diseño gráfico dio ipso facto el gran salto a lo 

digital, pues la situación de salud mundial lo exigía, y sin perder su esencia, 

amplió su campo de acción. (si bien los recursos digitales para diseño ya 

existían, se debieron usar como nunca). Ante tal situación el diseño gráfico buscó 

(y aún lo hace), enfrentar las necesidades de comunicación de manera virtual4, 

sin embargo, respetó la esencia de todos aquellos factores de conocimiento 

teórico-metodológico, además de los tecnológicos que le dieron origen y con los 

cuales evolucionó con el correr del tiempo, de esta manera el diseño gráfico logró 

adaptarse a los nuevos medios, formatos y canales,  los mensajes emitidos a 

través de estos medios buscaron ser atractivos en cuanto a su conformación 

estética, breve respecto de sus recursos tipográficos y con mensajes cordiales, 

todo ello con la inmediatez y la versatilidad que el medio permite, de esta 

manera, el diseño gráfico demostró su adaptabilidad al nivel de la exigencia 

vivida. 

 

El diseño gráfico y su actuación en los canales digitales 
Es evidente que hoy en día el diseño gráfico actúa en los medios 

tradicionales como son los impresos, sin embargo, también está actuando con 

mucha fuerza través de los canales digitales, que son definidos como “las vías 

de contacto que utilizan internet como medio de comunicación y/o gestión” 

(Agencia de gobierno electrónico y sociedad de la información y conocimiento, 

2021, párr. 2) y pondremos especial énfasis en estos. Es a través de los canales 

digitales que se comunica un mensaje, el cual llega a un determinado grupo 

target5 fruto de las acciones de marketing, sociales o de información, y se pueden 

medir los logros alcanzados con diferentes criterios como son: 

 
4 El concepto virtual es definido por oposición como algo contrario a lo real, o lo relativo a la 
realidad, siendo en el caso de la informática algo que no existe realmente en un 
espacio Físico (perteneciente al Hardware), sino que se encuentra dentro de un 
espacio lógico dentro del ordenador. (Sistemas, 2021, párr.1).  
5 El target es grupo de personas al que deben ir enfocados todos los esfuerzos de marketing 
para atraerlos a nuestra marca. Es decir, es toda aquella persona que puede llegar a interesarle 
lo que vendemos. (Ramírez, 2021) 
 

https://sistemas.com/relativo.php


● Número de ventas. 

● Visitas a sitios electrónicos. 

● Número de clicks para realizar la compra. 

● Post de los usuarios. 

● Facilidad de acceso a contenidos. 

● Tweets (menciones),  Retweets, favoritos, pines, shares o contenido 

compartido. 

● Revisiones o reviews de los productos hechas por los usuarios.  

● Fotos, vídeos y demás material multimedia que otorgue visibilidad a una 

marca. Comentarios y referencias en los foros o comunidades de 

usuarios. 

● Comentarios, likes o me gusta. 

● Enlaces a contenidos de la marca. 

● Publicaciones de personas influyentes de cada comunidad o influencers .  

● La viralización externa del contenido propio, en definitiva, el tradicional 

boca a boca. 

● Confiabilidad entre otros más. 

Es así como los canales digitales son vitales en la actualidad, pues 

permiten la difusión instantánea y masiva, favoreciendo la comunicación gráfica 

a través de la viralización y visualización de contenidos, además de fortalecer la 

identidad de marca, la cual es fundamental para el reconocimiento y lealtad hacia 

ésta por parte de los consumidores en redes sociales e internet. 

No hay duda en cuanto a la importancia social y comercial que ha aportado 

el diseño tradicional, sin embargo, el empleo de plataformas y aplicaciones han 

abierto nuevas puertas a la comunicación gráfica digital y a su vez plantea 

nuevos desafíos, hay que considerar la elección de la red pues cada una de ellas 

tiene un público objetivo específico, por ejemplo: Twitter es una red que cuenta 

con 330 millones de usuarios, la gran mayoría de quienes la emplean son 

considerados líderes de opinión, su poder adquisitivo es alto y es en 

mercadotecnia muy empleado para hacer reseñas de productos y/o servicios. 

Por su parte Instagram en México es empleado en su mayoría por jóvenes de 

entre 18 y 34 años (67%), dato publicado por Statista Research Department 

(2023), ofreciendo casi 60 veces más interacción por seguidor que Facebook y 

150 que Twitter. 80% de los usuarios de Instagram siguen, por lo menos, a una 



empresa, las marcas en Instagram tienen 58 veces más participación que en 

otras redes sociales. El 92% de usuarios de Instagram considera más confiable 

el contenido generado por el usuario, el 36% de los usuarios de Instagram 

encuestados en Estados Unidos afirma que les encanta comprar y lo consideran 

una afición. El 59% ha usado Instagram para descubrir una marca o comprar un 

producto y a nivel global, hoy cuenta con 700 millones de usuarios activos 

mensuales (cocktailmarketing, 2023). El comportamiento de los consumidores 

es el que indica por tanto cuál es camino que el diseño gráfico debe seguir, pues 

con base en ello es que las experiencias de usuario resulten agradables y por 

ende con éxito para todo tipo de empresas. 

En el devenir del día a día, el diseño gráfico es demandado cada vez más 

por parte de la sociedad para una presencia de marca más arraigada, 

incrementar ventas, provocar lealtad a la propia marca y al producto o servicio, 

aunado a que sus costos son sumamente más baratos a través de los canales 

digitales respecto a los canales tradicionales, entre las ventajas con las que 

cuentan los canales digitales tenemos: 

● Presencia las 24 hrs. al día los 365 días del año. 

● Facilita y mejora la relación con los usuarios. 

● Las estrategias digitales son efectivas, económicas y su adaptación al 

medio es muy sencilla. 

● No influye el número de colores en el resultado final, por lo que la 

realización de mensajes digitales es muy barata. 

● En muchas ocasiones se pueden realizar videos o animaciones con 

equipo de producción muy barato. 

● El alcance es inmediato y llega a prácticamente a todo el mundo. 

● Permiten que un mayor número de receptores accedan a la información. 

● En el tema ecológico es bastante amigable con el medio ambiente. 

 

Los canales digitales han sido conformados para visualizar lo que es 

realmente relevante para los usuarios a través de algoritmos, por lo tanto, la 

información entre más importante sea, su presencia en el canal será más 

prolongada. A este respecto sostiene Mizraim Romero (2019, parr.14-25) “el 

impacto de una pieza en redes se determina por factores como llamatividad, 

cantidad de información y sobre todo si la pieza realmente llega al público 



objetivo”, sin embargo, ¿cuál es la durabilidad de un mensaje a través de las 

diversas redes sociales? (ver tabla 1). 
Tabla 1. Duración de publicaciones en redes sociales. 

Canal digital Durabilidad Reacciones Vigencia 
Facebook 2.5 hrs. a partir de la 

publicación. 
75% de su cantidad 
máxima de 
impresiones.  

5 horas la 
publicación 
habrá perdido 
vigencia, a 
menos que haya 
logrado adquirir 
relevancia o 
haya comenzado 
a viralizarse en 
ese poco 
tiempo.   

Instagram 21 hrs. considerando 
que es de relevancia. 

50% de sus 
interacciones en las 
primeras 6 horas. 

Siendo que 
Instagram ahora 
es parte de la 
familia de 
Facebook, el 
funcionamiento 
del algoritmo es 
muy similar. 

Twitter 18 minutos. Sí se desea resaltar en 
esta red social es 
necesario hacer 
publicaciones 
constantemente. 

los Tweets 
aparecen en 
orden 
cronológico y las 
nuevas 
actualizaciones 
van desplazando 
a las anteriores 
rápidamente.  

Pinterest Hasta 4 meses. los pines en Pinterest   
pueden ser 
repineados y cada vez 
que esto sucede es 
como si se reiniciara 
su vigencia. 

Dependerá de su 
relevancia, por lo 
que es 
importante saber 
a quién te diriges 
y cuáles son sus 
verdaderos 
intereses. 

Fuente: Elaboración propia basada en Romero (2019). 
 

Con la finalidad de prolongar la permanencia de una publicación es 

importante considerar su relevancia, sabiendo a quién se dirige ese mensaje y 

conocer cuáles son los verdaderos intereses, es así cómo una publicación 

atraerá más vistas entre más interacciones tenga, además de publicar 

constantemente en la red a la que se pertenece, pero sobre todo tratando de ser 

innovador y relevante con el grupo target, y aquí entran en juego las aportaciones 

del diseño gráfico, fortaleciendo el proceso de comunicación desde el inicio hasta 

el proceso final (que muchas veces es la adquisición de un producto o servicio). 



Los mayores consumidores de comercio electrónico en la actualidad son 

los Millenials y los Centennials, se trata de consumidores informados y desde 

luego saben muy bien lo que buscan y dónde pueden encontrarlo. Jonathan 

Liege (2017, parr. 6-17) lo resume de la siguiente manera:  

● Se trata de consumidores muy informados, que saben lo que quieren y 

cómo y dónde buscarlo.  

● Atienden a mensajes más visuales y están acostumbrados a la 

comunicación multimedia, con el vídeo a la cabeza. […] El valor de la 

imagen cobra fuerza como elemento principal de comunicación. 

● reflejan un gusto por lo auténtico y tienden a informarse online para 

comprar offline. 

● Son menos propensos a guardar fidelidad a una marca concreta. 

● No sienten admiración por las celebrities tradicionales, sino que 

son altamente influenciables por los líderes de opinión en las redes 

sociales. 

● Son un target al que hay que seducir mediante la asociación de valores a 

una marca.  

● Son consumidores exigentes, escéptico y duro, que no se siente cómodo 

recibiendo mensajes publicitarios directos. 

● Su filosofía gamer les hace enfrentarse a la vida como una superación 

continua de niveles. 

● No valoran tanto la acumulación de dinero como el hecho de tener 

experiencias vitales enriquecedoras. Su vida gira en torno a hacer cosas 

para después contarlas, y encuentran gran satisfacción no sólo en las 

vivencias en sí, sino en el hecho de compartirlas en redes sociales. 

● Son usuarios que han desarrollado un comportamiento multipantalla, Esto 

implica que su atención es muy breve y todo lo que exceda de 

ocho segundos será un mensaje demasiado largo como para mantener 

su atención. 

● No sólo son receptores de contenido, sino además son creadores.  

 

Es en este sentido que a pesar de ser muy cercanos en generación y con 

ciertas similitudes en sus preferencias, entre los Y y los Z en Centennials, la 



generación que no conoció el mundo sin internet aclara las diferencias Irene Cruz 

Expósito (2018): 
Los 'Centennials' siguen un patrón de comportamiento distinto al de los 
'Millenials'. […] los menores de edad de hoy en día prefieren invertir su 
dinero en productos en lugar de experiencias, al contrario que la generación 
Y. A los Z les gusta poseer y comprar y, además, cuando lo hacen prefieren 
la vía online. […] Sin embargo, los 'Centennials' no se conforman con 
cualquier tienda online, sino que suelen decantarse por aquellas que 
también cuentan con un local físico. 
Estos jóvenes realizan la mayoría de sus compras a través de 
sus smartphones y, los que se inclinan por acercarse a la tienda, antes de 
comprar suelen haber interactuado con la marca a través de las redes 
sociales. Además, la generación Z, más que cualquier otra generación 
anterior, confía en las reseñas (recomendaciones) de otros consumidores. 
“El 95% de los 'Centennials' lee reseñas online mientras está de compras y 
la mitad no comprarán el producto si no encuentran suficientes comentarios 
sobre este”. (párr. 5-7) 
Finalmente, a este respecto la agencia Publicis6 en Cruz Expósito (2018) 

afirma que la atención de los Centennials ha reducido drásticamente su tiempo 

de atención a 8 segundos en los mensajes. Por su parte los Millenials atienden 

alrededor de 12 segundos. 

Para llegar a la 'generación Z' hay que comunicarse como hacen ellos. El 

truco está en enviar mensajes cortos, fáciles de entender y de digerir. Con los 

'Centennials' usando un lenguaje visual más intuitivo que las generaciones 

anteriores (por ejemplo, emoticons), es importante recurrir a las imágenes para 

comunicar. 

 

Metodología 
Para validar el comportamiento y la forma en que estas generaciones se 

relacionan con la información, su consumo en redes sociales y el diseño de dicho 

contenido (formato, elementos e información) esta investigación tuvo un carácter 

descriptivo de campo trabajando con datos cuantitativos y cualitativos.  

El usuario que fue analizado tuvo una edad comprendida entre 15 años y 

35 años, dichas edades representan a las generaciones Millenial y Centennial. 

El género con el que se identificaba el usuario fue indistinto para este estudio, 

así como su lugar de residencia, sin embargo, radica en México. El tamaño de la 

muestra comprendió a 192 usuarios. 

 
6 Publicis es una agencia creativa global con más de 13.000 empleados en 84 países. Fundada 
en 1993, cuenta con más de 2,000 empleados en los Estados Unidos y Canadá con oficinas 
principales en Nueva York, Seattle, Toronto y Montreal. 



Como herramienta de recopilación de los datos, se utilizó una encuesta, 

compuesta de 16 reactivos; las primeras tres preguntas abordaron recabar 

información como edad, género con el que se identificaban y lugar de residencia. 

Los 13 reactivos restantes abordaron lo siguiente: la red social que más 

utilizaban, el tipo de contenido qué más consumían, el formato en que preferían 

consumir dicho contenido, los elementos que conforman dicho contenido y cómo 

lo jerarquizan en un grado de preferencia, si son influenciados o no por el 

contenido que consumen para tomar decisiones de compra y el tipo de medios 

de comunicación para realizar dicha compra. 

 

Resultados 
Con base a lo planteado anteriormente, se hizo la recopilación de datos 

arrojados por la encuesta implementada al usuario de este estudio, en donde el 

41.1% de los encuestados comprenden una edad entre 20 y 23 años, el 22.9% 

tiene una edad de 29 años a 34 años, seguida por un 17.2% con un rango entre 

24 años a 28 años, un 15.1% dice tener una edad entre 16 años a 19 años y el 

porcentaje restante 35 años o más. Con respecto al género, el 68.8% de los 

encuestados señaló identificarse con el género femenino, un 25.5% con el 

masculino, un 5.2% con el género no binario y el porcentaje restante con género 

fluido o transgénero. En cuanto a su lugar de residencia, el 32.3% dice radicar 

en Jalisco, un 22.4% en el Estado de México, seguido por un 13.5% en 

Zacatecas, el 12.5% en Nuevo León, un 12% en Ciudad de México, en los 

porcentajes restantes predominan Puebla y Sonora. 

Sobre la red social que utilizan más, el 39.1% de los encuestados dice usar 

más Instagram, dos segmentos de un 26.6% se identifica TikTok y Facebook, 

por último, con un 7.8% señalan usar Twitter (Figura 1, gráfica izquierda).  

El contenido que les gusta consumir más evidencia que el 43.2% de los 

encuestados señala consumir contenido relacionado con cine, series y música, 

un 14,6% siendo el segundo segmento más grande, señaló que le gusta 

consumir contenido relacionado con moda y belleza, para el porcentaje restante 

predominan temáticas relacionadas con salud mental, recetas de cocina, fitness, 

tecnología y mascotas (Figura 1, gráfica derecha).  



 
Figura 1. La gráfica izquierda Expresa la red social más utilizada y la derecha el contenido que 

les gusta consumir más. Fuente: Elaboración propia. 

 

Al preguntarles el tipo de formato en que prefieren este tipo de contenido, 

el 78.6% dijo que consume el contenido a través de reeles o videos, un 17.2% 

señaló que lo hace a través de post y el 4.2% restante a través de carrusel de 

imágenes. 

Se les pidió que indicaran los elementos más importantes para ellos en un 

reel o video señalando de 1 a 5 el grado de importancia, a lo cual los encuestados 

señalaron que la forma en que se comparte la información es el elemento más 

importante para ellos en este tipo de soporte, en un segundo lugar de importancia 

la transición, en tercer lugar, la música de fondo, en un cuarto lugar el filtro de 

video que se usa y por último que la información la transmite alguien famoso. 

Con la misma escala de Likert para conocer los elementos más importantes 

para ellos en un post, los usuarios dijeron que la imagen y la fotografía es el 

elemento más importante, en segundo lugar, se encuentra el tipo de letra, en 

tercer lugar, se observa la paleta de color, el orden de la información es el cuarto 

elemento más importante y, por último, los usuario señalaron al orden en que se 

presenta la información en el post. 

También con un grado de importancia del 1 al 5, los elementos más 

importantes para ellos en un carrusel de imágenes indican en primer lugar que 

haya relación entre los post que conforman el carrusel, el segundo elemento más 

importante resultó ser las imágenes o fotografías, en tercer lugar, encontramos 



a la paleta de color, el cuarto elemento más importante resultó ser si tenía 

ilustraciones y por último los usuario señalaron a la tipografía. 

Con respecto a si han comprado algo bajo la influencia de lo que vieron en 

la red social que consumen con frecuencia, 69.8% respondió que sí ha comprado 

algo bajo la influencia de lo que vio en la red social que consume más, el 30.2% 

señaló que no ha comprado nada bajo esta premisa (Figura 2, gráfica izquierda). 

A quienes respondieron que sí, se les preguntó cuál fue el argumento que 

les motivó a realizar esa compra y el 44.2% de los encuestados señaló a la 

funcionalidad del producto, el 29.7% dijo que era algo que deseaba antes de 

haberlo visto en redes sociales, un 20.3% indicó que alguien que sigues lo había 

recomendado, por último, el 5.8% restante señaló que por el precio hizo la 

compra (Figura 2, gráfica derecha). 

  
Figura 2. En la gráfica izquierda se presenta si han comprado bajo la influencia de lo visto en 

una red social y en la gráfica derecha lo que les motivó a hacer esa compra. Fuente: 

Elaboración propia. 

 

A quienes respondieron que no, se les preguntó qué es lo más común que 

utilizan para contactarse con una marca o figura pública y el 50% de los usuarios 

señaló que lo hace a través de inbox de Instagram, un 15.1% se comunica a 

través de la página web, un 13,5% lo gestiona a través de un número de 

WhatsApp en caso de haberlo, en los porcentajes restantes se encuentra a 

través de inbox de Facebook Messenger, correo electrónico y A través de 

mensaje por Twitter. Y a ellos mismos se les preguntó sobre qué les motiva a 

elegir la forma de contacto que seleccionaron en el apartado anterior, a lo que el 



57.8% de los usuarios señalaron que los motiva el hecho de que es más rápido 

obtener una respuesta, 16.1% de los encuestados dijo que no requiere mucho 

esfuerzo de su parte, por otro lado, un 15.1% señaló que prefiere contactarse 

por ese medio porque no sabe si terminará adquiriendo ese producto, los 

porcentajes restantes están relacionados con sentir incomodidad al interactuar 

con otras personas (Figura 3, gráfica izquierda). 

A partir de esta pregunta, a todos se les cuestionó sobre el tiempo que 

consideran razonable para recibir una respuesta cuando contactan con una 

cuenta a través de inbox, a lo que un 53.1% señaló que el tiempo de respuesta 

que considera razonable oscila entre 20 y 40 minutos, por otro lado, el 34.4% 

señaló que podría esperar entre 40 minutos y 60 minutos, el 12.5% restante 

señaló que esperaría menos de 20 minutos (Figura 3, gráfica derecha). 

 
Figura 3. La gráfica de la izquierda presenta lo que usan comúnmente para contactar a una 

marca o figura pública y la gráfica de la derecha lo que les motiva a usar esa forma de 

contacto. Fuente: Elaboración propia. 

 

Sobre cuán común es que busquen información sobre un nuevo lugar en 

redes sociales antes de recurrir a un buscados por internet como Google o 

Yahoo, el 46.4% de los encuestados señalaron que es muy común que busquen 

un lugar en redes sociales antes de recurrir a algún motor de búsqueda, el 25% 

dijeron que era común para ellos, el 15.6% dijo que no era muy común ni nada 

probable, otro 10% indicó que era poco probable y el 2.1% restante dijo que era 

nada probable (Figura 4, gráfica izquierda). 

Es importante saber cuán probable es que desistan de la búsqueda de 

información si no la encuentran en redes sociales para pasar después a buscarla 



en un motor de búsquedas por internet como Google, Yahoo, entre otros, a lo 

que el 31.% de los encuestados dijo que era probable que usara a las redes 

sociales para buscar información, otro 27.6% señaló que era muy probable, por 

otro lado, un 19.8% indicó que no era muy probable ni nada probable, un 16.7% 

se decantó por poco probable y el 4.2% restante señaló que era nada probable 

(Figura 4, gráfica derecha). 

 
Figura 4. En la gráfica izquierda se presenta cuán común es para ellos buscar información en 

redes sociales en lugar de buscadores por internet y en la gráfica derecha la probabilidad de 

desistir en la búsqueda si no encuentran información en las redes. Fuente: Elaboración propia. 

 

Y finalmente al preguntarles sobre los elementos que consideran 

indispensables de información que debe tener una red social para estar 

completa, resolvieron que el elemento más importante, rankeado así por el 

77.1% de los encuestados fue ubicación. En segundo lugar, encontramos 

descripción, en tercer lugar, link de página web, seguido por número de 

WhatsApp, en quinto lugar, se encuentra teléfono, en sexto lugar se posiciona 

link de otras redes sociales, en séptimo lugar pronombres y en octavo lugar 

emojis que complementen su personalidad o visión. 
 
Conclusiones 
Después de analizar los resultados de la encuesta, que nos da una tendencia 

muy interesante de las costumbres y lo que piensan los Centennials y Milenialls 

sobre el uso de redes sociales y algunos aspectos de diseño de la información 

que se emplea en los post, reels o videos y carruseles, a continuación, se 

presentarán las conclusiones divididas por cada una de estas generaciones.   



La generación Z o Centenialls presenta una mentalidad comprometida y 

abierta por causas de tipo social. Se distinguen por estar actualizados sobre sus 

intereses y las últimas tendencias a través de las redes sociales y dispositivos 

digitales. No utilizan medios tradicionales de comunicación (Radio, TV, prensa). 

Consumen por gusto, moda o influencia publicitaria en la mayoría de los 

casos a través de redes e internet. Son compradores recurrentes y el tiempo de 

decisión para ello es breve mayoritariamente. Los Centennials son muy 

conscientes del precio y buscan obtener el mayor valor por su dinero. Debido a 

la incertidumbre económica, suelen ser más conservadores en sus gastos y 

buscan ofertas y descuentos para ahorrar dinero. 

Valoran la personalización y esperan que las empresas se adapten a sus 

necesidades individuales. Prefieren la experiencia de compra personalizada y 

buscan productos y servicios que se ajusten a sus gustos y preferencias 

específicos. 

En cuanto al comercio electrónico son muy afectos a ello, y entre más 

elaborados y vistosos, su atención es mayor si poseen colores llamativos, 

variedad de productos, la velocidad de descarga y de realización de la compra. 

A estos sitios les tienen mucha confianza e interés. Han crecido con la tecnología 

y se sienten cómodos comprando y haciendo transacciones en línea. También 

están más familiarizados con las redes sociales y las aplicaciones de compras 

en línea. 

Los Centennials prefieren el contenido visual en las redes sociales, como 

imágenes y videos, en lugar de texto. También les gusta el contenido generado 

por los usuarios y participar en desafíos y concursos en las redes sociales. 

La Generación Y o Millenialls son una generación más independiente, muy 

ansiosos y les gusta el hecho de conseguir las cosas con rapidez. Procuran estar 

actualizados sobre los temas relevantes y de actualidad, pero menos que la 

generación Z, pues prefieren más las relaciones de familia y otros 

entretenimientos. 

Participan más con los medios tradicionales además de las redes sociales 

e internet, sus redes favoritas son Facebook, Tweeter e Instagram. En cuanto al 

contenido, les atraen más las imágenes detalladas y menos información, su 

estancia en página de internet no es prolongada y su decisión de compra es casi 

inmediata. Les encantan los strorytellings. 



Utilizan las redes sociales para investigar productos antes de comprarlos. 

Buscan opiniones de otros usuarios, reseñas y contenido generado por los 

usuarios antes de tomar una decisión de compra. Esperan que las marcas estén 

activas en las redes sociales y se comuniquen con ellos a través de ellas. 

Prefieren las marcas que interactúan con ellos de manera auténtica y les brindan 

una experiencia personalizada. 

Su consumo está enfocado a satisfacer necesidades propias y del hogar, 

sin embargo, las compras electrónicas les atraen. Al ser poco tolerantes, buscan 

información precisa, que la compra sea rápida y accesible, por lo que el tiempo 

de decisión suele ser veloz. 

La frecuencia para realizar compras no es tan alta, pero les satisface la 

compra a través de internet pues les resulta muy cómodo y prefieren hacerlo por 

conveniencia. También buscan la experiencia de compra en línea personalizada 

y basada en datos. Están abiertos a comprar directamente a través de las redes 

sociales. Les gusta la idea de comprar productos sin tener que salir de la 

aplicación o plataforma de redes sociales que están utilizando. 

Finalmente, ambas generaciones priorizan precios, ofertas, imágenes, 

colores, personajes de moda, poco texto. 
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Universidad Autónoma Metropolitana, Azcapotzalco. Ciudad de México. 
 

Introducción 

La propagación de noticias falsas también llamadas fake news1 o posverdad, 

han ocurrido desde tiempos inmemoriales, ya fuera de boca en boca, a través de 

inscripciones en muros y columnas, tablillas y pergaminos por parte de 

civilizaciones antiguas, en los libros con el advenimiento de la imprenta, en los 

periódicos durante el siglo XIX, hacia las primeras décadas del siglo XX con el 

radio y más tarde con la televisión, y en lo que ha transcurrido en el presente 

siglo se han empleado las tecnologías electrónicas y redes sociales con tales 

propósitos. En este sentido sostienen Muñiz y Navazo (2021, párr.7): 

 

…[las nuevas tecnologías] son espacios donde, a diferencia de los medios 
de comunicación tradicionales, la información veraz comparte protagonismo 
no solo con la libre expresión de temores, opiniones y creencias de todo tipo, 
no siempre fundamentadas, sino también con desinformación y fake news 
[…] 

 

El acceso a la información si bien se ha democratizado, también ha creado 

ambientes desconcertantes y controversiales, se manifiesta como lo catalogan 

Shu, Wang, Lee y Liu, (2020), en “desorden informativo”, en donde se tergiversa 

la autenticidad de los acontecimientos. 

 

A pesar de que el uso de noticias falsas data de tiempos muy antiguos, en 

la actualidad siguen siendo ampliamente utilizadas, sobre todo por la gran 

penetración que tienen a través de las redes sociales. Hoy en día podemos 

constatar que existen grandes campañas de desinformación, las cuales 

encuentran su oportunidad de propagación debido a la incredulidad de la 

 
1 El anglicismo fake news es “Una información falsa y a veces sensacionalista que se presenta 
como un hecho y que se publica y se extiende por internet” (Quin, en Salas Abad, 2019, párr.2). 



sociedad en los medios tradicionales y desde luego en las instituciones y 

autoridades respectivas, además de la creciente participación de las personas 

en las diversas redes sociales. Las fake news, tal y como argumenta Richter 

(2018:11) “han adquirido carta de naturalización con renovado impulso a partir 

de la socialización de internet, de sus redes sociales y de sus medios-

buscadores como Google, entre otros”. Se calcula que actualmente un 53% de 

los habitantes del planeta emplean redes sociales, es decir 4,700 millones de 

seres humanos2. Muchos de los cuales se dedican a crear y a difundir noticias 

falsas en contra de rivales políticos, contra marcas competidoras, además de 

rumores o habladurías sin mayor fundamento, todo ello aunado a los bots3 que 

son poderosos aliados de la desinformación. A este respecto señalan Mcbeth y 

Clemons (2011, párr,79):  

 
… los programas de noticias "falsas" tienen tanto un contenido tan 
significativo como los programas de noticias "reales" como un impacto 
significativo en la política y la opinión pública del mundo real; había, y hay, 
pruebas prima facie4 de que estas dos categorías de denominación (real y 
falsa) pueden no transmitir una imagen exacta. Nuestra doble tesis es que 
estos programas de noticias falsas no sólo son al menos tan reales como 
las noticias principales, sino que también contribuyen más al tipo de discurso 
deliberativo esencial para la democracia genuina y la política pública.  

 
No obstante, a que los procesos tecnológicos han evolucionado, con el 

correr del tiempo muchos contenidos continúan siendo mentirosos, sin embargo, 

los seres humanos mantienen su ingenuidad y credulidad (sobre todo si quien lo 

comparte es un conocido), en su gran mayoría en lo referente a lo que se escribe 

en redes sociales, pues como arguye Boese (2002:2) “…la credulidad5 es un 

tema perpetuo en todas las épocas”. 

 
2 AFP. (23 de enero de 2021) ¿Sabes cuantas personas usan redes sociales? Excelsior.  
https://www.excelsior.com.mx/hacker/sabes-cuantas-personas-en-el-mundo-usan-redes-
sociales/1429420 
3 Un “bot”, proviene de acortar la palabra “robot”, es un programa que realiza tareas repetitivas, 
predefinidas y automatizadas. […] Operan en forma automatizada, por lo que pueden trabajar 
mucho más rápido que una persona. Algunos bots cumplen funciones útiles, como buscar y 
catalogar páginas web o ayudar a los clientes de una empresa con sus problemas; otros, sin 
embargo, son enteramente maliciosos y se utilizan para hacerse con el mando de sistemas 
ajenos, [ o bien mandar información falsa]. (19 de marzo de 2021) ¿Qué son los bots?, definición 
y explicación. https://latam.kaspersky.com/resource-center/definitions/what-are-bots 
4 Vocablo latino que significa en primera instancia o a primera vista.  
5 La prensa y los medios de comunicación masiva han comenzado a perder audiencias y 
credibilidad, entre las generaciones más jóvenes. Estos últimos han modificado sus consumos 
de noticias para dar paso a la predominancia de las redes sociales. Garcia,G. Merino,P, Lindley, 
J. (2021) La construcción de credibilidad a través del diseño gráfico. [Tesis de bachiller, Pontificia 



Imágenes, diseño y noticias falsas 

 

Además de los textos y mensajes orales, las imágenes también juegan un 

lugar importante en la llamada infodemia6, dichas imágenes con carácter de 

falsedad pueden tener diferentes usos que van desde productos de 

entretenimiento y escarnio o bien con la finalidad de acompañar textos con la 

clara intención de desprestigiar o atacar a quien se menciona e ilustra en ellas. 

Dos claros ejemplos del manejo tendencioso de los medios para captar la 

atención y alcanzar altos niveles de audiencia o rating, son: el montaje de la 

captura de una banda de secuestradores organizado por García Luna, el 

secretario de seguridad durante el gobierno de Felipe Calderón y Televisa en 

donde fue detenida la ciudadana francesa Florence Cassez ocurrido en 2005 y, 

el caso de Frida Sofía, una supuesta niña atrapada entre los escombros del 

Colegio Enrique Rébsamen durante el sismo de 2017 en la Ciudad de México. 

 

A su vez, no debemos perder de vista que los recursos tecnológicos con los 

que contamos hoy en día permiten un crecimiento exponencial para manipular y 

alterar las imágenes. Sin embargo, hay que reconocer que la capacidad creadora 

para realizar montajes es magnífica, por lo que, al transmitirse en redes sociales, 

periódicos y revistas o como simple chiste o juego permiten su difusión 

sorprendentemente. 

 

A este respecto debemos hacer la siguiente reflexión: Hoy más que nunca 

se ha avanzado en los procesos de comunicación, la información llega a nosotros 

casi de inmediato, con sistemas electrónicos de suma precisión, compartiendo 

textos, audios, multimedia, los cuales supondrían ser veraces en el entendido de 

que una fotografía siempre tendrá cierto cariz por parte del realizador, jamás 

podrá ser del todo objetiva y, sin embargo, es donde debemos ser cuidadosos 

antes de dar como válida cualquier información que llega hasta nosotros. 

 
universidad católica del Perú]. Repositorio institucional de la Pontificia universidad católica del 
Perú 
 https://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/handle/20.500.12404/20656?show=full  
6 El término infodemia, que se emplea para referirse a la sobreabundancia de información 
(alguna rigurosa y otra falsa) sobre un tema, está bien formado y, por tanto, se considera válido. 
Fondeu RAE. (12 de junio de 2021). Infodemia neologísmo válido. 
https://www.fundeu.es/recomendacion/infodemia/ 

https://tesis.pucp.edu.pe/


Fotografía, hipervisualidad y fake news 

 

El fotógrafo e investigador en fotografía Max Woolf7, calculó que en el año 

2022 se tomaron en todo el mundo alrededor de 1.55 trillones de fotografías. 

Otro dato señalado fue respecto al medio de captura, y es que en su gran 

mayoría estas se tomaron mediante el uso de dispositivos móviles. Acorde con 

estos datos, se puede estimar que esta generación ha de alcanzar el mayor 

número de registros fotográficos en la historia. La incertidumbre radica sobre la 

utilidad de la mayoría de esas fotografías y dónde quedará almacenada tal 

producción.  

 

Pocos se preguntarán sobre la razón de captar una fotografía. Sin 

embargo, para algunos fotógrafos el motivo se encuentra al considerarla como 

una máquina del tiempo. Ya que, es una forma de conservar los recuerdos y las 

experiencias. Sin duda, este acto debe producir más de alguna satisfacción. 

Definitivamente, el acto de fotografiar puede deberse a una infinidad de motivos: 

deber, placer, deseo, poder, e incluso mofarse o golpear a instituciones o 

personas como se hace hoy en día a través de redes sociales, tal y como 

sostuvo Susan Sontag (1996:14): “Fotografiar es apropiarse de lo fotografiado. 

Significa establecer con el mundo una relación determinada que sabe a 

conocimiento y por lo tanto a poder”. Por su parte Edward Steichen escribió 

(1903:48) “Cada fotografía no es más que una falsificación de principio a fin; una 

fotografía impersonal y no manipulada es prácticamente imposible”. Steichen 

sostuvo tal aseveración con casi noventa años de diferencia entre la fotografía 

análoga y la fotografía digital.  

 

Desde luego que con la fotografía análoga también se mentía, se 

desarrollaban fake news, con los mismos fines con los que hoy se hacen. 

Tratando de interpretar a Steichen, la fotografía miente desde su propia 

concepción, empero, consideramos que el meollo del asunto en cuanto a las 

fake news con imágenes es la sencillez con la cual se puede realizar en la 

 
7 Woolf, M. (202, párr.30) Tendencias y estadísticas sobre fotografía móvil. Recuperado el 09 de enero 
de 2023. https://passport-photo.online/es-es/blog/25-tendencias-y-estadisticas-sobre-fotografia-movil/  
 

https://passport-photo.online/es-es/blog/25-tendencias-y-estadisticas-sobre-fotografia-movil/


actualidad la toma, manipulación y envío masivo de estas, las cuales están 

constituidas en impulsos fotoeléctricos y que son reconstituidas en distintos 

dispositivos como teléfonos, tabletas o computadoras para ser observadas por 

un sinfín de personas y que casi con absoluta certeza, sin conocimiento de la 

situación, reenviarán esa imagen a otro tanto número de personas, y así ad 

infinitum. 

 

Es en este punto en donde encontramos una paradoja con las llamadas 

nuevas tecnologías y las imágenes manipuladas para la creación y difusión para 

fake news, pues estamos viviendo en la era de las comunicaciones, de una 

nueva retórica digital, de la interactividad8, de la hipervisualidad9, y sin embargo, 

es donde se gesta la capacidad actual de ubicuidad, extensión, y velocidad de la 

difusión de una falsedad, que como arguye Baudrillard (1999. párr:37), [estamos 

en medio de] “La promiscuidad y la ubicuidad de las imágenes, la contaminación 

viral de las cosas por las imágenes como características de nuestra cultura”. Y 

en donde se ha cambiado el acceso a la información secuencial por uno 

aleatorio. Reforzando las ideas anteriores argumenta Lev Manovich (2015:129) 

 
“La organización jerárquica de la información [se ha transformado] por un 
hipertexto nivelado; y el movimiento psicológico de la narración en las 
novelas y el cine por el movimiento físico en el espacio. […] el tiempo se 
volvió una imagen plana o un paisaje, algo a lo que mirar o por lo que 
navegar.” 

 
Desde esta misma perspectiva, en la época de la conectividad, del acceso 

indiscriminado a dispositivos para registrar imágenes y videos que constatan los 

sucesos, los cuales se envían y reenvían casi de manera inmediata a casi todos 

los rincones del planeta, es cuando más se manipula la imagen, se miente e 

 
8 La interactividad se ha descrito por Martin Lister como: “el modo en que la tecnología digital 
transfiere al consumidor la función de edición y de selección del productor (la opción de que ver 
y cuándo verlo), mediante el ratón, el teclado o la pantalla sensible al tacto. Esta posibilidad de 
«opción y acceso no lineal» con respecto al contenido se ha descrito como interactividad. Lister, 
M. (2017:34). La imagen fotográfica en la cultura digital. Barcelona. Paidós.  
9 Es entendida como la capacidad incontrolada de producir imágenes que soportan propósitos, 
lecturas y significados de diversa índole, ponen en cuestión su uso, su función de comunicación 
y su especificad como lenguaje. Rodríguez, L., Espinola, F. (2016). Diseño y comunicación: 
formación profesional en la época de la hipervisualidad. Dolly Opción, vol. 32 (núm.12), 2016, 
p.p.444-459. 
Recuperado el 10 de enero de 2023 de chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/ 
https://www.redalyc.org/pdf/310/31048903021.pdf 
 



incluso se pervierte. Analicemos en seguida una fake news que ha rondado 

actualmente tanto el internet como las redes sociales.  

 

El 28 de noviembre de 2022 Vicente Fox Quesada ex presidente de México, 

cayó en una trampa a través de la plataforma social Twitter, confundiendo a 

Ángel Muñoz García, un famoso actor porno conocido en este medio como 

Jordi10. 

 

Fue a través de Facebook en donde el usuario “El Toro” aseguró que la 

persona que aparecía en la fotografía era Ángel Andrés Ramírez Obrador, 

sobrino del actual presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, el cual 

no cuenta con estudios terminados de preparatoria y fue nombrado subdirector 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denunciando al gobierno 

federal por el aparente caso de nepotismo. 

 

De inmediato Vicente Fox, quien es uno de los principales detractores de 

la 4T, y quien continuamente fustiga las acciones de López Obrador, acometió 

directamente contra el supuesto sobrino del actual mandatario, y fue a través de 

su cuenta de Twitter, en donde Fox compartió la imagen y publicó "Esta familia 

no para de destrozar nuestro país. Una tontería más". 

 

 
10 Ángel Muñoz García “Jordi el Niño Polla” es un conocido actor del ambiente porno como, 
trabaja para la productora Porn Hub. Originario de Ciudad Real, España, es uno de los actores 
más buscados en la web porno”. Recuperado el 04 de enero de 2023. Bustamante, E. (20018. 
párr..2) Jordi 'El Niño Polla': el actor porno más buscado en el mundo. El Español. 
https://www.elespanol.com/corazon/famosos/20180114/jordi-nino-polla-actor-buscado-mundo-
espanol/276223304_0.html  

https://www.elespanol.com/corazon/famosos/20180114/jordi-nino-polla-actor-buscado-mundo-espanol/276223304_0.html
https://www.elespanol.com/corazon/famosos/20180114/jordi-nino-polla-actor-buscado-mundo-espanol/276223304_0.html


 
Imagen 1. Publicación de Vicente Fox Quezada, el 28 de noviembre de 2022 a través 

de su cuenta de Twitter. 

Las reacciones no se hicieron esperar e inmediatamente el mensaje de Fox 

causó críticas y burlas mordaces hacia el expresidente, horas después Vicente 

Fox había eliminado el mensaje, sin embargo, ya era demasiado tarde, pues su 

error fue compartido a través de las redes sociales. 

 

El presidente López Obrador no tiene ningún sobrino llamado Ángel Andrés 

Ramírez Obrador y mucho menos en la base de datos del gobierno federal existe 

registro con ese nombre, a Fox le habría bastado hacer una exploración rápida 

a través de internet para darse cuenta de que todo esto era falso, y no exponerse 

al troleo11 del cual él fue responsable. 

 

Por sucesos como ese, es que debemos ser muy cautos al momento de 

reenviar cualquier tipo de información y más si esta resulta ser comprometedora, 

y no tenemos la certeza de que los acontecimientos o las imágenes sean 

verdaderos. 

 

 

 

 
11 Para la RAE trolear es publicar en foros de internet y redes sociales, mensajes provocativos, 
ofensivos o fuera de lugar con el fin de boicotear algo o a alguien, o entorpecer la conversación. 
Así mismo lo denomina como burlarse de alguien gastándole una broma pesada. 
https://dle.rae.es/trolear 



Proceso para identificar fotografías en la web y no promover fake news 

 

Con frecuencia los cibernautas nos encontramos con fotografías y toda 

clase de iconografías, las cuales viajan en la red bien sea para dar alguna 

información, como una imagen cándida o también como un meme12, entre 

algunas otras circunstancias.  

 

No obstante, estas imágenes pueden resultar inciertas respecto a su 

veracidad, ya que desconocemos la antigüedad de estas o si están manipuladas 

por algún programa de edición. 

 

El proceso que los usuarios de la red pueden seguir para identificar 

fotografías que con antelación se han subido a la red y no caer en noticias falsas, 

pueden ser variadas, empleando algunos métodos en la plataforma Google, 

además de alternativas externas de reconocimiento que evidencian si la imagen 

está manipulada. 

 

La plataforma Google ofrece alternativas en cuanto a la búsqueda de todo 

tipo de imágenes, la cual hace muy asequible el encontrar casi cualquier 

iconografía, desde luego si se realiza la búsqueda correcta. 

 

Al insertar una imagen en la plataforma Google, podrá arrojar los resultados 

de la imagen de la búsqueda de objetos de la imagen, imágenes similares, así 

como también sitios web con la misma imagen o con una similar. 

 

La aplicación de Google fotos permite realizar búsqueda de imágenes por 

fechas, esta función no es precisamente una de las más conocidas de la 

 
12 La palabra meme hace referencia a ideas, comportamientos o estilos que se extienden 
culturalmente entre personas. Fue acuñada por Richard Dawkings en su libro «El gen egoísta». 
Es un derivado del griego “mimema” que hace referencia a lo que es imitado. Este concepto se 
ha trasladado a internet para describir ideas que se viralizan o son replicadas de forma masiva a 
través de las redes sociales, blogs, emails… y pasan de persona a persona de manera explosiva. 
Diccionario de marketing digital (2021, párr.1-2) ¿Qué es un meme?. Recuperado el 05 de enero 
de 2023. https://www.40defiebre.com/que-es/meme  

 

https://www.40defiebre.com/que-es/meme


plataforma, a pesar de ello, permite la localización de imágenes, fotografías y 

videos sin importar el tiempo que haya transcurrido desde que estas se colocaron 

en la web. 

 

 

Imagen 2. Fotografía de pantalla de Google imágenes. Recuperada el 05 de enero de 
2023. https://www.google.com.mx/imghp?hl=es 

 

Podemos corroborar que existen grandes campañas de desinformación, las 

cuales encuentran su oportunidad de propagación debido a la incredulidad de la 

sociedad en los medios tradicionales y desde luego en las instituciones y 

autoridades respectivas, además de la creciente participación de las personas en 

las diversas redes sociales. Las fake news, y las imágenes falsas tal y como 

argumenta Richter (2018:11) “han adquirido carta de naturalización con renovado 

impulso a partir de la socialización de internet, de sus redes sociales y de sus 

medios-buscadores como Google, entre otros”. Un sinnúmero de internautas se 

dedica a crear y a difundir noticias falsas en contra de rivales políticos, contra 

marcas competidoras, además de chismes sin mayor fundamento.  

 
La comunicación es, sin duda, una de las funciones más básicas e 

importantes de la sociedad, en virtud de que promueve el entendimiento entre 

las personas y el funcionamiento de la sociedad. Sin embargo, cuando el 

fenómeno comunicativo es orientado a promover información engañosa, no solo 

distorsiona la realidad, sino que la comunicación y la imagen se desvirtúan. Es 

por ello por lo que se habla infodemia, porque se altera la función básica de la 

comunicación. Deja de ser un vehículo para el diálogo y el entendimiento y se 

convierte en un instrumento de manipulación y desinformación. La comunicación 

utilizada de esta manera pierde toda su legitimidad y sentido, es decir, deja de 



cumplir su responsabilidad social, para convertirse en un mecanismo con 

propósitos perversos. 

 

Lamentablemente, cuando la estrategia comunicativa ya no es informar 

sino deformar la realidad y manipular a la población, las noticias falsas suelen 

difundirse a través de múltiples canales y medios de comunicación sean formales 

(prensa escrita, programas noticiosos, etc.) o informales (redes sociales 

“ciudadanas”). Todo ello basado en el principio atribuible a Joseph Goebbels, 

asesor de Hitler durante su ascenso al poder y que se reduce a la frase: “una 

idea repetida mil veces se convierte en verdad”. Esta idea, sin embargo, no es 

del todo absurda, pues parte de la realidad que vivimos como sociedad es 

construida por los propios miembros de la comunidad; es lo que Peter Berger y 

Thomas Luckmann (1991) definieron como realidad social.  

 

Por otro lado, cuando las noticias falsas son apoyadas con imágenes y 

otros recursos multimedia, el mensaje se potencializa. Es claro que el uso de 

elementos iconográficos y recursos semióticos y demás herramientas propias del 

diseño y de la fotografía, los mensajes suelen ser más efectivos y convincentes, 

sin embargo, al ser utilizados para engañar y desvirtuar la realidad pierden su 

verdadero sentido y su relevancia social.  

 

En este sentido, es claro que el diseñador de los mensajes gráficos juega 

un rol estratégico y en ello, pone en marcha su ética profesional y 

responsabilidad social. Que los principios del diseño sean utilizados de manera 

perversa para engañar y manipular a la sociedad es algo que la comunidad 

dedicada a la práctica y la enseñanza del diseño y la sociedad en su conjunto, 

debemos rechazar categóricamente.  

 

La ética ante la manipulación de las imágenes 

 

La fotografía es entendida en su forma más pura como la captura de un 

momento preciso, una expresión icónica, es una representación de ella misma, 

como también es un espejo social, lo mismo captura a un deportista en boga, a 

una estrella de la farándula, los horrores de una catástrofe natural, un conflicto 



armado, o la selfie tan de moda en nuestros días, empero, la fotografía puede 

contener una gran objetividad tanto o más que el propio texto, no debemos 

perder de vista entonces que fotografías y textos son códigos del medio de 

comunicación en donde están inmersos. 

 

El modo de realización de una fotografía en el siglo XXI está prácticamente 

al alcance de todos y más aún, la manipulación indiscriminada de esta; se violan 

derechos de privacidad de datos y los derechos de autor con tergiversación de 

rostros y cuerpos, suplantación de personas y escenarios, publicación de estas 

sin el permiso correspondiente, entre muchas anomalías más sin el menor 

menoscabo, la ética13 y la moral simplemente no existen, por lo tanto, la 

manipulación de la imagen de ninguna manera debería transformar la fotografía 

y menos aún en detrimento de persona, organización o ente gubernamental 

alguna, y sin embargo, es un ejercicio de todos los días en cualquier parte del 

mundo, es en esta dirección como comenta Ulises Castellanos (2020:2) 

 
“Desde hace al menos diez años apareció un nuevo personaje en la 
sociedad global, el “prosumer”14 (productor y consumidor al mismo tiempo). 
Este personaje surge a partir de la integración de diferentes herramientas 
tecnológicas. El internet, el dispositivo celular con cámara integrada y la 
conectividad ilimitada. Lo que permite registrar, guardar y transmitir al 
mundo entero desde prácticamente cualquier rincón del planeta.” 

 

Las redes sociales han dado paso a la realización de críticas con sentidos 

más dinámicos y juegos de palabras, e incluso llegar a la ofensa, razón por la 

cual ha hecho que la sociedad se haya fraccionado aún más de lo que ya se 

encontraba en grupos antípodas, trastocando el modo de vida, transformando 

los significados y valores, desde la cultura hasta lo político, desde lo sexual hasta 

lo personal. No obstante, las reglamentaciones éticas son muy limitadas o no 

existen. 

 
13 La ética es un compromiso consigo mismo, es una manifestación de su ser y actuar en el 
mundo. Es la conciencia de conducirse con valores para encontrar un modo de vida armonioso 
y sostenible (Papanek, 2003, p.13). Además, este autor señala que «los valores proporcionan 
dirección cuando deben tomarse decisiones». 
 
14 Este término fue acuñado en 1980 por el futurólogo Alvin Toffler y está compuesto por 
«consumidor» y «productor». Sordo, A. (2020, párr:5) La era del prosumidor: qué es un prosumer 
y cómo ayuda a tu marca. .Recuperado el 16 de enero de 2023 de 
https://blog.hubspot.es/marketing/prosumidor  

https://www.youtube.com/watch?v=kXd2V1qdDKA
https://blog.hubspot.es/marketing/prosumidor


Es entendible que la imagen (tanto la purista como la manipulada) genera 

interés y expectativa, es un aliciente visual, un escape emocional, en muchas 

ocasiones puede resultar bastante cómica, o como sostuvo Thompson en 

Lipovetsky (2007, p.p.159) “Un toque de humor basta para hermanar a los 

hombres”, pero cabe preguntarnos: ¿su difusión en cualquier medio, tradicional 

o moderno es válido a sabiendas que el resultado final es una mentira? Y la 

respuesta definitiva debería ser no. Lamentablemente para aquellos que 

difunden mentiras no existen consecuencias adversas y son carentes de todo 

sentido ético. Se debe ser muy cauto en esas manifestaciones de imagenología, 

como son el humor, el sarcasmo, la ironía, pues también pueden ser un arma 

muy potente para la desestabilización social, dado que esta construcción de 

imágenes y texto es el resultado de la autonomía hiperbólica del lenguaje.  

 
Desde otro punto de vista, el grueso de la sociedad carece por completo de 

los medios para examinar aquellas imágenes a las que accesan a través de los 

diferentes medios, bien sea por desconocimiento, aptitud, tiempo, deseo o ética. 

Así mismo, la gran mayoría de personas que reciben fake news, memes, e 

imágenes alteradas son altamente influenciables, dado que quienes son 

creadores de dichos artilugios muchas veces no son simples aficionados, todo lo 

contrario, son profesionales con estrategias de comunicación bastante definidas, 

y que saben bien a donde apuntan y de manera manifiesta propician la 

colaboración del individuo en la difusión masiva de estas. 

 

En este momento de la posverdad, todos aquellos que tienen acceso a un 

teléfono, una tableta o una computadora, son los emisarios de la “verdad cuasi 

absoluta”, difusores de la “erudición” en la política, las artes y la cultura. En ese 

ir y venir de mensajes sin corroborar su autenticidad, las invitaciones para 

reenviar el mensaje de manera masiva son una constante; quien recibe y reenvía 

se convierte en un comunicador activo, creyendo que tenemos el deber de 

informar a nuestros contactos a cualquier precio. Parecería entonces que aquella 

idea Lacaniana está más vigente que nunca: “nuestra mirada es dependiente de 

la mirada de alguien más15”. Pese a todo lo anterior, en la consciencia popular, 

 
15 Lacan. J (2015). Los cuatro conceptos fundamentales del psicoanálisis. Buenos Aires. 
Paidós. 



la fotografía sigue teniendo mayor arraigo que la imagen en movimiento, la causa 

puede ser que en realidad dice poco, y no es que una imagen fotográfica diga 

mil palabras, por el contrario, pueden decirse muchas palabras sobre éstas. En 

este sentido Laura Mulvey en David Green (2019:124) atribuye algunos cambios 

sustanciales en la manipulación de la imagen:  
 

El primero, la recepción; los cambios radicales en la forma material, física, 
de consumir [fotografía], requiere necesariamente modificar las teorías por 
parte del espectador. En segundo lugar, el signo indicial, […] adulterando 
las imágenes, aportando un nuevo significado al registro […]. Y, por último, 
el análisis de la narrativa […]. 

 

Finalmente la tecnología digital ha revolucionado la imagen de un modo tan 

radical que se cuestiona su identidad, como medio de captar un instante, la 

velocidad, facilidad y economía con la que se realiza, no sólo se ha 

democratizado, ha facilitado su empleo en la cultura de masas en su función 

epistémica, y a pesar del mal uso del cual forma parte, también nos ha enseñado 

nuevas formas de ver, cambiando sustancialmente el objeto de  representación, 

creando nuevas jerarquías de los eventos capturados y manipulados. 

 

Posibilidades de búsqueda de fotografías con herramientas en internet 

 

No hay duda de que una herramienta para menguar la difusión de noticias 

falsas es la enseñanza de la ética, la cual debe tener la misma importancia que 

cualquier otra materia que se aprende desde niños, así mismo, se debe trabajar 

desde casa, promoviendo el compromiso social, con alta formación ética en las 

personas, señalando que la difusión de fake news puede traer aparejadas graves 

consecuencias.  

 

Al respecto de la educación que se debe procurar a todos los niveles de 

enseñanza, la ONU en sus cuadernos para la UNESCO destaca tres cuestiones 

esenciales acerca de la Alfabetización Mediática e Informacional (Courtenay 

Rattray, párr.14):  

 
“El propósito de la alfabetización mediática e informacional (AMI) consiste en 
empoderar a los usuarios de la tecnología a través del aprendizaje continuo y la 
adquisición de conocimientos acerca de las funciones de los medios de 
comunicación; los mecanismos para la creación y distribución de contenidos; los 



efectos de los medios de comunicación; los derechos de las personas a la 
información y de expresión; las responsabilidades de aquellos que utilizan, 
arbitran y controlan los medios de comunicación; así como un diseño y un uso 
éticos de las tecnologías nuevas y emergentes.” 

  
Empero aquí cabe otra pregunta: ¿cómo aplicar alfabetización mediática? 

A este respecto señalan Kendall y McDougal en Bustos, D. Ruiz, F. (2020, p.3) 

 
 “Encontrar el modo de desarrollar la alfabetización crítica en los medios en 
este mismo momento, inmersos de este paisaje de continuos cambios es 
una cuestión primordial […] es necesario incluir la alfabetización mediática 
como elemento educativo dentro de los hogares y sobre todo 
específicamente referida a las redes sociales y los medios digitales, cuestión 
no suficientemente tratada en el ámbito educativo y en la esfera familiar”. 

 
La alfabetización mediática es un proceso a largo plazo, también podemos 

destacar y aplicar de manera inmediata algunas herramientas disponibles en la 

red, Google imágenes permite la búsqueda de diversas iconografías, además 

también se puede recurrir a otro tipo de programas que están disponibles en la 

red de modo gratuito, las cuales permiten saber si la imagen ha sido manipulada 

de cualquier manera; por ejemplo: 

 

• https://www.imageforensic.org/ 

• https://www.getghiro.org/ 

• https://www.snopes.com/  

• https://29a.ch/photo-forensics/#forensic-magnifier 

• https://fotoforensics.com/ 

• https://tineye.com/ 

 

Otras alternativas de verificación para saber si las imágenes están 

adulteradas sin realizar la búsqueda en internet son las siguientes: 

 

• Verificar que los objetos que aparecen en la imagen concuerdan con el 

resto de la composición. 

• Checar los bordes, los bordes serruchados, rectos o afilados en exceso 

son una señal de alerta de que algo se ha adherido a la fotografía.  

https://www.imageforensic.org/
https://www.getghiro.org/
https://www.snopes.com/
https://29a.ch/photo-forensics/#forensic-magnifier
https://fotoforensics.com/
https://tineye.com/


• Comprobar que la dirección de las luces y las sombras coincidan entre 

ellas, es muy evidente cuando alguna de éstas tiene una dirección 

diferente al resto de las de la imagen. 

• Cerciorarse de la calidad de la imagen. Una imagen de baja calidad o 

pixeleada puede ser muy antigua debido a que hoy en día los dispositivos 

para capturar imágenes son de muy alta calidad, lo más fácil es hacer una 

ampliación de la imagen y verificar los datos descritos con anterioridad. 

• Búsqueda inversa de la imagen. Por lo regular los manipuladores de 

imágenes no trabajan sobre el soporte original, su imagen ha sido 

descargada de internet. Por lo que se puede verificar la fotografía en 

Google con reverse image search. 

• Analizar los metadatos16. Empleando cualquier editor fotográfico se 

pueden corroborar los metadatos, si la imagen los conserva es que es 

auténtica (aunque este recurso no es del todo suficiente). 

• Ser críticos con la imagen. Si presenta escenas inverosímiles, chuscas o 

de mal gusto, sin duda es falsa. 

 

Es de este modo como se pueden verificar y comparar imágenes 

manipuladas, contra aquellas que son originales, pero como hemos descrito con 

anterioridad, estas herramientas sirven cuando a fotografía ha sido enviada y 

recibida, sin embargo, el regreso a los valores se hace fundamental desde el 

hogar y a lo largo de toda la vida escolar, no existe mejor antídoto para contener 

este mal. 

 
Conclusiones 

 

En algún momento la gran mayoría de nosotros hemos recibido por 

cualquier medio electrónico (teléfono, tableta o computadora), una fotografía 

cuyo contenido es falso debido a que ha sido adulterada en cualesquiera de sus 

 

16 Los metadatos son un conjunto de datos que describen el contenido informativo de un recurso, 
de archivos o de información de los mismos. Es decir, es información que describe otros 
datos. Metadatos, definición y características. (2021, párr.3) Recuperado el 20/01/2023 de 
https://www.powerdata.es/metadatos 



partes, y resulta por demás interesante que los difusores de fake news en su 

gran mayoría son profesionales de la desinformación, personas a sueldo para 

poner en entredicho a personas e instituciones. Estos difusores de noticias e 

imágenes falsas buscan volverse virales a través de las reacciones de las 

personas, y saben perfectamente que notas generadoras de angustia o molestia, 

es más probable que se reenvíen de inmediato; motivo por el cual debemos ser 

muy cautos al recibir una imagen poco común o controversial y antes de 

presionar el botón para enviarla debemos cerciorarnos de su origen. 

 

 Así mismo, es necesario tomar con mesura aquella información que no 

proviene de una fuente fidedigna y autorizada o un medio serio, pues en la 

actualidad aparece más rápido una persona con teléfono que graba, fotografía y 

envía sus materiales, que cualquier servicio médico ante una eventual 

emergencia. A este respecto advierte Castellanos (2022, p. 6): 
 

“Hoy no hay manera de llegar primero a una tragedia sin que nos gane un 
“tuitero”; en cosa segundos los testigos y víctimas de cualquier evento 
trágico suben sus videos a la red y es así cómo nos enteramos de cualquier 
desastre; lo que sigue es ir a verificar, sintetizar y narrar la historia de manera 
profesional.” 

 

Una cuestión primordial para combatir las fake news es en primera 

instancia recuperar el sentido de los valores y la ética, reflexionando en que el 

progreso tecnológico no puede ser un fin único en las pretensiones del ser 

humano, el no tomar acciones ante tal situación, promueve chismes, inmadurez, 

vacíos y contenidos sin argumentos de referencia. A este respecto arguye Rojas 

(2014, p.p..165-166) 

 
“Por tanto, es necesario imbuir unos valores imperecederos para salir de 
estas coordenadas, cuyos códigos de conducta sean amplios, pero de 
perfiles nítidos, que hagan más humano y digno al hombre. […] Esto 
constituye una labor personal que conlleva los siguientes requisitos: 1. No 
estimular los instintos y las pasiones, si educarlos. 2. No caer en la 
permisividad y tener criterios para distinguir entre el bien y el mal. 3. Intentar 
el bien colectivo y propio, […] una moral educada en los principios naturales 
[…] y una cultura por no estar pegada (a los dispositivos electrónicos).” 

 

Otra posibilidad para contrarrestar la desinformación en la época de la 

hipervisualidad es aquello sostienen que Kendall y McDougall (2012, p..28) 



“encontrar el modo de desarrollar la alfabetización crítica en los medios […], 

inmersos de este paisaje de continuos cambios”, en otras palabras, la 

alfabetización mediática (de la cual reflexionamos con anterioridad). Empero, 

debe ser un tema tratado con suficiencia desde el seno familiar, González-

Fernández, Ramírez y Agüaded, sostienen en Bustos y Ruiz del Olmo (2020, 

p.p.9-10): 
 
“Una escuela on-line de Alfabetización mediática que ayudase a construir 
entornos familiares más formados, críticos y participativos, al tiempo que 
responda al tiempo disponible al que aludían las familias.”  

 
La información y desinformación fluye cada día de manera muy dinámica, 

con el poder que han adquirido las redes sociales y los instrumentos de 

transmisión electrónica, no sólo es fundamenta sino también urgente tomar 

medidas, preparando a las personas en un razonamiento lógico con la finalidad 

de discernir entre lo real y lo falso, pero debe ser una tarea en conjunto por parte 

de los tres componentes de los que hemos estado hablando, la familia, las 

instituciones educativas y las empresas de redes sociales e internet, quienes 

pueden poner filtros y candados a la difusión de fake news. 
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Identidad gráfica en publicaciones universitarias para Facebook de 
la Universidad de las Américas, Puebla

San Pedro Garza García, Nuevo León, México, 20-21 de abril de 2023

Dr. Juan Manuel González Fernández
Director del Dpto. de Cine y Comunicación

Dra. María Virginia Bon Pereira
Coordinadora General

VI Coloquio de Investigación en Comunicación



https://docs.google.com/spreadsheets/d/17rz1n8YidrkOeb9JV

BZKSNYmSprt2Oa8qNv6BjtjpjE/edit?usp=sharing

Identidad gráfica en 
publicaciones universitarias 
para Facebook de la Universidad 
de las Américas, Puebla

Dra. Cynthia Lizette Hurtado Espinosa (U. de Guadalajara)

Dra. Mariel García Hernández (u. de las Américas, Puebla)

Dr. Marco Antonio Marín Álvarez (Universidad Autónoma 

Metropolitana, Azcapotzalco) 



• Universidad privada

• San Andrés Cholula / Puebla

• Análisis del 17 de octubre de 2020 al 2021



¿Cuáles son las características de la 
comunicación institucional de la 

Universidad de las Américas, Puebla en 
cuanto a su estructura, estrategia y 

diseño?



https://docs.google.com/spreadsheets/d/17rz1n8YidrkOeb9JV

BZKSNYmSprt2Oa8qNv6BjtjpjE/edit?usp=sharing

Análisis y 
metodología



Identidad gráfica

Signos identificadores

Elementos visuales en 

un estilo visual

Chávez, 2005

Aldana, 2021



Signos identificadores

Nombre

Logo

Imagotipo

Chávez, 2005



Nombre

Logotipo Imagotipo



Elementos visuales en 

un estilo visual 

determinado

Consistencia en paleta 

de color

Consistencia en 

estrategia tipográfica

Consistencia en 

elementos gráficos de 

apoyo

Aldana, 2021



Publicaciones analizadas
82 

publicaciones

786 

publicaciones

Eventos

Cursos

UDLAP

Efemérides





Eventos
Tipo de publicación: Eventos

Signos identificadores 

(Chavez, 2005)

Elementos visuales en un estilo visual determinado 

(Aldana, 2021)

Nombre 

identificador de la 

publiacción

No. de 

imagen

Nombre Logo Imagotipo Número de estilo 

visual

Consistencia en 

paleta de color del 

estilo visual 

identificado

Consistencia en 

estrategía 

tipográfica del 

estilo visual 

identificado

Consistencia en 

elementos 

gráficos de 

apoyo del estilo 

visual 

identificado

1 x 1 x x x Evento sobre elección 

de USA 2020

9 2 x x x Una perspectiva actual 

del cáncer de mama

11 x 3 x x x Coloquio Doctorado 

Otoño 2020

14 x 4 x x x Presentación de libro

15 x x 5 x x x Sesión informativa

17 x 6 x x x XX Congreso de 

Investigación sobre el 

tercer sector



Elecciones (3 subestilos)







Coloquio / XX Congreso 





Presentación 
de libros y 

revistas



Cursos
Tipo de publicación: Cursos

Signos identificadores 

(Chavez, 2005)

Elementos visuales en un estilo visual determinado 

(Aldana, 2021)

Nombre 

identificador de la 

publiacción

No. de 

imagen

Nombre Logo Imagotipo Número de estilo 

visual

Consistencia en 

paleta de color del 

estilo visual 

identificado

Consistencia en 

estrategía tipográfica 

del estilo visual 

identificado

Consistencia en 

elementos gráficos 

de apoyo del estilo 

visual identificado

1 x 1 x x Webinar 2020

5 X 2 x x Diplomado 2020

12 x 1 x x Webinar 2020

21 x 3 x x x Curso de seguridad 

informatica

26 x 1 x x Online training oferta

30 x 1 x x UDLAP Consultores

37 x 3 x x Webinar 2020

38 x x 2 x x x Diplomado 2020



2020

2021

WEBINAR



Diplomados y cursos



Conversa-
ciones de 
futuro



Charlas con decanos



Ciclo de conferencias



Aspectos relacionados con la institución
Tipo de publicación: Aspectos relacionados con la institución

Signos identificadores 

(Chavez, 2005)

Elementos visuales en un estilo visual determinado 

(Aldana, 2021)

Nombre 

identificador de la 

publiacción

No. de 

imagen

Nombre Logo Imagotipo Número de 

estilo visual

Consistencia en 

paleta de color 

del estilo visual 

identificado

Consistencia en 

estrategía 

tipográfica del 

estilo visual 

identificado

Consistencia 

en elementos 

gráficos de 

apoyo del 

estilo visual 

identificado

7 x 1 x x x Examen nuevo 

ingreso en línea 

Otoño 2020

8 x x 2 x x x Comunicado 22 

octubre 2020

13 x 3 x x x Descuento en UDLAP 

consultores 2020

36 x x 4 x x x Anuncio Universidad 



Examen de nuevo ingreso



Todos somos 
aztecas









Efemérides
Tipo de publicación: Efemérides

Signos identificadores 

(Chavez, 2005)

Elementos visuales en un estilo visual determinado 

(Aldana, 2021)

Nombre 

identificador de la 

publiacción

No. de 

imagen

Nombre Logo Imagotipo Número de estilo 

visual

Consistencia en 

paleta de color del 

estilo visual 

identificado

Consistencia en 

estrategía tipográfica 

del estilo visual 

identificado

Consistencia en 

elementos gráficos 

de apoyo del estilo 

visual identificado

4 x 1 x x x Día internacional 

contra el cáncer de 

mama

6 x 2 x x x Día internacional del 

Chef

10 x 3 x x x Día del médico

27 x 4 x x x Día del economista

45 x 5 x x x Día de a revolución 

mexicana

49 x 6 x x x Día internacional del 



Con la mascota de la Institución



Efemérides
2020



Efemérides 
2021



8 de 
marzo



Evento navideño



Covid-19



https://docs.google.com/spreadsheets/d/17rz1n8YidrkOeb9JV

BZKSNYmSprt2Oa8qNv6BjtjpjE/edit?usp=sharing

Resultados o 
Hallazgos



• Sobre la matriz de análisis correspondiente a 
publicaciones de Eventos

• Existen hasta 11 estilos visuales distintos.
• Signos identificadores: Todas las publicaciones utilizaron Logo pero solo una 

el nombre y ninguna imagotipo.
• Elementos visuales: Cada estilo presentó consistencia en estrategia tipográfica 

y en elementos gráficos de apoyo, pero solo dos estilos presentaron 
consistencia en la paleta de color.

• El más consistente es el estilo correspondiente a la cobertura de las elecciones 
presidenciales.



• Sobre la matriz de análisis correspondiente a 
publicaciones de Cursos

• Existen hasta 3 estilos visuales distintos.
• Signos identificadores: Todas las publicaciones utilizaron Logo pero solo una 

el nombre y ninguna imagotipo.
• Elementos visuales: Cada estilo presentó consistencia en estrategia tipográfica 

y en elementos gráficos de apoyo, pero solo dos estilos presentaron 
consistencia en la paleta de color.

• El más consistente es el estilo correspondiente a los webinars.



• Sobre la matriz de análisis correspondiente a 
publicaciones de Asuntos relacionados con la institución

• Existen hasta 5 estilos visuales distintos.
• Signos identificadores: 15% logo y nombre
    23% logo
    8% logo, nombre e imagotipo
    54% solo Nombre
• Elementos visuales: Todos los estilos presentaron consistencia en estrategia 

tipográfica, elementos gráficos de apoyo y en la paleta de color.
• El más consistente es el estilo correspondiente a Todos somos aztecas.



• Sobre la matriz de análisis correspondiente a 
publicaciones de Efemérides

• Cada publicación presentó un estilo diferente
• En 2020 se jerarquizó el texto y en general un elemento gráfico de apoyo 

pequeño
• En 2021 se integraron ilustraciones y hubo un mayor equilibrio entre texto e 

ilustración
• No se cumplen las premisas de consistencia, estandarización y repetición de 

un sistema de identidad gráfica



https://docs.google.com/spreadsheets/d/17rz1n8YidrkOeb9JV

BZKSNYmSprt2Oa8qNv6BjtjpjE/edit?usp=sharing

Conclusiones



MANEJO DE INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

• Para las instituciones educativas, debe existir una flexibilidad en la consistencia de 
los elementos visuales para la definición de un estilo visual, por el manejo de 
mucha información y de diferentes áreas, con una cantidad de texto variable

• Esta flexibilidad ayudará a que a que se identifique con la institución educativa 
pero que no se vea todo igual.

• Una categorización de la información es importante para establecer criterios de 
consistencia de elementos visuales.



SIGNOS IDENTIFICADORES

• El uso de nombre, logo e imagotipo depende en primera instancia si la entidad 
educativa cuenta con los tres, y la definición de los casos en los que es necesario 
colocar solo alguno de ellos o reforzar el nombre con dos o tres de ellos.

• El uso de nombre, logo e imagotipo depende en gran parte del manual de identidad 
e imagen corporativa que establezca la institución educativa.



ELEMENTOS VISUALES DE UN ESTILO

• La consistencia de los elementos visuales no necesariamente debe tomar en 
cuenta a la paleta de color, la estrategia tipográfica y los elementos gráficos de 
apoyo, también puede basarse en uno de los tres, depende a quién va dirigido el 
mensaje, qué se quiere comunicar, la variación del texto, entre otros aspectos.

• Es preponderante que existan consistencias definidas con respecto a la paleta de 
color, que puede tener una principal y varias secundarias que se correlacionen con 
la categorización de la información, ya que se propicia la identificación con el 
emisor o con el tema que se está tratando.



• La consistencia en la estrategia tipográfica permite establecer jerarquías, que 
pueden enfocarse a una paleta tipográfica bien determinada con tamaños muy 
específicos y que considere un mínimo y máximo de texto, o puede establecerse 
por el tamaño que se requiere abarcar, de tal manera que entonces el tamaño de la 
tipografía para a segundo término, enfocándose al área que debe cubrir. 



• La consistencia de elementos gráficos se puede definir con la aparición de una retícula 
jerárquica con elementos envolventes del mismo tamaño y ubicación, o simplemente el uso 
de un elemento que se adapta a diversos contextos, como fue visible en la mascota de la 
Universidad.

• Este análisis proporciona un buen ejemplo del uso de diferentes recursos para el 
establecimiento y congruencia de los elementos visuales que puede llevar un estilo visual 
flexible que identifica a la universidad, se adapta a sus necesidades y cambia con el paso 
del tiempo, como cuando realiza ajustes por el cambio de un año.



https://docs.google.com/spreadsheets/d/17rz1n8YidrkOeb9JV

BZKSNYmSprt2Oa8qNv6BjtjpjE/edit?usp=sharing

A la orden…

cynthia.hurtado@cuaad.udg.mx
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Introducción 

En la actualidad podemos encontrar un sinnúmero de estudios académicos y profesionales 

que intentan descifrar la actitud de los usuarios en relación con sus datos, su privacidad y su 

agencia (Kokolakis. 2015). Tan solo en una búsqueda en Google Scholar podemos encontrar 

alrededor de 12,500 resultados1 con la búsqueda del término más usado: la paradoja de la 
privacidad2. Muchos de los documentos publicados han llegado a conclusiones similares: 

existe en las personas una discrepancia entre la verbalización de la importancia de la 

privacidad y sus acciones cotidianas en las cuales realizan pocas o nulas acciones para 

solucionar esta aparente preocupación.  

Este fenómeno lo vemos nombrado y explicado a partir de diferentes lecturas:  la 

racionalización del costo beneficio, la paradoja de la privacidad o incluso la resignación. Sin 

embargo, consideramos necesario cuestionar y analizar estos estudios desde su origen y 

objetivos (Waldman. 2020).  Por un lado, los estudios son pequeños y locales, en general 

realizados a grupos controlados de estudiantes universitarios, lo cual no nos permite visualizar 

la problemática a gran escala. Por otro lado, los estudios ponen toda la responsabilidad en 

las acciones individuales de los usuarios, sin considerar el diseño mismo de las plataformas, 

las leyes a las que responden las empresas, la intencionalidad del acomodo de la información 

 
1 Búsqueda realizada en Google Scholar el 8 de septiembre de 2022 con el término “privacy paradox.” 
2 Hay otras lecturas distintas que también analizaremos en el texto. 



 

accesible para las personas y las situaciones de la vida cotidiana en las que se toman las 

decisiones3. 

Consideramos que el argumento de la paradoja de la privacidad (junto con las otras posturas 

similares) es una falacia ya que existen influencias que son capaces de manipular el 

comportamiento, por lo tanto, la toma de decisiones de las personas. Daniel J. Solove, el autor 

del artículo The myth of the privacy paradox (2020:1) explica que existen influencias que 

distorsionan el comportamiento de las personas, como los sesgos y la heurística o la 

manipulación y el sesgo. Por tanto, el comportamiento no es una medida fiable para saber 

cuánto valora la gente su intimidad. 

Esta postura la entendemos como el "argumento de la distorsión del comportamiento".  Tanto 

Solove como nosotros consideramos que cuando se entienden correctamente, el 

comportamiento y las actitudes sobre la privacidad no están desalineados, sino que entran en 

juego muchos otros factores que no se toman en cuenta. La paradoja de la privacidad, 

entonces, es esencialmente una ilusión creada por una lógica defectuosa, generalizaciones 

injustificadas y cuestiones confusas. (Solove 2020:2). 

Tomando esto en cuenta, nuestro artículo busca repensar la valoración del comportamiento 

de los usuarios (y su aparente desinterés por tomar acciones concretas relacionadas con su 

privacidad) en su interacción con las soluciones tecnológicas recolectoras de datos. También 

cuestionamos el rol de las empresas mismas en la generación de discursos que ponen toda 

la responsabilidad en los usuarios y ponemos el ojo en los procesos de diseño engañosos (o 

también llamados patrones oscuros o dark patterns), los cuales dificultan el control de nuestra 

información, pero son legales y cada vez más utilizados.  

 

Las discusiones alrededor de la privacidad. Una pregunta que tiene muchos años 
pero que no tiene una respuesta única. 
La actitud de las personas en relación con la información que revela ha sido punto de interés 

desde el inicio de las tecnologías de la información. Tenemos estudios que tienen una larga 

historia, como por ejemplo la encuesta Harris (The Harris Poll, n.d.), una de las más antiguas 

de Estados Unidos en el seguimiento de la opinión pública, las motivaciones y los sentimientos 

sociales. Con el tiempo los objetivos de la encuesta Harris han cambiado y en la actualidad 

uno de los intereses que explora es el uso y la relación de los usuarios con sus datos. En el 

tema específico de la privacidad en los medios, Alan Westin fue pionero (Westin 1970), entre 

1978 y 2004 realizó más de 30 encuestas para medir la preocupación por la privacidad de los 

 
3 Como nota anecdótica la Mtra. Mateos rehusó durante varios meses dar sus datos biométricos para 
ser empleados en su aplicación bancaria, hasta que el mismo banco los hizo obligatorios y la forzó a 
entregarlos para poder acceder a su cuenta. En este caso se podría decir que sus acciones contradicen 
sus discursos, sin embargo, no siempre es posible tomar decisiones autónomas. 



 

estadounidenses (Hargittai & Marwick 2016). Sus estudios revelaron que los públicos no son 

homogéneos, por el contrario, son complejos y diversos:  durante esos años hubo alrededor 

de un 25% de personas muy preocupadas por su información y en el otro extremo, un 18% 

que estaban perfectamente dispuestas a intercambiar su privacidad por productos y servicios. 

(y otro tanto en medio que no tenían una postura clara al respecto).  Ya desde este momento 

podemos comenzar a vislumbrar que los públicos no son sencillos de categorizar. 

Las discusiones alrededor de la protección de datos comenzaron a tomar aún más fuerza a 

principios de la década de los noventa4. Según Sarah Spiekermann, en el artículo The 

challenges of personal data markets and privacy (2015), la preocupación de los 

comportamientos de las personas con su privacidad coincide con la llegada del internet a las 

casas y con ello, la propagación de formas nuevas de recolección de información. Con la 

irrupción de la era postdigital y todo lo que trajo consigo el desarrollo del internet social, 

intentar comprender la actitud de las personas relacionada con este tema ha tomado mucho 

mayor relevancia (Kokolakis, S. 2015).  

Otros aspectos clave que han impulsado la reflexión sobre el uso de nuestros datos son las 

revelaciones de Snowden en el 2013, el uso de los algoritmos de Facebook como herramienta 

para campañas políticas (2014), el escándalo de Cambridge Analytica en el 2018,  la 

aplicación del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) de la Unión Europea 

(entre otros esfuerzos oficiales por proteger la privacidad) y la divulgación de estos temas en 

medios masivos (por ejemplo, Lo and Behold: Ensueños de un mundo conectado, Citizenfour 

o el documental The social dilemma de la plataforma Netflix).  

 

Diferentes posturas, un mismo responsable: las personas 
Recopilamos las posturas más comunes que los investigadores usan para intentar entender 

la actitud de las personas con su privacidad. Es importante mencionar que esta selección es 

limitada y simplista y no engloba todo lo que se ha hecho. El objetivo de este análisis es 

confrontar las narrativas en donde se responsabiliza a las personas para presentar la nuestra 

en donde consideramos que hay una intervención importante por parte de las empresas, 

ayudadas por metodologías de diseño de información, para modificar la toma de decisiones 

en las personas.  
 

 

 

 
4 También se ha trabajado mucho en la definición misma de la privacidad. Waldman (2022) nos cuenta 
que, en su propia experiencia, el concepto de privacidad para los ingenieros es simplemente el uso de 
herramientas de encriptación para que algo sea “imposible de hackear” mientras que posturas más 
sociales como la nuestra entendemos la privacidad como el fenómeno de ser observados, 
categorizados y perfilados por las empresas de gestión de información.  



 

Postura Resumen Autores representativos 

La racionalización del costo 
beneficio 

Las personas ven la divulgación de 
su información personal como algo 
transaccional en el que se ven 
beneficiadas con este intercambio 

Huberman Adar &  Fine (2005) 
Thierer (2013) 
Vishwanath (2018) 

La paradoja de la privacidad  Las personas se preocupan por su 
privacidad, pero en la realidad no 
hacen nada para protegerla 

Barnes (2006) 
Hann et al., (2007) 
Norberg et al., (2007) 
Quan-Haase et al., (2010) 

La resignación  Las personas se preocupan por su 
privacidad y piensan que no hay 
forma de protegerla 

Princi & Krämer (2019) 
Draper & Turow (2019) 

 

Tabla 1: Resumen de las posturas más comunes en los textos académicos para entender la actitud de las personas 

con su privacidad. Fuente propia. 

 

“No tengo nada que esconder, ”La racionalización del costo/beneficio:”  

Está lectura fue muy aceptada en los primeros años del siglo XXI. Es razonable ya que aún 

no había tanta discusión alrededor de la privacidad y las plataformas tenían un funcionamiento 

más sencillo, especialmente en temas relacionados al aprendizaje y obtención de información 

de las personas. También fue el auge de las redes socio digitales a partir de las cuales, 

cuando se hablaba de privacidad, se decía lo que se debía compartir públicamente o no. 

Muchas veces esta actitud se ha justificado bajo el argumento de la transacción5, en la que la 

información personal podría ser una moneda de cambio para obtener servicios y otros 

beneficios.  

Es una postura interesante ya que algunos de los autores que se adscriben a esta postura, 

como Adam Thierer en general no le dan demasiada importancia a la privacidad y parecen 

tomar partido por las empresas. Por ejemplo, en el texto Technopanics, Threat Inflation, and 

the Danger of an Information Technology Precautionary Principle (2013) usan términos como 

el “tecnopánico” para desestimar las preocupaciones. En este texto el autor explica que las 

tecnologías digitales actuales no proveen más riesgo en materia de privacidad que otras a lo 

largo de la historia (Thierer, 2013), afirmación que nos parece incorrecta. 

El artículo de Arun Vishwanath, How people protect their privacy on Facebook: A cost-benefit 

view (2018), define el concepto del costo beneficio como una postura que implica un 

 
5 Alessandro Acquisti en su conferencia The Economics of Personal Data and the Economics of 
Privacy (2010) ve estas transacciones como algo beneficioso para ambas partes: “las tecnologías de 
mejora de la privacidad pueden permitir alcanzar un equilibrio en el que los titulares de los datos 
pueden seguir analizando los datos agregados y anónimos, mientras que la información individual de 
los sujetos permanece protegida. Podría decirse que la transición a estos nuevos equilibrios podría 
mejorar el bienestar de los consumidores y de la sociedad en su conjunto”. Sin embargo, en textos 
más recientes su postura al respecto ha cambiado mucho y en la actualidad es uno de los autores 
que menciona la importancia de las heurísticas en la toma de decisiones.  



 

compromiso entre hacerse accesible y, por tanto, vulnerable a posibles ataques y atenciones 

no deseadas, o establecer protecciones estrictas que podrían reducir los beneficios sociales, 

informativos y de entretenimiento del uso de las redes sociales. Por lo tanto, cuando las 

personas utilizan estas configuraciones, necesitan yuxtaponer cognitivamente el coste de 

mantener la privacidad frente a los beneficios de la apertura (Vishwanath, 2018). 

Las tecnologías de mejora de la privacidad pueden permitir alcanzar un equilibrio en el que 

los titulares de los datos pueden seguir analizando los datos agregados y anónimos, mientras 

que la información individual de los sujetos permanece protegida. Podría decirse que la 

transición a estos nuevos equilibrios podría mejorar el bienestar de los consumidores y de la 

sociedad en su conjunto.   

Los textos que abordan esta postura son un poco más antiguos y muchos de ellos incluyen el 

costo monetario de la información personal. En el 2005 Bernardo A. Huberman, Eytan Adar y  

Leslie R. Fine en el artículo Valuating Privacy  realizaron una serie de estudios con los 

usuarios para identificar el valor monetario de la información privada y cómo se fija este valor. 

Los resultados de las encuestas demostraron que cuanto más indeseable es el rasgo con 

respecto al grupo, ya sea percibido o real, influye en el precio exigido para revelar información 

privada. En este estudio, sin embargo, encontraron la aparente paradoja de que los individuos 

ceden o venden con frecuencia un sinfín de datos personales a pesar de su declarada 

preocupación por la privacidad (y el valor que le dan a ella).  

De igual forma, en la conferencia Online Information Privacy: Measuring the Cost-Benefit 

Trade-Off del 2002 los investigadores intentaron probar que la privacidad tiene un costo 

monetario y las personas están dispuestas a hacer el intercambio. En sus hallazgos la 

hipótesis resultó ser cierta, sin embargo, la muestra fue muy pequeña, 189 personas y fue 

realizada en un entorno artificial: una universidad, en intercambio por créditos. El artículo 

Understanding situational online information disclosure as a privacy calculus del 2010 explica 

que la decisión de compartir información personal es muy contextual. En una transacción de 

comercio electrónico con un vendedor desconocido, la revelación de información es el 

resultado de las influencias competitivas de los beneficios del intercambio y de dos tipos de 

creencias sobre la privacidad (creencia de protección de la privacidad y creencia de riesgo de 

la privacidad). Además, el efecto de las recompensas depende de la equidad del intercambio 

de información.  

 

“Sí, me preocupa mucho este tema”….”ok, acepto estos términos que no leí la paradoja 
de la privacidad 
La teoría más reconocida entre los académicos es la paradoja de la privacidad. Esta postura 

explica que las personas sí se preocupan por su información, pero en la vida cotidiana no 



 

realizan ninguna acción para protegerla (Lutz, C. & Strathoff, P. 2014).  En el texto Privacy 

cynicism: A new approach to the privacy paradox (Hoffmann, Lutz y Ranzini, 2016) se habla 

de la preocupación de los usuarios acerca de la información sensible que los grandes 

proveedores de servicios pueden recopilar y analizar, como nunca antes se había hecho, sin 

embargo, estos usuarios se involucran poco en las acciones concretas de protección de la 

privacidad (configuración de privacidad, eliminación de cookies, etcétera).Es decir, en teoría 

se preocupan pero en la práctica no toman decisiones al respecto.  

La idea de la inconsistencia entre los discursos racionales y las acciones de las personas 

generadoras de datos comenzó a mediados de la primera década de los 2000, siendo esto 

coherente con la llegada de plataformas cada vez más intrusivas en temas relacionados con 

la privacidad y el uso de los datos. Ha habido un sinnúmero de artículos que exploran este 

tema. Acquisti, Brandimarte y Loewenstein en su artículo  Secrets and Likes: The Drive for 

Privacy and the Difficulty of Achieving It in the Digital Age  (2020) analizan una gran cantidad 

de artículos y estudios formales que concluyen en que los usuarios de las plataformas 

digitales suelen decir que se preocupan por la privacidad, pero al mismo tiempo deciden 

compartir sus datos personales libremente o a cambio de pequeñas recompensas. 

Susan Barnes usó el concepto por primera vez en su artículo The privacy paradox: social 

networking in the United States (2006). En este texto ella dice que vivimos en un mundo 

paradójico de privacidad. Por un lado, las personas revelan sus pensamientos y 

comportamientos íntimos en línea y, por otro, las agencias gubernamentales y los vendedores 

recogen datos personales sobre nosotros y es posible que muchas personas no sean 

conscientes de que su intimidad ya está en peligro y no toman medidas para proteger su 

información personal del uso de otros. El término tomó popularidad y se ha usado para 

explicar el comportamiento de una gran parte de las personas en relación con los temas de 

la protección de la información personal.  

Varios autores se alinean con esta postura. En el 2007, Patricia A. Norberg; Daniel R. Horne 

y David A. Horne en su artículo The Privacy Paradox: Personal Information Disclosure 

Intentions versus Behaviors encontraron inconsistencias en las prácticas cotidianas y los 

discursos de las personas. Ellos también llamaron a estas incoherencias la "paradoja de la 

privacidad". Es decir, los usuarios de Internet afirman interés por la privacidad y, al mismo 

tiempo, revelan información personal sustancial a cambio de escasas recompensas.  Alyson 

Leigh Young y Anabel Quan-Haase (2010, 2013) encontraron que los usuarios tienden a 

adaptarse a las amenazas de privacidad que emanan de su entorno social inmediato, como 

el acoso y el ciberacoso, pero reaccionan de manera menos consistente a las amenazas 

percibidas por la retención de datos institucionales. Incluso Cristobal Cobo, en el libro Acepto 

de las condiciones (2019), describe que una gran parte de los usuarios confía en las 

tecnologías a tal grado de configurarlas de forma predeterminada (sin cuestionarse qué tipo 



 

de acceso están abriendo) a pesar de que estos permisos, los cuales muchas veces dan 

acceso a información sumamente íntima, suelen estar influenciados por intereses comerciales 

o no del todo transparentes. Estos y muchos otros autores, de nuevo, ponen la 

responsabilidad del manejo de los datos en manos de las personas y su capacidad de tomar 

decisiones racionales.  

Sin embargo, en los últimos años hemos visto cambios importantes en esta postura. Hay 

autores que, a pesar de seguir tomando el concepto de la paradoja de la privacidad como 

base, han explorado y añadido información para entenderlo mejor. En el artículo Developing 

a New Paradigm: Introducing the Intention-Behaviour Gap to the Privacy Paradox 

Phenomenon (2020) los autores comienzan a reflexionar alrededor de la complejidad en la 

toma de decisiones en relación con la privacidad. Los autores sugieren que la paradoja de la 

privacidad no es sólo una instancia de la brecha actitud-comportamiento, sino que es 

resultado de las brechas actitud-intención e intención-comportamiento. Incluso ellos mismos 

afirman en sus conclusiones que en las investigaciones anteriores la metodología ha sido 

descuidada en cuanto a la distinción conceptual de las actitudes, las intenciones y los 

comportamientos.  
 

 
 

Figura 1. Perspectiva actual y perspectiva propuesta de la paradoja de la privacidad. Conceptualización de la paradoja de la 

privacidad en términos del nuevo paradigma propuesto por Marten Risius, Annika Baumann y  Hanna Krasnova en el artículo 

Developing a New Paradigm: Introducing the Intention-Behaviour Gap to the Privacy Paradox Phenomenon (2020). 
 

¡Ya no hay nada que hacer! La aceleración, la saturación de decisiones y por 
consiguiente, la resignación 

Se usa el término resignación como la condición en la que los individuos sienten (por lo menos 

en algún nivel) la necesidad de controlar su información, pero se sienten imposibilitados a 

hacerlo (Wirth, J., Maier, C., & Laumer, S. 2018). Estas son posturas mucho más 
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contemporáneas que se encuentran en textos de tan solo un par de años antes de la 

pandemia y, por supuesto, textos realizados durante la pandemia cuando como sociedad nos 

vimos forzados a adoptar nuevas plataformas tecnológicas de forma inusualmente rápida. 

La justificación detrás de la postura de la resignación es existe una la obligatoriedad de 

adaptarse al sistema y por lo tanto, la poca o nula posibilidad de escape. Los autores Princi, 

E., & Krämer, N.C. (2019) en su texto Acceptance of Smart Electronic Monitoring at Work as 

a Result of a Privacy Calculus Decision encontraron que los beneficios percibidos pudieron 

confirmarse como un predictor de la aceptación. Es decir, las personas piensan que para 

mantenerse seguras deben proporcionar información muy personal (biométricos, en este 

caso).  

La preocupación por la privacidad no afectó a la aceptación del sistema, pero sí se relaciona 

con los riesgos percibidos. Este proceso ocurre de forma constante en el ciberespacio 

contemporáneo y tiene una relación directa con el capitalismo de datos y las formas en las 

que las empresas de información usan estas prácticas para, por un lado, aumentar el número 

de usuarios y por otro lado, desincentivar el cuestionamiento relacionado con la privacidad.  

El artículo The corporate cultivation of digital resignation (2019:1825) menciona que, a pesar 

de que las personas se sienten insatisfechas con la omnipresente vigilancia que caracteriza 

a los espacios digitales contemporáneos, están convencidas de que esa vigilancia es 

ineludible. La aceleración también trae situaciones en las que no es posible tomar decisiones 

distintas a las que dispone la empresa con la cual tenemos la obligación de interactuar. Ya 

sea desde un simple correo electrónico que es un requisito obligatorio para realizar cualquier 

trámite o abrir una cuenta de zoom para tomar clases en línea6.  

También podemos hablar de plataformas más complejas, por ejemplo, una app bancaria que 

recolecta una gran cantidad de datos, algunos sensibles (como el reconocimiento facial y otros 

biométricos). Este trámite en la mayoría de los bancos se ha vuelto obligatorio y es, en muchas 

ocasiones, un requisito indispensable para poder cobrar un salario o incluso, acceder a los 

bienes ya resguardados en esa institución7.  

 

 
6 Por mencionar tan solo un caso, tanto en la UAM, institución en la cual la Mtra. Mareos es doctorante 
como en el EDINBA, en donde es docente, el canal de comunicación obligatorio es un correo que usa 
la plataforma de Google, no hay forma de acceder a los contenidos sin entrar a ella y, por supuesto, es 
necesario aceptar todos sus términos y condiciones.  
7 Por ejemplo la aplicación de BBVA/ Bancomer requiere obligatoriamente permisos de 
almacenamiento en el dispositivo y ubicación y esta información es cruzada con la que recolecta la 
institución misma, que de acuerdo con su aviso de privacidad, da tratamiento a los siguientes datos 
personales: datos de identificación; datos de contacto; datos patrimoniales; datos financieros; datos 
laborales; datos académicos; datos migratorios. Y adicionalmente se da tratamiento a los siguientes 
datos sensibles: a) datos biométricos. 1 b) datos de menores de edad. c) datos de personas con 
capacidades diferentes. En su aviso de privacidad nos permite pedir que se remuevan los datos 
personales de sus bases, pero la realidad es que una cantidad mínima de personas realiza esa acción.  



 

“No te preocupes, lo hacemos para protegerte” Los discursos oficialistas y temas 
relacionados con la seguridad nacional.  

Otro aspecto importante que analizar es el cruce con los discursos oficialistas en los cuales 

los temas de seguridad nacional cruzan aspectos importantes de la privacidad de los 

individuos. En Estados Unidos hay un marcado discurso “antiterrorista” (Dragu, T. 2011) y en 

México la inseguridad nacional también impacta los discursos alrededor del tema sugiriendo 

que no existe una amenaza real si un ciudadano no tiene "nada que ocultar. 

Julianne Tveten, en su artículo Apathy about privacy is a myth: why users do care about data 

collection (2017) llega a la conclusión de que la narrativa de la apatía por la privacidad fomenta 

esta noción, traicionando la idea de que los paradigmas digitales intrusivos no son en última 

instancia tan malos, que lo que está en juego no es realmente tan alto, que no hay efectos 

reales y palpables que temer. 

 

Las empresas que ganan dinero recopilando y vendiendo registros detallados de la 
vida privada fueron descritas en su día claramente como "empresas de vigilancia". 
Su cambio de marca como "medios de comunicación social" es el engaño más 
exitoso desde que el Departamento de Guerra se convirtió en el Departamento de 
Defensa. Edward Snowden ( 2018: página) 

 

Nuestros cerebros son complejos y las decisiones no siempre son conscientes 

Solove, en su artículo llamado  Privacy Self-Management and the Consent Dilemma (2013) 

explica que la razón por la que la gente no gestiona la privacidad de forma eficaz, se basa en 

la inutilidad de lo que él denomina "autogestión de la privacidad" o Privacy Self-Management. 

Este concepto se refiere a las diversas decisiones que la gente debe tomar sobre su 

privacidad y a las tareas que se les da a elegir en relación con su privacidad, como la lectura 

de las políticas de privacidad, la exclusión voluntaria, el cambio de la configuración de 

privacidad, etc. 

Existen muchas lecturas más contemporáneas que se alejan de poner la culpa solo en los 

usuarios y hablan de una conjunción entre el plano normativo y cultural y las arquitecturas 

tecnológicas.  Ari Ezra Waldman en el artículo Cognitive biases, dark patterns, and the ‘privacy 

paradox’ (2020) dice que las opciones de divulgación no se hacen en el vacío. Compartir es 

algo contextual y depende tanto de la capacidad mental como de las limitaciones que nos 

imponen los diseñadores. De igual forma Solove (2020) menciona que la regulación de la 

privacidad puede reforzarse mejor si se regula de la forma que no dependan de que los 

individuos gestionan su propia privacidad sino analizándola desde una perspectiva más 

holística en la que hay distintos participantes en este proceso intentando lograr objetivos- en 

muchas ocasiones-opuestos.  

En el artículo Social Media Users’ Legal Consciousness About Privacy (2017) las autoras 



 

mencionan estos dos fenómenos emergentes de especial interés: por un lado, en el plano 

normativo y cultural, los debates sobre la privacidad hoy en día se configuran en torno a -y 

por- el argumento de que la privacidad es una "búsqueda" obsoleta ligada a las prácticas de 

la industria que creó un modelo de negocio basado en la monetización de la data personal y 

por otro lado, las arquitecturas tecnológicas de los medios sociales empujan los límites de la 

divulgación -tanto voluntaria como involuntaria8 de dicha información. En esta sección 

analizaremos los fenómenos desde ambas perspectivas.  

Hasta hoy, las explicaciones que intentan contestar la pregunta ¿si las personas se 
preocupan por su información personal por qué no hacen nada al respecto?  son aún 

incompletas y contextuales, pero comenzamos a ver nuevos conjuntos de variables 

específicas que pueden explicar un poco mejor las actitudes de las personas. Temas 

relacionados con la cognición, la racionalidad (y la falta de ella, como parte de la naturaleza 

humana), la experiencia y los temas relacionados con privacidad (por ejemplo, la ansiedad 

ante la computadora el control percibido y la preocupación por la privacidad), así como 

construcciones derivadas de la teoría (por ejemplo, diseño de servicios, heurística, 

gratificaciones (inmediatas) y deficiencia de conocimientos alrededor del tema (y nuestros 

derechos como sujetos de datos) que ayudan a explicar parte de los comportamientos de 

preservación de la privacidad (Risius, M. & Baumann, A. & Krasnova, H. 2020). 

 

La falacia de la racionalidad 
En este apartado, observamos que las decisiones de las personas no necesariamente parten 

de un acto consciente sino de lo que llamamos un efecto de distorsión del comportamiento.  

Entendemos que el comportamiento es extremadamente maleable y, por lo tanto, esta 

perspectiva propone un argumento convincente de por qué el comportamiento no es una 

medida fiable de las actitudes reales de las personas sobre la privacidad (Solove 2020) y da 

razones suficientes para voltear a ver lo que está ocurriendo (en términos de experiencia de 

uso) en las plataformas en las que estas personas navegan.  

Hay muchos estudios que afirman que la idea de la racionalidad es imposible en la realidad 

(Anastasopoulou, K., Kokolakis, S., Andriotis, P. 2017). Los humanos no podemos tomar 

decisiones conscientes en todos los momentos de nuestras vidas y esperar eso, o incluso 

imponernos la responsabilidad de hacerlo, lleva cualquier acción directa al fracaso. Maximilian 

Maier y Rikard Harr en el artículo Dark Design Patterns: An End-User Perspective (2020) 

explican que el comportamiento de una persona parte de una serie de decisiones que va 

 
8 Acompañada de la política de privacidad en los términos y condiciones que responden a intereses 
tanto económicos como políticos (T&C). 



 

tomando y estas decisiones se toman a partir de dos sistemas diferentes activos en la toma 

de decisiones humanas. 

El primero funciona de forma inconsciente y sin esfuerzo, y se basa en las emociones y en la 

heurística simplificadora para tomar decisiones, lo que provoca sesgos predecibles. El 

segundo, más lento y consciente, en cambio, "construye los pensamientos en una serie 

ordenada de pasos", es lo que entendemos como el pensamiento racional.  Sin embargo, 

según los autores, como la mente humana no es capaz de procesar todos los datos que se 

encuentran en el entorno y las interacciones cambiantes, aproximadamente el 95% de las 

actividades cognitivas se realizan de forma no consciente. 

Existen un sinfín de barreras cognitivas y conductuales para la toma de decisiones 

racionales en materia de privacidad y divulgación. Ari Ezra Waldman (2020) en su texto 

Cognitive biases, dark patterns, and the 'privacy paradox' habla de los principales:  

-El anclaje, o la confianza desproporcionada en la primera información disponible cuando 

tomamos decisiones. 

-El descuento hiperbólico, o la tendencia a sobre ponderar las consecuencias inmediatas 

de una decisión y a infravalorar las que se producirán en el futuro, dificulta que los 

consumidores tomen decisiones racionales en materia de divulgación. 

-El exceso de opciones. El exceso de elección es el problema de tener demasiadas 

opciones, lo que puede abrumar y paralizar a los consumidores [36]. Una forma de elección 

excesiva afecta a los usuarios de Internet y de aplicaciones móviles que intentan navegar 

por su privacidad. 

-Los procesos metacognitivos en la toma de decisiones merman la capacidad de los 

individuos para hacer elecciones que reflejen con precisión sus preferencias. 

 

El papel del diseño en la toma de decisiones racionales en relación con la privacidad 
El diseño puede ayudar a que las personas realicen acciones que el diseñador espera que 

sucedan. Lo podemos entender como un proceso sociotécnico por el que las tecnologías se 

instancian con funcionalidad, significado y valores (Waldman 2021).  Maier y Harr (2020) 

hablan de que, con ayuda de las heurísticas en el diseño, se pueden diseñar lo que ellos 

llaman “empujoncitos” (o nudges) para guiar a las personas a tomar ciertas decisiones al 

desencadenar los procesos de decisión rápidos y automáticos. 

Waldman (2020) también habla de estos “empujoncitos” cuando menciona que las empresas 

son capaces de ordenar la información de tal forma en la que la percepción de ella tenga un 

peso o un significado específico. A esto él le llama framing o encuadre y lo define como una 

forma de sesgo que las empresas tecnológicas manipulan habitualmente. El encuadre se 

refiere a la forma en que se presenta una oportunidad a los consumidores. 



 

Esto no es necesariamente malo si se ve desde un punto de vista funcionalista: poner por 

default a una persona como donadora de órganos en los documentos oficiales o un software 

que te incentiva visualmente a guardar el documento de forma casi mecánica son acomodos 

de información que nos benefician a todos.  Sin embargo, conocer estos procesos y hacer 

uso de ellos pueden rápidamente cruzar fronteras éticas cuando se tratan temas más 

delicados, como la protección de la información personal. A estas prácticas se le conocen 

coloquialmente como patrones oscuros (diseño engañoso o deceptive design). 

 

“Dado que las personas reaccionan a las señales y limitaciones de forma 
predecible, el diseño de las tecnologías de consumo puede manipular a sus 
usuarios para que tomen determinadas decisiones. El diseño afecta a nuestra 
percepción de las relaciones y el riesgo. También afecta a nuestro 
comportamiento”.Woodrow Hartzog en el libro Privacy’s Blueprint. (2018) 

 
¿Qué son los patrones oscuros? 

Los patrones oscuros (o patrones de diseño engañosos/deceptive design) según Harry 

Brignull (quien introdujo el término en el 2010. En su sitio darkpatterns.org) los define como: 

trucos utilizados en sitios web y aplicaciones que te hacen hacer cosas que no querías, por 

ejemplo, comprar o registrarte en algo. Algunos ejemplos son la redacción confusa, (el uso 

de los dobles negativos, por ejemplo: “no quiero que no uses mis datos”), los menús anidados, 

la localización de un objeto colocada sistemáticamente en un lugar poco visible o que no se 

despliega si el usuario no se desplaza a otra zona. Trucos para confundir y ofuscar son 

habituales en los mecanismos de consentimiento o lo que llamamos anteriormente: la 

distorsión del comportamiento. Es decir, todos los esfuerzos que se han hecho para obligar a 

las personas a ceder nuestra información creando soluciones confusas, difíciles de acceder y 

poco amables de navegar. 

 

                 
 

A pesar de la popularidad del término creado por Harry Brignull, no hay un consenso único 

para definir los patrones oscuros, los cuales incluso los podemos ver nombrados de diferentes 

formas ni tampoco es fácil señalar el origen o los responsables. El texto What Makes a Dark 

Pattern... Dark? (2021) se tomó la tarea de revisar la literatura especializada y encontró los 

 ¿Estás seguro que quieres salir? 



 

términos más utilizados para definir este fenómeno, podemos ver palabras como "truco", 

"coerción", "engaño" "intencionalidad" o "manipulación". El libro Industry Unbound The Inside 

Story of Privacy, Data, and Corporate Power (2021) de Ari Ezra Waldman explora este tema 

a profundidad. El autor a quien hemos citado ya en varias ocasiones con otros documentos 

nos explica que el diseño no solo es técnico y funcionalista, sino que pasa por un proceso 

social por el que los intereses corporativos, los requisitos legales y otros mandatos se 

traducen en las propuestas de diseño.  

Esto aplica a las tecnologías de extracción de datos las cuales conllevan un proceso técnico 

por el que un conjunto de especificaciones se traduce en códigos9. Sin embargo, esa 

traducción también requiere un juicio y un marco normativo; alguien tiene que desarrollar las 

especificaciones en primer lugar y, dado que rara vez, o nunca, hay una sola manera de 

codificar para una función particular, los diseñadores tienen que hacer juicios sobre la mejor 

manera de hacer su trabajo10 (Waldman, 2021).  

 

“Dado que las personas reaccionan a las señales y limitaciones de “En lugar de 
dar una simple opción de sí o no, las empresas utilizan todos los trucos del libro 
para manipular a los usuarios. Hemos identificado más de quince abusos 
comunes. El problema más común es que simplemente no hay un botón de 
"rechazo" en la página inicial.” Max Schrems,  director de la organización NOYB 
(2022) 
 

Lo que vemos en la superficie es solo la punta del iceberg de procesos mucho más complejos 

que se encuentran detrás. Camille Carlton y Maria Bridge en el artículo The Drivers of 

Extractive Technology (2022) describen las consecuencias “insospechadas” del uso de las 

tecnologías, no son problemas separados, sino que están interconectados por todo el proceso 

humano que está detrás. Así como podemos ver en la ilustración, las herramientas de 

manipulación tecnológica (incluidos los procesos engañosos para ceder nuestra información) 

son el resultado de la interacción de tres factores subyacentes:  

1) los modelos mentales (valores, paradigmas y mentalidades). 

2) las estructuras (sistemas socioeconómicos, modelos financieros y las estructuras en la 

gobernanza del internet). 

3) los comportamientos (naturaleza, barreras cognitivas, distorsión del comportamiento, 

tendencias sociales). 

 

 
9 Esto requiere conocimientos especializados, lo que significa que los ingenieros de software, los 
informáticos y otros tecnólogos suelen estar en el centro del diseño. 
10 “Ese no es mi trabajo”. También Waldman (2022) menciona la “trampa del espectador” en la cual, el 
tema de la privacidad no parece ser el interés fundamental de nadie y queda relegado ya que no suele 
entrar en los manuales de diseño de los productos que se están creando.  



 

 
Figura 2: Modelo de Iceberg. Adaptación del modelo de iceberg propuesto por el Center for Humane Technology en el artículo 

The Drivers of Extractive Technology (2022).  
 

El diseño engañoso y la divulgación de información personal  
Los textos más actuales señalan que estas prácticas dentro de la industria de información 

empujan cada día más los límites de la divulgación de información personal (Tveten, j, 2017). 

Johnson, Egelman y Bellovin (2012) en el texto Facebook and Privacy: It’s Complicated 

encontraron que muchos mecanismos de privacidad de comunidades sociales en línea son 

deliberadamente débiles para facilitar la adhesión a la comunidad y el intercambio de 

información. De igual forma, Ari Ezra Waldman en el artículo Cognitive biases, dark patterns, 

and the ‘privacy paradox’ (2022) explica que los sesgos cognitivos dificultan la racionalidad y 

los llamados "patrones oscuros", o trucos de diseño que las plataformas utilizan para 

manipular a los usuarios para que realicen acciones que de otro modo no harían, convierten 

el diseño de los entornos construidos en línea en un arma para perjudicar a los consumidores 

y su privacidad. El mismo autor, en un post para la revista Behavioraleconomics.com dice que 

es difícil subestimar el impresionante poder del diseño. Si creas un entorno construido, en 

línea o no, puedes dirigir, gestionar e incluso predeterminar el comportamiento. (2022).  

Estos diseños engañosos también se apoyan en la necesidad de entrar a ciertos espacios 

digitales o de la falta de tiempo o energía para gestionar los ajustes cuando esta actividad 

se realiza en la vida cotidiana11. No siempre se pueden tomar las decisiones que 

 
11Por ejemplo, muchos de estos permisos se dan en contextos menos que ideales. En mi experiencia 
personal, tuve que otorgar mis datos biométricos al banco (a pesar de negarme a darlos por años 
hasta que fue imposible) en la línea de la caja de una tienda departamental en la cual buscaba hacer 
movimientos de mi propio dinero para pagar la cuenta y ya no me fue posible sin entregar la 
información solicitada.. 
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quisiéramos. Muchos sitios dicen que nos dan la opción como usuarios de controlar el flujo 

de la información que generamos, pero en la realidad casi nunca ocurre. La única opción es 

cerrar la ventana del navegador e irse, pero ¿qué pasa cuando tenemos que visitar ese sitio 

para realizar un trámite legal o escolar o simplemente, queremos ejercer nuestro derecho 

como ciudadanos de acceder a la información? 

Y la realidad es que no todas las plataformas respetan las regulaciones que por ley 

deberíamos tener. El proyecto noyb.ue hizo un estudio de los avisos de cookies en los sitios 

más visitados del continente europeo y encontró información que, en nuestra perspectiva, no 

es nada sorprendente. La mayoría de las páginas violan la GDPR (El Reglamento General de 

Protección de Datos, una normativa sobre protección de datos y privacidad en la Unión 

Europea y el Espacio Económico Europeo). Según un estudio realizado en el 2021, de más 

de 500 páginas analizadas, el 90% no ofreció una opción accesible para rechazar las cookies. 

 

 

Figura 3. Resultados del estudio de las cookies en 500 sitios hecho por el proyecto NOYB.ue . Traducción de los resultados del 

reporte anual (2021) del proyecto NOYB.eu sobre el uso de diseño engañoso en las opciones de privacidad. 
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Desnudar las prácticas para entender mejor el diseño engañoso 

Para entender mejor qué son los diseños engañosos es necesario desglosar y categorizar las 

funcionalidades del mismo, algo que hizo el sitio deceptive.design. Ellos propusieron cambiar 

el término de patrones oscuros a diseño engañoso para que sea más fácil de entender y se 

dio a la tarea de categorizar y definir las formas más comunes que toman estos diseños 

engañosos (Brignull, 2022):  

Preguntas trampa. Mientras rellenas un formulario, respondes a una pregunta que te engaña 

para que des una respuesta que no tenías prevista. Cuando se mira rápidamente la pregunta 

parece preguntar una cosa, pero cuando se lee con atención se pregunta otra cosa 

completamente distinta. 

Colarse en la cesta. Intentas comprar algo, pero en algún momento del proceso de compra 

el sitio introduce a hurtadillas un artículo adicional en su cesta, a menudo mediante el uso de 

un botón de opción o una casilla de verificación en una página anterior. 
Motel de cucarachas. Te metes en una situación muy fácilmente, pero luego te resulta difícil 

salir de ella (por ejemplo, una suscripción premium). 
Zuckering de privacidad. Te engañan para que compartas públicamente más información 

sobre ti de la que realmente pretendías. Llamado así por el CEO de Facebook (ahora Meta), 

Mark Zuckerberg. 
Prevención de la comparación de precios. El minorista le dificulta la comparación del precio 

de un artículo con otro, por lo que no puede tomar una decisión informada. 
Despiste. El diseño centra a propósito su atención en una cosa para distraer su atención de 

otra. 
Costes ocultos. Llegas al último paso del proceso de compra y descubres que han aparecido 

cargos inesperados, por ejemplo, gastos de envío, impuestos, etc. 
Cebo y cambio. Te propones hacer una cosa, pero en su lugar ocurre otra diferente e 

indeseable. 
Confirmshaming (o utilizar la presión social para hacer que el usuario acepte las 
condiciones). Es el acto de obligar al usuario a aceptar algo. La opción de rechazar está 

redactada de tal manera que avergüenza al usuario para que cumpla. 
Anuncios disfrazados. Anuncios que se disfrazan de otro tipo de contenido o de navegación 

para que el usuario haga clic en ellos. 
Continuidad forzada. Cuando la prueba gratuita de un servicio llega a su fin y se empieza a 

cargar en tu tarjeta de crédito de forma silenciosa y sin previo aviso. En algunos casos, esto 

se agrava al dificultar la cancelación de la suscripción. 
Spam de amigos. El producto solicita tu correo electrónico o permisos de redes sociales bajo 

el pretexto de que se utilizará para un resultado deseable (por ejemplo, encontrar amigos), 

pero luego envía spam a todos tus contactos en un mensaje que dice ser tuyo. 



 

También podemos analizar los patrones oscuros desde la forma en la que los patrones 

modifican la capacidad de decisión de los usuarios. Esta categorización fue propuesta por los 

autores Arunesh Mathur, Jonathan Mayer, y Mihir Kshirsagar. en el artículo: What Makes a 

Dark Pattern... Dark? (2021) Ellos proponen 6 atributos divididos en dos grandes bloques: la 

modificación del espacio de diseño y la manipulación del flujo de información.  

Los atributos que modifican el espacio de diseño son:  

Asimétricos. imponen cargas desiguales en las opciones disponibles para el usuario. Las 

opciones que benefician al servicio ocupan un lugar destacado, mientras que las opciones 

que benefician al usuario suelen estar escondidas tras varios clics o se ocultan de la vista 

variando el estilo y la posición de la elección. 

Restrictivos. Los patrones oscuros restrictivos reducen o eliminan las opciones que se 

presentan a los usuarios. 

Dispares:  tratan a un grupo de usuarios de forma diferente de otro. 

Encubiertos. Los patrones oscuros encubiertos empujan a un usuario a seleccionar ciertas 

decisiones o resultados, pero ocultan el mecanismo de influencia del usuario. 

Y aquellos que manipulan el flujo de información son:  

Engañosos. Los patrones oscuros engañosos inducen a falsas creencias en los usuarios a 

través de afirmaciones erróneas, declaraciones engañosas u omisiones.  

Ocultadores de información: oscurecen o retrasan la presentación de la información 

necesaria a los usuarios. 

Nosotros agregaríamos otro atributo más: son impermanentes: es decir, las rutas y el 

acomodo de la información para realizar acciones específicas cambian constantemente, lo 

cual dificulta el aprendizaje y hace que las personas necesiten tomarse más tiempo para 

aprender a navegarlas de nuevo, lo cual genera deserción en las tareas12.  

 

La privacidad y los patrones oscuros 
La mayor parte de la literatura académica sobre patrones oscuros ha recopilado colecciones 

de diseños de interfaz de usuario objetables y ha destacado la frecuencia de los patrones 

oscuros en contextos específicos, pero también han rastreado el linaje de los patrones 

 
12 Por ejemplo, en el proyecto Sombras Digitales de la Mtra.Mateos, existe una sección llamada 
Starterkit, la cual pretende apoyar a las personas con acciones concretas y sencillas para dar un 
pequeño paso hacia el control de la información, en ella se coloca un texto con la acción que buscan 
realizar y un enlace que los lleva directo al lugar (en general difícil de acceder) donde se realizará la 
acción (desactivar la geolocalización, descargar el historial, actualizar ciertos permisos, etc.) pero estos 
enlaces se encuentran, a menudo rotos, o ya no llevan al mismo espacio ya que las empresa los cambia 
para que las personas no se aprendan las rutas. Esto ocasiona dificultades en la actualización del sitio 
y, por supuesto, complicaciones para las personas que no son expertas en este tema. 



 

oscuros hasta las ciencias sociales y por supuesto nuestro tema de interés: La privacidad 
online13.  
Maritza Johnson, Serge Egelman y Steven Bellovin en el artículo Facebook and Privacy: It 's 

Complicated. Proceedings of the Eighth Symposium on Usable Privacy and Security (2012) 

fueron de los primeros en intentar entender el punto de vista de los usuarios en relación con 

su privacidad . En su estudio mencionan que los usuarios activos son poco conscientes y 

utilizan los mecanismos de privacidad que las plataformas proporcionan por default. La 

investigación ha ofrecido varias explicaciones para esta infrautilización de las opciones de 

privacidad, entre las que se incluyen:  

● Un diseño deficiente de la interfaz. 

● Una configuración permisiva por defecto. 

● La conformidad social.  

● La confianza inherente en la comunidad online. 

Woodrow Hartzog en su libro  Privacy’s Blueprint: The Battle to Control the Design of New 

Technologies (2018) toca a fondo este tema. Él dice que la fabricación del consentimiento 

puede ser un abuso de las tácticas persuasivas. El diseño que extrae el consentimiento de 

las condiciones estándar puede ser desleal y atenta contra la autonomía de las personas. Los 

contratos son instrumentos de confianza, pero los diseños engañosos (dark patterns) que los 

imponen corroen la confianza. Es indudable que, cuando se propone cualquier solución para 

los usuarios, quien lo diseña limita el control que se puede realizar con ella.  

No es ningún secreto que las grandes empresas de información (GAFAM) utilizan patrones 

oscuros para lograr que, una gran parte de la población, cedan libremente sus datos.  

 
13 Hay también aspectos industriales y legales que cruzan y dificultan el tema. Desde que el uso de 
Internet se convirtió en un elemento básico de la vida cotidiana, la carga de establecer la privacidad en 
línea ha recaído en el civil individual. Además, las leyes están escritas de tal forma en la que, al darles 
el poder de decisión a los usuarios, en realidad están beneficiando a las empresas. En Estados Unidos 
país que por la cercanía y la localización de los servidores por los que pasa nuestra información, nos 
impactan de alguna forma) las leyes permiten a las empresas deslindarse de su responsabilidad si el 
individuo aceptó las condiciones. Los principios de prácticas justas de información (FIPP, por sus siglas 
en inglés) aparecieron oficialmente en un informe de 1973 del Departamento de Salud, Educación y 
Bienestar de Estados Unidos (HEW, por sus siglas en inglés) para responder a la preocupación por la 
creciente digitalización de los datos. Los principios incluían (1) la transparencia de los sistemas de 
registro de datos personales, (2) el derecho a ser notificado sobre dichos sistemas de registro, (3) el 
derecho a evitar que los datos personales se utilicen para nuevos fines sin consentimiento, (4) el 
derecho a corregir o modificar los propios registros, y (5) las responsabilidades de los titulares de los 
datos para evitar su uso indebido. (Solove 2013: 1882). Sin embargo, la gran mayoría de las 
plataformas que responden a estas regulaciones no especifican qué datos pueden recogerse ni cómo 
pueden utilizarse. En cambio, la mayoría de las formas de recopilación, uso y divulgación de datos 
están permitidas en virtud de los PPIF si las personas tienen la capacidad de autogestionar su 
privacidad, es decir, si se les notifica y dan su consentimiento. Otras leyes más contemporáneas 
funcionan de forma similar (California Consumer Privacy Act, por ejemplo), si el usuario está informado, 
las empresas, como mencionamos anteriormente, se deslindan de la responsabilidad. 



 

Devin Coldewey (2018), en un artículo para Techcrunch mapeó las rutas para desactivar 

permisos y controlar la información en Facebook. En el artículo menciona que, además de los 

bloqueos y dificultades de acceso, la plataforma utiliza técnicas de manipulación (que 

mencionamos anteriormente) como la culpa“no vamos a poder ayudarte a proteger tu 

identidad si un extraño roba tus fotos” o la falacia de la toma de decisiones “puedes desactivar 

el rastreo de información para recibir anuncios, pero de todos modos los vas a recibir, solo 

que peores.”  

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

Figura 3: interpretación del proceso de revisión de la configuración de la privacidad en las plataformas más utilizadas. 
Fuente: tabla de Devin Coldewey del texto Study calls out ‘dark patterns’ in Facebook and Google that push users toward less 

privacy. Revista Techcrunch.  

 

La ilusión del control 

Las prácticas empresariales fomentan, por un lado, el discurso del control mientras 
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cultiva una sensación de impotencia. Estos grandes oligopolios ofrecen en sus plataformas 

espacios un mínimo control del proceso de intercambio de información lo cual puede resultar 

engañoso y hace que la gente se sienta culpable de “no hacer lo suficiente” (Google te permite 

desactivar la geolocalización de sus mapas o Facebook te permite controlar medianamente 

los anuncios publicitarios que vemos.)14 Estas empresas, además, justifican su adquisición 

masiva de datos con una jerga meticulosamente velada de relaciones públicas sobre cómo 

hacer que la experiencia del usuario sea "relevante" y "personal". 
El artículo No, Mark Zuckerberg, we’re not really in control of our data, publicado en el 

Washington post en el 2018 cuestiona si realmente tenemos control sobre nuestra 

información. Recordemos que cuando se cuestiona por qué Facebook/Meta recopila tantos 

datos, Zuckerberg siempre tiene la misma respuesta: "Usted tiene el control sobre su 

información" pero eso está muy lejos de la realidad, Eso es como decir que cualquiera puede 

controlar un 747 porque tiene botones y diales. Muchos pilotos incluso optan por el piloto 

automático.  En esta plataforma podemos elegir si la foto la puede ver el exnovio o no, pero 

no tenemos control en la información, mucho más íntima que se recolecta y se gestiona.  

 
La diputada Anna G. Eshoo Le preguntó a Mark Zuckerberg: "¿Está usted 
dispuesto a cambiar su modelo de negocio en aras de proteger la privacidad 
individual?"  Zuckerberg respondió: "No estoy seguro de lo que eso significa". 

 

Los mismos espacios que critican la recolección de datos masivos son los que 
contribuyen a ellos 

Como hemos mencionado anteriormente, los procesos de digitalización e integración con los 

servicios que usan prácticas monopólicas se integran cada día más en nuestra comunicación 

cotidiana. No solo son las grandes corporaciones, sino que este proceso llega hasta todos los 

espacios de nuestras vidas, incluyendo las trincheras desde donde criticamos este fenómeno. 

En nuestro entorno universitario la comunicación entre pares se realiza al 100% en la 

plataforma de Whatsapp y el correo institucional funciona bajo el servicio de Google15. Esto 

por supuesto facilita los procesos de trabajo, pero, por otro lado, nos obliga a acceder a estos 

servicios y todo lo que esto significa.  

Este pequeño ejemplo explica los procesos que viven todas las personas: en la actualidad no 

hay posibilidad de tomar diferentes decisiones ya que estos espacios están completamente 

insertados en nuestra interacción cotidiana. Si yo quisiera utilizar un servicio distinto de 

mensajería probablemente sería muy difícil, o imposible convencer a los asesores y los 

 
14 En una sección difícil de acceder y poco comprensible 

15 En el caso de la Mtra. Mateo tanto en la universidad donde estudia como en las dos en las que labora, 
es obligatorio usar los servicios de Google y en otra le exigen utilizar Microsoft, es decir, servicios 
pertenecientes a las llamadas GAFAM. 



 

compañeros de instalar, aprender a usar y comunicarse en esa plataforma y si nos negáramos 

a utilizar el correo que nos proporciona la universidad (el cual utiliza la plataforma de Google) 

simplemente no podríamos pertenecer a la comunidad universitaria.  
 
Hay esfuerzos, pero no son suficientes.  

Hay un número considerable de movimientos sociales para incentivar a los usuarios a borrar 

sus cuentas. #DeleteFacebook fue uno de ellos. De acuerdo con el artículo del NY Times:  

For Many Facebook Users, a ‘Last Straw’ That Led Them to Quit (2018) el hashtag se usó 

más de 10,00016 veces en un periodo de 4 horas y muchas personas realizaron la petición 

para desactivar o borrar sus cuentas. También podemos ver otros proyectos que dan 

manuales o estrategias para migrar a plataformas más libres, por ejemplo, Take control, un 

sitio web que da herramientas para controlar un poco la vida digital. Estas acciones son 

indudablemente necesarias, pero en el panorama general de las cosas, son mínimas y no 

tienen consecuencias reales en el crecimiento constante del capitalismo de vigilancia. Aquí 

es donde empieza el engaño. Las acciones chiquitas son completamente opacadas en 

relación con las nuevas herramientas que la vida en el ciberespacio nos obliga a adoptar, esto 

genera una falsa sensación de control al usar las plataformas de forma cotidiana.  

Otro ejemplo digno de mencionarse es noyb.eu17 (no es tu problema o Non of your business, 

por sus siglas en inglés a quienes ya mencionamos anteriormente) una plataforma que intenta 

reforzar la privacidad de las personas. Es un proyecto multidisciplinario de hackers, 

tecnólogos, legisladores y activistas para, tanto visualizar los usos desleales de la información 

como proveer herramientas legales para las personas que quieran tomar control de su 

información. Por ejemplo, desarrollaron un software que detecta automáticamente las 

violaciones de la privacidad en las páginas más visitadas 

 

 
16 La red de Meta a la que pertenece instagram cuenta con una gran cantidad de usuarios:  Instagram, 
1.180 millones, Watsapp 200 millones y Facebook 2.910 millones juntando un estimado de 4,290, 
000,000. En este panorama, 10,000 cuentas eliminadas es un número muy pequeño. 
17 NOYB.EU  utiliza las mejores prácticas de los grupos de derechos de los consumidores, los activistas 
de la privacidad, los hackers y las iniciativas de tecnología legal y las fusiona en una plataforma europea 
estable de aplicación. Junto con las numerosas posibilidades de aplicación del Reglamento Europeo 
de Protección de Datos (RGPD), noyb es capaz de presentar casos de privacidad de una manera 
mucho más eficaz que antes. Además, noyb sigue la idea de litigar de forma específica y estratégica 
para reforzar su derecho a la privacidad. También haremos uso de las iniciativas de relaciones públicas 
y de los medios de comunicación para enfatizar y garantizar su derecho a la privacidad sin tener que 
acudir a los tribunales. En definitiva, noyb está diseñada para unir fuerzas con las organizaciones, 
recursos y estructuras existentes para maximizar el impacto del GDPR, evitando al mismo tiempo 
estructuras paralelas. 
 



 

Dentro de la literatura académica relacionada con los patrones oscuros y la privacidad 
también hay propuestas que buscan que, a partir del diseño, se logren prácticas más 
éticas  
Chistopher Bösch, el autor del sitio (ya difunto) privacybydesign.ca dice que un elemento que 

se tiene que analizar en la maquinaria de gestión de datos son los patrones de privacidad (o 

privacy patterns) los cuales son soluciones recusables para problemas recurrentes, 

esencialmente, patrones para mejorar la privacidad. Estos patrones ofrecen guías e 

implementaciones y propuestas para un mejor diseño en la interfaz. Un patrón sencillo 

resuelve un problema pequeño, pero se pueden replicar y ampliar para atacar problemas más 

complejos. Esta arquitectura se llama “Estrategias de diseño de la privacidad” (o Privacy 

Design Strategies).Bösch explica que existen 7 conceptos de la aproximación de la privacidad 

diseñada (privacy by design) que propusieron la Comisaría de Privacidad de Ontario, Canadá; 

la Autoridad de Protección de Datos de los Países Bajos; y la Organización de Investigación 

Científica Aplicada de los Países Bajos  

1. Proactivo, no reactivo  

2. Privacidad por defecto  

3. Privacidad integrada en el diseño  

4. Funcionalidad completa  

5. Seguridad de extremo a extremo  

6. Visibilidad y transparencia  

7. Respeto a la privacidad del usuario).  

Bosch, sin embargo, es el primero en cuestionarlos ya que considera que los términos son 

demasiado ambiguos y que se pueden dar múltiples interpretaciones alrededor de ellos. 

También le parecen reglas obsoletas ya que no consideran instancias específicas como el 

Internet de las cosas o temas como el diseño de las interfaces de usuario (que mencionamos 

anteriormente). 

 

Conclusiones 

es aquí donde se abren preguntas importantes. Si los mismos espacios educativos permiten 

(e incluso incentivan) la extracción de datos por su digitalización ubicua, entonces ¿Cómo 

podemos simultáneamente hablar sobre los riesgos de la vigilancia digital? 

En México, y en general en todo el mundo, a pesar de existir una gran cantidad de espacios 

que informan sobre las implicaciones de los procesos de recolección de información, sigue 

existiendo mucho por hacer. Es imposible encontrar una solución única, el ecosistema de 

datos es tan cambiante y complejo que sería una locura intentar llegar a un único consenso. 

Se debe, sin embargo, analizar esta problemática desde una postura transdiciplinaria para 



 

que poco a poco, se avance hacia políticas y acciones que impacten de forma positiva en el 

bienestar de los individuos de datos.  

Masur menciona que se pueden realizar tanto acciones individuales como colectivas para 

apoyar la autoprotección de datos y la autodeterminación (Masur, 2020). También hay 

propuestas para la implementación de estrategias dentro de los programas educativos 

formales (Pangrazio & Selwyn, 2020 y Abilock, D. 2017). Para que estas enseñanzas tengan 

éxito, según el artículo Data Privacy Literacy as a Subversive Instrument to Datafication 

(2022), los espacios de educación sobre temas relacionados con la dataficación deben 

desvelar la hipocresía de las prácticas de datos que se habilitan a medida que todo proceso 

educativo se digitaliza y, a través de la coparticipación con los estudiantes, comprometerse a 

recrear la preservación de la privacidad independientemente de la realidad de la influencia 

corporativa.  

En una escala mayor, consideramos que debemos ser críticos con los mensajes que 

enviamos a los públicos que, en ocasiones, tienen buenas intenciones, pero la ejecución es 

incorrecta. Existen numerosos blogs y entradas con mensajes que responsabilizan a las 

personas por el mal uso de su información18. “sí subes contenidos políticamente incorrectos 

vas a perder tu trabajo” “Si subes tus fotos íntimas te las van a robar y las van a subir al 

internet”, pero estos discursos también les dicen contextualmente a las personas que si solo 

comparten cosas “correctas” no tienen de qué preocuparse y tienen luz verde para usar las 

plataformas. lo cual es un mensaje peligroso y erróneo.19 Se debe dialogar más sobre la 

categorización de problemas que estamos describiendo. En muchas ocasiones el 

cibercrimen, el espionaje y la pérdida de la privacidad se engloban en una sola categoría 

cuando tienen lógicas y actores muy distintos.  

También se deben combatir en un nivel más grande, a partir de leyes y prácticas más 

transparentes y éticas partiendo de la realidad en la que nos encontramos: la recolección y el 

uso de datos llegó para quedarse. Los autores del artículo Privacy and Human Behavior In 

the Age of Information Alessandro Acquisti, Laura Brandimarte, George Loewenstein (2015) 

proponen aceptar la recopilación (libre) de datos personales e impulsarla. Ellos explican que 

tanto las empresas como los individuos pueden beneficiarse del intercambio de datos antes 

 
18 Aún hoy en día podemos ver plataformas informales con mensajes similares, sin embargo, también 
se pueden encontrar otras posturas más contemporáneas al respecto. 
19 Por ejemplo, uno de los proyectos más interesantes realizados en México por el colectivo 
Luchadoras, llamado La clicka, toca el tema con un enfoque acción/ consecuencia. De igual forma los 
proyecto de Ciberseguras e Internet es nuestro se enfocan en las defensas y en la protección ante una 
posible agresión y la Asociación Mexicana Contra Delitos Cibernéticos se dedica a tratar estos temas 
y son un pilar fundamental para la protección de personas vulnerables entre muchas otras. 



 

ocultos y de la aplicación de análisis cada vez más sofisticados aplicados a bases de datos 

más grandes e interconectadas. 

Otra recomendación que damos es intentar analizar estos temas desde nuestras propias 

realidades. Como se puede ver en el texto, todas las fuentes y los estudios son europeos, un 

continente que ha hecho un esfuerzo muy importante en materia de protección de los datos 

de sus ciudadanos. Sin embargo, desde México, hay menos esfuerzos a pesar de que nos 

afecta de igual forma. Nos encontramos en una postura complicada ya que, a pesar de que 

nuestras leyes nos protegen, dependemos de una forma muy significativa de las regulaciones 

estadounidenses, las cuales suelen proteger a las empresas en una mayor medida.  

Consideramos que las discusiones alrededor del control de la información deben centrarse, 

no solo en la responsabilidad de las personas sino, en la regulación de la arquitectura que 

estructura el modo en que se utiliza, mantiene y transfiere la información, desde de lo que se 

recolecta, como las formas de comunicar y presentar las opciones a los usuarios.  
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